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LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE SONORA 
 

FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Gobernador del Estado Libre y Soberano de Sonora, 

a sus habitantes sabed: 
 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el (sic) siguiente: 
 

Ley 
 

NÚMERO 81 
 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN  

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 
 

LEY  
 

DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA  

DEL ESTADO DE SONORA 
 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público, interés social y de observancia general en el 

Estado de Sonora, y tiene como fin garantizar el derecho humano al acceso a la información y promover 

la transparencia y rendición de cuentas.  

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los lineamientos que 

determine el Sistema Nacional de Transparencia, la Ley de Responsabilidades y Sanciones para el 

Estado de Sonora y demás disposiciones relacionadas con la materia, se aplicarán de manera supletoria, 

según corresponda, en lo no previsto por esta Ley. 

 

Artículo 2.- La presente Ley tiene por objeto:   

I.- Establecer los principios, bases generales y procedimientos para garantizar el derecho de 

acceso a la información pública en posesión de cualquier autoridad, agencia, comisión, comité, 

corporación, ente, entidad, institución, órgano, organismo o equivalente de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, los Ayuntamientos, órganos autónomos, partidos políticos, instituciones de 

educación superior, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 

sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el estado y sus municipios.  

II.- Distribuir las competencias de las autoridades garantes en materia de transparencia y acceso 

a la información pública, conforme a sus respectivos ámbitos de responsabilidad;  

III.- Establecer las bases mínimas que regirán los procedimientos para garantizar el ejercicio del 

derecho de acceso a la información pública;  

IV.- Establecer procedimientos sencillos y expeditos para el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, que permitan garantizar condiciones homogéneas y accesibles para las personas 

solicitantes;  

V.- Regular los medios de impugnación por parte de las autoridades garantes;  

VI.- Establecer las bases y la información de interés público que deben ser difundidos 

proactivamente por los sujetos obligados;  

VII.- Regular la organización y funcionamiento del Subsistema Estatal, así como establecer las 

bases de coordinación entre sus integrantes;  
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VIII.- Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función 

pública, el acceso a la información pública, la participación ciudadana y la rendición de cuentas, mediante 

políticas públicas y mecanismos que garanticen la difusión de información oportuna, verificable, 

comprensible, actualizada y completa, en los formatos más adecuados y accesibles para el público, tomando 

en cuenta las condiciones sociales, económicas y culturales de cada región;  

IX.- Propiciar la participación ciudadana en los procesos de toma de decisiones públicas, con el 

fin de fortalecer la democracia; y  

X.- Establecer los mecanismos necesarios para garantizar el cumplimiento de las disposiciones 

de esta Ley a través de la aplicación efectiva de medidas de apremio y sanciones que correspondan.  

 

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por:  

I.- Ajustes Razonables: Modificaciones o adaptaciones necesarias y adecuadas que no impongan 

una carga desproporcionada o indebida, cuando se requieran en un caso particular, con el fin de garantizar a 

las personas con discapacidad el goce y ejercicio, en condiciones de igualdad de los derechos humanos;  

II.- Áreas: Instancias que disponen o pueden disponer de la información pública. En el sector 

público, serán aquellas que estén previstas en el reglamento interior, el estatuto orgánico respectivo o sus 

equivalentes;    

III.- Autoridades garantes: Transparencia para el Pueblo del Estado de Sonora, el órgano de 

control y disciplina del Poder Judicial del Estado, los órganos internos de control de los organismos 

constitucionales autónomos del Estado; y el Órgano Interno de Control del Congreso del Estado;  

IV.- Autoridad garante estatal: Transparencia para el Pueblo del Estado de Sonora, órgano 

administrativo desconcentrado de la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado; con autonomía 

técnica, de gestión y de resolución en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de garantizar, en el 

ámbito estatal, el ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la protección de datos 

personales, conforme a lo previsto en la presente Ley y demás disposiciones aplicables; 

V.- Comité de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 30 de la presente Ley;   

VI.- Consejo Nacional: Consejo del Sistema Nacional de Acceso a la Información Pública al que 

hace referencia el artículo 26 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;   

VII.- Datos abiertos: Los datos digitales de carácter público que son accesibles en línea, que 

pueden ser usados, reutilizados y redistribuidos por cualquier persona interesada, los cuales tienen las 

siguientes características:  

a) Accesibles: Disponibles para la mayor cantidad de personas usuarias posibles, para cualquier 

propósito:  

b) Integrales: Contienen el tema que describen a detalle y con metadatos necesarios;  

c) Gratuitos: No requieren contraprestación alguna para su acceso;  

d) No discriminatorios: Están disponibles para cualquier persona, sin necesidad de registro;   

e) Oportunos: Son actualizados periódicamente, conforme se generen;  

f) Permanentes: Se conservan en el tiempo, para lo cual, las versiones históricas relevantes para 

uso público se mantendrán disponibles con identificadores adecuados al efecto;   

g) Primarios: Provienen directamente de la fuente de origen con el mayor nivel de desagregación 

posible; 

h) Legibles por máquinas: Deberán estar estructurados, total o parcialmente, para ser procesados 

e interpretados por equipos electrónicos de manera automática;    

i) En formatos abiertos: Estarán disponibles con el conjunto de características técnicas y de 

presentación que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos en un archivo digital, 

cuyas especificaciones técnicas están disponibles públicamente, que no suponen una dificultad de acceso 

y que su aplicación y reproducción no estén condicionadas a contraprestación alguna; y   

j) De libre uso: Requieren la cita de la fuente de origen como único requisito para su uso.  

VIII.- Documento: Expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, 

acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas 

y, en general, cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los 
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sujetos obligados, sus personas servidoras públicas y demás integrantes, sin importar su fuente o fecha de 

elaboración, ni el medio en el que se encuentren, ya sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático 

u holográfico;  

IX.- Expediente: Unidad documental física o electrónica compuesta por documentos de archivo, 

ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o trámite de los sujetos obligados;  

X.- Formatos abiertos: Conjunto de características técnicas y de presentación de la información 

que corresponden a la estructura lógica usada para almacenar datos de forma integral y que facilitan su 

procesamiento digital, cuyas especificaciones están disponibles públicamente y que permiten el acceso 

sin restricción de uso por parte de las personas usuarias;   

XI.- Formatos accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso a las personas 

solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las personas sin discapacidad ni 

otras dificultades para acceder a cualquier texto impreso y/o cualquier otro formato convencional en el 

que la información pueda encontrarse;   

XII.- Información de Interés Público: Es aquella que resulta relevante o útil para la sociedad y no 

simplemente de interés individual, cuya divulgación contribuye a que el público conozca las actividades 

que realizan los sujetos obligados en el ejercicio de sus funciones y cómo ejercen los recursos públicos, 

así como a exigir la rendición de cuentas y el combate a la corrupción;   

XIII.- Ley: Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora;   

XIV.- Ley General: Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 

XV.- Personas servidoras públicas: Las personas mencionadas en el artículo 143 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Sonora;   

XVI.- Plataforma Nacional: Plataforma Nacional de Transparencia, a la que se hace referencia en 

el artículo 35 de la presente Ley;   

XVII.- Secretaría: Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado de Sonora;   

XVIII.- Sistema Nacional: Sistema Nacional de Acceso a la Información Pública;   

XIX.- Subsistema Estatal: Subsistema Estatal de Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora;   

XX.- Sujetos obligados: Cualquier autoridad, ente, organismo, entidad, institución, órgano, 

agencia, comisión, comité, corporación o equivalente de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, 

tanto del ámbito estatal como municipal; los órganos constitucionalmente autónomos; los partidos 

políticos; los fideicomisos y fondos públicos; así como cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad, en el nivel estatal o municipal; 

XXI.- Unidad de Transparencia: Instancia a la que hace referencia el artículo 32 de esta Ley; y  

XXII.- Versión pública: Documento o expediente en el que se otorga acceso a la información pública, 

previa eliminación u omisión de aquellas partes o secciones que se encuentren clasificadas conforme a la Ley.  

 

Artículo 4.- El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, 

difundir, buscar y recibir información.    

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos 

obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y  condiciones que se establezcan en 

la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General y 

la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada como reservada 

temporalmente por razones de interés público y seguridad, en los términos dispuestos por la Ley General 

y esta Ley.   

 

Artículo 5.- No podrá clasificarse como reservada aquella información que esté relacionada con 

violaciones graves a derechos humanos o delitos de lesa humanidad, así como con actos de corrupción de 

acuerdo con las leyes aplicables, de conformidad con el derecho nacional o los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte.   

Ninguna persona podrá ser objeto de inquisición judicial o administrativa derivado del ejercicio 

del derecho de acceso a la información, ni se podrá restringir este derecho mediante vías o medios, 

directos o indirectos.   
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Artículo 6.- El Estado garantizará el efectivo acceso de toda persona a la información en 

posesión de cualquier sujeto obligado.  

 

Artículo 7.- El derecho de acceso a la información y la clasificación de la información se 

interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora, los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley General y la presente Ley.    

En la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio de máxima 

publicidad, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado de Sonora, los tratados internacionales de los que el Estado mexicano 

sea parte, la Ley General, así como en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos 

nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección 

más amplia.   

Para el caso de la interpretación, se podrán tomar en cuenta los criterios, determinaciones y 

opiniones de las autoridades garantes y los organismos internacionales, en dicha materia.    

 

CAPÍTULO II 

PRINCIPIOS GENERALES 

 

Artículo 8.- Las autoridades garantes deberán regir su funcionamiento de acuerdo con los siguientes 

principios:   

I.- Accesibilidad: Las medidas pertinentes para asegurar que el acceso a la información pública 

sea comprensible, utilizable y disponible para todas las personas, sin distinción por edad, género, 

discapacidad, origen étnico o racial, idioma, nivel socioeconómico, ubicación geográfica, religión, 

orientación sexual, o cualquier otra condición; 

II.- Certeza: Otorga seguridad y certidumbre jurídica a las personas particulares, ya que permite 

conocer si las acciones que realizan se ajustan a derecho y garantizan que los procedimientos sean 

verificables, fidedignos y confiables;  

III.- Congruencia: Implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el 

particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado;  

IV.- Documentación: Consiste en que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar 

donde se encuentre, sin que ello implique la elaboración de documentos ad hoc para atender las 

solicitudes de información;  

V.- Eficacia: Obligación para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información 

pública; 

VI.- Excepcionalidad: Implica que la información podrá ser clasificada como reservada o 

confidencial únicamente si se actualizan los supuestos que esta ley expresamente señala; 

VII.- Exhaustividad: Significa que la respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos 

solicitados, con las limitantes del principio de documentación; 

VIII.- Imparcialidad: Deben en sus actuaciones, ser ajenos o extraños a los intereses de las partes 

en controversia, sin inclinaciones hacia ninguna de las partes involucradas; 

IX.- Independencia: Deben actuar sin influencias que puedan afectar la imparcialidad o la 

eficacia del derecho de acceso a la información; 

X.- Legalidad: Ajustar su actuación a las disposiciones jurídicas aplicables, fundamentando y 

motivando sus resoluciones y actos;  

XI.- Máxima publicidad: Promover que toda la información en posesión de los sujetos obligados 

documentada sea pública y accesible, salvo en los casos expresamente establecidos en esta Ley o en otras 

disposiciones jurídicas aplicables, en los que podrá ser clasificada como reservada o confidencial por 

razones de interés público o de protección de datos personales;  
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XII.- Objetividad: Ajustar su actuación a los supuestos de ley que deben ser aplicados al analizar 

el caso en concreto para resolver, sin considerar juicios personales;  

XIII.- Profesionalismo: Deben sujetar su actuación a conocimientos técnicos, teóricos y 

metodológicos, que garanticen un desempeño eficiente y eficaz en el ejercicio de su actuar; y  

XIV.- Transparencia: Dar publicidad a los actos relacionados con sus atribuciones, así como dar 

acceso a la información que tengan la obligación de documentar.  

 

CAPÍTULO III 

DE LOS PRINCIPIOS EN MATERIA DE TRANSPARENCIA  

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 9.- Las autoridades garantes, así como los sujetos obligados, en el ejercicio, tramitación 

e interpretación de la presente Ley, y demás disposiciones relacionadas con la referida materia, deberán 

atender a los principios establecidos en el presente capítulo.  
 

Artículo 10.- Las autoridades garantes otorgarán las medidas pertinentes para asegurar el acceso 

a la información a todas las personas, en igualdad de condiciones con las demás.   

Está prohibida toda forma de discriminación que limite o impida el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados.   
 

Artículo 11.-Toda la información pública documentada, obtenida, adquirida, transformada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y debe ser accesible a cualquier persona. Para ello, se 

deberán habilitar los medios y acciones disponibles, conforme a los términos y condiciones establecidos 

en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.   
 

Artículo 12.- Los sujetos obligados en la generación, publicación y entrega de información deberán:   

I.- Garantizar que esta sea accesible, confiable, completa, verificable, veraz y oportuna, atendiendo 

las necesidades del derecho de acceso a la información pública de toda persona, sin embargo, estará sujeta a 

un régimen de excepciones claramente definido; y   

II.- Procurar que se utilice un lenguaje inclusivo, claro y comprensible para cualquier persona, y 

en la medida de lo posible, su accesibilidad y traducción a lenguas indígenas, lengua de señas mexicana y 

en lectura de escritura braille. 

 

Artículo 13.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus atribuciones, deberán suplir cualquier 

deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información, sin que ello implique 

variar la solicitud, atendiendo al principio de congruencia. 

 

Artículo 14.- El ejercicio del derecho de acceso a la información pública no podrá ser restringido 

ni estará condicionado a que la persona solicitante acredite interés alguno, ni a que justifique el uso que 

hará de la información solicitada.   

 

Artículo 15.- El ejercicio del derecho de acceso a la información pública es gratuito y solo podrá 

requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada. 

En ningún caso los ajustes razonables que se realicen para garantizar el acceso a la información 

pública a personas solicitantes con discapacidad, será con algún costo.  

 

Artículo 16.- Se presume que la información debe existir cuando se refiere a las facultades, 

competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y se 

tenga la obligación jurídica de documentarla.   

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, el sujeto 

obligado deberá motivar la respuesta que lo justifique.   
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Artículo 17.- En caso de negativa de acceso a la información o declaración de inexistencia, el 

sujeto obligado deberá indicar expresamente si la información solicitada se encuentra comprendida en 

alguna de las excepciones previstas en esta Ley, si no corresponde a sus atribuciones, facultades o 

competencias, o bien, si no existe obligación jurídica de generarla o documentarla. 

 

Artículo 18.- Todo procedimiento relacionado con el derecho de acceso, entrega y publicación a 

la información pública deberá:    

I.- Sustanciarse de manera sencilla, clara y expedita, conforme a las disposiciones establecidas 

en esta Ley; y    

II.- Propiciar las condiciones necesarias para garantizar que este sea accesible a cualquier persona, 

de conformidad con el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

CAPÍTULO IV 

DE LOS SUJETOS OBLIGADOS  

 

Artículo 19.- Los sujetos obligados deberán transparentar y garantizar el acceso a la información 

documentada en su poder, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 20.- Para el cumplimiento de los objetos de esta Ley, los sujetos obligados deberán 

cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo con su naturaleza:    

I.- Constituir el Comité de Transparencia y las Unidades de Transparencia, así como velar por su 

correcto funcionamiento conforme a su normativa interna;   

II.- Designar en las Unidades de Transparencia a las personas titulares que dependan directamente 

de la persona titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia;    

III.- Proporcionar capacitación continua y especializada al personal que forme parte de los 

Comités y de las Unidades de Transparencia;    

IV.- Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivo y gestión documental, conforme 

a las disposiciones jurídicas aplicables;  

V.- Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos 

abiertos y accesibles;    

VI.- Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial, conforme a 

las disposiciones aplicables;    

VII.- Reportar a las autoridades garantes competentes sobre las acciones de implementación de 

las disposiciones aplicables en la materia, en los términos que estos determinen;   

VIII.- Atender los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios en materia de 

transparencia y acceso a la información emitidos por las autoridades garantes, el Subsistema Estatal y el 

Sistema Nacional;    

IX.- Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el 

ejercicio del derecho de acceso a la información pública y la accesibilidad a estos;  

X.- Cumplir con las resoluciones emitidas por las autoridades garantes;    

XI.- Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia, 

integrando los archivos o ligas correspondientes en la Plataforma Nacional según los procedimientos que 

para ello se establezcan;   

XII.- Difundir proactivamente la información de interés público;    

XIII.- Dar atención y seguimiento a las recomendaciones de las autoridades garantes;   

XIV.- Promover acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarles a 

entregar las respuestas a solicitudes de información en lengua indígena, braille o cualquier otro ajuste 

razonable con el formato accesible correspondiente, en la forma más eficiente;   

XV.- Promover la digitalización de la información en su posesión y la utilización de las 

tecnologías de información y comunicación, de conformidad con las políticas que al efecto establezca el 

Subsistema Estatal y Sistema Nacional;   
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XVI.- Responder las solicitudes en materia de acceso a la información a través de la Plataforma 

Nacional en los términos y plazos establecidos en la presente Ley, sin perjuicio del medio en que se 

hayan presentado o la modalidad de reproducción y entrega solicitada; y    

XVII.- Las demás que resulten de las disposiciones aplicables. 

 

Artículo 21.- Los sujetos obligados serán responsables del cumplimiento de las obligaciones, 

procedimientos y responsabilidades establecidas en esta Ley y las demás disposiciones de la materia.  

 

Artículo 22.- Los fideicomisos y fondos públicos que no cuenten con estructura orgánica y, por 

lo tanto, no sean considerados una entidad paraestatal, así como los mandatos públicos y demás contratos 

análogos, deberán cumplir con las obligaciones de esta Ley a través de la unidad administrativa 

responsable de coordinar su operación.    

 

TÍTULO SEGUNDO 

RESPONSABLES EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y 

 ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

CAPÍTULO I 

DEL SUBSISTEMA ESTATAL DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 23.- El Subsistema de Transparencia del Estado de Sonora será parte del Sistema 

Nacional de Transparencia y funcionará por conducto de su respectivo Comité.   

El Subsistema de Transparencia del Estado tendrá las siguientes atribuciones:   

I.- Dar a conocer al Consejo Nacional, a través de su Presidencia, las opiniones que tuvieren 

sobre el proyecto de política estatal en materia de transparencia y acceso a la información pública;    

II.- Apoyar en la supervisión de la ejecución de la política estatal en materia de transparencia y 

acceso a la información pública;    

III.- Presentar al Consejo Nacional un informe anual sobre sus actividades;    

IV.- Impulsar acciones de coordinación entre sus integrantes que promuevan el cumplimiento de 

obligaciones en materia de transparencia y acceso a la información pública;    

V.- Opinar respecto de los demás asuntos que someta a su consideración el Consejo Nacional; y    

VI.- Las demás que le confiera el Sistema Nacional.   

 

Artículo 24.- El Comité del Subsistema de Transparencia se integrará con una persona 

representante de los órganos de control u homólogos de:    

I.- La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, quien lo presidirá;   

II.- El Poder Legislativo;   

III.- El Poder Judicial; y 

IV.- Cada uno de los órganos constitucionales autónomos.    

El Comité del Subsistema de Transparencia también tendrá como integrantes a una persona por 

cada una de las seis regiones del Estado de Sonora: Noroeste, Río Sonora, Sierra Alta, Centro Norte, 

Sierra Centro y Sur, quienes representarán a los municipios que integran cada región, conforme a la 

delimitación que, para tal efecto determine la Secretaría.  

Las personas integrantes del Comité del Subsistema de Transparencia podrán ser suplidas, en sus 

ausencias, por la persona servidora pública que al efecto designen, quien deberá tener el nivel jerárquico 

inmediato inferior al de ellas.    

Las personas integrantes del Comité del Subsistema de Transparencia contarán con voz y voto, y 

ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán retribución, emolumento ni 

compensación alguna por su participación.   

Las decisiones del Comité del Subsistema de Transparencia se tomarán por mayoría de sus 

integrantes presentes. En caso de empate, la persona que lo preside tendrá voto de calidad.  
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Artículo 25.- El Comité del Subsistema de Transparencia podrá invitar, por la naturaleza de los 

asuntos a tratar, a las personas, instituciones y representantes de los sujetos obligados y de la sociedad 

para el desahogo de las reuniones del mismo.  

En todo caso, los sujetos obligados tendrán la potestad de solicitar ser invitados a estas reuniones. 

 
CAPÍTULO II 

DE LAS AUTORIDADES GARANTES 

 
Artículo 26.- Las autoridades garantes serán responsables de garantizar, en el ámbito de su 

competencia, el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública y la protección de datos 

personales, conforme a los principios y bases establecidos por el artículo 6° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, así como por lo previsto en esta Ley y demás disposiciones jurídicas 

aplicables.   

 
Artículo 27.- Las autoridades garantes tendrán las atribuciones siguientes:    

I.- Interpretar, en el ámbito de sus atribuciones, los ordenamientos que les resulten aplicables, 

derivados de esta Ley y de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;   

II.- Conocer y resolver los recursos de revisión interpuestos por las personas particulares en 

contra de las resoluciones de los sujetos obligados en sus respectivos ámbitos de competencia, en 

términos de lo dispuesto en el Capítulo I del Título Octavo de la presente Ley;    

III.- Imponer las medidas de apremio y sanciones, según corresponda, de conformidad con lo 

previsto en la presente Ley y demás disposiciones que deriven de la misma;    

IV.- Promover y difundir el ejercicio de los derechos de acceso a la información pública, de 

conformidad con la política nacional en materia de transparencia y acceso a la información pública y las 

disposiciones jurídicas aplicables en la materia;    

V.- Fomentar la cultura de la transparencia en el sistema educativo;   

VI.- Brindar capacitación a las personas servidoras públicas y apoyo técnico a los sujetos 

obligados en materia de transparencia y acceso a la información pública;   

VII.- Establecer políticas de transparencia con sentido social, atendiendo a las condiciones 

económicas, sociales y culturales de la población;   

VIII.- Suscribir convenios con los sujetos obligados que propicien la publicación de información 

en el marco de las políticas de transparencia con sentido social;   

IX.- Suscribir convenios de colaboración con las personas particulares o con sectores de la 

sociedad cuando sus actividades o productos sean de interés público o de relevancia social;    

X.- Suscribir convenios de colaboración con otras autoridades garantes para el cumplimiento de 

sus atribuciones y promover mejores prácticas en la materia;    

XI.- Promover la igualdad sustantiva;    

XII.- Coordinarse con las autoridades competentes para que, en los procedimientos de acceso a 

la información y en los medios de impugnación, se contemple contar con la información en lenguas 

indígenas y en formatos accesibles para que sean sustanciados y atendidos en la misma lengua y, en su 

caso, se promuevan los ajustes razonables necesarios si se tratara de personas con discapacidad;   

XIII.- Garantizar condiciones de accesibilidad para que los grupos de atención prioritaria puedan 

ejercer su derecho de acceso a la información pública en igualdad de circunstancias;    

XIV.- Informar a la instancia competente sobre la probable responsabilidad de los sujetos 

obligados que incumplan las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones 

aplicables;   

XV.- Promover la participación y colaboración con organismos internacionales, en el análisis y 

mejores prácticas en materia de acceso a la información pública;   

XVI.- Fomentar los principios de transparencia, rendición de cuentas, participación ciudadana, 

accesibilidad e innovación tecnológica;   
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XVII.- Emitir recomendaciones a los sujetos obligados, con el propósito de diseñar, implementar 

y evaluar acciones de apertura gubernamental que permitan orientar las políticas internas en la materia;  

XVIII.- Promover la digitalización de la información pública en posesión de los sujetos 

obligados y la utilización de las tecnologías de información y comunicación, conforme a las políticas que 

establezca el Sistema Nacional; y    

XIX.- Las demás atribuciones que les confiera esta Ley y otras disposiciones aplicables.   

 

Artículo 28.- Las autoridades garantes para el ejercicio y desempeño de las atribuciones que les 

otorga la presente Ley, tendrán la naturaleza jurídica, adscripción y estructura administrativa que se 

establezca en sus respectivos Reglamentos Interiores o análogos o acuerdos de carácter general, en el 

ámbito de sus respectivas competencias.  

 

Artículo 29.- La persona titular de la autoridad garante del Estado será nombrada por la persona 

titular del Ejecutivo Estatal.   

 
CAPÍTULO III 

DE LOS COMITÉS DE TRANSPARENCIA 

 
Artículo 30.- En cada sujeto obligado se integrará un Comité de Transparencia colegiado e 

integrado por un número impar de integrantes.   

El Comité de Transparencia adoptará sus resoluciones por mayoría de votos; en caso de empate, 

quien presida el Comité tendrá voto de calidad. A sus sesiones podrán asistir en calidad de invitadas, las 

personas que sus integrantes consideren necesarias, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto.    

Quienes integren el Comité de Transparencia no podrán depender jerárquicamente entre sí, 

tampoco podrán reunirse dos o más integrantes en una sola persona. Cuando se presente el caso, la 

persona titular del sujeto obligado tendrá que nombrar a la persona que supla al subordinado. Quienes 

integren los Comités de Transparencia contarán con suplentes cuya designación se realizará de 

conformidad con la normatividad interna de los respectivos sujetos obligados, y deberán corresponder a 

personas que ocupen cargos de la jerarquía inmediata inferior a la de las personas integrantes 

propietarias.  

Dichos comités, estarán conformados preferentemente por:   

I.- La persona titular del área coordinadora de archivos o equivalente del sujeto obligado;   

II.- La persona responsable de la Unidad de Transparencia; y 

III.- La persona titular del Órgano Interno de Control.  

Las personas integrantes del Comité de Transparencia tendrán acceso a la información para 

determinar su clasificación, conforme a las disposiciones jurídicas emitidas por los sujetos obligados 

para el resguardo o salvaguarda de la información.   

La clasificación, desclasificación y acceso a la información que generan o custodian las 

instancias de inteligencia e investigación deberán apegarse a los términos previstos en la presente Ley y a 

los protocolos de seguridad y resguardo establecidos para ello.   

 

Artículo 31.- El Comité de Transparencia tendrá las siguientes atribuciones:   

I.- Instituir, coordinar y supervisar las acciones y procedimientos para asegurar la mayor eficacia 

en la gestión de las solicitudes en materia de acceso a la información, en términos de las disposiciones 

aplicables;    

II.- Confirmar, modificar o revocar las determinaciones en materia de ampliación del plazo de 

respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o incompetencia, que sean 

adoptadas por las personas titulares de las áreas correspondientes de los sujetos obligados;    

III.- Ordenar, en su caso, a las áreas competentes que generen la información que, derivado de 

sus facultades, competencias y funciones deban tener en posesión; o bien, que acrediten fundadamente la 
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imposibilidad de su generación, exponiendo las razones por las cuales no ejercieron dichas atribuciones 

en el caso particular;    

IV.- Establecer políticas para facilitar la obtención de información y el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública;    

V.- Promover y establecer programas de capacitación en materia de transparencia, acceso a la 

información y accesibilidad para todas las personas servidoras públicas o integrantes del sujeto 

obligado;    

VI.- Recabar y enviar a las autoridades garantes los datos necesarios para la elaboración del 

informe anual, conforme a los lineamientos que dichas autoridades expidan;   

VII.- Resolver las solicitudes de la ampliación del plazo de reserva de la información, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 89 de la presente Ley; y    

VIII.- Las demás que se desprendan de las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS UNIDADES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 32.- Los sujetos obligados designarán a la persona responsable de la Unidad de 

Transparencia, quien tendrá las siguientes atribuciones:  

I.- Requerir la difusión de la información prevista en los Capítulos II, III, y IV del Título Quinto 

de esta Ley, y propiciar que las áreas la actualicen periódicamente, conforme las disposiciones jurídicas 

aplicables;    

II.- Recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;    

III.- Auxiliar a las personas particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información 

y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a las disposiciones jurídicas 

aplicables;    

IV.- Realizar los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la 

información;    

V.- Efectuar las notificaciones a las personas solicitantes;   

VI.- Proponer al Comité de Transparencia los procedimientos internos que aseguren la mayor 

eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a las disposiciones 

jurídicas aplicables;    

VII.- Proponer personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes 

de acceso a la información;    

VIII.- Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, respuestas, resultados, 

costos de reproducción y envío;    

IX.- Promover e implementar políticas de transparencia con sentido social procurando su 

accesibilidad;    

X.- Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;   

XI.- Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el 

incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley y en las demás disposiciones aplicables; y    

XII.- Las demás que se desprendan de las disposiciones jurídicas aplicables.   

 

Artículo 33.- En caso de que alguna área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la 

Unidad de Transparencia, esta informará a su superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora 

las acciones conducentes.   

Si persiste la negativa de colaboración, la Unidad de Transparencia lo hará del conocimiento de 

la autoridad competente, quien podrá iniciar el procedimiento de responsabilidad respectivo.   

 

Artículo 34.- Las oficinas que ocupen las Unidades de Transparencia deberán ubicarse en 

lugares visibles y de fácil acceso al público en general.   
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Las Unidades de Transparencia deben contar con las condiciones mínimas de operación que 

aseguren el cumplimiento de sus funciones.    

Los sujetos obligados deberán capacitar al personal que integra las Unidades de Transparencia, 

de conformidad con los lineamientos que para dicho efecto emita el Sistema Nacional.   

 

TÍTULO TERCERO 

PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

DE LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 35.- Los sujetos obligados y las autoridades garantes, atenderán la Plataforma Nacional 

en cumplimiento a los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la presente Ley, la Ley 

General y demás disposiciones jurídicas aplicables, garantizando la atención a las necesidades de 

accesibilidad de las personas usuarias. 

 

TÍTULO CUARTO 

CULTURA DE TRANSPARENCIA Y APERTURA INSTITUCIONAL 

 

CAPÍTULO I 

DE LA PROMOCIÓN DE LA TRANSPARENCIA 

 Y EL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

Artículo 36.- Los sujetos obligados en coordinación con las autoridades garantes deberán 

capacitar y actualizar de forma permanente, a todas sus personas servidoras públicas en materia del 

derecho de acceso a la información pública, a través de los medios que se considere pertinentes.    

Con el objeto de crear una cultura de la transparencia y acceso a la información entre las 

personas habitantes de los Estados Unidos Mexicanos, las autoridades garantes podrán promover, en 

colaboración con instituciones educativas y culturales del sector público o privado, actividades, mesas de 

trabajo, exposiciones y concursos relativos a la transparencia y acceso a la información.   

 

Artículo 37.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus respectivas competencias o a través 

de los mecanismos de coordinación que al efecto establezcan, podrán:    

I.- Proponer, a las autoridades educativas competentes que incluyan contenidos sobre la 

importancia social del derecho de acceso a la información pública en los planes y programas de estudio 

de educación preescolar, primaria, secundaria, normal y para la formación de maestros de educación 

básica en sus respectivas jurisdicciones; 

II.- Promover, entre las instituciones públicas y privadas de educación media superior y superior, 

la inclusión, dentro de sus programas de estudio, actividades académicas curriculares y extracurriculares, 

de temas que ponderen la importancia social del derecho de acceso a la información pública y rendición 

de cuentas;   

III.- Promover, que en las bibliotecas y entidades especializadas en materia de archivos se prevea 

la instalación de módulos de información pública, que faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública y la consulta de la información derivada de las obligaciones de transparencia a que 

se refiere esta Ley;    

IV.- Proponer, entre las instituciones públicas y privadas de educación superior, la creación de 

centros de investigación, difusión y docencia sobre transparencia, derecho de acceso a la información 

pública y rendición de cuentas;   

V.- Establecer, entre las instituciones públicas de educación, acuerdos para la elaboración y 

publicación de materiales y mecanismos que fomenten la cultura del derecho de acceso a la información 

pública y rendición de cuentas;   
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VI.- Promover, en coordinación con autoridades federales, estatales y municipales, la 

participación ciudadana y de organizaciones sociales en talleres, seminarios y actividades que tengan por 

objeto la difusión de los temas de transparencia y derecho de acceso a la información pública;   

VII.- Desarrollar, programas de formación de personas usuarias de este derecho para incrementar 

su ejercicio y aprovechamiento, privilegiando a integrantes de grupos de atención prioritaria;   

VIII.- Impulsar, estrategias que pongan al alcance de los diversos sectores de la sociedad los 

medios para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, acordes a su contexto 

sociocultural; y    

IX.- Desarrollar, con el concurso de centros comunitarios digitales y bibliotecas públicas, 

universitarias, gubernamentales y especializadas, programas para la asesoría y orientación de sus 

personas usuarias en el ejercicio y aprovechamiento del derecho de acceso a la información pública.   

 

Artículo 38.- Para el cumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley, los sujetos 

obligados podrán desarrollar o adoptar, en lo individual o en acuerdo con otros sujetos obligados, 

esquemas de mejores prácticas que tengan por objeto:   

I.- Elevar el nivel de cumplimiento de las disposiciones previstas en la presente Ley;    

II.- Armonizar el acceso a la información por sectores;   

III.- Facilitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública a las personas; y    

IV.- Procurar la accesibilidad de la información.  

 

CAPÍTULO II 

DE LA TRANSPARENCIA CON SENTIDO SOCIAL 

 

  Artículo 39.- Las autoridades garantes emitirán políticas de transparencia con sentido social, en 

atención a los lineamientos generales definidos para ello por el Sistema Nacional, diseñadas para 

incentivar a los sujetos obligados a publicar información de utilidad sobre temas prioritarios. Dichas 

políticas tendrán por objeto, entre otros, promover la reutilización y aprovechamiento de la información 

que generan los sujetos obligados, considerando la demanda de la sociedad, identificada con base en las 

metodologías previamente establecidas.   

 

Artículo 40.- La información publicada por los sujetos obligados, en el marco de la política de 

transparencia con sentido social, se difundirá en los medios y formatos que más convengan al público al 

que va dirigida.   

 

Artículo 41.- El Sistema Nacional emitirá los criterios para evaluar la efectividad de la política 

de la transparencia con sentido social, considerando como base, la reutilización y aprovechamiento que 

la sociedad haga a la información.    

La información que se publique, como resultado de las políticas de transparencia, deberá permitir 

la generación de conocimiento público útil, para disminuir asimetrías de la información, mejorar los 

accesos a trámites y servicios, optimizar la toma de decisiones de autoridades o cualquier persona y 

deberá tener un objeto claro enfocado en las necesidades de sectores de la sociedad determinados o 

determinables.  

 

CAPÍTULO III 

DE LA APERTURA INSTITUCIONAL  

 

Artículo 42.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus atribuciones, coadyuvarán con los 

sujetos obligados y representantes de la sociedad civil en la construcción e implementación de 

mecanismos de colaboración para la promoción e implementación de políticas y mecanismos de apertura 

institucional.   
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Artículo 43.- Los sujetos obligados, en el ámbito de su competencia, en materia de apertura 

deben:    

I.- Garantizar el ejercicio y cumplimiento de los principios de transparencia con sentido social, la 

participación ciudadana, la rendición de cuentas, la innovación y el aprovechamiento de la tecnología 

que privilegie su diseño centrado en el usuario;   

II.- Implementar tecnología y datos abiertos incluyendo, en la digitalización de información 

relativa a servicios públicos, trámites y demás componentes del actuar gubernamental, la publicidad de 

datos de interés para la población, principalmente de manera automática y sin incremento de la carga 

administrativa, de conformidad con su disponibilidad presupuestaria; y   

III.- Procurar mecanismos que fortalezcan la participación y la colaboración de las personas 

particulares en asuntos económicos, sociales, culturales y políticos del Estado. 

 

Artículo 44.- Las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal deberán realizar 

acciones en materia de datos abiertos y gobierno abierto conforme a los lineamientos que al efecto emita 

la Agencia de Transformación Digital y Telecomunicaciones.   

 

TÍTULO QUINTO 

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

CAPÍTULO I 

DE LAS OBLIGACIONES GENERALES 

 

Artículo 45.- Los sujetos obligados deberán cumplir con las obligaciones de transparencia y 

poner a disposición del público y mantener actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de 

acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, 

por lo menos, de los temas, documentos y políticas e información señalados en este Título.    

La información comprendida en este Título que se ubique en alguno de los supuestos de 

clasificación previstos en los lineamientos a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, así como en los 

casos establecidos en el artículo 97, no serán objeto de publicación, salvo que pueda generarse una 

versión pública. En todo caso, deberá aplicarse la prueba de daño prevista en el artículo 92 de esta Ley.   

En sus resoluciones las autoridades garantes podrán señalar a los sujetos obligados que la 

información que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia de conformidad 

con este Título, atendiendo a la relevancia de la información, la incidencia de las solicitudes sobre la 

misma y el sentido reiterativo de las resoluciones.  

 

Artículo 46.- Los lineamientos que emita el Sistema Nacional establecerán los formatos de 

publicación de la información para asegurar que la información sea veraz, confiable, oportuna, 

congruente, integral, actualizada, accesible, comprensible y verificable.    

 

Artículo 47.- La información correspondiente a las obligaciones de transparencia deberá 

actualizarse por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley se establezca un plazo diverso. El 

Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo mínimo que la información deberá 

permanecer disponible y accesible, atendiendo a las cualidades de esta.    

La publicación de la información deberá indicar el sujeto obligado encargado de generarla, así 

como la fecha de su última actualización.   

 

Artículo 48.- Las autoridades garantes, de oficio o a petición de las personas particulares, 

verificarán el cumplimiento que los sujetos obligados den a las disposiciones previstas en este Título.   

Las denuncias presentadas por las personas particulares podrán realizarse en cualquier momento, 

de conformidad con el procedimiento señalado en la presente Ley.  
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Artículo 49.- La página de inicio de los portales de Internet de los sujetos obligados tendrá un 

vínculo de acceso directo al sitio donde se publique la información prevista en el presente Título, el cual 

deberá contar con un buscador que facilite su consulta.    

La información relativa a las obligaciones de transparencia deberá difundirse, cuando 

corresponda por su naturaleza, con perspectiva de género y de discapacidad.  

   

Artículo 50.- Las autoridades garantes y los sujetos obligados establecerán las medidas que 

faciliten el acceso y búsqueda de la información para personas con discapacidad y se procurará que la 

información publicada sea accesible de manera focalizada a personas que hablen alguna lengua 

indígena.    

Por lo que, por sí mismos o a través del Sistema Nacional, deberán promover y desarrollar de 

forma progresiva, políticas y programas tendientes a garantizar la accesibilidad de la información en la 

máxima medida posible.    

Se promoverá la homogeneidad y la estandarización de la información, a través de la emisión de 

lineamientos y formatos por parte del Sistema Nacional.   

 

Artículo 51.- Los sujetos obligados pondrán a disposición de las personas interesadas equipos de 

cómputo con acceso a Internet, que permitan a las personas particulares consultar la información o 

utilizar el sistema de solicitudes de acceso a la información en las oficinas de las Unidades de 

Transparencia. Lo anterior, sin perjuicio de que adicionalmente se utilicen medios alternativos de 

difusión de la información, cuando en determinadas poblaciones estos resulten de más fácil acceso y 

comprensión.   

 

Artículo 52.- La información publicada por los sujetos obligados, en términos del presente 

Título, no constituye propaganda gubernamental. Los sujetos obligados, incluso dentro de los procesos 

electorales, a partir del inicio de las precampañas y hasta la conclusión del proceso electoral, deberán 

mantener accesible la información en el portal de obligaciones de transparencia, salvo disposición 

expresa en contrario en las disposiciones jurídicas en materia electoral.  

  

Artículo 53.- Los sujetos obligados y las personas particulares serán responsables de los datos 

personales en su posesión de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en la materia.    

Los sujetos obligados no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales 

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercicio de sus funciones, salvo que haya 

mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de autenticación similar, de las personas a 

que haga referencia la información de acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables. Lo anterior, sin 

perjuicio de lo establecido por el artículo 104 de esta Ley.    

 

CAPÍTULO II 

DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES 

 

Artículo 54.- Los sujetos obligados pondrán a disposición del público y mantendrán actualizada, 

en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto 

social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a 

continuación se señalan:    

I.- El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que deberá incluirse leyes, códigos, 

reglamentos, decretos de creación, manuales administrativos, reglas de operación, criterios y políticas, 

entre otros;   

II.- Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la 

estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada persona servidora pública y/o 

persona prestadora de servicios profesionales miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las 

disposiciones aplicables;    
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III.- Las facultades de cada área;    

IV.- Las metas y objetivos de las áreas, de conformidad con sus programas operativos;    

V.- Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social que, 

conforme a sus funciones, deban establecer, así como los que permitan rendir cuenta de sus objetivos y 

resultados;   

VI.- El directorio de todas las personas servidoras públicas, a partir del nivel de jefe de 

departamento o su equivalente, así como aquellas de menor nivel, cuando se brinde atención al público; 

manejen o apliquen recursos públicos; realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo 

el régimen de confianza, por honorarios o como personal de base. El directorio deberá incluir, al menos 

el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el 

cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico 

oficiales;    

VII.- La remuneración bruta y neta de todas las personas servidoras públicas de base o de 

confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 

dicha remuneración;    

VIII.- Los gastos de representación y viáticos, así como el objeto e informe de comisión 

correspondiente;    

IX. -El número total de las plazas y del personal de base y de confianza, especificando el total de 

las vacantes, por nivel de puesto, para cada unidad administrativa;   

X.- Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los nombres de las 

personas prestadoras de servicios, los servicios contratados, el monto de los honorarios y el periodo de 

contratación;  

XI.- La versión pública de las declaraciones patrimoniales de las personas servidoras públicas, en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en los sistemas habilitados para ello;    

XII.- El domicilio de la Unidad de Transparencia, además de la dirección electrónica donde 

podrán recibirse las solicitudes para obtener la información;   

XIII.- Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de estos, en los 

sistemas habilitados para ello, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;   

XIV.- Los convenios institucionales celebrados por el sujeto obligado, especificando el tipo de 

convenio, la persona física o moral con la que se celebra, su objetivo, fecha de celebración y vigencia, así 

como la versión digitalizada del documento correspondiente para consulta y descarga; 

XV.- Los programas, subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los 

programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá 

contener lo siguiente:    

a) Área;    

b) Denominación del programa;    

c) Periodo de vigencia;    

d) Diseño, objetivos y alcances;    

e) Metas físicas;   

f) Población beneficiada estimada;    

g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su programación 

presupuestal;    

h) Requisitos y procedimientos de acceso;    

i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;    

j) Mecanismos de exigibilidad; 

k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de recomendaciones;    

l) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, dimensión, 

frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su cálculo;    

m) Formas de participación social;    

n) Articulación con otros programas sociales;  
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o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;    

p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones realizadas; y 

q) Padrón de personas beneficiarias mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de 

la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarias, el monto, recurso, 

beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.   

XVI.- Las condiciones generales de trabajo, contratos o convenios que regulen las relaciones 

laborales del personal de base o de confianza, así como los recursos públicos económicos, en especie o 

donativos, que sean entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos públicos;    

XVII.- La información curricular, desde el nivel de jefatura de departamento o equivalente, hasta 

la titularidad del sujeto obligado;    

XVIII.- El listado de personas servidoras públicas con sanciones administrativas firmes, 

especificando la causa de sanción y la disposición jurídica infringida, de conformidad con lo establecido 

en las disposiciones jurídicas aplicables;  

XIX.- Los servicios y trámites que ofrecen, incluyendo sus requisitos, en los sistemas habilitados 

para ello, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;    

XX.- La información financiera sobre el presupuesto asignado, así como los informes del 

ejercicio trimestral del gasto, en términos de la Ley de Contabilidad Gubernamental del Estado de 

Sonora y demás disposiciones jurídicas aplicables;   

XXI.- Las actas generadas con motivo de los procesos de entrega-recepción, elaboradas 

conforme a la normatividad aplicable; 

XXII.- El padrón vehicular del sujeto obligado, indicando las funciones específicas a las que se 

encuentra asignado cada vehículo; 

XXIII.- La información relativa a la deuda pública, en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables;    

XXIV.- Los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial que 

permita identificar el tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña;   

XXV.- La georreferenciación e imagen de cada una de las obras públicas realizadas, indicando el 

sector al que pertenece, su ubicación, así como el monto asignado y el ejercido; 

XXVI.- La relación de fideicomisos públicos o mixtos, mandatos o contratos análogos en los que 

el sujeto obligado participe con recursos públicos, especificando el monto de dichos recursos, los 

documentos básicos de creación, así como los informes financieros correspondientes; 

XXVII.- Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de cada sujeto 

obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;    

XXVIII.- El resultado de la dictaminación de los estados financieros;   

XXIX.- Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales a quienes, 

por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos públicos o, en los términos de las 

disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimismo, los informes que dichas personas les 

entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos;    

XXX.- Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, 

especificando las personas titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social de 

la persona titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el 

procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;  

XXXI.- Los resultados de los procedimientos de adjudicación directa, invitación y licitación de 

cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos 

celebrados, que deberá contener, por lo menos, lo siguiente:    

a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación:    

1.- La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para 

llevarla a cabo;    

2.- Los nombres de las personas participantes o invitadas;    

3.- El nombre de la persona ganadora y las razones que lo justifican;    

4.- El área solicitante y la responsable de su ejecución;    
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5.- Las convocatorias e invitaciones emitidas;    

6.- Los dictámenes y fallo de adjudicación;    

7.- El contrato y, en su caso, sus anexos;    

8.- Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda;   

9.- La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de 

ser aplicable;    

10.- Origen de los recursos, especificando si son federales, estatales o municipales, así como el 

tipo de fondo de participación o aportación respectiva;  

11.- Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha 

de celebración;    

12.- Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados;    

13.- El convenio de terminación; y    

14.- El finiquito. 

b) De las adjudicaciones directas:   

1.- La propuesta enviada por el participante;    

2.- Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo;    

3.- La autorización del ejercicio de la opción;   

4.- En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de proveedores y los 

montos;   

5.- El nombre de la persona física o moral adjudicada;   

6.- La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución;    

7.- El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u 

obra;    

8.- Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto 

urbano y ambiental, según corresponda;  

9.- Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados;    

10.- El convenio de terminación; y    

11.- El finiquito.   

XXXII.- Los informes que generen de conformidad con las disposiciones jurídicas;    

XXXIII.- Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones;   

XXXIV.- Los informes de avances programáticos o presupuestales, balances generales y su 

estado financiero;    

XXXV.- El Padrón de proveedores y contratistas en los sistemas habilitados para ello, de conformidad 

con las disposiciones jurídicas aplicables;    

XXXVI.- Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y privado;    

XXXVII.- El inventario de bienes muebles e inmuebles en posesión y propiedad;    

XXXVIII.- Las recomendaciones emitidas por los órganos públicos del Estado mexicano u 

organismos internacionales garantes de los derechos humanos, así como las acciones que han llevado a 

cabo para su atención;    

XXXIX.- Las resoluciones que se emitan en procesos o procedimientos seguidos en forma de 

juicio;    

XL.- Los mecanismos de participación ciudadana;    

XLI.- Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población, objetivo y 

destino, así como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos para acceder a los mismos;   

XLII.- La descripción clara y accesible de las reglas, procedimientos y requisitos aplicables para 

ejercer el derecho de acceso a la información; 

XLIII.- Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;    

XLIV.- Las evaluaciones y encuestas que hagan los sujetos obligados a programas financiados 

con recursos públicos;    

XLV.- Los estudios financiados con recursos públicos;    
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XLVI.- El listado de personas jubiladas y pensionadas, así como el monto que reciben;   

XLVII.- Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de las personas 

responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, así como su destino;    

XLVIII.- Las donaciones hechas a terceros en dinero o en especie; 

XLIX.- El catálogo de disposición y guía de archivo documental;    

L.- Los índices de expedientes clasificados como reservados, indicando el rubro temático, el 

periodo de clasificación, la motivación y el fundamento legal que justifica su reserva, presentados de 

forma trimestral;    

LI.- Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y recomendaciones 

que, en su caso, emitan los consejos consultivos; y  

LII.- Cualquier otra información que sea de utilidad o se considere relevante, y la que se 

encuentre prevista en otras disposiciones jurídicas aplicables.   

Los sujetos obligados deberán informar a las autoridades garantes de forma fundada y motivada 

cuáles son las fracciones de este artículo que les resultan aplicables, para efecto de que las Autoridades 

las validen.    

Una vez que cuenten con la validación de referencia los sujetos obligados procederán a 

publicarlas en la Plataforma Nacional.   

 

CAPÍTULO III 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

 

Artículo 55.- Los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del Estado y los municipios, además de 

lo señalado en el artículo anterior, deberán poner a disposición del público y actualizar, conforme al 

ámbito de su competencia la información siguiente:   

I.- El Plan Estatal de Desarrollo y los Planes Municipales de Desarrollo;   

II.- El presupuesto de egresos aprobado y las fórmulas de distribución de los recursos otorgados 

conforme a su ámbito de competencia;  

III.- Las expropiaciones decretadas y ejecutadas, que incluya, cuando menos, la fecha de 

expropiación, el domicilio, la causa de utilidad pública y las ocupaciones superficiales;    

IV.- El nombre, denominación o razón social y clave del registro federal de contribuyentes a 

quienes se les hubiera cancelado o condonado algún crédito fiscal, así como los montos respectivos;    

V.- Los nombres de las personas a quienes se les habilitó para ejercer como corredores y notarios 

públicos, así como sus datos de contacto, la información relacionada con el proceso de otorgamiento de 

la patente y las sanciones que se les hubieran aplicado;    

VI.- Los planes de desarrollo urbano, de ordenamiento territorial y ecológico; los tipos y usos de 

suelo, así como las licencias de uso y construcción otorgadas por los gobiernos municipales;    

VII.- Los proyectos de disposiciones administrativas, salvo que su difusión pueda comprometer 

los efectos que se pretenden lograr con la disposición o se trate de situaciones de emergencia, en 

términos de lo previsto en la Ley General de Mejora Regulatoria y la Ley Estatal de Mejora Regulatoria;  

VIII.- Las gacetas municipales, las cuales deberán comprender los resolutivos y acuerdos 

aprobados por los ayuntamientos; y   

IX.- Las actas de sesiones de cabildo, los controles de asistencia de las personas integrantes del 

Ayuntamiento a las sesiones de cabildo y el sentido de votación de las y los miembros del cabildo sobre 

las iniciativas o acuerdos.   

 

Artículo 56.- Los sujetos obligados del Poder Legislativo del Estado, además de lo señalado en 

el artículo 54 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y mantener actualizada la 

siguiente información:  

I.- La agenda legislativa;  

II.- La Gaceta Parlamentaria;  

III.- El orden del día;  
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IV.- La asistencia registrada en cada una de sus sesiones del Pleno, las Comisiones 

Dictaminadoras y los Comités;  

V.- Las iniciativas de ley o decretos y puntos de acuerdo presentados, indicando la fecha de su 

recepción, las Comisiones Dictaminadoras a las que fueron turnadas y los dictámenes que, en su caso, 

recaigan sobre las mismas;  

VI.- Las leyes, decretos y acuerdos aprobados por el órgano legislativo;  

VII.- Las convocatorias, actas, acuerdos, listas de asistencia y votaciones de las Comisiones 

Dictaminadoras, Comités y sesiones del Pleno, identificando el sentido del voto en votación económica 

y, tratándose de votaciones nominales, el voto emitido por cada legislador o legisladora; asimismo, los 

resultados de las votaciones por cédula, así como los votos particulares y las reservas presentadas a los 

dictámenes y acuerdos sometidos a consideración;  

VIII.- Las resoluciones definitivas en los procedimientos de juicio político y las declaratorias de 

procedencia;  

IX.- Las versiones públicas de la información entregada en las audiencias públicas, 

comparecencias y en los procedimientos de designación, ratificación, elección, reelección o cualquier 

otro análogo; 

X.- Las contrataciones de servicios personales realizadas por los órganos de gobierno, Comisiones, 

Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos de investigación, especificando el nombre 

de la persona prestadora del servicio, el objeto, el monto y la vigencia del contrato;   

XI.- El informe semestral sobre el ejercicio presupuestal y el destino de los recursos financieros 

de los órganos de gobierno, Comisiones, Comités, Grupos Parlamentarios y centros de estudio u órganos 

de investigación; 

XII.- Los resultados de los estudios e investigaciones de carácter económico, político y social 

que elaboren los centros de estudio o investigación legislativa;  

XIII.- El padrón de cabilderos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables;  

XIV.- La información relativa a los procedimientos parlamentarios de participación ciudadana, 

en caso de que se implementen, incluyendo mecanismos de consulta, recepción de propuestas, foros y 

otros instrumentos deliberativos; 

XV.- Los demás informes que deban presentarse conforme a lo establecido en su Ley Orgánica; y  

XVI.- Las versiones estenográficas de las sesiones del Pleno y, en su caso, de las Comisiones 

Dictaminadoras y Comités. 

 

Artículo 57.- Los sujetos obligados del Poder Judicial del Estado, además de lo señalado en el 

artículo 54 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y actualizar la información 

siguiente:   

I.- Las tesis y ejecutorias publicadas en el Semanario Judicial de la Federación o en la Gaceta 

respectiva de cada tribunal administrativo, incluyendo, tesis jurisprudenciales y aisladas;    

II.- Las versiones públicas de todas las sentencias y laudos emitidos;    

III.- Las versiones estenográficas, los audios y las videograbaciones de las sesiones públicas, 

según corresponda;    

IV.- La relacionada con los procesos por medio de los cuales fueron designados los jueces y 

magistrados;   

V.- La lista de acuerdos que diariamente se publiquen;    

VI.- Sobre los procedimientos de designación de jueces y magistrados: la convocatoria, el 

registro de aspirantes, la lista de aspirantes aceptados, la lista de los aspirantes que avanzan cada una de 

las etapas, el resultado de las evaluaciones de cada etapa, protegiendo, en su caso, los datos personales de 

los aspirantes; y la lista de vencedores;    

VII.- Sobre los procedimientos de ratificación: la resolución definitiva donde se plasmen las 

razones de esa determinación;   

VIII.- Las resoluciones que impongan sanciones disciplinarias a los integrantes del Poder 

Judicial del Estado, de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables;    
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IX.- Los indicadores relacionados con el desempeño jurisdiccional que, conforme a sus 

funciones, deban establecer, publicitando por lo menos los números de ingresos de asuntos nuevos por 

mes y por año, número de resoluciones emitidas por mes y por año, sentido general del fallo de acuerdo 

con la materia, tiempo promedio de resolución de asuntos, número de impugnaciones recibidas por mes y 

por año, y número de impugnaciones declaradas procedentes por mes y por año;  

X.- Las disposiciones de observancia general emitidas por el Pleno o su presidente, para el 

adecuado ejercicio de sus atribuciones;    

XI.- Los votos concurrentes, minoritarios, aclaratorios, particulares o de cualquier otro tipo, que 

emitan los integrantes del Pleno; y    

XII.- Las resoluciones recaídas a los asuntos de contradicciones de criterios.  

 

Artículo 58.- Los órganos constitucionales autónomos, además de lo señalado en el artículo 54 

de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y actualizar la información siguiente:    

I.- Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana;   

a) Los listados de partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos 

registrados ante la autoridad electoral;   

b) Los informes que presenten los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de 

ciudadanos;    

c) La geografía y cartografía electoral;    

d) El registro de candidatos a cargos de elección popular;    

e) El catálogo de estaciones de radio y canales de televisión, pautas de transmisión, versiones de 

spots de los institutos electorales y de los partidos políticos;    

f) Los montos de financiamiento público por actividades ordinarias, de campaña y específicas 

otorgadas a los partidos políticos, asociaciones y agrupaciones políticas o de ciudadanos y demás 

asociaciones políticas, así como los montos autorizados de financiamiento privado y los topes de los 

gastos de campañas;  

g) La metodología e informes sobre la publicación de encuestas por muestreo, encuestas de 

salida y conteos rápidos financiados por las autoridades electorales competentes;    

h) La metodología e informe del Programa de Resultados Preliminares Electorales;   

i) Los cómputos totales de las elecciones y procesos de participación ciudadana;   

j) Los resultados y declaraciones de validez de las elecciones;    

k) Las franquicias postales y telegráficas asignadas al partido político para el cumplimiento de 

sus funciones;    

l) La información sobre votos de mexicanos residentes en el extranjero;    

m) Los dictámenes, informes y resoluciones sobre pérdida de registro y liquidación del 

patrimonio de los partidos políticos nacionales y locales; y   

n) El monitoreo de medios. 

II.- Comisión Estatal de Derechos Humanos:  

a) El listado y las versiones públicas de las recomendaciones emitidas, su destinatario o 

autoridad a la que se recomienda y el estado que guarda su atención, incluyendo, en su caso, las minutas 

de comparecencias de los titulares que se negaron a aceptar las recomendaciones;   

b) Las quejas y denuncias presentadas ante las autoridades administrativas y penales respectivas, 

señalando el estado procesal en que se encuentran y, en su caso, el sentido en el que se resolvieron;    

c) Las versiones públicas del acuerdo de conciliación, previo consentimiento del quejoso;   

d) Listado de medidas precautorias, cautelares o equivalentes, giradas una vez concluido el 

expediente;    

e) Toda la información con que cuente, relacionada con hechos constitutivos de violaciones 

graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad, una vez determinados así por la autoridad 

competente, incluyendo, en su caso, las acciones de reparación del daño, atención a víctimas y las 

garantías de no repetición;   
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f) La información relacionada con las acciones y resultados de defensa, promoción y protección 

de los derechos humanos;    

g) Las actas y versiones estenográficas de las sesiones del consejo consultivo, así como las opiniones 

que emite;    

h) Los resultados de los estudios, publicaciones o investigaciones que realicen;   

i) Los programas de prevención y promoción en materia de derechos humanos;    

j) El estado que guardan los derechos humanos en el sistema penitenciario y de readaptación 

social del Estado;  

k) El seguimiento, evaluación y monitoreo, en materia de igualdad entre mujeres y hombres;   

l) Los programas y las acciones de coordinación con las dependencias competentes para impulsar 

el cumplimiento de tratados de los que el Estado mexicano sea parte, en materia de Derechos Humanos; y    

m) Los lineamientos generales de la actuación de la Comisión Nacional y Estatal de los Derechos 

Humanos.   

III.- La Fiscalía General del Estado publicará la información estadística en las siguientes materias:    

a) Incidencia delictiva;   

b) Indicadores de la procuración de justicia. En materia de carpetas de investigación y averiguaciones 

previas, deberá publicarse el número de aquéllas en las que se ejerció acción penal; en cuántas se decretó el no 

ejercicio de la acción penal; cuántas se archivaron; en cuántas se ejerció el criterio de oportunidad, y en 

cuántas se ejerció la facultad de no investigar los hechos de su conocimiento. Dicha información deberá 

incluir el número de denuncias o querellas que le fueron interpuestas; y    

c) Número de órdenes de presentación, aprehensión y cateo emitidas.    

 

Artículo 59.- Además de lo señalado en el artículo 54 de esta Ley, las autoridades garantes 

deberán poner a disposición del público y actualizar:   

I.- La relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada una de ellas, 

incluyendo las respuestas entregadas por los sujetos obligados a las personas solicitantes en cumplimiento 

de las resoluciones;  

II.- Los criterios orientadores que deriven de sus resoluciones;    

III.- Los resultados de la evaluación que, en su caso, se realice al cumplimiento de la presente 

Ley por parte de los sujetos obligados; 

IV.- En su caso, las sentencias, ejecutorias o suspensiones judiciales que existan en contra de sus 

resoluciones; y   

V.- El número de quejas, denuncias y recursos de revisión dirigidos a cada uno de los sujetos 

obligados.  

 

Artículo 60.- Las instituciones de educación superior públicas dotadas de autonomía, además de 

lo señalado en el artículo 54 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y actualizar la 

información siguiente:    

I.- Los planes y programas de estudio según el sistema que ofrecen, ya sea escolarizado o 

abierto, con las áreas de conocimiento, el perfil profesional de quien cursa el plan de estudios, la 

duración del programa con las asignaturas, su valor en créditos, formas y costos de titulación;    

II.- La información relacionada con sus procedimientos administrativos;   

III.- La remuneración de los profesores, incluyendo los estímulos, prestaciones, gratificaciones, 

primas, comisiones, dietas, bonos, ingresos y sistemas de compensación, señalando la periodicidad de 

dicha remuneración, nivel y monto;    

IV.- La lista con los profesores con licencia o en año sabático;    

V.- El listado de las becas y apoyos que otorgan, así como los procedimientos y requisitos para 

obtenerlos;    

VI.- Las convocatorias de los concursos de oposición;   

VII.- La información relativa a los procesos de selección de los consejos;  

VIII.- El resultado de las evaluaciones del cuerpo docente;   
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IX.- El listado de instituciones incorporadas y requisitos de incorporación; 

X.- El número de personas estudiantes inscritas, desglosado por área de conocimiento, tipo de 

sistema de estudios, modalidad de estudio, grado académico y denominación o título del grado; y    

XI.- El número de personas egresadas y tituladas, desglosado por área de conocimiento, tipo de 

sistema de estudios, modalidad de estudio, grado académico y denominación o título del grado.  

 

Artículo 61.- Los partidos políticos, las agrupaciones políticas locales y las personas morales 

constituidas en asociación civil por ciudadanas y ciudadanos que pretendan postular una candidatura 

independiente, según corresponda, además de lo señalado en el artículo 54 de la presente Ley, deberán 

poner a disposición del público y mantener actualizada la información siguiente:    

I.- El padrón de afiliados o militantes de los partidos políticos, que contendrá, exclusivamente: 

apellidos, nombre o nombres, fecha de afiliación y entidad de residencia;  

II.- Los acuerdos y resoluciones de los órganos de dirección de los partidos políticos;  

III.- Los convenios de participación entre partidos políticos con organizaciones de la sociedad 

civil;  

IV.- Los contratos y convenios para la adquisición o arrendamiento de bienes y servicios;    

V.- Las minutas de las sesiones de los partidos políticos;   

VI.- Los responsables de los órganos internos de finanzas de los partidos políticos;  

VII.- Las organizaciones sociales adherentes o similares a algún partido político;   

VIII.- Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias aportadas por sus militantes;  

IX.- Los montos autorizados de financiamiento privado, así como una relación de los nombres de 

los aportantes vinculados con los montos aportados;    

X.- El listado de aportantes a las precampañas y campañas políticas;   

XI.- El acta de la asamblea constitutiva;  

XII.- Las demarcaciones electorales en las que participen;   

XIII.- Los tiempos que les corresponden en canales de radio y televisión; 

XIV.- Los documentos básicos, plataformas electorales y programas de gobierno y los 

mecanismos de designación de los órganos de dirección en sus respectivos ámbitos;    

XV.- El directorio de sus órganos de dirección nacionales, estatales, municipales, de las 

demarcaciones territoriales y, en su caso, regionales, delegacionales y distritales;   

XVI.- El tabulador de remuneraciones que perciben los integrantes de los órganos a que se 

refiere la fracción anterior y de los demás funcionarios partidistas, que deberá vincularse con el 

directorio y estructura orgánica, así como cualquier persona que reciba ingresos por parte del partido 

político, independientemente de la función que desempeñe dentro o fuera del partido;    

XVII.- El currículo con fotografía reciente de todos los precandidatos y candidatos a cargos de 

elección popular, con el cargo al que se postula, el distrito electoral y la entidad federativa;  

XVIII.- El currículo de los dirigentes a nivel nacional, estatal y municipal;  

XIX.- Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren o de participación electoral que 

realicen con agrupaciones políticas estatales;    

XX.- Las convocatorias que emitan para la elección de sus dirigentes o la postulación de sus 

candidatos a cargos de elección popular y, en su caso, el registro correspondiente;    

XXI.- Los responsables de los procesos internos de evaluación y selección de candidatos a 

cargos de elección popular, conforme a su normatividad interna;    

XXII.- Informes sobre el gasto del financiamiento público ordinario recibido para la 

capacitación, promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres;   

XXIII.- Las resoluciones dictadas por los órganos de control;   

XXIV.- Los montos de financiamiento público otorgados mensualmente, cualquier modalidad, a 

sus órganos, estatales, municipales, así como los descuentos correspondientes a sanciones;   

XXV.- El estado de situación financiera y patrimonial: el inventario de los bienes inmuebles de 

los que sean propietarios, así como los anexos que formen parte integrante de los documentos anteriores; 
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XXVI.- Las resoluciones que emitan sus órganos disciplinarios de cualquier nivel una vez que 

hayan causado estado;    

XXVII.- Los nombres de sus representantes ante la autoridad electoral competente;    

XXVIII.- Los mecanismos de control y supervisión aplicados a los procesos internos de selección 

de candidatos;    

XXIX.- El listado de fundaciones, asociaciones, centros o institutos de investigación o capacitación 

o cualquier otro que reciban apoyo económico de los partidos políticos, así como los montos destinados 

para tal efecto; y    

XXX.- Las resoluciones que dicte la autoridad electoral competente respecto de los informes de 

ingresos y gastos.   

 

Artículo 62.- Los fideicomisos, fondos públicos, mandatos o cualquier contrato análogo, además 

de lo señalado en el artículo 54 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y mantener 

actualizada y accesible, en lo que resulte aplicable a cada contrato, la información siguiente:  

I.- El nombre del servidor público y de la persona física o moral que represente al fideicomitente, 

al fiduciario y al fideicomisario;   

II.- La unidad administrativa responsable del fideicomiso;    

III.- El monto total, el uso y destino del patrimonio fideicomitido, distinguiendo las aportaciones 

públicas y fuente de los recursos, los subsidios, donaciones, transferencias, excedentes, inversiones 

realizadas y aportaciones o subvenciones que reciban;    

IV.- El saldo total al cierre del ejercicio fiscal, sin perjuicio de los demás informes que deban 

presentarse en los términos de las disposiciones aplicables;    

V.- Las modificaciones que, en su caso, sufran los contratos o decretos de constitución del 

fideicomiso o del fondo público;    

VI.- El padrón de beneficiarios, en su caso;    

VII.- Causas por las que, en su caso, se inicie el proceso de constitución o extinción del fideicomiso o 

fondo público, especificando, de manera detallada, los recursos financieros destinados para tal efecto; y   

VIII.- Los contratos de obras, adquisiciones y servicios que involucren recursos públicos del 

fideicomiso, así como los honorarios derivados de los servicios y operaciones que realice la institución 

de crédito o la fiduciaria.  

 

Artículo 63.- Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral, además de lo 

señalado en el artículo 54 de la presente Ley, deberán poner a disposición del público y mantener 

actualizada y accesible, la siguiente información relativa a los sindicatos:   

I.- Los documentos del registro de los sindicatos, que deberán contener, entre otros:    

a) El domicilio;    

b) Número de registro;   

c) Nombre del sindicato;    

d) Nombre de los integrantes del comité ejecutivo y comisiones que ejerzan funciones de vigilancia;    

e) Fecha de vigencia del comité ejecutivo;    

f) Número de socios;   

g) Centro de trabajo al que pertenezcan; y    

h) Central a la que pertenezcan, en su caso.    

II.- Las tomas de nota;    

III.- El estatuto;    

IV.- Las actas de asamblea;   

V.- Los reglamentos interiores de trabajo;   

VI.- Los contratos colectivos, incluyendo el tabulador, convenios y las condiciones generales de 

trabajo; y  

VII.- Todos los documentos contenidos en el expediente de registro sindical y de contratos 

colectivos de trabajo.    
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Las autoridades administrativas y jurisdiccionales en materia laboral deberán expedir copias de 

los documentos que obren en los expedientes de los registros, a las personas solicitantes que los 

requieran, de conformidad con el procedimiento de acceso a la información.  

Por lo que se refiere a los documentos que obran en el expediente de registro de las asociaciones, 

únicamente estará clasificada como información confidencial, los domicilios de los trabajadores 

señalados en los padrones de socios.  

 

Artículo 64.- Los sindicatos que reciban y ejerzan recursos públicos deberán mantener 

actualizada y accesible, de forma impresa para consulta directa y en los respectivos sitios de Internet, la 

información aplicable del artículo 54 de esta Ley, la señalada en el artículo anterior y la siguiente:    

I.- Contratos y convenios entre sindicatos y autoridades;    

II.- El directorio del Comité Ejecutivo; y   

III.- La relación detallada de los recursos públicos recibidos, sean económicos, en especie, bienes 

o donativos, así como los informes pormenorizados de su ejercicio y destino final.    

Los sujetos obligados que asignen recursos públicos a los sindicatos deberán habilitar un espacio 

en sus páginas de Internet para que estos cumplan con sus obligaciones de transparencia y dispongan de 

la infraestructura tecnológica para el uso y acceso a la Plataforma Nacional. En todo momento el 

sindicato será el responsable de la publicación, actualización y accesibilidad de la información.  

 

Artículo 65.- Para determinar la información adicional que publicarán todos los sujetos 

obligados de manera obligatoria, las autoridades garantes deberán:    

I.- Solicitar a los sujetos obligados que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el Sistema 

Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;   

II.- Revisar el listado que remitió el sujeto obligado con base en las funciones, atribuciones y 

competencias que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen; y   

III.- Determinar el catálogo de información que el sujeto obligado deberá publicar como 

obligación de transparencia.  

 

CAPÍTULO IV 

DE LAS OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES  

QUE RECIBEN Y EJERCEN RECURSOS PÚBLICOS O EJERCEN ACTOS DE AUTORIDAD 

 

Artículo 66.- Las autoridades garantes, determinarán los casos en que las personas físicas o morales 

que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, cumplirán con las obligaciones de 

transparencia y acceso a la información directamente o a través de los sujetos obligados que les asignen 

dichos recursos o, en los términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad.   

Los sujetos obligados correspondientes deberán enviar a las autoridades garantes un listado de 

las personas físicas o morales a los que, por cualquier motivo, asignaron recursos públicos o, en los 

términos que establezcan las disposiciones aplicables, ejercen actos de autoridad.   

Para resolver sobre el cumplimento de lo señalado en el párrafo anterior, las autoridades garantes 

tomarán en cuenta si la persona realiza una función gubernamental, el nivel de financiamiento público, el 

nivel de regulación e involucramiento gubernamental y si el gobierno participó en su creación.   

 

Artículo 67.- Para determinar la información que deberán hacer pública las personas físicas o 

morales que reciben y ejercen recursos públicos o realizan actos de autoridad, las autoridades garantes 

deberán:    

I.- Solicitar a las personas físicas o morales que, atendiendo a los lineamientos emitidos por el 

Sistema Nacional, remitan el listado de información que consideren de interés público;   

II.- Revisar el listado que remitió la persona física o moral en la medida en que reciban y ejerzan 

recursos o realicen actos de autoridad que las disposiciones jurídicas aplicables le otorguen; y    

III.- Determinar las obligaciones de transparencia que deben cumplir y los plazos para ello.   



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

39 

 

CAPÍTULO V 

DE LA VERIFICACIÓN DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 68.- Las autoridades garantes, en su ámbito de competencia, vigilarán que las 

obligaciones de transparencia que publiquen los sujetos obligados cumplan con lo dispuesto en esta Ley.   

 

Artículo 69.- Las determinaciones que emitan las autoridades garantes deberán establecer los 

requerimientos, recomendaciones u observaciones que formulen y los términos y plazos en los que los 

sujetos obligados deberán atenderlas.   

El incumplimiento a los requerimientos formulados será motivo para aplicar las medidas de 

apremio, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar.    

 

Artículo 70.- Las autoridades garantes deberán vigilar el debido cumplimiento de las 

obligaciones de transparencia por parte de los sujetos obligados en los términos de lo dispuesto en los 

artículos 52 al 66 de la presente Ley, con excepción de lo establecido en el artículo 59, así como en las 

demás disposiciones jurídicas aplicables.   

 

Artículo 71.- Las acciones de vigilancia a que se refiere este Capítulo se realizarán de manera 

oficiosa por las autoridades garantes, a través de la revisión aleatoria o muestral y periódica al portal de 

Internet de los sujetos obligados o a la Plataforma Nacional.   

 

Artículo 72.- La verificación que realicen las autoridades garantes se sujetará a lo siguiente:  

I.- Constatar que la información esté completa, publicada y actualizada en tiempo y forma;   

II.- Emitir un dictamen en el que podrá determinar que el sujeto obligado cumple o no con lo 

establecido por esta Ley y demás disposiciones. En el supuesto de que determine que no da cumplimiento, 

formulará los requerimientos que procedan a efecto de que el sujeto obligado subsane las inconsistencias 

detectadas e informe la atención a los requerimientos dentro de un plazo no mayor a veinte días; y    

III.- Verificar el cumplimiento a la resolución una vez transcurrido el plazo y si considera que 

fueron atendidos los requerimientos del dictamen, emitirá un acuerdo de cumplimiento.    

Las autoridades garantes podrán requerir los informes complementarios al sujeto obligado que 

requiera para allegarse de los elementos de juicio que consideren necesarios para llevar a cabo la 

verificación correspondiente en términos de la normatividad aplicable.  

Cuando las autoridades garantes consideren que existe un incumplimiento total o parcial de la 

determinación, le notificará, por conducto de la Unidad de Transparencia, al superior jerárquico del 

servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, en un plazo no mayor a diez 

días, dé cumplimiento a los requerimientos del dictamen.    

En caso de que las autoridades garantes consideren que subsiste el incumplimiento total o parcial 

de la resolución, en un plazo no mayor a cinco días impondrán las medidas de apremio o sanciones, 

conforme a lo establecido por esta Ley.   

Adicionalmente, las autoridades garantes podrán emitir recomendaciones a los sujetos obligados, 

a fin de procurar que los formatos en que se publique la información, sean de mayor utilidad.  

 

CAPÍTULO VI 

DE LA DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO  

A LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA 

 

Artículo 73.- Cualquier persona podrá denunciar ante las autoridades garantes la falta de 

publicación de las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 52 al 66 de esta Ley y demás 

disposiciones jurídicas aplicables, en sus respectivos ámbitos de competencia.  

 

Artículo 74.- El procedimiento de la denuncia se integra por las siguientes etapas:    
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I.- Presentación de la denuncia ante las autoridades garantes;  

II.- Solicitud por parte de las autoridades garantes de un informe al sujeto obligado;  

III.- Resolución de la denuncia; y    

IV.- Ejecución de la resolución.   

 

Artículo 75.- La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá 

cumplir, al menos, con los siguientes requisitos:   

I.- Nombre del sujeto obligado denunciado;    

II.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado;    

III.- La persona denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 

respaldar el incumplimiento denunciado;    

IV.- En caso de que la denuncia se presente:   

1) Por escrito, la persona denunciante deberá señalar el domicilio en la jurisdicción que 

corresponda o la dirección de correo electrónico para recibir notificaciones; y   

2) Por medios electrónicos, se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el 

mismo medio en el que la presentó. En caso de que no se señale domicilio o dirección de correo 

electrónico o se señale un domicilio fuera de la jurisdicción respectiva, las notificaciones, aun las de 

carácter personal, se practicarán a través de los estrados físicos de la autoridad garante competente.  

V.- Opcionalmente el nombre de la persona denunciante.  

 

Artículo 76.- La denuncia podrá presentarse de la forma siguiente:    

I.- Por medio electrónico:   

a) A través de la Plataforma Nacional; o    

b) Por correo electrónico, dirigido a la dirección institucional electrónica que, para tal efecto 

determine la autoridad garante. 

II.- Por escrito libre, presentado físicamente, ante la Unidad de Transparencia de la autoridad 

garante que corresponda conforme a su ámbito de competencia.   

 

Artículo 77.- Las autoridades garantes pondrán a disposición de las personas particulares el 

formato de denuncia correspondiente, a efecto de que estos, si así lo deciden, puedan utilizarlo. 

Asimismo, las personas particulares podrán optar por un escrito libre, conforme a lo previsto en esta Ley. 

 

Artículo 78.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben resolver sobre 

la admisión de la denuncia, dentro de los tres días siguientes a su recepción.   

 

Artículo 79.- Las autoridades garantes podrán prevenir a la persona denunciante dentro del plazo 

de tres días contados a partir del día hábil siguiente al de su recepción, para que en el plazo de tres días 

subsane lo siguiente:  

I.- En su caso, exhiba ante la autoridad garante los documentos con los que acredite la 

personalidad del representante de una persona física o moral, en caso de aplicar; o    

II.- Aclare o precise alguno de los requisitos o motivos de la denuncia. En el caso de que no se 

desahogue la prevención en el periodo establecido para tal efecto en este artículo, deberá desecharse la 

denuncia, dejando a salvo los derechos de la persona denunciante para volver a presentar la misma.   

 

Artículo 80.- Las autoridades garantes podrán determinar la improcedencia de la denuncia 

cuando el incumplimiento hubiera sido objeto de una denuncia anterior en la que se resolvió instruir la 

publicación de las obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley.   

 

Artículo 81.- Si la denuncia no versa sobre presuntos incumplimientos a las obligaciones de 

transparencia establecidas en la presente Ley, o se refiere al ejercicio del derecho de acceso a la 

información o al trámite del recurso de revisión, la autoridad garante dictará un acuerdo de 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

41 

 

desechamiento. En su caso, dejará a salvo los derechos de la persona promovente para que los haga valer 

por la vía y forma correspondientes.   

Las autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar al sujeto obligado la 

denuncia dentro de los siete días siguientes a la fecha en que se emita el acuerdo respectivo.   

 

Artículo 82.- El sujeto obligado debe enviar a las autoridades garantes correspondientes, un 

informe con justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia, dentro de los cinco días 

siguientes a la notificación anterior.   

Las autoridades garantes, pueden realizar las verificaciones virtuales que procedan, así como 

requerir al sujeto obligado los informes complementarios que considere necesarios, para allegarse de los 

elementos de juicio que considere suficientes para resolver la denuncia.   

En caso de que la autoridad garante requiere informes complementarios, el sujeto obligado 

deberá responder dentro de los tres días hábiles siguientes a la notificación correspondiente. 

  

Artículo 83.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias deben resolver la 

denuncia, dentro de los veinte días siguientes al vencimiento del plazo concedido al sujeto obligado para 

la presentación del informe correspondiente o, en su caso, de los informes complementarios.    

La resolución debe ser fundada y motivada, e invariablemente deberá pronunciarse de manera 

expresa sobre el cumplimiento o incumplimiento de la publicación de la información por parte del sujeto 

obligado.   

De existir incumplimiento, se deberá señalar el artículo y fracción de la presente Ley, así como los 

preceptos contenidos en las disposiciones jurídicas aplicables que se  incumplen, especificar los criterios y 

metodología del estudio y las razones por las cuales se considera que hay un incumplimiento, y establecer 

las medidas necesarias para garantizar la publicidad de la información respecto de la cual exista un 

incumplimiento, determinando así un plazo para que el sujeto obligado cumpla e informe sobre ello.  

 

Artículo 84.- Las autoridades garantes, en el ámbito de sus competencias, deben notificar la 

resolución a la persona denunciante y al sujeto obligado, dentro de los tres días siguientes a su emisión.     

Las resoluciones que emitan las autoridades garantes, en los términos del presente Capítulo, 

serán definitivas e inatacables para los sujetos obligados.   

La persona denunciante podrá impugnar la resolución por la vía del juicio de amparo que 

corresponda, en los términos de la legislación aplicable. Los juicios de amparo serán sustanciados por 

jueces y tribunales que para el efecto determine el Órgano de Administración Judicial en los términos del 

artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

El sujeto obligado deberá cumplir con la resolución dentro de los quince días hábiles siguientes a 

aquel en que surta efectos la notificación.  

 

Artículo 85.- Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado deberá 

informar a la autoridad garante correspondiente sobre el cumplimento de la resolución.   

Las autoridades garantes verificarán el cumplimiento a la resolución; si fuera procedente se 

emitirá un acuerdo de cumplimiento y se ordenará el cierre del Expediente.    

Cuando las autoridades garantes consideren que existe un incumplimiento total o parcial de la 

resolución, le notificarán dicha circunstancia, por conducto de la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado, al superior jerárquico del servidor público responsable de dar cumplimiento, para el efecto de 

que, en un plazo no mayor a siete días hábiles, se dé cumplimiento a la resolución.  

 

Artículo 86.- En caso de que la autoridad garante considere que subsiste el incumplimiento total 

o parcial de la resolución, deberá emitir dentro de los cinco días hábiles siguientes a la notificación 

realizada al superior jerárquico del servidor público responsable, un acuerdo de incumplimiento y, en su 

caso, se impondrán las medidas de apremio o determinaciones que resulten procedentes conforme a lo 

previsto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.  
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TÍTULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 

 

CAPÍTULO I  

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES DE LA CLASIFICACIÓN 

 Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 87.- La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la 

información en su poder, actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de 

conformidad con lo dispuesto en el presente Título.   

Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las 

bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en ningún caso, podrán contravenirla.    

Las personas titulares de las áreas de los sujetos obligados serán las responsables de clasificar la 

información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley.    

Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al 

derecho de acceso a la información previstas en el presente Título, y deberán acreditar su procedencia, 

sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes, de 

conformidad con lo establecido en esta Ley.   

Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen 

documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de dar respuesta a una 

solicitud de acceso a la información. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de 

acuerdo con el contenido de la información del Documento y deberá estar acorde con la actualización de 

los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada.   

La clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por caso, 

mediante la aplicación de la prueba de daño.   

 

Artículo 88.- La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:    

I.- Se reciba una solicitud de acceso a la información;  

II.- Se determine mediante resolución de autoridad competente; o    

III.- Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

previstas en esta Ley.   

 

Artículo 89.- Los documentos clasificados como reservados serán públicos cuando: 

I.- Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación;  

II.- Expire el plazo de clasificación;    

III.- Exista resolución de una autoridad competente que determine que existe una causa de 

interés público que prevalece sobre la reserva de la información;    

IV.- El Comité de Transparencia considere pertinente la desclasificación, de conformidad con lo 

señalado en el presente Título; y    

V.- Se trate de información que esté relacionada con violaciones graves a derechos humanos o 

delitos de lesa humanidad.   

La información clasificada como reservada de conformidad con el artículo 97 de esta Ley podrá 

permanecer con tal carácter hasta por un periodo de cinco años. El periodo de reserva correrá a partir de 

la fecha en que se clasifica el documento. 

Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de Transparencia, 

podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales, siempre que 

justifiquen la subsistencia de las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de la 

prueba de daño.    

En los casos previstos por la fracción II de este artículo, cuando se trate de información cuya 

publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico 

para la provisión de bienes o servicios públicos, o bien cuando a juicio del sujeto obligado sea necesario 
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ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo 

deberá hacer la solicitud correspondiente debidamente fundada y motivada, a la autoridad garante, 

aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación 

al vencimiento del periodo anterior. 

  
Artículo 90.- Cada área del sujeto obligado elaborará un índice de los expedientes clasificados 

como reservados, por área responsable de la información y tema.   

El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día siguiente de 

su elaboración. Dicho índice deberá indicar el área que generó la información, el nombre del documento, 

si se trata de una reserva completa o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, 

el plazo de reserva y, en su caso, las partes del documento que se reservan y si se encuentra en prórroga.    

En ningún caso el índice será considerado como información reservada.   

 
Artículo 91.- En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno 

de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la 

decisión.   

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán 

señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el 

caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el 

sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.    

Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, deberá señalarse 

el plazo al que estará sujeto la reserva.  

 
Artículo 92.- En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá justificar que:  

I.- La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable de 

perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública, al orden público, a la salud pública o a 

los derechos de terceras personas;  

II.- El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que 

se difunda; y    

III.- La limitación al derecho de acceso a la información es proporcional y constituye el medio 

menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  

 
Artículo 93.- Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho de acceso a la información pública prevista en el presente Título y deberán 

acreditar su procedencia.   

La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse 

cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los sujetos obligados. 

   
Artículo 94.- Los documentos clasificados parcial o totalmente deberán llevar una leyenda que 

indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, en su caso, el periodo de reserva.   

 
Artículo 95.- Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacional en materia de 

clasificación de la información reservada y confidencial, así como, para la elaboración de versiones 

públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.  

 
Artículo 96.- Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y conservados, 

conforme a las disposiciones aplicables y, en su caso, en apego a los lineamientos que expida el Sistema 

Nacional.  
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CAPÍTULO II 

DE LA INFORMACIÓN RESERVADA 

 

Artículo 97.- Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:    

I.- Comprometa la seguridad pública o la paz social;    

II.- Pueda poner en riesgo la vida, seguridad o salud de una persona física;   

III.- Obstruya las actividades de verificación, inspección y auditoría relativas al cumplimiento de 

las leyes o afecte la recaudación de contribuciones;   

IV.- Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de 

investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido 

proceso en tanto no hayan quedado firmes; o bien, afecte la administración de justicia o la seguridad de 

una persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables;   

V.- Contenga las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso 

deliberativo de las personas servidoras públicas, hasta en tanto no sea adoptada la decisión definitiva, la 

cual deberá estar documentada;    

VI.- Obstruya los procedimientos para fincar responsabilidad a las personas servidoras públicas, 

en tanto la resolución administrativa no haya causado estado;    

VII.- Afecte los derechos del debido proceso;    

VIII.- Afecte o vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos 

administrativos seguidos en forma de juicio, incluidos aquellos relacionados con denuncias, 

inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias; o bien, afecte la administración de 

justicia o la seguridad de una persona denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, en tanto no hayan causado estado; 

IX.- Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la ley señale como 

delitos y se tramiten ante el Ministerio Público;   

X.- El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés 

público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos 

o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;    

XI.- Se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al 

interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado 

con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;    

XII.-Tenga el carácter de reservada por disposición expresa de una ley, siempre que sea acorde 

con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravenga; así como las 

previstas en tratados internacionales.  

 

Artículo 98.- Las causales de reserva previstas en el artículo anterior se deberán fundar y 

motivar, a través de la aplicación de la prueba de daño a la que se hace referencia en el presente Título.   

 

Artículo 99.- No podrá invocarse el carácter de reservado cuando:   

I.- Se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad; o    

II.- Se trate de información relacionada con actos de corrupción acreditados de acuerdo con las 

leyes aplicables.   

 

CAPÍTULO III 

DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL 

 

Artículo 100.- Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona física identificada o identificable. La información confidencial no estará 

sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus 

representantes y las personas servidoras públicas facultadas para ello.   
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Se considera como información confidencial de personas físicas o morales aquella relativa a los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

personas particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el 

ejercicio de recursos públicos.    

Asimismo, será información confidencial aquella que sea proporcionada por personas 

particulares a los sujetos obligados, siempre que dichas personas tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales de los que el estado mexicano 

sea parte.    

Se considera confidencial el pronunciamiento sobre la existencia o inexistencia de quejas, 

denuncias y/o procedimientos administrativos seguidos en contra de personas servidoras públicas y 

particulares que se encuentren en trámite o no hayan concluido con una sanción firme.   

 

Artículo 101.- Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, fideicomisarios o 

fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo supuesto, 

la información relativa al ejercicio de dichos recursos, como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio 

de la aplicación de otras causales de clasificación que prevé la presente Ley.   

 

Artículo 102.- Los sujetos obligados que se constituyan como personas usuarias o como 

institución bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán clasificar, por ese solo 

supuesto, la información relativa al ejercicio de dichos recursos, como secreto bancario, sin perjuicio de 

la aplicación de otras causales de clasificación que prevé la presente Ley.   

 

Artículo 103.- Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 

autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al ejercicio de recursos 

públicos como secreto fiscal.  

 

Artículo 104.- Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de las personas particulares titulares de la información.    

No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando:  

I.- La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;  

II.- Por ley tenga el carácter de pública;    

III.- Exista una orden judicial;    

IV.- Por razones de seguridad pública, salud pública o para proteger los derechos de terceras 

personas, se requiera su publicación; o    

V.- La información se transmita entre sujetos obligados del Estado, o entre estos y autoridades 

federales, siempre que la información se utilice para el ejercicio de atribuciones legalmente conferidas.   

Para efectos de la fracción IV del presente artículo, la autoridad garante, debidamente fundada y 

motivada, deberá aplicar la prueba de interés público.    

Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un 

asunto de interés público, así como la proporcionalidad entre la afectación a la intimidad que pudiera 

generar su divulgación y el interés público que dicha información representa.   

 
CAPÍTULO IV 

DE LAS VERSIONES PÚBLICAS 

 
Artículo 105.- Cuando un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o 

confidenciales, los sujetos obligados a través de sus áreas, para efectos de atender la solicitud de 

información correspondiente, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o 

secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, fundando y motivando su 

clasificación, en términos de lo que determine el Sistema Nacional.   
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Artículo 106.- Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios empleados 

para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de 

esta.   

 

Artículo 107.- En las versiones públicas no podrá omitirse la información que constituya 

obligaciones de transparencia previstas en la presente Ley.  

 

TÍTULO SÉPTIMO 

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 

CAPÍTULO I 

DEL PROCEDIMIENTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

 

Artículo 108.- Las Unidades de Transparencia de los sujetos obligados deberán garantizar las 

medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la 

información, mediante solicitudes de información y deberá apoyar a la persona solicitante en la 

elaboración de las mismas, de conformidad con las bases establecidas en el presente Título.   

 

Artículo 109.- Cualquier persona, por sí misma o a través de su representante, podrá presentar 

solicitud de acceso a información ante la Unidad de Transparencia, a través de la Plataforma Nacional, en 

la oficina u oficinas designadas para ello, vía correo electrónico, correo postal, mensajería, telégrafo, 

verbalmente o cualquier medio aprobado por el Sistema Nacional.   

 

Artículo 110.- Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la 

Plataforma Nacional, se asignará automáticamente un número de folio, con el que las personas 

solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos. En los demás casos, la Unidad de 

Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la Plataforma Nacional dentro de 

los cinco días posteriores a su recepción, y deberá enviar el acuse de recibo a la persona solicitante, en el 

que se indique la fecha de recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables.   

 

Artículo 111.- Para presentar una solicitud no se podrán exigir mayores requisitos que los siguientes: 

I.- Medio para recibir notificaciones;  

II.- La descripción de la información solicitada; y 

III.- La modalidad en la que prefiere se otorgue el acceso a la información, la cual podrá ser 

verbal, siempre y cuando sea para fines de orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición 

de copias simples o certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos.   

En su caso, la persona solicitante señalará el formato accesible o la lengua indígena en la que se 

requiera la información, de acuerdo con lo señalado en la presente Ley.   

 

Artículo 112.- Cuando el particular presente su solicitud por medios electrónicos a través de la 

Plataforma Nacional, se entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho sistema, 

salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones.   

Las respuestas que otorguen las Unidades de Transparencia a través de la Plataforma Nacional, 

se consideran válidas, aun cuando no cuenten con firma autógrafa.   

En el caso de solicitudes recibidas en otros medios, en las que las personas solicitantes no 

proporcionen un domicilio o medio para recibir la información o, en su defecto, no haya sido posible 

practicar la notificación, se notificará por estrados en la oficina de la Unidad de Transparencia.   

 

  Artículo 113.- Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley empezarán a correr 

al día siguiente al que se practiquen.    

Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles.  
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Artículo 114.- De manera excepcional, cuando, de forma fundada y motivada, así lo determine 

el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se encuentre en su posesión 

implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya entrega o reproducción sobrepase las 

capacidades técnicas del sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para 

dichos efectos, se podrán poner a disposición de la persona solicitante los documentos en consulta 

directa, salvo la información clasificada.   

En todo caso se facilitará su copia simple o certificada, así como su reproducción por cualquier 

medio disponible en las instalaciones del sujeto obligado, previo pago de derechos o que, en su caso, 

aporte la persona solicitante.   

 

Artículo 115.- Cuando los detalles proporcionados en la solicitud de acceso a información 

resulten insuficientes, incompletos o sean erróneos, para localizar la información solicitada, la Unidad de 

Transparencia podrá requerir a la persona solicitante, por una sola vez y dentro de un plazo que no podrá 

exceder de cinco días, contados a partir de la presentación de la solicitud, para que, en un término de 

hasta diez días, indique otros elementos o corrija los datos proporcionados.    

Este requerimiento interrumpirá el plazo de respuesta establecido en el artículo 119 de la 

presente Ley, por lo que comenzará a computarse nuevamente al día siguiente del desahogo por parte del 

particular. En este caso, el sujeto obligado atenderá la solicitud en los términos en que fue desahogado el 

requerimiento de información adicional.  

La solicitud se tendrá por no presentada cuando las personas solicitantes no atiendan el 

requerimiento de información adicional. En el caso de requerimientos parciales no desahogados, se 

tendrá por presentada la solicitud por lo que respecta a los contenidos de información que no formaron 

parte del requerimiento.   

 

Artículo 116.- Los sujetos obligados deberán otorgar los documentos que se encuentren en sus 

archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, 

conforme a las características físicas o electrónicas de la información con la que cuenten o del lugar 

donde se encuentre, sin necesidad de elaborar documentos adicionales para atender las solicitudes de 

acceso a información.    

Tratándose de solicitudes de acceso a la información cuyo contenido constituya una consulta, el 

sujeto obligado podrá dar una interpretación para verificar si dentro de los documentos con los que 

cuentan atendiendo a las características señaladas en el párrafo anterior puede darse atención, sin que se 

entienda que debe emitir pronunciamientos específicos, explicaciones y/o argumentaciones sobre 

supuestos hipotéticos.     

En el caso de que la información solicitada consista en bases de datos, se deberá privilegiar la 

entrega de la misma en formatos abiertos.   

 

Artículo 117.- Cuando la información requerida por la persona solicitante ya esté disponible al 

público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos 

electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido 

por la persona solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir 

dicha información en un plazo no mayor a cinco días.   

 

Artículo 118.- Las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a 

todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, 

competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la 

información solicitada. 

 

Artículo 119.- La respuesta a la solicitud deberá ser notificada a la persona interesada en el 

menor tiempo posible, que no podrá exceder de veinte días, contados a partir del día siguiente a la 

presentación de aquélla.    
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Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por diez días 

más, siempre y cuando se justifiquen de manera fundada y motivada las razones ante el Comité de 

Transparencia, y este emita la resolución respectiva, la cual deberá notificarse a la persona solicitante 

antes de su vencimiento.  

 

Artículo 120.- Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite 

interno a las solicitudes en materia de acceso a la información.    

La elaboración de versiones públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, 

procederá una vez que se acredite el pago respectivo.    

Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, 

los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.  

 

Artículo 121.- La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada durante 

un plazo mínimo de sesenta días, contados a partir de que la persona solicitante hubiere realizado, en su 

caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días.   

Transcurridos dichos plazos, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, 

de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Serán aplicables estas 

mismas disposiciones, en el cumplimiento a los recursos de revisión.   

 

Artículo 122.- Cuando las Unidades de Transparencia determinen la notoria incompetencia por 

parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de su aplicación, para atender la solicitud de acceso a la 

información, deberán comunicarlo a la persona solicitante, dentro de los tres días posteriores a la 

recepción de la solicitud y, en caso de poderlo determinar, señalar a la persona solicitante el o los sujetos 

obligados competentes.    

Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la 

información, deberán dar respuesta respecto de dicha parte.   

 

Artículo 123.- En caso de que los sujetos obligados consideren que la información deba ser 

clasificada, se sujetarán a lo siguiente:   

El área correspondiente deberá de remitir la solicitud, acompañado de un escrito en el que funde 

y motive la clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  

I.- Confirmar la clasificación;    

II.- Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información; y  

III.- Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.    

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del área 

correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.    

La resolución del Comité de Transparencia será notificada a la persona interesada en el plazo de 

respuesta a la solicitud que establece el artículo 119 de la presente Ley.  

 

Artículo 124.- Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el 

Comité de Transparencia:    

I.- Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;    

II.- Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del Documento;    

III.- Ordenará, a través de la Unidad de Transparencia, se exponga de forma fundada y motivada, 

las razones por las cuales en el caso particular no cuenta con la información, lo cual notificará a la 

persona solicitante; y    

IV.- En su caso, notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado.  

 

Artículo 125.- La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la 

información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan a la persona solicitante tener la 
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certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar que generaron la inexistencia.   

En aquellos casos en que no se advierta obligación o competencia alguna de los sujetos 

obligados para contar con la información, derivado del análisis a las disposiciones jurídicas aplicables a 

la materia de la solicitud, además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que esta 

debe obrar en sus archivos, o bien, se cuente con atribuciones, pero no se ha generado la información, no 

será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la 

misma.    

Cuando se requiera un dato estadístico o numérico, y el resultado de la búsqueda de la 

información sea cero, este deberá entenderse como un dato que constituye un elemento numérico que 

atiende la solicitud, y no como la inexistencia de la información solicitada.   

 

Artículo 126.- Las personas físicas y morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen 

actos de autoridad, serán responsables del cumplimiento de los plazos y términos para otorgar acceso a la 

información.    

 
CAPÍTULO II 

DE LAS CUOTAS DE ACCESO 

 
Artículo 127.- En caso de existir costos para obtener la información, deberán cubrirse de manera 

previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de:   

I.- El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 

II.- El costo de envío, en su caso; y    

III.- El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda.    

Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse en la Ley de Hacienda del Estado, los 

cuales se publicarán en los sitios de Internet de los sujetos obligados.  

En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del 

derecho de acceso a la información. Asimismo, se establecerá la obligación de fijar una cuenta bancaria 

única y exclusivamente para que la persona solicitante realice el pago íntegro del costo de la información 

que solicitó.    

Los sujetos obligados a los que no les sea aplicable la Ley de Hacienda del Estado deberán 

establecer cuotas que no deberán ser mayores a las dispuestas en dicha ley.    

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte 

hojas simples. Las Unidades de Transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío 

atendiendo a las circunstancias socioeconómicas de la persona solicitante.  

 
TÍTULO OCTAVO  

DE LOS PROCEDIMIENTOS DE IMPUGNACIÓN 

 
CAPÍTULO I 

DEL RECURSO DE REVISIÓN 

 
Artículo 128.- La persona solicitante podrá interponer, por sí misma o por conducto de su 

representante, de manera física o por medios electrónicos, recurso de revisión ante la autoridad garante 

que corresponda, o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los 

quince días siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo para su 

notificación.    

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, esta deberá remitir el recurso 

de revisión a la autoridad garante que corresponda a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.    
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Para el caso de personas que posean algún tipo de discapacidad que enfrenten dificultades para 

una comunicación clara y precisa, o de personas que sean hablantes de lengua indígena, se procurará 

proporcionarles gratuitamente una persona traductora o intérprete.   

Asimismo, cuando el recurso sea presentado por una persona con discapacidad ante la Unidad de 

Transparencia, dicha circunstancia deberá ser notificada a la autoridad garante, para que determine 

mediante acuerdo los ajustes razonables que garanticen la tutela efectiva del derecho de acceso a la 

información.  

 

Artículo 129.- El recurso de revisión procede en contra de:    

I.- La clasificación de la información;   

II.- La declaración de inexistencia de información;   

III.-La declaración de incompetencia por el sujeto obligado;    

IV.- La entrega de información incompleta;  

V.- La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;   

VI.- La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley;    

VII.- La notificación, entrega o puesta a disposición de información en una modalidad o formato 

distinto al solicitado;  

VIII.- La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no 

accesible para la persona solicitante;    

IX.- Los costos o tiempos de entrega de la información;   

X.- La falta de trámite a una solicitud; 

XI.- La negativa a permitir la consulta directa de la información;    

XII.- La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; o  

XIII.- La orientación a un trámite específico.   

La respuesta que den los sujetos obligados derivada de la resolución al recurso de revisión que 

proceda por las causales señaladas en las fracciones III, VI, VIII, IX, X y XI de este artículo, es 

susceptible de ser impugnada de nueva cuenta, mediante recurso de revisión, ante la autoridad garante 

correspondiente.   

 

Artículo 130.- El recurso de revisión debe contener:   

I.- El sujeto obligado ante el cual se presentó la solicitud de acceso a la información;  

II.- El nombre de la persona solicitante que interpone el recurso o, en su caso, el de su 

representante legal, así como el de la persona tercera interesada, cuando lo hubiere, y el domicilio o 

medio señalado para notificaciones;    

III.- El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;    

IV.- La fecha en que fue notificada la respuesta a la persona solicitante, o bien, la fecha en que 

tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;   

V.- El acto que se recurre;    

VI.- Las razones o motivos de inconformidad; y   

VII.- La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, 

excepto cuando se impugne la falta de respuesta a la solicitud.  

La persona recurrente podrá anexar las pruebas y demás elementos que considere pertinentes 

para someter a juicio de la autoridad garante.    

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.   

 

Artículo 131.- Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los requisitos 

establecidos en el artículo anterior y la autoridad garante no cuenta con elementos para subsanarlos, se 

prevendrá al recurrente por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro de un plazo que no podrá exceder de 
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cinco días, contados a partir del día siguiente al de la notificación de la prevención, con el apercibimiento 

de que, de no cumplir, se desechará el recurso de revisión.   

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tienen las autoridades garantes para 

resolver el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo.    

En los casos que no se proporcione un domicilio o medio para recibir notificaciones o, en su 

defecto, no haya sido posible practicar la notificación, se realizará por estrados en el domicilio de la 

autoridad garante.   

No podrá prevenirse a la persona solicitante por el nombre o los datos que proporcione para su 

identificación.  

 
Artículo 132.- La autoridad garante resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá 

exceder de cuarenta días, contados a partir de la admisión del mismo, plazo que podrá ampliarse por una 

sola vez y hasta por un periodo de veinte días. Durante el procedimiento debe aplicarse la suplencia de la 

queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan 

presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.   

 
Artículo 133.- Cuando en el recurso de revisión se señale como agravio la omisión por parte del 

sujeto obligado de responder a una solicitud de acceso, y el recurso se resuelva de manera favorable para 

el recurrente, el sujeto obligado deberá darle acceso a la información en un periodo no mayor a los diez 

días hábiles; en cuyo caso se hará sin que se requiera del pago correspondiente de derechos por su 

reproducción, siempre que la resolución esté firme, la entrega sea en el formato requerido originalmente 

y no se trate de copias certificadas.   

 
Artículo 134.- En todo momento las autoridades garantes deben tener acceso a la información 

clasificada para determinar su naturaleza según se requiera. El acceso se dará de conformidad con las 

disposiciones jurídicas establecidas por los sujetos obligados para el resguardo o salvaguarda de la 

información.   

Tratándose de la información a que se refiere el último párrafo del artículo 89 de esta Ley, los 

sujetos obligados deberán dar acceso a las autoridades garantes a dicha información mediante la 

exhibición de la documentación relacionada, en las oficinas de los propios sujetos obligados.   

 
Artículo 135.- La información reservada o confidencial que, en su caso, sea consultada por las 

autoridades garantes por resultar indispensable para resolver el asunto, debe ser mantenida con ese 

carácter y no debe estar disponible en el expediente, salvo en los casos en los que sobreviniera la 

desclasificación de dicha información y continuará bajo el resguardo del sujeto obligado en el que 

originalmente se encontraba o cuando se requiera, por ser violaciones graves a derechos humanos o 

delitos de lesa humanidad, de conformidad con el derecho nacional y los tratados internacionales de los 

que el Estado mexicano sea parte.   

 
Artículo 136.- La autoridad garante al resolver el recurso de revisión, debe aplicar una prueba de 

interés público con base en elementos de idoneidad, necesidad y proporcionalidad, cuando exista una 

colisión de derechos.    

Para estos efectos, se entiende por:    

I.- Idoneidad: La legitimidad del derecho adoptado como preferente, que sea el adecuado para el 

logro de un fin constitucionalmente válido o apto para conseguir el fin pretendido;   

II.- Necesidad: La falta de un medio alternativo menos lesivo a la apertura de la información, 

para satisfacer el interés público; y   

III.- Proporcionalidad: El equilibrio entre perjuicio y beneficio a favor del interés público, a fin 

de que la decisión tomada represente un beneficio mayor al perjuicio que podría causar a la población.  
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Artículo 137.- Las autoridades garantes resolverán el recurso de revisión conforme a lo 

siguiente:    

I.- Interpuesto el recurso de revisión deberán proceder a su análisis para decretar su admisión o 

su desechamiento:  

II.- Admitido el recurso de revisión deberán integrar un expediente y ponerlo a disposición de las 

partes, para que, en un plazo máximo de siete días, manifiesten lo que a su derecho convenga. De 

considerarse improcedente el recurso, se deberá emitir acuerdo debidamente fundado y motivado, dentro 

de un plazo máximo de cinco días, contados a partir de la conclusión del plazo otorgado a las partes para 

que manifiesten lo que a sus intereses convenga, debiendo notificarse dicho acuerdo dentro de los tres 

días siguientes a su emisión;    

III.- En caso de existir persona tercera interesada, se te (sic) hará la notificación para que, en el 

plazo previsto en la fracción anterior, acredite su carácter, alegue lo que a su derecho convenga y aporte 

las pruebas que estime pertinentes;  

IV.- Dentro del plazo mencionado en la fracción II del presente artículo, las partes podrán ofrecer 

todo tipo de pruebas o alegatos, excepto la confesional por parte de los sujetos obligados, así como 

aquéllas que sean contrarias a derecho. También se recibirán las pruebas supervenientes que ofrezcan las 

partes, mismas que serán tomadas en cuenta, siempre y cuando no se haya dictado la resolución;  

V.- Durante la sustanciación del recurso de revisión, las autoridades garantes podrán determinar 

la celebración de audiencias con las partes;    

VI.- Concluido el plazo señalado en la fracción II del presente artículo, procederán a decretar el 

cierre de instrucción. Asimismo, a solicitud de los sujetos obligados o los recurrentes, los recibirán en 

audiencia, a efecto de allegarse de mayores elementos de convicción que les permitan valorar los puntos 

controvertidos, objeto del recurso de revisión;   

VII.- No estarán obligadas a atender la información remitida por el sujeto obligado una vez 

decretado el cierre de instrucción; y   

VIII.- Decretado el cierre de instrucción, el expediente pasará a resolución, la cual deberá 

emitirse en un plazo que no podrá exceder de veinte días.   

 

Artículo 138.- Las resoluciones de las autoridades garantes podrán: 

I.- Desechar o sobreseer el recurso;   

II.- Confirmar la respuesta del sujeto obligado; o    

III.- Revocar o modificar la respuesta del sujeto obligado.   

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los 

procedimientos para asegurar su ejecución, los cuales no podrán exceder de diez días para la entrega de 

información. Excepcionalmente, las autoridades garantes previa fundamentación y motivación, podrán 

ampliar estos plazos cuando el asunto así lo requiera.   

 

Artículo 139.- En las resoluciones, las autoridades garantes podrán señalarles a los sujetos 

obligados que la información que deben proporcionar sea considerada como obligación de transparencia, 

de conformidad con el Capítulo II del Título Quinto, denominado “De las Obligaciones de Transparencia 

Comunes" de la presente Ley, atendiendo a la relevancia de la información, la incidencia de las 

solicitudes sobre la misma y el sentido reiterativo de las resoluciones.   

 

Artículo 140.- Las autoridades garantes deben notificar a las partes y publicar sus resoluciones, 

a más tardar, al tercer día siguiente de su aprobación.   

Los sujetos obligados deberán informar a la autoridad garante correspondiente, el cumplimiento 

de sus resoluciones en un plazo no mayor a tres días.   

 

Artículo 141.- Cuando las autoridades garantes determinen durante la sustanciación del recurso 

de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las 

obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones aplicables en la materia, deben hacerlo del 
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conocimiento del órgano interno de control o de la instancia competente para que esta inicie, en su caso, 

el procedimiento de responsabilidad respectivo.  

 

Artículo 142.- El recurso será desechado por improcedente cuando:    

I.- Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 128 de la presente 

Ley;   

II.- Se esté tramitando ante el Poder Judicial algún recurso o medio de defensa interpuesto por el 

recurrente;   

III.- No actualice alguno de los supuestos previstos en el artículo 129 de la presente Ley;    

IV.- No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en el artículo 131 de la 

presente Ley;    

V.- Se impugne la veracidad de la información proporcionada; 

VI.- Se trate de una consulta; o    

VII.- El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los 

nuevos contenidos.  

 

Artículo 143.- El recurso de revisión será sobreseído, total o parcialmente, cuando, una vez 

admitido, se actualice alguno de los siguientes supuestos:    

I.- El recurrente se desista del recurso;  

II.- La persona recurrente fallezca, o en el caso de personas morales, cuando estas se disuelvan;    

III.- El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque, de tal manera que el recurso 

de revisión quede sin materia; o  

IV.- Una vez admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia, 

conforme a lo establecido en el presente Capítulo.   

 

Artículo 144.- Las resoluciones de las autoridades garantes son vinculatorias, definitivas e 

inatacables para los sujetos obligados.    

La persona particular podrá impugnar dichas resoluciones por la vía del juicio de amparo que 

corresponda, en los términos de la legislación aplicable. Los juicios de amparo serán sustanciados por 

jueces y tribunales especializados que para el efecto determine el Órgano de Administración Judicial, en 

los términos del artículo 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Artículo 145.- Los jueces y tribunales tendrán acceso a la información clasificada cuando resulte 

indispensable para resolver el asunto y hubiera sido ofrecida en juicio. Dicha información deberá ser 

mantenida con ese carácter y no estará disponible en el expediente judicial.   

El acceso se dará de conformidad con los protocolos previamente establecidos para la protección 

y resguardo de la información por parte de los sujetos obligados.    

 
CAPÍTULO II 

DEL CUMPLIMIENTO DE LAS RESOLUCIONES 

 
Artículo 146.- Los sujetos obligados deben, por medio de sus Unidades de Transparencia, dar 

estricto cumplimiento a las resoluciones de las autoridades garantes, y deberán informar a estos sobre su 

cumplimiento.    

Excepcionalmente, considerando las circunstancias especiales del caso, los sujetos obligados 

podrán solicitar a las autoridades garantes, de manera fundada y motivada, una ampliación del plazo para 

el cumplimiento de la resolución.   

Dicha solicitud debe presentarse, a más tardar, dentro de los primeros tres días del plazo 

otorgado para el cumplimiento, a efecto de que las autoridades garantes, resuelvan sobre la procedencia 

de la misma dentro de los cinco días siguientes.   
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Artículo 147.- Transcurrido el plazo señalado en el artículo anterior, el sujeto obligado debe 

informar a la autoridad garante sobre el cumplimiento de la resolución y publicar en la Plataforma 

Nacional la información con la que atendió dicha resolución.   

La autoridad garante verificará de oficio la calidad de la información proporcionada y, a más 

tardar al día siguiente de haber recibido el informe de cumplimiento, dará vista a la persona recurrente 

para que, dentro de los cinco días siguientes, manifieste lo que a su derecho convenga. Si dentro del 

plazo señalado el recurrente manifiesta que el cumplimiento no corresponde a lo ordenado por la 

autoridad garante, deberá expresar las causas específicas por las cuales así lo considera.   

 

Artículo 148.- La autoridad garante deberá pronunciarse, en un plazo no mayor a cinco días, 

sobre todas las causas que el recurrente manifieste, así como del resultado de la verificación realizada. Si 

la autoridad garante considera que se dio cumplimiento a la resolución respectiva, emitirá un acuerdo de 

cumplimiento y se ordenará el archivo del expediente. En caso contrario, dicha autoridad:   

I.- Emitirá un acuerdo de incumplimiento;    

II.- Notificará al superior jerárquico del responsable de dar cumplimiento, para el efecto de que, 

en un plazo no mayor a cinco días, se dé cumplimiento a la resolución; y    

III.- Determinará las medidas de apremio o sanciones, según corresponda, que deberán imponerse, o 

las acciones procedentes que deberán aplicarse, de conformidad con lo señalado en el siguiente Título.   

 

CAPÍTULO III 

DE LOS CRITERIOS DE INTERPRETACIÓN  

 

Artículo 149.- Una vez que hayan causado ejecutoria las resoluciones dictadas con motivo de los 

recursos que se sometan a su competencia, la Secretaría podrá aplicar los criterios de interpretación que 

estime pertinentes y que deriven de lo resuelto en los mismos.   

La Secretaría podrá dar a conocer a las autoridades garantes los criterios de carácter orientador 

que emita la autoridad garante federal. 

 

TÍTULO NOVENO 

MEDIDAS DE APREMIO Y SANCIONES 
 

CAPÍTULO I 

DE LAS MEDIDAS DE APREMIO 

 

Artículo 150.- Las autoridades garantes, en sus respectivos ámbitos de competencia, podrán 

imponer a la persona servidora pública encargada de cumplir con la resolución, o a las y los miembros de 

los sindicatos, partidos políticos o a la persona física o moral responsable, las siguientes medidas de 

apremio para asegurar el cumplimiento de sus determinaciones:    

I.- Amonestación pública; o    

II.- Multa, de ciento cincuenta hasta mil quinientas veces la Unidad de Medida y Actualización 

vigente al momento en que se cometa el incumplimiento.   

 

Artículo 151.- Para calificar las medidas de apremio, las autoridades garantes deberán considerar:  

I.- La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño 

causado, los indicios de intencionalidad, la duración del incumplimiento de las determinaciones de las 

autoridades garantes, y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;    

II.- La condición económica de la persona infractora; y    

III.- La reincidencia.    

El incumplimiento de los sujetos obligados será difundido en la Plataforma Nacional y en los 

portales de obligaciones de transparencia de las autoridades garantes; y será considerado en las 

evaluaciones que estas realicen.   
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Artículo 152.- En caso de reincidencia, las autoridades garantes podrán imponer una multa 

equivalente hasta el doble de la que se hubiera determinado previamente por las mismas.    

Se considerará reincidente al que habiendo incurrido en una infracción que haya sido sancionada, 

cometa otra del mismo tipo o naturaleza.    

En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de las autoridades garantes implique la 

presunta comisión de un delito o una de las conductas señaladas en el artículo 158 de esta Ley, la 

autoridad garante respectiva deberá denunciar los hechos ante la autoridad competente.   

Las medidas de apremio de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.  

 

Artículo 153.- Si a pesar de la ejecución de las medidas de apremio previstas en el artículo 

anterior no se cumple con la determinación, se requerirá el cumplimiento al superior jerárquico para que 

en un plazo de cinco días lo instruya a cumplir sin demora. De persistir el incumplimiento, se aplicarán 

sobre el superior jerárquico las medidas de apremio establecidas en el artículo anterior.    

Transcurrido el plazo sin que se haya dado cumplimiento, la autoridad garante determinará, en su 

caso, las sanciones que correspondan.   

 

Artículo 154.- Las medidas de apremio a que se refiere el presente Capítulo deberán ser impuestas 

por las autoridades garantes y ejecutadas por ellas mismas o con el auxilio de la autoridad competente, de 

conformidad con los procedimientos que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables.  

 

Artículo 155.- Las medidas de apremio deberán aplicarse e implementarse en un plazo máximo 

de quince días, contados a partir de que sea notificada la medida de apremio a la persona infractora.   

 

Artículo 156.- La amonestación pública será impuesta y ejecutada por las autoridades garantes, 

salvo en el caso de personas servidoras públicas, en cuyo supuesto será ejecutada por el superior 

jerárquico inmediato de la persona infractora con el que se relacione.    

Las multas que fijen las autoridades garantes se harán efectivas ante la Secretaría de Hacienda 

del Estado, a través de los procedimientos que las leyes establezcan.  

 

Artículo 157.- Será supletorio a los mecanismos de notificación y ejecución de medidas de 

apremio, lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administrativo del Estado de Sonora.  

 

CAPÍTULO II 

DE LAS SANCIONES 

 

Artículo 158.- Serán causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecidas en 

la materia de la presente Ley, al menos las siguientes:  

I.- La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en las 

disposiciones jurídicas aplicables;  

II.- Actuar con negligencia, dolo o mala fe durante la sustanciación de las solicitudes en materia 

de acceso a la información o bien, al no difundir la información relativa a las obligaciones de 

transparencia previstas en la presente Ley;    

III.- Incumplir los plazos de atención previstos en la presente Ley;    

IV.- Usar, sustraer, divulgar, ocultar, alterar, mutilar, destruir o inutilizar, total o parcialmente, sin 

causa legítima, conforme a las facultades correspondientes, la información que se encuentre bajo la 

custodia de los sujetos obligados y de sus personas servidoras públicas o a la cual tengan acceso o 

conocimiento con motivo de su empleo, cargo o comisión;    

V.- Entregar información incomprensible, incompleta, en un formato no accesible, una 

modalidad de envío o de entrega diferente a la solicitada previamente por personas usuarias en su 

solicitud de acceso a la información, al responder sin la debida motivación y fundamentación 

establecidas en esta Ley;    
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VI.- No actualizar la información correspondiente a las obligaciones de transparencia en los 

plazos previstos en la presente Ley;   

VII.- Declarar con dolo o negligencia la inexistencia de información cuando el sujeto obligado 

deba generarla, derivado del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones;  

VIII.- Declarar la inexistencia de la información cuando exista total o parcialmente en sus archivos;  

IX.- No documentar con dolo o negligencia, el ejercicio de sus facultades, competencias, 

funciones o actos de autoridad, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;  

X.- Realizar actos para intimidar a las personas solicitantes de información o inhibir el ejercicio 

del derecho;  

XI.- Denegar intencionalmente información que no se encuentre clasificada como reservada o 

confidencial;  

XII.- Clasificar como reservada, con dolo o negligencia, la información sin que se cumplan las 

características señaladas en la presente Ley. La sanción procederá cuando exista una resolución previa de 

las autoridades garantes, que haya quedado firme;  

XIII.- No desclasificar la información como reservada cuando los motivos que le dieron origen 

ya no existan o haya fenecido el plazo, cuando autoridades garantes, determinen que existe una causa de 

interés público que persiste o no se solicite la prórroga al Comité de Transparencia;  

XIV.- No atender los requerimientos establecidos en la presente Ley, emitidos por las autoridades 

garantes; o    

XV.- No acatar las resoluciones emitidas por las autoridades garantes, en ejercicio de sus funciones.   

 
Artículo 159.- Para determinar el monto de las multas y calificar las sanciones establecidas en el 

presente Capítulo, la autoridad garante deberá considerar:    

I.- La gravedad de la falta del sujeto obligado, determinada por elementos tales como el daño 

causado, los indicios de intencionalidad, la duración del incumplimiento de las determinaciones de las 

autoridades garantes, y la afectación al ejercicio de sus atribuciones;    

II.- La condición económica de la persona infractora;   

III.- La reincidencia; y   

IV.- En su caso, el cumplimiento espontáneo de las obligaciones que dieron origen al 

procedimiento sancionatorio, el cual podrá considerarse como atenuante de la sanción a imponerse.   

 
Artículo 160.- Con independencia del carácter de las personas presuntas infractoras, las 

autoridades garantes contarán con cinco años para conocer, investigar, remitir documentación y, en su 

caso, sancionar, contado a partir del día siguiente a aquél en que se hubieren cometido las infracciones, o 

desde que hayan cesado, si fueren de carácter continuo.  

Las sanciones de carácter económico no podrán ser cubiertas con recursos públicos.   

 
Artículo 161.- Las conductas a que se refiere el artículo 158 de esta Ley serán sancionadas por 

las autoridades garantes, según corresponda a su ámbito de competencia, y, en su caso, darán vista a la 

autoridad competente para que imponga o ejecute la sanción que legalmente proceda.  

 
Artículo 162.- Las responsabilidades que resulten de los procedimientos administrativos 

correspondientes, derivados de la violación a lo dispuesto por el artículo 158 de esta Ley, son independientes 

de las del orden civil, penal o de cualquier otro tipo que se puedan derivar de los mismos hechos.  

Dichas responsabilidades se determinarán en forma autónoma, a través de los procedimientos 

previstos en las leyes aplicables, y las sanciones que, en su caso, se impongan por las autoridades 

competentes también se ejecutarán de manera independiente.   

Para tales efectos, las autoridades garantes podrán denunciar, ante las autoridades competentes, 

cualquier acto u omisión violatoria de esta Ley y aportar las pruebas que consideren pertinentes, en los 

términos de las leyes aplicables.   
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Artículo 163.- Ante incumplimientos en materia de transparencia y acceso a la información por 

parte de los partidos políticos, las autoridades garantes darán vista, según corresponda, al Instituto 

Nacional Electoral o al Instituto Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, cuando se trate de 

partidos políticos locales, para que resuelvan lo conducente, sin perjuicio de las sanciones establecidas en 

las leyes para aplicables para dichos institutos políticos.   

En el caso de probables infracciones relacionadas con fideicomisos o fondos públicos, sindicatos 

o personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad, las 

autoridades garantes deberán dar vista al órgano interno de control del sujeto obligado relacionado con 

estos, cuando sean personas servidoras públicas, con el fin de que instrumenten los procedimientos 

administrativos a que haya lugar.   

 

Artículo 164.- En aquellos casos en que la persona presunta infractora tenga la calidad de 

persona servidora pública, las autoridades garantes deberán remitir a la autoridad competente, junto con 

la denuncia correspondiente, un expediente en que se contengan todos los elementos que sustenten la 

presunta responsabilidad administrativa.    

La autoridad que conozca del asunto deberá informar de la conclusión del procedimiento y, en su 

caso, de la ejecución de la sanción a la autoridad denunciante.  

 

Artículo 165.- Cuando se trate de personas presuntas infractoras que no cuenten con la calidad 

de personas servidoras públicas, las autoridades garantes serán las autoridades facultadas para conocer y 

desahogar el procedimiento sancionatorio conforme a esta Ley, y llevar a cabo las acciones conducentes 

para la imposición y ejecución de las sanciones.  

 

Artículo 166.- El procedimiento a que se refiere el artículo anterior dará comienzo con la notificación 

que efectúe la autoridad garante a la persona presunta infractora, sobre los hechos e imputaciones que 

motivaron el inicio del procedimiento y le otorgará un término de quince días para que rinda pruebas y 

manifieste por escrito lo que a su derecho convenga. En caso de no hacerlo, la autoridad competente que 

conozca del procedimiento resolverá de inmediato con los elementos de convicción que disponga.    

La autoridad garante admitirá las pruebas que estime pertinentes y procederá a su desahogo. Una 

vez desahogadas las pruebas, la autoridad garante notificará a la persona presunta infractora el derecho 

que le asiste para que, de considerarlo necesario, presente sus alegatos dentro de los cinco días siguientes 

a su notificación.    

Una vez analizadas las pruebas y demás elementos de convicción, la autoridad garante resolverá, 

en definitiva, dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que inició el procedimiento sancionador. 

Dicha resolución deberá ser notificada a la persona presunta infractora y, dentro de los diez días 

siguientes a la notificación, se hará pública la resolución correspondiente.   

Cuando haya causa justificada debidamente fundada y motivada, la autoridad que conozca del 

asunto podrá ampliar el plazo de resolución por una sola vez y hasta por un periodo igual.  

 

Artículo 167.- En las normas respectivas de las autoridades garantes se precisará toda 

circunstancia relativa a la forma, términos y cumplimiento de los plazos a que se refiere el procedimiento 

sancionatorio previsto en esta Ley, incluyendo la presentación de pruebas y alegatos, la celebración de 

audiencias, el cierre de instrucción y la ejecución de sanciones.  

En todo caso, será supletorio a este procedimiento sancionador lo dispuesto en las leyes en 

materia de procedimiento administrativo del orden jurídico que corresponda.   

 

Artículo 168.- Las infracciones a lo dispuesto en la presente Ley, cometidas por sujetos 

obligados que no tengan la calidad de personas servidoras públicas, serán sancionadas con:   

I.- Apercibimiento, por única ocasión, para que el sujeto obligado cumpla de manera inmediata 

con su obligación, en los términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos previstos en las 

fracciones I, III, V, VI y X del artículo 158 de la presente Ley.   
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Si una vez hecho el apercibimiento no se cumple de manera inmediata con la obligación en los 

términos previstos en esta Ley, tratándose de los supuestos mencionados en esta fracción, se aplicará multa de 

ciento cincuenta a doscientos cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización;   

II.- Multa de doscientos cincuenta a ochocientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, en los casos previstos en las fracciones II y IV del artículo 158 de esta Ley; y  

III.- Multa de ochocientos a mil quinientas veces el valor diario de la Unidad de Medida y 

Actualización, en los casos previstos en las fracciones VII, VIII, IX, XI, XII, XIII, XIV y XV del artículo 

158 de esta Ley. Se aplicará multa adicional de hasta cincuenta veces el valor diario de la Unidad de 

Medida y Actualización, por día, a quien persista en las infracciones citadas en los incisos anteriores.  

 
Artículo 169.- En caso de que el incumplimiento de las determinaciones de las autoridades 

garantes implique la presunta comisión de un delito, estos deberán denunciar los hechos ante la autoridad 

competente.   

 
Artículo 170.- Las personas físicas o morales que reciban y ejerzan recursos públicos o ejerzan 

actos de autoridad deberán proporcionar la información que permita al sujeto obligado que corresponda, 

cumplir con sus obligaciones de transparencia y atender las solicitudes de acceso correspondientes.   

 

 
TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Boletín Oficial del Estado.  

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial del Estado, número 34, Sección II, de fecha 

28 de abril de 2016 con sus respectivas modificaciones y se derogan todas las disposiciones contenidas 

en las leyes secundarias y quedan sin efectos los reglamentos, acuerdos y disposiciones de carácter 

general contrarias a la presente Ley.  

ARTÍCULO TERCERO.- Las menciones, atribuciones o funciones contenidas en otras leyes, 

reglamentos, lineamientos y, en general, en cualquier disposición normativa, respecto al Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales se entenderán 

hechas o conferidas a los entes públicos que adquieren tales atribuciones o funciones, según corresponda.  

ARTÍCULO CUARTO.- Los derechos laborales de las personas servidoras públicas del 

Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, serán 

respetados, en términos de la legislación aplicable.  

Las personas servidoras públicas del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales que dejen de prestar sus servicios en el mencionado 

Instituto y que estén obligadas a presentar declaración patrimonial y de intereses, de conformidad con las 

disposiciones jurídicas aplicables, lo realizarán en los sistemas de la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno del Estado habilitados para tales efectos o en los medios que esta determine y conforme a la 

normativa aplicable a la Administración Pública Estatal.  

Lo anterior también es aplicable a las personas que se hayan desempeñado como servidoras 

públicas en el mencionado Instituto y que a la fecha de entrada en vigor de la presente Ley aún tengan 

pendiente cumplir con dicha obligación.  

Las personas que se hayan desempeñado como personas servidoras públicas del Instituto 

Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, incluyendo a las 

personas comisionadas, deben presentar acta administrativa de entrega-recepción, según corresponda, a 

la persona servidora pública que la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado designe de 

conformidad con la normativa aplicable a la Administración Pública Estatal, en los sistemas de la 

referida dependencia habilitados para tales efectos o en los medios que esta determine, en el entendido 
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que la entrega que se realice no implica liberación alguna de responsabilidades que pudieran llegarse a 

determinar por la autoridad competente con posterioridad.  

ARTÍCULO QUINTO.- Los recursos materiales con que cuente el Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales serán transferidos a la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor de la presente Ley.  

ARTÍCULO SEXTO.- El Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales transferirá los recursos financieros a la Secretaría de Hacienda del 

Estado, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales deberá entregar a la citada dependencia la información y formatos necesarios para 

integrar la Cuenta Pública y demás informes correspondientes, de conformidad con las disposiciones 

jurídicas aplicables, dentro de los diez días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley.  

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Los registros, padrones y sistemas, internos y externos, que integran 

la Plataforma Nacional con los que cuenta el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales, así como los sistemas informáticos utilizados por dicho 

Instituto, incluso los que ya no se utilicen pero contengan registros históricos, incluida su documentación 

y titularidad, serán transferidos a la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado dentro de los 

quince días hábiles siguientes a la entrada en vigor de la presente Ley. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de 

esta Ley ante el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales, en materia de datos personales o cualquier otra distinta a la mencionada en el transitorio 

anterior, se sustanciarán conforme a las disposiciones vigentes al momento de su inicio ante la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado a que se refiere esta Ley.  

La defensa legal ante autoridades administrativas, jurisdiccionales o judiciales de los actos 

administrativos y jurídicos emitidos por el Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, en materia de datos personales o cualquier otra distinta a la mencionada en el 

transitorio anterior, así como el seguimiento de los que se encuentren en trámite, incluso los procedimientos 

penales y laborales, se llevará a cabo por la Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado.  

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado podrá remitir a la autoridad garante 

competente aquellos asuntos referidos en los párrafos anteriores cuando corresponda a su ámbito de 

atribuciones, para su atención.  

ARTÍCULO NOVENO.- La persona titular del Ejecutivo Estatal deberá expedir las adecuaciones 

correspondientes a los reglamentos y demás disposiciones aplicables, incluida la emisión del Reglamento 

Interior de Transparencia para el Pueblo del Estado de Sonora, dentro de los noventa días hábiles siguientes 

a la entrada en vigor de la presente Ley, a fin de armonizarlos con lo previsto en la misma.  

ARTÍCULO DÉCIMO.- Los expedientes y archivos que a la entrada en vigor de la presente 

Ley estén a cargo del Instituto Sonorense de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales para el ejercicio de sus facultades sustantivas, competencias o funciones, de 

conformidad con la Ley de Archivos y demás disposiciones jurídicas aplicables, serán transferidos a la 

Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado dentro de los veinte días hábiles siguientes a la 

entrada en vigor de la presente Ley.  

La Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, dentro de los treinta días hábiles 

siguientes contados a partir de que se reciban los expedientes y archivos que se mencionan en el párrafo 

anterior, podrá transferirlos a la autoridad correspondiente.  

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- El Órgano Interno de Control del Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales queda extinto a la entrada en 

vigor de la presente Ley. 

Los asuntos y procedimientos que se encuentren en trámite a cargo de dicho órgano, así como 

sus expedientes y archivos, serán transferidos al Órgano Interno de Control de la Secretaría 

Anticorrupción y Buen Gobierno del Estado, dentro de los veinte días hábiles siguientes a dicha fecha. 
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Dichos asuntos serán tramitados y resueltos por el órgano receptor conforme a las disposiciones 

jurídicas vigentes al momento de su inicio.  

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos transitorios 

Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo y Décimo primero de la presente Ley, el Pleno del Instituto Sonorense de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales deberá integrar, en la fecha de 

publicación de este instrumento, un Comité de Transferencia. 

Dicho Comité estará conformado por las personas comisionadas del Instituto y seis personas 

servidoras públicas del mismo, con al menos el nivel de Dirección de Área o equivalente, que tengan a su 

cargo o conocimiento directo de los asuntos referidos en los transitorios antes señalados.  

El Comité de Transferencia estará vigente por un periodo de treinta días naturales, en el que sus 

integrantes participarán con las diversas autoridades competentes para recibir los asuntos que se señalan en los 

transitorios antes citados y realizar las demás acciones que se consideren necesarias para dichos efectos.  

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO.- El Comité del Subsistema Estatal de Acceso a la 

Información Pública deberá instalarse a más tardar en sesenta días naturales, a partir de la entrada en 

vigor de la presente Ley, previa convocatoria que al efecto emita la Secretaría Anticorrupción y Buen 

Gobierno del Estado.  

ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO.- El Órgano de Control y Disciplina del Poder Judicial del 

Estado; los órganos internos de control de los órganos constitucionales autónomos, así como el Órgano 

Interno de Control del Congreso del Estado, deberán realizar, en un plazo máximo de treinta días 

naturales contados a partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las adecuaciones necesarias a su 

normativa interna para dar cumplimiento a lo dispuesto en este instrumento.  

Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se suspenden por un plazo de noventa días naturales 

contados a partir de la entrada en vigor de esta Ley, todos los trámites, procedimientos y medios de 

impugnación establecidos en el mismo y en la normativa aplicable, con excepción de la recepción y atención 

de las solicitudes de información presentadas a través de la Plataforma Nacional, las cuales continuarán 

siendo atendidas por las autoridades que se mencionan en el primer párrafo del presente artículo. 

ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO.- Los asuntos relativos al acceso a la información pública de 

los sindicatos deberán ser atendidos y resueltos por la autoridad garante competente, conforme a lo 

dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 

 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín Oficial del Gobierno 

del Estado. SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. Hermosillo, Sonora a 29 de 

agosto de 2025.- C. OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, DIPUTADO PRESIDENTE, 

RÚBRICA.- C. MARÍA EDUWIGES ESPINOZA TAPIA, DIPUTADA SECRETARIA, RÚBRICA.- 

C. JESÚS MANUEL SCOTT SÁNCHEZ, DIPUTADO SECRETARIO, RÚBRICA. 
 

Por lo tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los veintinueve días del mes 

de agosto de dos mil veinticinco.- GOBERNADOR DEL ESTADO.-  DR. FRANCISCO ALFONSO 

DURAZO MONTAÑO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- LIC. ADOLFO SALAZAR 

RAZO.- RÚBRICA. 

 

 

APÉNDICE 
 

LEY No. 81; B.O. Edición Especial de fecha 29 de Agosto de 2025, que expide la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Sonora. 
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JURISPRUDENCIA PUBLICADA EN SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SEPTIEMBRE - NOVIEMBRE 2025 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031191 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: XVI.1o.C. J/4 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

MECANISMOS COMPENSATORIOS. LAS PERSONAS JUZGADORAS PUEDEN ACTUAR 

DE OFICIO Y ORDENAR EL DESAHOGO DE PRUEBAS PARA DETERMINAR SI LOS 

BIENES ADQUIRIDOS POR CADA UNO DE LOS MIEMBROS DE LA PAREJA SON 

RESULTADO DE SU ESFUERZO COMÚN. 
 

Hechos: Una persona demandó el pago de mecanismos compensatorios tras la disolución del vínculo 

matrimonial, bajo el argumento de que había sufrido un costo de oportunidad por haberse dedicado 

preponderantemente a las labores del hogar y al cuidado de la familia. En la sentencia se condenó a la 

parte demandada al pago de una pensión, así como de una indemnización compensatoria. En segunda 

instancia se reconoció que no existía certeza sobre el valor de los bienes que conformaban el haber 

patrimonial de la pareja y se modificó la cuantía de la condena. 
 

Criterio jurídico: Las personas juzgadoras pueden ordenar el desahogo oficioso de pruebas, a fin de 

conocer la realidad patrimonial de la pareja y determinar cuáles bienes pueden ser considerados como el 

resultado del esfuerzo común y ser objeto de algún mecanismo compensatorio. 
 

Justificación: En los juicios familiares de separación o de divorcio, las personas juzgadoras tienen la 

obligación de garantizar la igualdad de derechos y velar por la adecuada equivalencia de 

responsabilidades entre cónyuges, tanto durante el matrimonio como después de concluido, por esa 

razón, se debe asumir un papel activo y, de ser necesario, complementar la actividad probatoria de las 

partes, a fin de conocer con certeza el número, origen, valor y destino de todos los bienes, derechos y 

obligaciones que conforman el haber patrimonial de ambos cónyuges, tanto de los activos como de los 

pasivos, para luego definir cuáles de esos bienes fueron adquiridos durante la vigencia del vínculo y 

pueden ser considerados como resultado del esfuerzo común; en el entendido de que tanto los recursos 

financieros como el cuidado del hogar y la familia constituyen aportaciones igualmente valiosas. Sólo de 

esa manera, la autoridad jurisdiccional podrá evaluar cada caso desde una perspectiva completa de la 

situación patrimonial real de la pareja, e identificar cualquier situación de inequidad o enriquecimiento 

desproporcionado, que resulte incompatible con los fines del matrimonio y garantizar que ambos 

cónyuges puedan tener acceso por igual a los productos generados por el esfuerzo conjunto. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL DÉCIMO SEXTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 788/2021. 10 de febrero de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Suárez 

Muñoz. Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 
 

Amparo directo 130/2023. 31 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Suárez Muñoz. 

Secretario: Sergio Vallejo Malvaez. 

 

Amparo directo 719/2023. 22 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo González 

Padrón. Secretaria: Claudia Delgadillo Villarreal. 
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Amparo directo 68/2024. 13 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Suárez Muñoz. 

Secretario: José Cuauhtémoc Vázquez Chávez. 
 

Amparo directo 71/2024. 20 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto Suárez Muñoz. 

Secretaria: Xochilpilli Nuño Navarro. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031135 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/17 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO DIRECTO. FORMAS DE CUMPLIRLO EN EL MARCO DEL SISTEMA JUDICIAL 

EN MATERIA LABORAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

delimitar la forma en que la persona juzgadora, dentro del marco del sistema judicial en materia laboral, 

debe cumplir con un amparo concedido. Mientras que uno ordenó que debía realizarse en una nueva 

audiencia de juicio con citación de las partes, el otro tuvo por cumplida la ejecutoria de amparo con la 

nueva sentencia dictada por escrito, fuera de audiencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se concede un amparo contra una sentencia 

emitida en el sistema judicial en materia laboral, y el motivo de la concesión consiste exclusivamente en 

una transgresión advertida en ésta, debe dejarse insubsistente dicha resolución, sin que sea necesario 

celebrar nuevamente la audiencia. En cambio, si la protección constitucional se otorgó por haberse 

advertido una violación procesal en una etapa diferente, como en el desahogo de pruebas o en la 

formulación de alegatos, se debe dejar sin efectos la audiencia y celebrar una nueva. 

 

Justificación: Los artículos 873-H, 873-I, 873-J, 873-K y 894, último párrafo, de la Ley Federal del 

Trabajo establecen un procedimiento laboral oral y ágil, en el que la persona juzgadora tiene un papel 

activo y flexible para garantizar el acceso a la justicia, la inmediación, la autenticidad de las pruebas y la 

pronta resolución del conflicto. Además, se privilegia la solución conciliatoria y se minimizan los 

formalismos y recursos, asegurando que el proceso no se detenga ni se demore innecesariamente en 

perjuicio de las partes. Por regla general, la sentencia debe dictarse en la misma audiencia, aunque se 

consideró la posibilidad de que, por excepción –por el cúmulo de hechos controvertidos o por las pruebas 

rendidas en el juicio–, pueda emitirse después de la celebración de la audiencia, lo cual, lógicamente, 

debe efectuarse por escrito. 

Entonces, la concesión de un amparo para el solo efecto de que se dicte una nueva sentencia entra 

válidamente en ese estado de excepción. Esto guarda armonía con el mandato del artículo 17 

constitucional, que establece la obligación de impartir justicia de manera pronta, completa e imparcial y 

privilegia la eficiencia y economía procesal. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 75/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Cuarto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada María 

Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón Torres. 

Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretario: Luis Omar García Morales. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

amparo directo 576/2023, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 9/2024. 
 

Nota: Por sentencia dictada el 13 de agosto de 2025 en la contradicción de criterios 75/2025, el Pleno 

Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de 

México, resolvió: "... que la jurisprudencia III.1o.T. J/1 L (11a.), del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Tercer Circuito, ha quedado superada con el criterio emitido en esta sentencia." 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031141 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/31 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LOS ARTÍCULOS 112 Y 113, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL CÓDIGO FISCAL DEL 

ESTADO DE JALISCO. CORRESPONDE A LOS JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

determinar la competencia por materia para conocer del amparo indirecto contra los artículos referidos. 

Mientras que uno consideró que se surte en favor de un Juzgado de Distrito en Materia Laboral, porque 

la reducción del fondo único general que prevén afecta el salario, el aguinaldo y la prima vacacional de la 

quejosa; el otro estimó que debe conocer uno especializado en Materia Administrativa, pues los actos 

reclamados tienen su origen en una legislación fiscal relacionada con el otorgamiento de estímulos y 

recompensas por productividad a diversos servidores públicos. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la competencia para conocer de los amparos indirectos 

contra los artículos 112 y 113, fracción I, incisos a) y b), del Código Fiscal del Estado de Jalisco, 

corresponde a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la 

competencia del órgano de amparo debe fincarse atendiendo al bien jurídico tutelado por la norma que se 
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reclama. En el caso de los mencionados artículos 112 y 113, fracción I, incisos a) y b), este último 

reformado mediante decreto publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" el 24 de febrero de 

2024, se advierte que no aluden a alguna prestación de naturaleza laboral, sino administrativa. Ello 

porque inciden en el ejercicio de la función pública, en cuanto regulan y determinan el destino que el 

Estado debe dar a ingresos que por concepto de multas por infracción a leyes fiscales obtiene, y la forma 

en que deberá distribuirlos entre determinados servidores públicos. Se trata de una legislación 

relacionada con el otorgamiento de estímulos y recompensas por productividad del personal que ejerza 

facultades fiscalizadoras en aras de la determinación y ejecución de créditos fiscales, esto es, no como 

regulación del sueldo, sino como un incentivo inmerso dentro del campo administrativo. Los estímulos y 

recompensas derivan de ingresos de orden público, los cuales tienen su fuente y origen en normas que no 

regulan el salario, por lo que su obtención y pago no es una prestación de carácter laboral regulada por 

normas de carácter constitucional o legal a favor de las personas servidoras públicas que llevan a cabo las 

facultades mencionadas. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 28/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Sexto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 25 de junio de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Isabel Pech Ramírez. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

los conflictos competenciales 3/2025 y 7/2025, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 6/2025. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031144 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/27 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO 

CONTRA EL ACUERDO POR EL QUE SE SUPRIMEN Y DETERMINAN COMPETENCIAS 

TERRITORIALES Y POR MATERIA DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. CONFORME AL ARTÍCULO 37, PÁRRAFO 

SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO, SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE DISTRITO ANTE 

QUIEN SE PRESENTE LA DEMANDA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

determinar si conforme al artículo 37 de la Ley de Amparo, el acuerdo por el que se suprime la Junta 

Especial Número 33, con residencia en Puebla, Puebla, y se determina que los asuntos que se encuentren 
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en trámite, en fase de dictamen, laudo, ejecución y amparo, serán tramitados hasta su conclusión, en la 

Junta Especial Número 32, con sede en Oaxaca, Oaxaca, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, puede tener ejecución en uno o más Distritos, o sólo en uno 

de ellos. Mientras que uno sostuvo que la ejecución había iniciado en un Distrito y continuaría en otro; el 

otro consideró que la ejecución se produciría sólo en el Distrito en donde se recibiría el expediente. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que conforme al artículo 37, párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo, la competencia para conocer de los juicios de amparo indirecto se surte a favor del Juez de 

Distrito con residencia en el lugar en donde se presente la demanda. 

 

Justificación: En el acuerdo reclamado se determina que con motivo de la supresión de la Junta Especial 

Número 33, los asuntos que se encuentren en los supuestos procesales que ahí se mencionan serán 

suspendidos para posteriormente remitirse a la Junta Especial Número 32, la que continuará con la 

tramitación correspondiente hasta su conclusión. Esta dinámica constituye un dato objetivo que permite 

advertir que puede tener ejecución tanto en el Estado de Puebla –que es en donde se lleva a cabo la 

remisión física–, como en el de Oaxaca –que es en donde se recepciona y se acuerda lo conducente–, 

porque sus efectos no se agotan con el actuar de una sola de las autoridades, sino que se prolongan en el 

tiempo, en tanto que el cumplimiento de las obligaciones de la destinataria se encuentra supeditado al 

envío de los expedientes por parte de la remitente. 

Así, la Junta que se suprime tendrá que llevar a cabo actos objetivos e identificables que mientras no 

sucedan, no podrá existir actuación de la Junta receptora, lo que significa que existe una serie 

concatenada de actos interrelacionados de manera sistemática, cuya ejecución se materializa en diversos 

momentos y lugares. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 11/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa, ambos del Sexto Circuito. 

30 de abril de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena 

González Tirado, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas, en cuanto al primer y tercer resolutivo. Mayoría 

de dos votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González Tirado, 

respecto al segundo resolutivo. Disidente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada Rosa 

Elena González Tirado. Secretario: José de Jesús Inzunza Rodríguez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

los conflictos competenciales 18/2024, 21/2024 y 22/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver el conflicto competencial 50/2024. 

 

Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 2a./J. 24/2025 

(11a.), de rubro: "COMPETENCIA POR TERRITORIO PARA CONOCER DEL AMPARO 

INDIRECTO CONTRA LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS QUE SUPRIMEN Y DETERMINAN 

LAS COMPETENCIAS TERRITORIALES DE LAS JUNTAS ESPECIALES DE LA JUNTA 

FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE, Y CREAN O COMUNICAN CAMBIOS DE 

ADSCRIPCIÓN DE LAS OFICINAS AUXILIARES. CORRESPONDE AL JUZGADO DE DISTRITO 

ANTE EL QUE SE PRESENTA LA DEMANDA DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de 

la Federación del viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de 
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la Federación, Undécima Época, Libro 50, junio de 2025, Tomo II, Volumen 1, página 245, con número 

de registro digital: 2030521. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031160 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/31 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHO DE PETICIÓN. EL ANÁLISIS DEL CONCEPTO “BREVE TÉRMINO” PREVISTO 

EN EL ARTÍCULO 8o. CONSTITUCIONAL, CONFORME AL QUE LA AUTORIDAD DEBE 

DAR RESPUESTA Y NOTIFICARLA, IMPLICA UN EJERCICIO DE PONDERACIÓN QUE 

DEBE REALIZARSE AL RESOLVER EL FONDO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

examinar si tratándose del derecho de petición reconocido por el artículo referido, el análisis sobre el 

tiempo transcurrido entre las fechas de presentación del escrito petitorio y de la demanda de amparo es 

una cuestión que actualiza una causa manifiesta e indudable que motiva su desechamiento en el escrito 

inicial, o si constituye un elemento que debe examinarse al emitir el pronunciamiento de fondo.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el elemento integrante del derecho de petición 

consistente en el “breve término” previsto en el segundo párrafo del artículo 8o. de la Constitución 

Federal, relativo al tiempo en el que la autoridad debe dar respuesta a la petición y notificarla, constituye 

un ejercicio de ponderación que debe realizarse al resolver el fondo del juicio de amparo, por lo que no 

actualiza de forma manifiesta e indudable la causa de improcedencia a que se refiere el artículo 61, 

fracción XXIII, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Tratándose del juicio de amparo en el que se reclama la violación al derecho de petición, 

las personas juzgadoras deben analizar y definir el parámetro de tiempo que, de acuerdo con las 

características del caso concreto, se estime adecuado y máximo a fin de que la autoridad respectiva dé 

respuesta a la petición formulada. Por tanto, no debe desecharse de plano la demanda de amparo en la 

que se reclama la citada violación bajo la consideración de que se actualiza de forma manifiesta e 

indudable la causa de improcedencia prevista en los artículos 61, fracción XXIII, en relación con el 217, 

ambos de la Ley de Amparo, y el 8o. de la Constitución Federal, porque entre las fechas de presentación 

del escrito de petición y de la demanda no ha transcurrido el “breve término” a que se refiere el precepto 

constitucional aludido. Concluir si en efecto ha transcurrido el “breve término” requiere de un ejercicio 

de ponderación exhaustivo, en cada caso concreto, que sobrepasa la materia del auto inicial del juicio, 

propio más bien de la sentencia. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 44/2025. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y 

Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, y el Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del 

Décimo Cuarto Circuito. 6 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong 

Cuy, quien formuló voto concurrente, y Rosa Elena González Tirado, quien formuló salvedades, y del 

Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero.  

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias de Trabajo y Administrativa del Décimo Cuarto 

Circuito, al resolver la queja 182/2019, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 199/2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031180 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/14 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO POR ENEMISTAD MANIFIESTA. LA EXISTENCIA DE UNA CARPETA DE 

INVESTIGACIÓN EN LA QUE UNA PERSONA JUZGADORA EJERCE SU DERECHO DE 

DEFENSA, ES UNA CAUSA OBJETIVA Y RAZONABLE PARA ACREDITARLO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver la excusa planteada por personas juzgadoras con fundamento en las causas de impedimento 

previstas en el artículo 51, fracciones VII y VIII, de la Ley de Amparo. La excusa se basó en que una de 

las partes (en los asuntos en los que ésta fue planteada) formuló denuncia contra las personas juzgadoras, 

lo que dio lugar a una carpeta de investigación con motivo de la cual han ejercido su derecho de defensa. 

Mientras que uno estimó fundado el impedimento por considerar que se había acreditado un riesgo 

objetivo de pérdida de imparcialidad; el otro consideró que esas circunstancias no constituyen un 

elemento objetivo de afectación en el ánimo imparcial del juzgador. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la excusa de una persona juzgadora basada en la existencia de una 

carpeta de investigación tramitada en su contra, con motivo de la cual se encuentra ejerciendo su derecho 

de defensa, es suficiente para evidenciar la animadversión contra la parte denunciante, por lo que constituye 

una justificación objetiva y razonable para tener por actualizada la causa de impedimento de enemistad 

manifiesta prevista en el artículo 51, fracción VII, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: La enemistad manifiesta a que alude el artículo citado se actualiza cuando existen 

elementos objetivos y razonables que impactan en el ánimo de la persona juzgadora. Esta hipótesis se 

verifica cuando ejerce, de forma real y actual, su derecho de defensa (en la vía ordinaria o extraordinaria) 

con motivo de la carpeta de investigación iniciada por alguna de las partes del asunto en el que se plantea 
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la excusa. Al encontrarse en una contienda jurídica con la parte denunciante, tal particularidad puede 

irrumpir en el autocontrol de su poder de decisión y en el cabal cumplimiento de la función 

jurisdiccional, en los términos ordenados por el artículo 17 constitucional. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 73/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 9 de julio de 2025. Tres votos de la Magistrada 

María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón 

Torres. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez.  
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 

impedimento 5/2025, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, al resolver el impedimento 33/2024. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031181 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/15 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPEDIMENTO POR RIESGO OBJETIVO DE PÉRDIDA DE IMPARCIALIDAD. ES 

INCOMPATIBLE CON EL RELATIVO A ENEMISTAD MANIFIESTA ANTE LA EXISTENCIA 

DE UNA CARPETA DE INVESTIGACIÓN CONTRA LA PERSONA JUZGADORA DERIVADA 

DE UNA DENUNCIA FORMULADA POR ALGUNA DE LAS PARTES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

resolver la excusa planteada por personas juzgadoras con fundamento en las causas de impedimento 

previstas en el artículo 51, fracciones VII y VIII, de la Ley de Amparo. La excusa se basó en que una de 

las partes (en los asuntos en los que ésta fue planteada) formuló denuncia contra las personas juzgadoras, 

lo que dio lugar a una carpeta de investigación con motivo de la cual han ejercido su derecho de defensa. 

Mientras que uno estimó fundado el impedimento por considerar que se había acreditado un riesgo 

objetivo de pérdida de imparcialidad; el otro consideró que esas circunstancias no constituyen un 

elemento objetivo de afectación en el ánimo imparcial del juzgador. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia 

en la Ciudad de México, determina que la causa de impedimento prevista en la fracción VIII del artículo 51 

de la Ley de Amparo (existencia de elementos objetivos de los que derive el riesgo de pérdida de 

imparcialidad) es incompatible con la prevista en la fracción VII (enemistad manifiesta), por lo que no se 

actualizan de forma simultánea cuando la persona juzgadora manifiesta animadversión hacia una de las 
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partes de un asunto que se tramita ante su potestad, con motivo de una carpeta de investigación en la que 

dicha parte funge como denunciante y que ha generado que éste ejerza su derecho de defensa. 
 

Justificación: La fracción VIII del artículo citado prevé supuestos objetivos distintos a las causas 

subjetivas expresamente establecidas en las primeras siete fracciones de ese numeral, entre las que se 

encuentra la enemistad manifiesta a que alude la fracción. Ambos supuestos son excluyentes entre sí, por 

lo que no puede considerarse de forma simultánea que existe riesgo objetivo de pérdida de imparcialidad 

y enemistad manifiesta cuando la persona juzgadora se excusa alegando animadversión hacia una de las 

partes, derivada de una denuncia que ha dado lugar a una carpeta de investigación en su contra, en la que 

además se encuentra ejerciendo su derecho de defensa (entendido en sentido amplio). 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 73/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Penal del Tercer Circuito. 9 de julio de 2025. Tres votos de la Magistrada 

María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón 

Torres. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Tercer Circuito, al resolver el 

impedimento 5/2025, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Tercer Circuito, al resolver el impedimento 33/2024. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031220 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/16 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. SUPUESTO EN EL QUE 

PROCEDE CON EFECTOS RESTITUTORIOS CONTRA LA OMISIÓN DE SEÑALAR FECHA 

PARA LA AUDIENCIA INICIAL (ARTÍCULOS 873 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, EN 

SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN EL 1 DE MAYO DE 2019 Y 128 DE LA LEY PARA LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS DEL ESTADO DE JALISCO Y SUS MUNICIPIOS). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la omisión de la autoridad 

laboral de señalar fecha y hora para la celebración de la audiencia inicial prevista en los preceptos citados. 

Mientras que uno estableció que de concederse no se dejaría sin efecto la materia del juicio, ya que con 

dicha medida sólo cesará la conducta omisiva, lo que no coincide con una eventual concesión del 
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amparo; el otro resolvió que el acto no podría retrotraerse con posterioridad ante la eventualidad de que 

se negara el amparo.  
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional con efectos 

restitutorios contra la omisión de la autoridad laboral de señalar fecha y hora para la celebración de la 

audiencia prevista en los artículos 873 de la Ley Federal del Trabajo (en su texto anterior a la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019) y 128 de la Ley para los 

Servidores Públicos del Estado de Jalisco y sus Municipios, siempre que la quejosa aporte elementos 

objetivos suficientes que permitan presumir fundadamente que existe una abierta y excesiva dilación, y 

que tal omisión actualiza una posible violación a sus derechos humanos. 
 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) de la Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, la persona juzgadora puede conceder la suspensión provisional contra la 

omisión de señalar fecha para la audiencia inicial en un procedimiento laboral, siempre y cuando cuente 

con datos y/o pruebas objetivas que permitan presumir que en la sentencia de amparo se declarará la 

inconstitucionalidad del acto reclamado debido a que la autoridad responsable ha excedido en demasía el 

plazo legal establecido para dicho señalamiento sin aparente justificación. Ello, tomando en 

consideración que los preceptos citados establecen que el señalamiento de la audiencia inicial se realizará 

al admitirse la demanda. 

Con la concesión de la suspensión provisional en estos términos se restituye temporalmente a la parte 

quejosa en el goce de sus derechos, evitando que la inacción de la autoridad cause daños irreparables o 

ponga en riesgo el acceso efectivo a la justicia hasta en tanto se resuelve en definitiva la suspensión o, en 

su defecto, el fondo del asunto en lo principal. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 61/2025. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Cuarto 

Tribunales Colegiados, todos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos 

de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 

y Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretariado: 

Fabiola Lamoglia Ortiz y Luis Omar García Morales. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver la 

queja 73/2025, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito, al resolver la queja 117/2025. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 22/2023 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: 

"SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO CON EFECTOS RESTITUTORIOS. PARÁMETROS 

QUE DEBE TOMAR EN CUENTA EL JUZGADOR AL ANALIZAR LA POSIBILIDAD DE 

CONCEDERLA ANTE LA EVENTUALIDAD DE QUE, CON ELLO, SE DEJE SIN MATERIA EL 

JUICIO DE AMPARO EN LO PRINCIPAL.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 

de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4497, con número de registro digital: 2026730. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031136 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/32 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO INDIRECTO CONTRA LA ORDEN DE INMOVILIZACIÓN O ASEGURAMIENTO 

DE CUENTAS BANCARIAS. ES COMPETENCIA DEL JUZGADO DE DISTRITO CON 

JURISDICCIÓN EN EL LUGAR DE SU APERTURA O EN EL QUE SE TUVO 

CONOCIMIENTO DE DICHA ORDEN, A PREVENCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la competencia por territorio para conocer del amparo indirecto contra la orden de 

inmovilización o aseguramiento de una cuenta bancaria. Mientras que uno consideró que corresponde al 

Juzgado de Distrito con jurisdicción en el lugar en el que se aperturó la cuenta; el otro estimó que 

compete al que ejerce jurisdicción en el lugar en el que se ejecuta el acto, a prevención. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la competencia por territorio para conocer del amparo 

indirecto contra la orden de inmovilización o aseguramiento de una cuenta bancaria de la que el quejoso 

manifiesta tener conocimiento en lugar distinto al de su apertura, corresponde al Juez de Distrito con 

jurisdicción en ese lugar o en el que se tuvo conocimiento de dicha orden, a prevención. 

 

Justificación: Conforme a las reglas de competencia previstas en la Ley de Amparo, así como a la 

interpretación que de ellas ha hecho el Máximo Tribunal, y considerando que los usuarios de servicios 

financieros no necesariamente realizan sus actividades cotidianas en el lugar en el que se ubica la 

sucursal bancaria en la que se aperturó la cuenta, y que además las instituciones financieras han facilitado 

llevar a cabo operaciones bancarias desde cualquier lugar, se desprende que si bien la ejecución de la 

orden de inmovilización o aseguramiento realizada en la sucursal en la que se aperturó tiene efectos ahí, 

sus alcances se materializarán en el lugar en el que se encuentre el cuentahabiente y pretenda realizar 

movimientos bancarios por alguno de los medios previstos por la institución. Por tanto, si el quejoso 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que tuvo conocimiento de la orden de aseguramiento o 

inmovilización de su cuenta bancaria en un lugar distinto al de la apertura, al intentar usarla sin poder 

lograrlo con motivo de dicho aseguramiento y atendiendo a lo manifestado por la propia institución 

bancaria, con el fin de garantizar el acceso efectivo a la justicia y en virtud de que la ejecución también 

comprende los alcances materiales que tuviera o llegara a producir en el mundo fáctico, se concluye que 

cuando se reclama en amparo indirecto dicha orden es competente el Juzgado de Distrito que ejerza 

jurisdicción en el lugar de apertura de la cuenta o en el lugar en el que se le niegue la disponibilidad de la 

misma, a prevención. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 34/2025. Entre los sustentados por el Segundo y el Primer Tribunal Colegiado, 

ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 9 de julio de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa Elena 

González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: 

Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretaria: María Concepción Badillo Sánchez. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el conflicto 

competencial 55/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 

Circuito, al resolver el conflicto competencial 8/2025. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031140 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/30 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

LOS DECRETOS POR LOS QUE SE EXPIDEN LA LEY ORGÁNICA Y LA LEY DE CARRERA 

JUDICIAL, AMBAS DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. CORRESPONDE A LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar conflictos competenciales derivados de juicios de amparo indirecto en los que se reclamaron 

diversos artículos de la Ley de Carrera Judicial y de la Ley Orgánica, ambas del Poder Judicial de la 

Federación. Mientras que uno estimó que es competente el Juzgado de Distrito en Materia de Trabajo; el 

otro consideró que lo es el Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la competencia para conocer de los amparos indirectos 

contra los decretos por los que se expiden la Ley Orgánica y la Ley de Carrera Judicial, ambas del Poder 

Judicial de la Federación, corresponde a los Juzgados de Distrito en Materia Administrativa. 

 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de tesis 37/2019, de la cual derivó la jurisprudencia 2a./J. 68/2019 (10a.), sostuvo que tratándose de 

asuntos en los que se reclame una norma o disposición de carácter general, la competencia del órgano de 

amparo debe fincarse en atención al bien jurídico que tutela. 

Por tanto, como las leyes mencionadas regulan la estructura orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

el desarrollo de la carrera judicial y los procedimientos de responsabilidad administrativa contra 

servidores públicos, así como los medios de impugnación a su alcance, la competencia para conocer de 

los juicios de amparo indirecto en su contra se surte en favor de los Juzgados de Distrito en Materia 

Administrativa, ya que su bien jurídico o interés fundamental es de carácter administrativo. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Contradicción de criterios 37/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Sexto Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 9 de julio de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe 

Rivas. Ponente: Magistrada Rosa Elena González Tirado. Secretario: Ivann Alvarez Hernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 18/2025, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 18/2025. 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de tesis 37/2019 y la tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2019 

(10a.), de rubro: "DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN, ENTRE OTROS, LOS 

ARTÍCULOS 75 Y 127 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS Y DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY FEDERAL DE 

REMUNERACIONES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y SE ADICIONAN DISPOSICIONES AL 

CÓDIGO PENAL FEDERAL. LA COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CASOS 

RELACIONADOS CON SU RECLAMO, CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES 

ESPECIALIZADOS EN MATERIA ADMINISTRATIVA." citadas, aparecen publicadas en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 12 de abril de 2019 a las 10:16 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo II, abril de 2019, páginas 1167 y 1181, con 

números de registro digital: 28584 y 2019662, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031152 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/95 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CASAS DE EMPEÑO. EL ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN LAS DISPOSICIONES 

DE CARÁCTER GENERAL PARA LA OPERACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO 

DE SU REGISTRO PÚBLICO, CONSTITUYE UN SISTEMA NORMATIVO DE NATURALEZA 

AUTOAPLICATIVA PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si los artículos 19, fracciones VII, VIII y IX, 20, fracción II y 25, fracción III, del referido 

acuerdo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2022, constituyen normas 

autoaplicativas o heteroaplicativas para efectos del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el Acuerdo por el que se establecen las Disposiciones 
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de carácter general para la operación, organización y funcionamiento del Registro Público de Casas de 

Empeño, constituye un sistema normativo de naturaleza autoaplicativa para efectos del juicio de amparo. 

 
Justificación: La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sustentado que tratándose de disposiciones 

legales que guarden una estrecha vinculación o relación entre sí, el particular está legitimado para 

impugnar todas las que le sean aplicables o que eventualmente se le puedan aplicar. Para ello es 

suficiente acreditar el acto de aplicación de una o ubicarse en el supuesto de alguna, para controvertir 

todas las demás conjuntamente, como un sistema normativo. No existe justificación para obligarlo a 

promover múltiples juicios de amparo para controvertir por separado cada una de las normas que forman 

parte del mismo sistema. Precisamente por la relación directa entre ellas, la constitucionalidad o 

inconstitucionalidad de alguna necesariamente ha de repercutir en el sentido o aplicación de las demás. 

El Acuerdo referido pormenoriza en la esfera administrativa las reglas para la operación del Registro 

Público de Casas de Empeño, las causales de suspensión y cancelación de la inscripción, así como la 

documentación e información que debe presentarse para obtener el registro. Éste debe obtenerse por 

todas las personas físicas o morales no reguladas por leyes y autoridades financieras que en forma 

habitual o profesional realicen u oferten al público contrataciones u operaciones de mutuo con interés y 

garantía prendaria. 

Dicho Registro se configura como un sistema general en el que no se estipulan obligaciones o derechos 

para determinados o específicos prestadores de ese servicio. Por el contrario, se cohesiona un sistema 

único de inscripción, vigencia, renovación y cancelación para todos los proveedores de ese tipo de 

servicios, conforme al cual se les autoriza para funcionar como casas de empeño. 

Los proveedores de servicios que en forma habitual o profesional realizan u ofertan al público 

contrataciones u operaciones de mutuo con interés y garantía prendaria, a fin de obtener el registro que 

les autorice realizar tales operaciones, deben inscribirse en el Registro Público correspondiente, pues se 

trata de un sistema aplicable a esos establecimientos desde su entrada en vigor, sin que para ello medie 

condición alguna. Esto autoriza a sus destinatarios a impugnar todas las disposiciones que les sean 

aplicables o que eventualmente se les puedan aplicar con motivo de su entrada en vigor. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 245/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Décimo 

Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de julio de 2025. Tres votos 

de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Ernesto Martínez Andreu y Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretario: 

Alejandro Lucero de la Rosa. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 465/2022, y el diverso sustentado por el Décimo Primer Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 500/2022. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031209 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/33 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

REGISTRO PÚBLICO DE CASAS DE EMPEÑO. EL ARTÍCULO 19, FRACCIÓN VIII, DEL 

ACUERDO QUE REGULA SU FUNCIONAMIENTO ES UNA NORMA HETEROAPLICATIVA. 

 

Hechos: Se suscitó contradicción de criterios entre Tribunales Colegiados de Circuito sobre la naturaleza 

autoaplicativa o heteroaplicativa del artículo 19, fracción VIII, del Acuerdo que regula el funcionamiento 

del Registro Público de Casas de Empeño (publicado en el Diario Oficial de la Federación el cinco de abril 

de dos mil veintidós), para efectos de determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto. Uno 

sostuvo que es autoaplicativa, pues desde su entrada en vigor impone a las casas de empeño la obligación 

inmediata e incondicionada de presentar copia del contrato con empresa autorizada de seguridad privada 

para obtener o renovar el registro, al modificar directamente su situación jurídica sin acto posterior, lo que, 

a su juicio, permite impugnarla desde su publicación. El otro estimó que es heteroaplicativa, al depender su 

eficacia de un acto posterior –solicitud de registro o requerimiento de la autoridad–, de modo que mientras 

éste no ocurra no hay afectación real, actual y concreta que haga procedente el amparo. 

 

Criterio jurídico: La norma en cuestión es heteroaplicativa, pues su eficacia jurídica depende de un acto 

posterior de gestión administrativa. 

 

Justificación: Conforme al criterio de individualización normativa establecido por el Alto Tribunal, una 

norma es autoaplicativa si, desde su entrada en vigor, impone de forma incondicionada obligaciones o 

produce consecuencias jurídicas concretas, y es heteroaplicativa la que supedita su eficacia a un acto 

posterior. En el caso, el artículo en cuestión adquiere eficacia únicamente cuando se presenta la solicitud 

inicial de inscripción al registro, antes de ello, la disposición no impone obligación general e inmediata, 

no modifica por sí sola la situación jurídica de quienes pretendan operar como casa de empeño y remite 

expresamente a una conducta futura y voluntaria de la persona física o moral interesada: acudir ante la 

Procuraduría Federal del Consumidor para solicitar su registro. Este acto es el que activa su 

aplicabilidad, por lo que, en ausencia de él, la norma permanece jurídicamente inactiva. La porción 

normativa analizada no regula de manera directa otros procedimientos como la renovación, suspensión o 

cancelación del registro, previstos en disposiciones distintas no impugnadas en los amparos de origen y 

que, por ello, no forman parte del análisis, el cual se circunscribe exclusivamente al contenido del 

precepto en escrutinio; asimismo, la eventual probabilidad de que en el futuro se solicite el registro no 

transforma su naturaleza, pues la mera posibilidad de aplicación futura no satisface el requisito de 

afectación real, actual y concreta necesario para calificar una norma como autoaplicativa. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 27/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Tercero, ambos del Vigésimo Séptimo Circuito. 2 de julio de 2025. Mayoría de votos del Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas y de la Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy, con voto en contra de la 

Magistrada Rosa Elena González Tirado. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito al resolver el recurso de 

revisión 399/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 

Circuito al resolver el recurso de revisión 474/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031218 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común, Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/67 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL CON EFECTOS RESTITUTORIOS. ES IMPROCEDENTE 

CONTRA LA OMISIÓN DE DICTAR EL LAUDO EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suspensión provisional con efectos restitutorios contra la omisión de dictar el laudo 

en el procedimiento laboral. Mientras que uno sostuvo que es improcedente porque generaría efectos 

restitutorios propios de la sentencia de amparo que no podrían retrotraerse en el supuesto de una 

sentencia adversa en el juicio principal; el otro la consideró procedente para efectos diversos a los 

solicitados, consistentes en realizar las gestiones necesarias para que los integrantes de la Junta 

responsable pudieran analizar el proyecto de laudo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que es improcedente la suspensión provisional con efectos 

restitutorios contra la omisión de dictar el laudo en el procedimiento laboral. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción 

de criterios 338/2022, determinó que el parámetro para analizar la posibilidad de conceder la suspensión 

del acto reclamado con efectos restitutorios atiende a que éstos puedan retrotraerse en caso de que se 

obtenga sentencia adversa en el juicio principal. 

Cuando el acto reclamado es la omisión de dictar el laudo en el procedimiento laboral, la restitución 

provisional implicaría la emisión del laudo respectivo. Realizar otras gestiones –turno, estudio, 

elaboración y reparto para análisis del proyecto correspondiente–, no resarcirían a la quejosa en la 

omisión de su dictado. Por tanto, como los efectos restitutorios no podrían retrotraerse, al ser fijos e 

irreversibles, dejarían sin materia el juicio de amparo, por lo que es improcedente conceder la suspensión 

provisional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 70/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Sexto Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 

6 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los 
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Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido 

Gutiérrez Cruz. Secretaria: Martha Izalia Miranda Arbona. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Sexto Circuito, al resolver la 

queja 89/2025, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, al resolver la queja 41/2025. 

 

Nota: La sentencia relativa a la contradicción de criterios 338/2022 citada, aparece publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4455, 

con número de registro digital: 31535. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031183 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: (I Región)1o. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO PREDIAL. ANÁLISIS DEL BENEFICIO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 

SEGUNDO, INCISOS A) Y B), DEL ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL POR EL QUE SE 

OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES PARA SU PAGO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 20 DE ENERO DE 2021. 

 

Hechos: Se impugnó en amparo indirecto el Acuerdo referido con motivo del pago del impuesto predial 

por el ejercicio fiscal 2021. El Juzgado de Distrito concedió la protección federal para efecto de que la 

parte quejosa no fuera excluida del beneficio ahí otorgado. La jefa de Gobierno de la Ciudad de México 

recurrió esa determinación. Consideró que el Acuerdo debe ser analizado bajo el principio de igualdad, y 

que éste no se transgrede con el beneficio fiscal otorgado a ciertos contribuyentes. 

 

Criterio jurídico: El beneficio previsto en el artículo segundo, incisos a) y b), del Acuerdo de carácter 

general por el que se otorgan subsidios fiscales para el pago del impuesto predial, publicado en la Gaceta 

Oficial de la Ciudad de México el 20 de enero de 2021, debe analizarse bajo el principio de igualdad, el 

cual no se viola al otorgarlo a ciertos contribuyentes. 

 

Justificación: Las jurisprudencias 2a./J. 108/2024 (11a.) y 2a./J. 109/2024 (11a.) de la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación resultan aplicables al estudio del subsidio concedido a través del 

Acuerdo mencionado, aun cuando se trate de un ejercicio fiscal diverso al analizado en dichas 

jurisprudencias (2020), pues el otorgamiento del subsidio se hizo bajo iguales condiciones en ambos 

ejercicios fiscales. En términos de los citados criterios, los beneficios otorgados mediante el Acuerdo 

vigente en 2021 no tienen relevancia impositiva porque tanto los previstos en el inciso a) como en el b), 
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ambos del artículo segundo, son aplicables una vez calculado el tributo, por lo que son analizables a la 

luz del derecho a la igualdad y no bajo los principios de justicia tributaria. 

Además, dichos subsidios no violan el derecho a la igualdad. Si bien es cierto que entre los propietarios o 

poseedores de los inmuebles de uso habitacional o mixto, cuyo valor catastral se ubica entre los rangos A 

al G de la tabla contenida en el artículo 130, fracción I, del Código Fiscal de la Ciudad de México y 

aquellos que se encuentran fuera de esos rangos existe una diferencia de trato –consistente en que los 

primeros son beneficiarios de esos subsidios fiscales y los segundos son excluidos–, lo cierto es que esa 

diferencia se encuentra justificada. Lo anterior debido a que se busca disminuir las desigualdades 

sociales, a fin de que las personas contribuyentes propietarias o poseedoras de inmuebles de los rangos 

beneficiados y que son los de menor valor catastral cumplan con sus obligaciones fiscales y vean 

satisfecho y garantizado en mayor medida su derecho a la vivienda. A través de esta medida se puede 

cumplir esta finalidad, pues coadyuva a que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones tributarias. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA 

REGIÓN, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

 
Amparo en revisión 291/2023. 21 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Oliver Chaim 

Camacho. Secretaria: Brenda Ivonne Navarrete Córdova. 

 
Amparo en revisión 264/2023. 4 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Hernández 

Sánchez. Secretario: Francisco Neri Rojas. 

 
Amparo en revisión 653/2023. 4 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Oliver Chaim 

Camacho. Secretaria: Brenda Ivonne Navarrete Córdova. 

 
Amparo en revisión 490/2023. 11 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Borges 

Aranda. Secretario: José Francisco Avilés Ávila. 

 
Amparo en revisión 681/2023. 8 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Froylán Borges 

Aranda. Secretaria: María Ernestina Delgadillo Villegas. 

 
Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 108/2024 (11a.) y 2a./J. 109/2024 (11a.) citadas, aparecen 

publicadas con los rubros: "IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO, INCISOS A) Y B), 

DEL ACUERDO DE CARÁCTER GENERAL POR EL QUE SE OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES 

PARA SU PAGO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2019, DEBE ANALIZARSE A LA LUZ DEL DERECHO A LA IGUALDAD." e 

"IMPUESTO PREDIAL. EL ARTÍCULO SEGUNDO, INCISOS A) Y B), DEL ACUERDO DE 

CARÁCTER GENERAL POR EL QUE SE OTORGAN SUBSIDIOS FISCALES PARA SU PAGO, 

PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO EL 31 DE DICIEMBRE DE 

2019, NO VIOLA EL DERECHO A LA IGUALDAD.", en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 6 de diciembre de 2024 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 44, diciembre de 2024, Tomo I, Volumen 1, páginas 571 y 572, con números de 

registro digital: 2029672 y 2029673, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031206 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/34 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LEGITIMACIÓN DE LA PERSONA TITULAR DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE LO CONTENCIOSO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO PARA INTERPONERLO EN 

REPRESENTACIÓN DE LA SUBDIRECCIÓN DE AFILIACIÓN Y VIGENCIA DE 

DERECHOS, ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE INCORPORACIÓN, RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES, DE DICHO INSTITUTO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la persona titular de la Subdirección de lo Contencioso del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), tiene legitimación para interponer el recurso de 

revisión previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, en 

representación de la Subdirección de Afiliación y Vigencia de Derechos, adscrita a la Dirección de 

Incorporación, Recaudación e Inversiones, de dicho Instituto. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la aludida autoridad administrativa tiene legitimación 

para interponer el recurso de revisión fiscal en representación de la autoridad precisada. 

 

Justificación: Del análisis armónico de los artículos 4, 24 y 50 del Estatuto Orgánico del ISSSTE, se 

advierte que el Instituto se integra, entre otras unidades administrativas, por la Dirección Jurídica, a la 

cual se encuentran adscritas subdirecciones que le auxilian en el ejercicio de sus atribuciones. 

El punto 6.1., función 1, del Manual de Organización General del Instituto establece la existencia de la 

Subdirección de lo Contencioso, adscrita a la Dirección Jurídica, y la faculta para representar 

jurídicamente al Instituto en las controversias del orden administrativo y fiscal, entre otras, ante las 

autoridades judiciales y jurisdiccionales federales, a fin de salvaguardar sus intereses y patrimonio, 

mediante la presentación de los medios de defensa que prevé la normativa aplicable. Además, le 

corresponde representarlo para su defensa jurídica en todo tipo de gestiones judiciales, extrajudiciales y 

administrativas, en materia administrativa y fiscal, ante todo tipo de autoridades federales, estatales y 

municipales. 

En consecuencia, la Subdirección de lo Contencioso válidamente puede interponer el recurso de revisión 

fiscal referido en representación de la Subdirección de Afiliación y Vigencia de Derechos, adscrita a la 

Dirección de Incorporación, Recaudación e Inversiones del ISSSTE, toda vez que es una unidad 

administrativa que compone la estructura del referido Instituto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 41/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal y 

Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 20 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas Rosa 

Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. 

Ponente: Arturo Iturbe Rivas. Secretario: Benjamín Ciprián Hernández. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, 

al resolver el recurso de reclamación 5/2025, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito, al resolver la revisión fiscal 12/2024. 
 

Nota: Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 215/2025, pendiente de 

resolverse por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031142 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/68 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO EN MATERIA LABORAL. PARA 

DETERMINARLA DEBE ANALIZARSE LA ESCRITURA PÚBLICA QUE CONTENGA EL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA DEMANDADA, CONCATENADA CON LAS DEMÁS 

PRUEBAS APORTADAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar las mismas pruebas aportadas por una persona moral demandada en dos juicios laborales 

distintos, y determinar el órgano competente por razón de fuero. Mientras que uno analizó de manera 

concatenada las pruebas, entre ellas, un poder notarial que contenía el objeto social y determinó que el 

competente era un juzgado laboral local; el otro fincó la competencia en un homólogo del fuero federal, 

atendiendo al objeto social señalado en la misma escritura pública. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para fincar la competencia por razón de fuero en 

materia laboral deben analizarse concatenadamente las pruebas aportadas, y no sólo ceñirse a lo señalado 

en la escritura pública que contenga el objeto social de la empresa demandada. 

 
Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 

4/96, determinó que el objeto social señalado en los estatutos de la sociedad es insuficiente, por sí solo, 

para determinar la competencia, pero es determinante cuando es el único medio de convicción y no es 

motivo de controversia entre las partes. Asimismo, este Pleno Regional, en la jurisprudencia PR.P.T.CS. 

J/61 L (11a.), determinó que cuando la escritura pública que contiene el objeto social es el único medio 

de prueba, dicho elemento es apto para fincar la competencia laboral por razón de fuero. 

Así, atendiendo al criterio de este propio órgano y a la directriz de la Segunda Sala, al existir otros 

medios de convicción, éstos deben analizarse en su conjunto, pues en ese caso el objeto social que se 

advierte de la copia certificada del poder notarial de la empresa no resulta suficiente para determinar la 

competencia por razón de fuero. 
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PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 78/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado y el Sexto 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos 

de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 

y Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina 

Bringas Calvario. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 74/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 72/2025. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 4/96 y PR.P.T.CS. J/61 L (11a.) citadas, aparecen publicadas con 

los rubros: "COMPETENCIA LABORAL. AUNQUE EL OBJETO DE LAS SOCIEDADES 

ENUNCIADO EN SU ESTATUTO, RESULTA INSUFICIENTE, POR SI SOLO, PARA DEMOSTRAR 

LA ACTIVIDAD QUE REALMENTE REALIZAN, ES DETERMINANTE SI NO HAY ELEMENTO 

QUE LO DESVIRTÚE." y "COMPETENCIA LABORAL POR RAZÓN DE FUERO. LA ESCRITURA 

PÚBLICA QUE CONTENGA EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA DEMANDADA ES APTA 

PARA FINCARLA, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO.", en el Semanario Judicial de la Federación y 

su Gaceta, Novena Época, Tomo III, febrero de 1996, página 213 y en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 8 de agosto de 2025 a las 10:16 horas, así como en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 52, agosto de 2025, Tomo II, Volumen 2, página 1309, 

con números de registro digital: 200644 y 2030792, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031143 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/69 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DE CONTROVERSIAS 

LABORALES ENTRE UNA EMPRESA DEDICADA A LA DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE CERVEZA, PERO NO A SU PRODUCCIÓN, Y SUS 

TRABAJADORES. CORRESPONDE A LOS TRIBUNALES LABORALES LOCALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar las mismas pruebas aportadas por una persona moral demandada en dos juicios laborales 

distintos, y determinar el órgano competente por razón de fuero. Mientras que uno analizó de manera 

concatenada las pruebas, entre ellas, un poder notarial que contenía el objeto social y determinó que el 
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competente era un juzgado laboral local; el otro fincó la competencia en un homólogo del fuero federal, 

atendiendo al objeto social señalado en la misma escritura pública. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la competencia para conocer de las controversias 

laborales entre una empresa dedicada a la distribución y comercialización de cerveza, pero no a su 

producción, y sus trabajadores, corresponde a los Tribunales Laborales locales. 

 
Justificación: Si bien en el poder notarial exhibido se señala que la empresa tiene como actividades tanto 

actos relacionados con el comercio (comercialización, importación y exportación) de productos 

derivados del alcohol y del tabaco, así como su fabricación, no obstante esa descripción, del análisis 

conjunto de las pruebas aportadas por la propia empresa en los juicios de origen, así como de los hechos 

notorios advertidos por este Pleno Regional, se advierte que las actividades que lleva a cabo se centran 

en la distribución y comercialización de cerveza, mas no en su producción. 

En ese tenor, la competencia por razón de fuero para resolver los conflictos laborales con sus 

trabajadores corresponde al órgano jurisdiccional del fuero local, atendiendo las tesis aisladas del 

Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubros: "CERVEZA, EMPRESAS 

DISTRIBUIDORAS DE. COMPETENCIA LABORAL." y "CERVEZA, CONFLICTOS LABORALES 

SUSCITADOS ENTRE EMPRESAS DISTRIBUIDORAS DE, Y SUS TRABAJADORES. 

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES LABORALES DEL FUERO COMÚN." 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 78/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado y el Sexto 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia de Trabajo del Tercer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos 

de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar, y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz 

y Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar. Secretaria: Lucina 

Bringas Calvario. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el 

conflicto competencial 74/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 72/2025. 

 
Nota: Las tesis aisladas citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta 

Época, Tomo CXXXI, página 724 y Sexta Época, Volumen CXXXV, Primera Parte, página 13, con 

números de registro digital: 277932 y 257491, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de septiembre de 2025 a las 10:14 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031243 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/34 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

VÍA DE APREMIO. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE LA DECLARA PROCEDENTE Y 

DECRETA LA EJECUCIÓN FORZOSA DE UN CONVENIO DE MEDIACIÓN ES 

IMPROCEDENTE EL RECURSO DE APELACIÓN (LEGISLACIÓN PROCESAL CIVIL 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la resolución que declara procedente la vía de apremio y decreta la ejecución forzosa de un 

convenio de mediación celebrado en términos de la Ley de Justicia Alternativa del Tribunal Superior de 

Justicia para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, es recurrible vía apelación, a fin de 

considerar satisfecho el principio de definitividad que rige al juicio de amparo indirecto. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que contra la resolución que declara procedente la vía de 

apremio y decreta la ejecución forzosa de un convenio de mediación es improcedente el recurso de apelación. 
 

Justificación: La vía de apremio es un procedimiento especial de ejecución forzosa de actos jurídicos 

definitivos, pues se constituye como un mecanismo judicial a través del cual la persona juzgadora tiene la 

potestad para materializar, hasta sus últimas consecuencias, una sentencia, laudo o convenio. Con la 

finalidad de lograr el cumplimiento eficaz y expedito de lo obtenido o de lo pactado, la ley procura 

excluir posibles obstáculos procesales que tiendan a dilatar esa ejecución, como pudiera ser la 

interposición de recursos contra resoluciones que tienen como objetivo directo e inmediato lograr la 

materialización de dichos actos. Esa finalidad legislativa está inmersa en las disposiciones del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, que regulan tanto la 

vía de apremio como la procedencia de los recursos en general, ya que ninguna establece, expresamente 

o por remisión normativa, la procedencia de la apelación contra la resolución descrita, lo que encuentra 

su razón de ser en que ésta tiene como propósito directo e inmediato lograr con expeditez la ejecución 

del convenio de mediación; característica que la torna irrecurrible. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 35/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Primer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 13 de 

agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy, quien formuló voto 

concurrente, y Rosa Elena González Tirado, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrado 

Arturo Iturbe Rivas. Secretaria: Olga Lydia Núñez Agüero. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 

72/2022, el cual dio origen a las tesis aisladas I.3o.C.11 K (11a.) y I.3o.C.12 K (11a.), de rubros: 

"EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO. COMO EL 

ARTÍCULO 527 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, 

APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO, ES AMBIGUO EN CUANTO A LA PROCEDENCIA 

DEL RECURSO O MEDIO ORDINARIO DE DEFENSA QUE PROCEDE CONTRA LAS 
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SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS EN VÍA DE APREMIO, SE ACTUALIZA 

DICHA EXCEPCIÓN EN TÉRMINOS DEL ÚLTIMO PÁRRAFO DE LA FRACCIÓN XVIII DEL 

ARTÍCULO 61 DE LA LEY DE AMPARO." y "VÍA DE APREMIO. ES INNECESARIO AGOTAR EL 

PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD EN EL JUICIO DE AMPARO CUANDO SE RECLAMA LA 

RESOLUCIÓN EMITIDA EN EL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE PRETENDE CUMPLIR UN 

CONVENIO DE MEDIACIÓN, PUES EN SU CONTRA NO PROCEDE RECURSO O MEDIO 

ORDINARIO DE DEFENSA (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO).", 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 14 de abril de 2023 a las 10:18 horas 

y 10 de marzo de 2023 a las 10:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libros 24, Tomo III, abril de 2023, página 2561 y 23, Tomo IV, marzo de 2023, página 

4106, con números de registro digital: 2026273 y 2026141, respectivamente, y 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver la queja 35/2025. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031233 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/9 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

FALTA DE INTERÉS JURÍDICO EN AMPARO INDIRECTO. EL AUTO INICIAL ES EL MOMENTO 

PROCESAL OPORTUNO PARA ADVERTIRLA CUANDO EL QUEJOSO EN PRISIÓN PREVENTIVA 

Y CONDENADO EN PRIMERA INSTANCIA EN EL SISTEMA MIXTO RECLAMA LA DILACIÓN 

DEL PROCESO POR LA OMISIÓN DE DESIGNAR AL ASESOR JURÍDICO DE LA VÍCTIMA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

determinar si el auto inicial en el trámite del amparo indirecto es el momento procesal oportuno para estimar 

actualizada la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, de la Ley de Amparo, cuando 

una persona privada de la libertad con sentencia condenatoria de primera instancia en el sistema tradicional, 

reclama la dilación del proceso aparentemente originada por la omisión de nombrar asesor jurídico a las 

víctimas. Mientras que uno consideró que la causa de improcedencia se actualiza de manera notoria y 

manifiesta al tratarse de actos que únicamente afectan la esfera jurídica de la víctima y no la del imputado 

promovente; el otro estimó que al dictar el auto inicial no se cuenta con elementos suficientes para determinar 

la afectación del interés jurídico, por lo que la demanda debió admitirse y tramitarse. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que el auto inicial en el amparo indirecto es el momento procesal oportuno para 

considerar, de forma manifiesta e indudable, que la parte quejosa que se encuentra en prisión preventiva y 

condenada en primera instancia en el sistema penal mixto o tradicional, carece de interés jurídico para reclamar 

la dilación en el procedimiento derivada de la omisión de designar asesor jurídico a la víctima del delito. 

 

Justificación: La persona quejosa, sujeta a prisión preventiva y con sentencia condenatoria de primera 

instancia en el sistema mixto o tradicional, carece de interés jurídico para reclamar en amparo indirecto 

la dilación en el procedimiento penal basada en la omisión de designar oficiosamente asesor jurídico a la 
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víctima, lo que se advierte de forma manifiesta e indudable porque tal omisión no puede incidir en su 

esfera jurídica, dado que esa posible irregularidad, en todo caso, corresponde evaluarla en el recurso de 

apelación interpuesto contra la sentencia de primer grado. 

En este caso procede desechar la demanda desde el auto inicial, al actualizarse de forma manifiesta e 

indudable la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XII, en relación con los diversos 

62 y 113 de la Ley de Amparo, pues los posibles efectos del juicio constitucional no podrían llegar al 

extremo de dejar insubsistente la decisión de primera instancia para reparar la violación alegada. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 72/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, 

ambos en Materia Penal del Sexto Circuito. 13 de agosto de 2025. Mayoría de dos votos de la Magistrada 

María Enriqueta Fernández Haggar y del Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Disidente: Magistrado 

Casimiro Barrón Torres, quien formuló voto particular en relación con la existencia de la contradicción de 

criterios. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver la queja 

44/2025, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al 

resolver la queja 68/2025. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031235 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/8 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

PRÓRROGA DEL PLAZO PARA EL CIERRE DE LA INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA 

EN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO. POR REGLA GENERAL, EL AUTO INICIAL DE 

TRÁMITE DEL AMPARO INDIRECTO NO ES LA ACTUACIÓN PROCESAL OPORTUNA 

PARA DETERMINAR SI CONSTITUYE UN ACTO DE IMPOSIBLE REPARACIÓN. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

si se actualiza la causal de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción XXIII, en relación con el diverso 

107, fracción V, interpretado en sentido contrario, de la Ley de Amparo, que conduzca a desechar de plano la 

demanda contra la resolución del Juez de Control que concede la prórroga del plazo para el cierre de la 

investigación complementaria. Mientras que uno consideró que dicha causal puede advertirse desde el auto 

inicial por ser manifiesta e indudable, al no tratarse de un acto de imposible reparación; el otro estimó que en 

ese momento no puede determinarse si la afectación que genera ese acto es adjetiva o sustantiva. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con residencia en la 

Ciudad de México, determina que cuando se reclama el proveído que concede la prórroga del plazo para el cierre 

de la investigación complementaria en el sistema penal acusatorio, por regla general, el auto inicial en el amparo 
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indirecto no es la actuación procesal oportuna para determinar si se trata de un acto de imposible reparación y, por 

tanto, si se actualiza de forma manifiesta e indudable, la causa de improcedencia prevista en el artículo 61, fracción 

XXIII, en relación con el 107, fracción V, interpretado en sentido contrario, de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: En principio, la concesión de la prórroga del plazo para el cierre de la investigación 

complementaria puede estimarse como un acto que sólo trasciende derechos adjetivos y, por tanto, que 

no es de imposible reparación. Para que se haga patente la improcedencia del amparo, la persona 

juzgadora debe verificar si lo que se reclama tiene el alcance de afectar irreparablemente derechos 

sustantivos, lo que sólo podrá conocer a través de elementos que lo hagan manifiesto e indudable, 

aspecto que en la generalidad de los casos no se colma con la sola presentación de la demanda. 

Sin embargo, por excepción puede ocurrir que a partir de la demanda de amparo indirecto y sus anexos la 

persona juzgadora pueda advertir de manera manifiesta e indudable que la concesión de la prórroga para 

el cierre de la investigación complementaria no excede los máximos legales y solamente afecta derechos 

adjetivos, lo que conduce a tener por actualizada la causa de improcedencia desde el auto inicial. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 21/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado y el Primer 

Tribunal Colegiado, ambos en Materia Penal del Séptimo Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de la 

Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro 

Barrón Torres. Ponente: Magistrado Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Secretaria: Elba Fernanda Vázquez Márquez. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo Circuito, al resolver la 

queja 243/2024, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Séptimo 

Circuito, al resolver la queja 313/2024. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031229 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/66 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CONFLICTOS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD SOCIAL. LA AUTORIDAD LABORAL QUE 

RECIBA UNA DEMANDA EN LA QUE SE RECLAME EL PAGO DE LA PRESUNTA 

MINUSVALÍA EN LOS RENDIMIENTOS DE UNA CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE 

AHORRO PARA EL RETIRO DEBE DECLARAR SU INCOMPETENCIA LEGAL Y DEJAR A 

SALVO LOS DERECHOS DE LA ACTORA PARA QUE LOS HAGA VALER EN LA VÍA Y 

FORMA QUE CONSIDERE PERTINENTE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar qué decisión deben adoptar las autoridades jurisdiccionales laborales cuando se inste ante ellas 
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un conflicto individual de seguridad social cuyo reclamo principal radica en el pago de pérdidas o 

minusvalías en los rendimientos generados por la inversión de los ahorros depositados en una cuenta 

individual, por el presunto incumplimiento atribuido a una Administradora de Fondos para el Retiro 

(Afore), de las obligaciones establecidas en la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro. Mientras 

que uno concluyó que si la autoridad laboral determina que la vía laboral es improcedente, debe 

reencauzar la demanda a la autoridad jurisdiccional que considere competente por razón de materia; el 

otro sostuvo que la autoridad laboral debe limitarse a dejar a salvo los derechos de la accionante para que 

los haga valer en la vía y forma que estime pertinentes, porque el estudio de esa pretensión compete 

exclusivamente a una autoridad no jurisdiccional. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la autoridad laboral que reciba una demanda en la que 

se reclame el pago de la presunta minusvalía en los rendimientos de una cuenta individual del Sistema de 

Ahorro para el Retiro, debe declarar su incompetencia legal y dejar a salvo los derechos de la actora para 

que los haga valer en la vía y forma que considere pertinente. 

 

Justificación: En la jurisprudencia 2a./J. 23/2025 (11a.), la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Nación determinó que la competencia para calificar la responsabilidad de las Afores frente a esas 

presuntas minusvalías corresponde a la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, la cual 

es una autoridad de índole administrativo. Asimismo, precisó que la vía laboral es improcedente para 

formular ese reclamo. 

Conforme al sistema normativo contenido en los artículos 701, 704 y 705 de la Ley Federal del Trabajo, 

reformados mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el treinta de noviembre de 

dos mil doce, así como los diversos 701, 704 y 705 Bis de la Ley Federal del Trabajo vigente, las Juntas 

de Conciliación y Arbitraje y los Tribunales Laborales no tienen atribuciones para declinar competencia a 

una autoridad de naturaleza administrativa, sino que sólo pueden hacerlo en favor de un diverso órgano 

jurisdiccional. 

En este supuesto excepcional las autoridades jurisdiccionales laborales no están obligadas a seguir el 

procedimiento de declinación de competencia a otras autoridades jurisdiccionales establecido en la Ley 

Federal del Trabajo, sino que deben limitarse a declarar su incompetencia legal con apoyo en la citada 

jurisprudencia, y sin necesidad de remitir la demanda a una diversa autoridad no jurisdiccional, dejar a 

salvo los derechos de la accionante para que los haga valer en la vía y forma que estime pertinente. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 107/2024. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Séptimo Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 

Primer Circuito. 6 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y 

de los Magistrados Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz y Casimiro Barrón Torres. Ponente: Magistrado 

Casimiro Barrón Torres. Secretario: Eduardo Alfonso Guerrero Serrano. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los amparos 

directos 41/2024, 86/2024, 88/2024, 105/2024 y 175/2024, los cuales dieron origen a la tesis de 

jurisprudencia VII.2o.T. J/20 L (11a.), de rubro: "DEMANDA LABORAL. EL TRIBUNAL DE 

TRABAJO CARECE DE FACULTADES PARA DESECHARLA Y ORDENAR SU ARCHIVO 

CUANDO CONSIDERE QUE LA PRESTACIÓN RECLAMADA NO ES LABORAL.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de junio de 2024 a las 10:13 horas y en la Gaceta del 
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Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 38, Tomo IV, junio de 2024, página 3745, 

con número de registro digital: 2028935, y  

 

El Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver los amparos 

directos 720/2023 y 851/2023, los cuales dieron origen a la tesis aislada I.14o.T.38 L (11a.), de rubro: 

"ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (AFORES). LA VÍA LABORAL ES 

IMPROCEDENTE PARA DEMANDAR LA RESPONSABILIDAD EN LA QUE PUEDEN INCURRIR 

POR LAS MINUSVALÍAS DE LOS AHORROS DE LOS TRABAJADORES.", publicada en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 19 de abril de 2024 a las 10:23 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo V, abril de 2024, página 4455, 

con número de registro digital: 2028608. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 23/2025 (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: "VÍA 

LABORAL. ES IMPROCEDENTE PARA RECLAMAR EL PAGO DE LA PRESUNTA MINUSVALÍA 

EN LOS RENDIMIENTOS GENERADOS POR LA INVERSIÓN DE LOS AHORROS 

DEPOSITADOS EN UNA CUENTA INDIVIDUAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 

RETIRO.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 13 de junio de 2025 a las 10:19 horas y 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 50, junio de 2025, Tomo 

II, Volumen 1, página 270, con número de registro digital: 2030555. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031226 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: I.14o.T. J/9 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ASESOR FISCAL INTEGRAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 

LAS ACTIVIDADES O FUNCIONES QUE MATERIALMENTE REALIZA DETERMINAN SU 

CARÁCTER DE TRABAJADOR DE CONFIANZA. 

 

Hechos: Trabajadores que desempeñaban el puesto de asesor fiscal integral en una Administración 

Desconcentrada de Servicios al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria (SAT), 

demandaron a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a ese órgano desconcentrado su 

reinstalación y otras prestaciones, con motivo del cese injustificado del que adujeron fueron objeto. Las 

demandadas argumentaron que tenían el carácter de trabajadores de confianza. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el asesor fiscal integral del SAT, 

conforme a las actividades o funciones que materialmente realiza, tiene el carácter de trabajador de 

confianza. 

 

Justificación: Si se acredita en juicio que las actividades de esa categoría de trabajadores consisten en 

realizar trámites fiscales como la generación o actualización del certificado de firma electrónica 
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(e.firma), se concluye que ejercen funciones de inspección y vigilancia como personal técnico o de 

enlace de forma exclusiva y permanente, pues verifican o revisan (inspeccionan) la identidad de los 

contribuyentes, deciden si cumplen con los requisitos para obtener o renovar la firma electrónica, para lo 

cual acceden al sistema o aplicación electrónica con datos personales de los usuarios, previa 

comprobación de esos datos. 

Al tener como obligación realizar actos de inspección, en la medida que implican la revisión atenta de 

diversos documentos a efecto de dar continuidad al trámite relativo, en donde deben asumir la 

responsabilidad de certificar, incluso, corroborar la identidad de quien comparece ante ellos, y a partir de 

ahí determinar la procedencia de la propia gestión, entonces realizan funciones propias de un trabajador 

de confianza, pues no se trata de una mera recepción de documentos, sino de una actividad que califica 

su contenido, su correspondencia con quien comparece y, en caso de no acreditarse, la conclusión 

negativa del trámite. En estos casos, conforme al artículo 5o., fracción II, inciso b), de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, tienen el carácter de trabajadores de confianza, sin derecho a la 

reinstalación, a la basificación del puesto ocupado, al pago de salarios caídos, ni a las demás prestaciones 

relacionadas. 

 

DÉCIMO CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL PRIMER 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 69/2023. Pedro Ávila Cruz. 1 de junio de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Miguel 

Bonilla López. Secretaria: Diana Marissa Castillo Cortés. 

 

Amparo directo 1007/2023. Iliana Sánchez Angulo. 29 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Brenda Páez Torrecillas. 

 

Amparo directo 80/2024. María Cecilia Hernández Muñoz. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Tarsicio Aguilera Troncoso. Secretario: David Eduardo Corona Aldama. 

 

Amparo directo 536/2024. Gerardo Jiménez Vega. 12 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Marina de los Ángeles Amezcua Milán. 

 

Amparo directo 867/2024. Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y otra. 22 de mayo de 

2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ricardo Manuel Martínez Estrada. Secretaria: Perla Rocío 

Mercado Gómez. 

 

Nota: Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 29/2025 del índice del 

Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con residencia en la Ciudad 

de México, el que mediante proveído del 19 de marzo de 2025 declaró su incompetencia legal para 

conocer del asunto y ordenó su remisión al Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región 

Centro-Sur, con residencia en la Ciudad de México, para su conocimiento y resolución. Dicho Pleno 

Regional mediante acuerdo de presidencia de 24 de marzo de 2025 la admitió a trámite con el número de 

contradicción de criterios 49/2025, y por ejecutoria del 4 de junio de 2025 la declaró improcedente, en 

virtud de que con anterioridad a la presentación de la denuncia el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito al resolver el amparo directo 254/2024 se apartó del criterio contendiente 

(amparo directo 832/2019) inclinándose por una postura similar a la de los diversos Tribunales 

Colegiados contendientes. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031225 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CS. J/35 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ASAMBLEA DE EJIDATARIOS. PLAZO PARA IMPUGNAR LA ELECCIÓN DE LOS 

ÓRGANOS DE REPRESENTACIÓN Y VIGILANCIA DEL EJIDO (APLICACIÓN POR 

ANALOGÍA DEL ARTÍCULO 61 DE LA LEY AGRARIA). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

pronunciarse sobre el plazo para ejercer la acción de nulidad de asambleas en las que se eligió los 

órganos de representación y vigilancia del ejido. Si bien ambos tribunales coincidieron en que debe 

existir un plazo para ejercer la acción, uno estimó que era posible aplicar por analogía el previsto en el 

artículo 61 de la Ley Agraria; mientras que el otro consideró que debía aplicarse el plazo genérico de 

diez años previsto en el artículo 1159 del Código Civil Federal, de aplicación supletoria a la Ley Agraria. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el plazo para impugnar el acuerdo de la asamblea de 

ejidatarios sobre la elección de los órganos de representación y vigilancia del ejido es el de noventa días 

naturales previsto en el artículo 61 de la Ley Agraria, aplicado por analogía. 

 

Justificación: El artículo citado, que establece el plazo de noventa días naturales para impugnar la 

asignación de tierras, es aplicable por analogía a la acción de nulidad de la asamblea electiva ejidal o 

comunal, ya que en ambos supuestos se advierte la misma razón respecto de su finalidad: la eficacia de 

los acuerdos adoptados por la asamblea, órgano máximo del ejido o comunidad. 

La semejanza entre lo que se persigue con la asamblea de asignación de tierras, con la electiva de los 

órganos de representación y de vigilancia, se encuentra en su naturaleza jurídica como órgano supremo. 

En ambos supuestos se busca la eficacia de dicha asamblea y la certeza de los actos que realiza. 

Así, la extensión que se hace de la aplicación del contexto normativo de dicho precepto respecto del 

plazo para ejercer la acción de nulidad de una asamblea, constituye una garantía de seguridad y certeza 

jurídica que contribuye a la adecuada defensa de sus participantes en ambos supuestos. 

Por tanto, existe identidad de razón para que se aplique la misma regulación en ambas determinaciones 

de la asamblea, al ser el órgano supremo del ejido que define las reglas internas del mismo y toma 

decisiones sobre asuntos importantes como la administración de tierras y recursos, así como la elección 

de sus órganos de representación y vigilancia, los cuales dotan de personalidad jurídica a los núcleos de 

población ejidales y comunales. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 31/2025. Entre los sustentados por el Tercer y el Primer Tribunales 

Colegiados, ambos del Vigésimo Noveno Circuito. 20 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas 

Rosa Elena González Tirado y María Amparo Hernández Chong Cuy, quien emitió voto concurrente, y 

del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Rosa Elena González Tirado. Secretarios: María Isabel 

Pech Ramírez e Ivann Alvarez Hernández. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo 

directo 183/2022, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno 

Circuito, al resolver el amparo directo 840/2023. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 12 de septiembre de 2025 a las 10:21 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 17 de 

septiembre de 2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031257 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: PR.A.C.CS. J/35 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL ORAL. SON IRRECURRIBLES LAS RESOLUCIONES 

DICTADAS EN LA ETAPA DE EJECUCIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la irrecurribilidad de las determinaciones dictadas en la etapa de ejecución de sentencia del 

juicio ejecutivo mercantil oral. Mientras que uno consideró que son recurribles porque la regla general de 

irrecurribilidad para este tipo de juicios, prevista en el artículo 1390 Ter 2 del Código de Comercio, por 

remisión del diverso 1390 Ter 15, no tiene aplicación en la etapa de ejecución; el otro estimó que no lo 

son, en virtud de que el citado artículo 1390 Ter 15 no debe interpretarse literalmente, sino que debe 

armonizarse con el principio de irrecurribilidad aplicable durante el juicio oral y que se extiende y aplica 

también en su ejecución. 

 

Criterio jurídico: Son irrecurribles las resoluciones dictadas en la etapa de ejecución de sentencia en el 

juicio ejecutivo mercantil oral. 

 

Justificación: El referido artículo 1390 Ter 15 constituye una regla de remisión "en lo conducente" a las 

aplicables en la ejecución de los juicios ejecutivos mercantiles y en las de los juicios mercantiles en 

general. La remisión debe interpretarse en forma sistemática con los artículos 1390 Ter 2, párrafo 

primero y 1390 Ter 3, en relación con el 1390 Bis 8, el derecho a la tutela judicial efectiva en su 

dimensión de ejecución de sentencias, y de manera teleológica con la finalidad legislativa que incorporó 

y diseñó el juicio ejecutivo mercantil oral con el principio de irrecurribilidad para una ágil y eficaz 

impartición de justicia, así como para evitar obstaculizaciones en las operaciones comerciales y el 

mercado. De esa manera, el artículo 1390 Ter 2, en su porción normativa "contra las resoluciones 

pronunciadas en este juicio no se dará recurso ordinario alguno", admite la interpretación de que la etapa 

de ejecución de sentencia se encuentra comprendida como parte integral del "juicio" para los efectos del 

respeto y cumplimiento del derecho humano a la tutela judicial efectiva, en su dimensión de ejecución de 

sentencias. Así lo consideró la Corte Interamericana de Derechos Humanos en el Caso Acevedo Buendía 

y otros (Cesantes y Jubilados de la Contraloría) Vs. Perú, reiterado por la Primera Sala de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación en el amparo en revisión 144/2021, lo que permite aplicar el principio de 

irrecurribilidad a la etapa de ejecución del juicio ejecutivo mercantil oral. Por ende, la porción normativa 

de la remisión "en lo conducente" a las reglas de ejecución del juicio ejecutivo mercantil tradicional o a 

las generales a los juicios mercantiles, sobre la ejecución, no permite incorporar la recursividad, porque 
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ello provocaría una incompatibilidad o contradicción normativa con las reglas del propio juicio ejecutivo 

mercantil oral. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 36/2025. Entre los sustentados por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y 

Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y el Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Primer Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy 

y Rosa Elena González Tirado, quien votó con salvedades, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: 

Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Mauricio Omar Sanabria Contreras. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 175/2021, y el diverso sustentado por el Décimo Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 236/2024. 

 
Nota: La sentencia relativa al amparo en revisión 144/2021 citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 3 de marzo de 2023 a las 10:06 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 23, Tomo II, marzo de 2023, página 1800, con número 

de registro digital: 31298. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031246 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/36 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
ALIMENTOS CAÍDOS. PARA CONCEDER O NEGAR LA SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS 

RELACIONADOS CON SU PAGO, DEBE VALORARSE LA MEDIDA CASUÍSTICAMENTE 

ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS DEL CASO CONCRETO (ARTÍCULO 129, 

FRACCIÓN IX, DE LA LEY DE AMPARO). 

 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suspensión de actos relacionados con el embargo salarial para garantizar el pago de 

"alimentos caídos". Mientras que uno la consideró improcedente con base en la regla general de 

prohibición contenida en el artículo referido; el otro estimó que al tratarse de "alimentos caídos" no se 

actualizaba esa prohibición y concedió la medida precautoria mediante fianza, apoyándose en la tesis 

aislada de la otrora Tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "ALIMENTOS 

CAÍDOS, SUSPENSIÓN CON MOTIVO DE." 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que para conceder o negar la suspensión de los actos 

relacionados con el embargo de salarios para garantizar el pago de "alimentos caídos", debe valorarse la 

medida casuísticamente atendiendo a las circunstancias específicas del caso concreto. 

 

Justificación: El artículo 129, fracción IX, de la Ley de Amparo establece, como regla general, la 

improcedencia de la suspensión tratándose de actos que impliquen el incumplimiento de obligaciones 

alimentarias, dada su presunción de orden público. Esto, conforme a la tesis de jurisprudencia 1a./J. 

56/2015 (10a.), de la Primera Sala del Alto Tribunal, no impide que excepcionalmente pueda concederse 

según se valore de caso en caso la apariencia del buen derecho, el peligro en la demora y la afectación al 

interés social. Ahora bien, el hecho de que la resolución reclamada en amparo indirecto verse sobre 

"alimentos caídos" no exceptúa por sí mismo esa presunción de orden público ni autoriza 

automáticamente la concesión de la suspensión porque su retroactividad no implica necesariamente que 

carezcan de urgencia o que su pago pueda diferirse sin afectar a las personas acreedoras, pudiendo 

incluso corresponder a necesidades insatisfechas de sujetos en situación de vulnerabilidad. Puede ser el 

caso que se refieran a necesidades apremiantes de acreedores vulnerables o, por ser retroactivos, a 

situaciones en que el apremio ha cesado. Por ello, para conceder o negar la medida es obligada una 

ponderación judicial racional, prudente y justificada de aspectos relevantes como la situación de urgencia 

actual de los acreedores, el entorno vital, los perjuicios de difícil reparación a la parte promovente, y 

demás aspectos que pudieran resultar significativos en cada caso. 

Cabe señalar que la referida tesis de la otrora Tercera Sala que sostuvo que si son "alimentos caídos" su 

cobro no revela una urgencia actual y puede suspenderse condicionada a fianza, sin afectar el interés 

social ni el orden público, no puede operar como regla tajante que lleve a que en todos esos casos 

proceda la suspensión, pues es anterior al marco legal de amparo, de derechos humanos y de derechos de 

la infancia y grupos vulnerables, y debe armonizarse con el paradigma constitucional y convencional de 

derechos humanos (incluido el interés superior de la niñez). 

Así, la procedencia de la suspensión depende, caso por caso, de la ponderación de los elementos del 

juicio priorizando que no se prive a las personas acreedoras de lo necesario para su subsistencia y que la 

medida –eventualmente condicionada a garantía– sea una opción que equilibre los derechos en conflicto. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 39/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Primero, ambos en Materia Civil del Sexto Circuito. 13 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas 

María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González Tirado, contra algunas consideraciones, y 

del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. 

Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, al resolver la queja 

129/2024, y el diverso sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito, 

al resolver el incidente de suspensión (revisión) 288/2024. 

 

Nota: La tesis aislada citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 

Tomo LXIII, enero a junio de 1926, página 616, con número de registro digital: 354859. 

 

La tesis de jurisprudencia 1a./J. 56/2015 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "SUSPENSIÓN. 

LA SOLA CIRCUNSTANCIA DE QUE EL ACTO RECLAMADO SE VINCULE AL PAGO DE 

ALIMENTOS, NO EXCLUYE EL ANÁLISIS DE LA APARIENCIA DEL BUEN DERECHO.", en el 
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Semanario Judicial de la Federación del viernes 9 de octubre de 2015 a las 11:00 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, octubre de 2015, página 1594, 

con número de registro digital: 2010137. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031254 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/32 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO. NO LA PREVÉN LAS FRACCIONES XI Y 

XIII DEL APARTADO B DEL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si del precepto referido derivan causales de improcedencia del juicio de amparo. 

 

Criterio jurídico: El artículo 123, apartado B, fracciones XI y XIII, de la Constitución Federal no prevé 

causales de improcedencia del juicio de amparo. 

 

Justificación: De las bases fijadas en los artículos 103 y 107 constitucionales deriva que la improcedencia 

del juicio de amparo está: a) expresamente prevista en la ley, o b) resulta del no cumplimiento de los 

requisitos de procedencia. 

Los supuestos jurídicos de las fracciones XI y XIII del apartado B del artículo 123 constitucional fueron 

concebidos para regular principios y valores: el primero, relacionado con la seguridad social en materia 

de trabajo burocrático. El segundo establece un régimen especial de carácter administrativo en el que se 

ubican determinados trabajadores del Estado, entre ellos, las instituciones policiales. En las fracciones 

del apartado y precepto citadas no existen enunciados jurídicos que se refieran a la improcedencia del 

juicio de amparo ni a algún requisito de procedencia cuyo incumplimiento pudiera dar lugar a ella. 

Por ello, no es factible asimilar normas fundamentales que teleológica y sustancialmente reconocen y 

protegen derechos individuales y sociales de los trabajadores de los órganos del Estado con normas de 

improcedencia del medio de control constitucional de los actos de autoridad, por lo que no es 

jurídicamente viable considerar improcedente el juicio de amparo con fundamento en las fracciones XI y 

XIII del apartado B del artículo 123 Constitucional. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 48/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Noveno Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, en auxilio del Tercer Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno Circuito. 20 de agosto de 2025. Tres votos de las Magistradas María Amparo 

Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González Tirado, quien votó con salvedades, y del Magistrado 
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Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretario: Ramiro 

Ignacio López Muñoz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Noveno Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 319/2022, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo en 

revisión 25/2025 (cuaderno auxiliar 326/2025). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031249 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/32 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONVENIOS SANCIONADOS POR LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN LABORAL. ES 

IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE SU NULIDAD CUANDO SE ADUCE 

RENUNCIA DE DERECHOS. 

 

Hechos: Diversas personas trabajadoras demandaron el reconocimiento de su antigüedad genérica de 

empresa y diversas prestaciones accesorias. La persona juzgadora determinó que la acción era 

improcedente, al actualizarse la cosa juzgada, por existir un convenio celebrado entre las partes ante un 

Centro de Conciliación en el que reconocieron una determinada fecha de ingreso de la parte obrera a su 

fuente de empleo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es improcedente el planteamiento de 

nulidad formulado contra convenios laborales sancionados por los Centros de Conciliación, cuando se 

aduce renuncia de derechos. 

 

Justificación: Los artículos 684-E, fracción XIII y 987 de la Ley Federal del Trabajo establecen que los 

convenios celebrados ante los Centros de Conciliación, cuando no afecten derechos de los trabajadores, 

tendrán efectos definitivos, por lo que se elevarán a la categoría de sentencia ejecutoriada y, por ende, 

son vinculantes para las partes, por lo que no procede que con posterioridad la parte trabajadora haga 

valer su nulidad aduciendo renuncia de derechos, en relación con hechos y prestaciones que fueron 

materia de pronunciamiento por dichas autoridades; de ahí que resulte improcedente la acción de nulidad, 

conforme a la tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, de título y subtítulo: "CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA 

DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD 

FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE 

DERECHOS (ABANDONO DE LAS JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 

195/2008 Y 2a./J. 1/2010).". 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 1002/2022. 15 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Amparo directo 23/2023. 5 de abril de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Arturo Navarro Plata. 

 

Amparo directo 111/2023. 23 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Amparo directo 404/2023. 27 de junio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Amparo directo 1138/2023. 10 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Toss Capistrán. 

Secretario: Víctor Hugo Millán Escalera. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 17/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 10 de abril de 2015 a las 9:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de 

la Federación, Décima Época, Libro 17, Tomo I, abril de 2015, página 699, con número de registro 

digital: 2008806. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031260 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CS. J/70 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

NOTIFICACIÓN POR BUZÓN ELECTRÓNICO EN EL JUICIO LABORAL. MOMENTO EN 

EL QUE SURTE EFECTOS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios 

respecto del momento en que surten efectos las notificaciones realizadas por buzón electrónico en el 

juicio laboral. Mientras que uno concluyó que surten efectos a los dos días siguientes de que se 

realizaron, con independencia de que con antelación se genere la constancia de consulta realizada que 

refleja el aviso de la hora en que se recuperó la determinación judicial correspondiente, de conformidad 

con el artículo 747, fracción III, de la Ley Federal del Trabajo, el otro sostuvo que surten efectos en el 

momento en que se genera la constancia referida, de conformidad con la fracción IV del citado artículo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que las notificaciones realizadas por buzón electrónico en 

el juicio laboral surten efectos en el momento en que se genera la constancia de la consulta realizada que 
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refleja el aviso de la hora en que se recuperó la determinación judicial correspondiente, de conformidad 

con el artículo 747, fracción IV, de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Justificación: De los artículos 739 a 747 de la Ley Federal del Trabajo se advierten las formas en que 

deben notificarse las determinaciones dictadas en el juicio laboral (entre las que se encuentran las 

realizadas mediante buzón electrónico). También se especifican las formalidades que deben seguirse y 

cuándo surten sus efectos. A las partes que solicitan y se les autoriza que les sean practicadas las 

notificaciones por este medio, se les impone la obligación de ingresar todos los días al buzón electrónico 

asignado para verificar si existe acuerdo o resolución de la que deban hacerse sabedoras, con la precisión 

de que cuentan con un plazo máximo de dos días contados a partir de que el órgano jurisdiccional haya 

enviado la determinación para recuperarla, conforme al artículo 745 Ter, fracción I, de la referida ley. 

Una vez que ingresen dentro de ese plazo y se genere la constancia de consulta correspondiente –misma 

que dará el aviso de la hora en que se recuperó la determinación judicial contenida en el archivo 

electrónico–, surte efectos la notificación realizada de conformidad con el artículo 747, fracción IV, de la 

ley citada. De no ingresar dentro del término señalado la notificación se tendrá por hecha al día hábil 

siguiente al del vencimiento del plazo de dos días de enviada la notificación electrónica, esto es, cuando 

se genera el acuse de manera automática en términos de la fracción III de la disposición últimamente 

citada. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 83/2025. Entre los sustentados por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia 

de Trabajo del Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo 

Circuito. 27 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada María Enriqueta Fernández Haggar y de los 

Magistrados Casimiro Barrón Torres y Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz. Ponente: Magistrado Casimiro 

Barrón Torres. Secretario: Erik Yonathan Nava Salas. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Séptimo Circuito, al resolver los recursos de 

reclamación 8/2022 y 19/2023, y los amparos directos 284/2022, 824/2022 y 26/2023, los cuales dieron 

origen a la tesis de jurisprudencia VII.2o.T. J/18 L (11a.), de rubro: "NOTIFICACIÓN VÍA 

ELECTRÓNICA EN EL JUICIO LABORAL. SURTE EFECTOS CUANDO SE GENERA LA 

CONSTANCIA DE LA CONSULTA REALIZADA QUE REFLEJA EL AVISO DE LA HORA EN QUE 

SE RECUPERÓ LA DETERMINACIÓN JUDICIAL CORRESPONDIENTE, ESTO ES, EL MISMO 

DÍA.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 21 de junio de 2024 a las 10:27 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 38, Tomo IV, junio 

de 2024, página 3824, con número de registro digital: 2029055, y 

 
El sustentado por el Décimo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al resolver el 

recurso de reclamación 15/2025. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031262 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: IV.5o.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. AUN 

CUANDO LA LEY DEL SERVICIO CIVIL NO PREVEA EXPRESAMENTE SU 

REINSTALACIÓN, PROCEDE CONFORME AL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 

CONSTITUCIONAL Y AL BLOQUE DE CONSTITUCIONALIDAD EN MATERIA DE 

DERECHOS HUMANOS. 

 
Hechos: Diversas personas trabajadoras al servicio del Estado de Nuevo León demandaron su 

reinstalación al ser despedidas injustificadamente. El Tribunal de Arbitraje Local consideró improcedente 

el reclamo, argumentando que la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León no prevé esa acción. 

 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que, aun cuando la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Nuevo León no prevea expresamente la figura de la reinstalación, ello no constituye 

impedimento para que el Tribunal de Arbitraje Local se pronuncie sobre su procedencia, conforme al 

principio de supremacía constitucional y al bloque de constitucionalidad en materia de derechos 

humanos. 

 
Justificación: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce expresamente en el 

artículo 123, apartado B, fracción IX, el derecho de los trabajadores al servicio del Estado a ser 

reinstalados en sus empleos cuando hayan sido despedidos sin causa justificada. Ese derecho no puede 

ser restringido por el hecho de que una ley secundaria –en este caso, la Ley del Servicio Civil del Estado 

de Nuevo León– omita su regulación específica. De conformidad con el principio de supremacía 

constitucional previsto en el artículo 133 de la misma Carta Magna, así como del artículo 1o. 

constitucional, que integra el denominado bloque de constitucionalidad en materia de derechos humanos, 

todas las autoridades, incluidas las jurisdiccionales, están obligadas a interpretar y aplicar las normas 

conforme a los principios pro persona e interpretación conforme. En este marco normativo, los tribunales 

locales deben garantizar el pleno ejercicio de los derechos fundamentales reconocidos en la Constitución 

y en los tratados internacionales suscritos por el Estado Mexicano, aun frente a vacíos u omisiones 

legislativas. Por tanto, dicha ausencia en la ley estatal no puede ser invocada como obstáculo para el 

reconocimiento del derecho a la reinstalación. 

 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

 
Amparo directo 898/2023. 9 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: María Isabel González 

Rodríguez. Secretario: Juan Luis Fuerte Guerrero. 

 
Amparo directo 640/2023. 7 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández 

Núñez. Secretario: Alexis Yair Peña Ledezma. 

 
Amparo directo 1361/2023. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso Hernández 

Núñez. Secretaria: Norma Alicia Segura Esquivel. 
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Amparo directo 1333/2023. 15 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Alfonso 

Hernández Núñez. Secretaria: Deyanira Lustre Mota. 
 

Amparo directo 1558/2023. 5 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Iván Millán Escalera. 

Secretario: Juan Luis Fuerte Guerrero. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031270 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: IV.2o.T. J/1 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

REINSTALACIÓN DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS AL SERVICIO DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN. A PESAR DE QUE LA LEY DEL SERVICIO CIVIL NO ESTABLEZCA ESA 

ACCIÓN, EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEBE RESPETAR Y PROTEGER SU DERECHO A 

LA ESTABILIDAD EN EL EMPLEO. 
 

Hechos: Diversas personas trabajadoras al servicio del Estado de Nuevo León demandaron su 

reinstalación. El Tribunal de Arbitraje local determinó que ésta no aparece como un derecho sustantivo 

en la Ley del Servicio Civil, por lo que consideró que no fue voluntad del legislador estatal regularla, ya 

que el artículo 116, fracción VI, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece 

libertad configurativa para emitir la legislación tendente a regular las relaciones entre el Estado y sus 

trabajadores y, por ende, la citada ley únicamente otorgaba el derecho a la indemnización. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que a pesar de que la Ley del Servicio 

Civil del Estado de Nuevo León no establezca la acción de reinstalación, el Tribunal de Arbitraje debe 

respetar y proteger el derecho a la estabilidad en el empleo de las personas trabajadoras al servicio del 

Estado de Nuevo León. 
 

Justificación: La circunstancia de que la Ley del Servicio Civil del Estado de Nuevo León no prevea la 

figura de la reinstalación, no implica la inexistencia del derecho a la estabilidad en el empleo, pues en 

acatamiento a los principios pro persona y de supremacía constitucional, así como al parámetro de 

regularidad constitucional establecidos en los artículos 1o. y 133 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el Tribunal de Arbitraje está obligado a obedecer los postulados de los 

diversos 123, apartado B, fracción IX, constitucional y 7, inciso d), del Protocolo Adicional a la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos Sociales y 

Culturales "Protocolo de San Salvador", de donde se sigue que cuando una persona trabajadora 

burocrática demande la acción de reinstalación, independientemente de que la legislación local no prevea 

expresamente esta figura, deberá atenderse a la Constitución Federal y al citado Protocolo. 
 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 628/2023. 26 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Abel Anaya García. 

Secretaria: Nohelia Juárez Salinas. 
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Amparo directo 1418/2023. 23 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Ulises Rentería 

Cabañez. Secretaria: Cecilia Torres Carrillo. 
 

Amparo directo 135/2023. 17 de mayo de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Alberto 

Albores Castañón. Secretario: Julio Humberto Tapia Estrada. 
 

Amparo directo 161/2023. 16 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Alberto 

Albores Castañón. Secretario: Eduardo Adrián Ochoa Guajardo. 
 

Amparo directo 1041/2023. 15 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Édgar Ulises 

Rentería Cabañez. Secretaria: Dolores Esperanza Fonseca Zepeda. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031247 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.3o.A. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

ASAMBLEA DE EJIDATARIOS CON FORMALIDADES ESPECIALES. SU CELEBRACIÓN 

ES OBLIGATORIA TRATÁNDOSE DE ASIGNACIÓN Y DELIMITACIÓN DE TIERRAS, 

PREVIO A INSTAR EL JUICIO AGRARIO, AL SER LA ASAMBLEA GENERAL LA 

COMPETENTE PARA PRONUNCIARSE AL RESPECTO. 
 

Hechos: Se promovió amparo directo contra la sentencia que determinó que la parte actora no probó los 

elementos constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, no existía resolución de la Asamblea General 

de Ejidatarios en sentido afirmativo o negativo respecto a la reclamación de la peticionaria, cuando es a 

aquélla a quien compete, en principio, pronunciarse respecto de la asignación y delimitación de tierras, 

motivo de la controversia. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que es obligatorio convocar a la 

Asamblea General de Ejidatarios con formalidades especiales, para que sea ésta quien se pronuncie 

respecto de la asignación y delimitación de tierras materia de la controversia, al ser la competente para 

resolverlo, y que así la persona que se sienta ofendida pueda hacer valer la acción correspondiente ante el 

Tribunal Unitario Agrario. 
 

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 80/2003-SS, la Segunda Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación estableció que serán las asambleas de los núcleos de población las que tendrán que 

determinar, en principio, la asignación de tierras al interior del ejido, efectuar el parcelamiento 

correspondiente, reconocer el parcelamiento económico o de hecho, y regularizar la tenencia de los 

posesionarios o de quienes carezcan de los certificados correspondientes, entre otros. Además, sostuvo 

que el ejidatario no tiene la opción de acudir al órgano interno del ejido, o bien, instar por la vía de la 

jurisdicción ante el Tribunal Unitario Agrario competente, sino que dicha atribución compete al órgano 

interno del ejido y solamente que la asamblea general se haya pronunciado en sentido afirmativo o 

negativo, los interesados que consideren les afecte la decisión podrán impugnarla ante el Tribunal 

Unitario Agrario. Por tanto, el comisariado debe convocar a una asamblea general que se desahogue con 
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formalidades especiales cuando se trate de asignación de parcelas para estar en condiciones de hacer 

valer sus derechos en la vía jurisdiccional ante el Tribunal Unitario Agrario competente, que conforme al 

artículo 18, fracción VI, de la Ley Orgánica de los Tribunales Agrarios, tiene facultades para conocer de 

las controversias en materia agraria entre ejidatarios, comuneros, posesionarios o avecindados entre sí, 

así como las que se susciten entre éstos y los órganos del núcleo de población, a efecto de que éste se 

pronuncie, en su caso, respecto de la asignación reclamada. 
 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO CIRCUITO. 
 

Amparo directo 414/2024. 3 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Vladimir Véjar Gómez. 

Secretario: Andrés Martínez Martínez. 
 

Amparo directo 264/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Vladimir Véjar Gómez. 

Secretario: Andrés Martínez Martínez. 
 

Amparo directo 563/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. 

Secretario: Héctor Alonso García Cruz. 
 

Amparo directo 574/2024. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Vladimir Véjar Gómez. 

Secretaria: Cecilia Cruz Lugo. 
 

Amparo directo 576/2024. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés Martínez. 

Secretario: Héctor Alonso García Cruz. 

 

Nota: El criterio sustentado en la sentencia relativa al juicio de amparo directo 414/2024, que forma parte 

de los precedentes de esta jurisprudencia, es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de criterios 

56/2025, pendiente de resolverse por el Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región 

Centro-Norte, con residencia en la Ciudad de México. 
 

La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 80/2003-SS citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XIX, febrero de 

2004, página 96, con número de registro digital: 17947. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031264 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: II.3o.A. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. SU PROCEDENCIA DEPENDE DE 

QUE EL ASPIRANTE ACREDITE QUE POSEE LA PARCELA EN CONCEPTO DE TITULAR 

DE DERECHOS DE EJIDATARIO. 
 

Hechos: Una persona demandó la prescripción positiva respecto de una parcela, la cancelación del 

certificado parcelario en el Registro Agrario Nacional expedido a favor de la demandada y la expedición 

de otro a su nombre. El Tribunal Unitario Agrario estimó que no acreditó el elemento constitutivo de la 
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acción consistente en poseer las tierras en conflicto en concepto de titular de derechos de ejidatario, en 

términos del artículo 48 de la Ley Agraria. Contra esa resolución promovió amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el ejidatario debe acreditar la 

posesión de la parcela en concepto de titular de derechos para la procedencia de la prescripción 

adquisitiva. 

 

Justificación: En la tesis 2a./J. 135/2009, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

sostuvo que no puede estimarse que el artículo 48 de la Ley Agraria prevea como presupuesto de 

legitimación para la actualización de la prescripción adquisitiva de parcelas ejidales contar con el 

carácter de avecindado, pues la demostración de tal posesión en concepto de titular de derechos debe 

relacionarse con las disposiciones legales que regulan los supuestos para adquirir la calidad de ejidatario. 

Si bien el artículo 80 de la Ley Agraria establece que sólo los ejidatarios y avecindados legalmente 

reconocidos por la Asamblea General pueden adquirir derechos parcelarios y fija requisitos formales para 

que la cesión, enajenación y/o transmisión sea válida, no se puede negar su acreditamiento por el solo 

hecho de no contar con resolución formal de asignación inscrita en el Registro Agrario Nacional, pues 

para ello es necesario que la persona acredite con medios de convicción fehacientes que es 

potencialmente apta para adquirir la calidad de ejidatario conforme a las disposiciones legales, por 

ejemplo, con un contrato privado de cesión de derechos parcelarios, o con otros medios de convicción 

que demuestren circunstancias de hecho. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEGUNDO 

CIRCUITO. 

 

Amparo directo 113/2024. 27 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: David Cortés 

Martínez. Secretario: Marco H. Quintana Vargas. 

 

Amparo directo 562/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. 

Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca. 

 

Amparo directo 565/2024. 10 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. 

Secretaria: Sandra Gabriela Torres Ferrusca. 

 

Amparo directo 547/2024. 24 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. 

Secretario: Sergio Arturo López Servín. 

 

Amparo directo 434/2024. 30 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Guillermo Núñez Loyo. 

Secretario: Miguel Eric Cruz Santiago. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 135/2009 citada, aparece publicada con el rubro: 

"PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA EN MATERIA AGRARIA. EL ARTÍCULO 48 DE LA LEY 

RELATIVA NO PREVÉ COMO PRESUPUESTO PARA SU CONFIGURACIÓN QUE EL POSEEDOR 

NECESARIAMENTE CUENTE CON LA CALIDAD DE AVECINDADO.", en el Semanario Judicial 

de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, septiembre de 2009, página 673, con número 

de registro digital: 166323. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031248 

Instancia: Plenos Regionales 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CS. J/36 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA EL 

ARTÍCULO 29, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. CORRESPONDE A LOS 

JUZGADOS DE DISTRITO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar conflictos competenciales derivados de juicios de amparo indirecto contra la reforma al artículo 

referido, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2025, que vincula a los 

patrones a no suspender el descuento y entero de las amortizaciones de créditos de vivienda, por 

ausencias o incapacidades. Mientras que uno sostuvo que debe conocer un Juzgado de Distrito en 

Materia de Trabajo, por su conexión directa con los derechos a la seguridad social y a la vivienda; el otro 

estimó que al establecer una obligación de entero por parte del empleador, corresponde a uno 

especializado en Materia Administrativa. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la obligación prevista en el artículo 29, segundo párrafo, 

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores está sujeta a la potestad 

administrativa, pues regula una relación patrón-Estado y no patrón-trabajador, por lo que la competencia 

para conocer del amparo indirecto corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa. 
 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia del Alto Tribunal, cuando se impugna una norma general la 

competencia por materia debe atender al contenido y finalidad de la disposición, a fin de asignar el 

asunto al órgano especializado en el bien jurídico tutelado. El artículo mencionado impone al patrón la 

obligación de no suspender los descuentos a los salarios de sus trabajadores destinados al pago de abonos 

para cubrir préstamos otorgados por el Instituto, aun sin salario devengado, lo que constituye una carga 

económica inmediata frente a un organismo público. Su objeto inmediato es garantizar el cumplimiento y 

continuidad del pago ante la autoridad; la finalidad social de la vivienda es mediata. En ese contexto, el 

contenido y efectos de la norma son propios del derecho administrativo, pues las obligaciones de enterar 

al Infonavit podrían ser requeridas mediante procedimientos administrativos. 

Máxime que se trata de la impugnación autoaplicativa de una norma general que define cargas 

económicas en una relación patrón-Estado, no patrón-trabajador. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 54/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Sexto y Tercero, 

ambos en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 20 de agosto de 2025. Tres votos de las 

Magistradas María Amparo Hernández Chong Cuy y Rosa Elena González Tirado, quien votó contra 

algunas consideraciones, y del Magistrado Arturo Iturbe Rivas. Ponente: Magistrada María Amparo 

Hernández Chong Cuy. Secretaria: Tania Pamela Campos Medina. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al resolver 

el conflicto competencial 37/2025, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 43/2025. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031250 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Undécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: XVII.1o.P.A. J/10 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS POR SERVICIOS REGISTRALES. EL ARTÍCULO 29, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

ESTATAL DE DERECHOS DE CHIHUAHUA VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 

TRIBUTARIA. 
 

Hechos: Personas contribuyentes promovieron amparo indirecto contra el artículo referido al estimar que 

el pago del derecho por servicios registrales que prevé viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 29, fracción I, de la Ley 

Estatal de Derechos de Chihuahua viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
 

Justificación: El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé el 

principio de proporcionalidad tributaria. Cuando se argumenta que éste se viola derivado del cobro de 

derechos, la autoridad responsable debe exponer los parámetros de razonabilidad que permitan analizar la 

eventual justificación constitucional del costo de prestar el servicio y ofrecer las probanzas que considere 

pertinentes para desvirtuar lo alegado por quien solicitó el amparo. En ese contexto, al no cumplir la autoridad 

con la carga de acreditar la existencia de un equilibrio razonable entre la cuota del cobro de inscripción o 

registro de títulos, ya sea de documentos públicos o privados, de resoluciones judiciales, administrativas o de 

cualquier otra naturaleza por virtud de los cuales se adquiera, transmita, modifique o extinga el dominio o la 

posesión de bienes inmuebles y el costo que representa para el Estado la prestación del servicio, se concluye 

que el precepto legal citado viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL DÉCIMO 

SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 1307/2024. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 20 de marzo de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de 

la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Georgina Acevedo Barraza. 
 

Amparo en revisión 1311/2024. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 20 de marzo de 2025. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretaria: Claudia Alejandra Alvarado Medinilla. 
 

Amparo en revisión 1421/2024. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 20 de marzo de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mario Humberto Gámez Roldán. Secretario: Alberto Siqueiros Sidas. 
 

Amparo en revisión 1431/2024. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 24 de abril de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: José Raymundo Cornejo Olvera. Secretario: Pablo Chávez Gamboa. 
 

Amparo en revisión 1465/2024. Poder Ejecutivo del Estado de Chihuahua. 24 de abril de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: Mauricio Segura Pérez, secretario de tribunal autorizado por el Consejo de 

la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Georgina Acevedo Barraza. 
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Esta tesis se publicó el viernes 19 de septiembre de 2025 a las 10:28 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 1/2021. 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031298 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: I.11o.C. J/36 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

RECURSO DE REVOCACIÓN EN MATERIA CIVIL. PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN 

DEL JUEZ QUE DESECHA LA DEMANDA DE UN JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO DE 

CUANTÍA MENOR, POR CONSIDERAR QUE CARECE DE COMPETENCIA POR RAZÓN 

DE TERRITORIO (LEGISLACIÓN APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO). 
 

Hechos: El Juez responsable desechó la demanda de un juicio especial hipotecario por estimar que carece 

de competencia territorial. La actora interpuso recurso de revocación y el Juez lo desechó, al considerar 

que se impugnaba una resolución definitiva. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el recurso de revocación es 

procedente para impugnar la resolución del Juez que desecha la demanda en un juicio especial 

hipotecario de cuantía menor, por considerar que carece de competencia por razón de territorio. 
 

Justificación: Lo anterior, porque si la suerte principal reclamada en un juicio civil es inferior a la 

prevista en el artículo 691 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, aplicable para 

la Ciudad de México, la resolución que desecha la demanda no admite apelación; en consecuencia, cobra 

vigencia lo dispuesto en los artículos 684 y 685 del ordenamiento citado, conforme a los cuales los autos 

que no fueren apelables y los decretos pueden ser revocados por el Juez que los dicta; además, en los 

casos en que la sentencia no sea apelable, la revocación será procedente contra todo tipo de resoluciones 

con excepción de la definitiva. Luego, si la resolución mediante la cual el Juez responsable declaró su 

incompetencia por razón de territorio no es apelable, entonces es impugnable a través del recurso de 

revocación pues, aunque se trate de una resolución que ponga fin al juicio, no constituye una sentencia 

definitiva, al no haber resuelto el fondo de la controversia planteada. Ello, pues conforme a los artículos 

683, 684 y 685 del propio código, en torno al recurso de revocación derivan los siguientes principios: 1) 

Las sentencias no pueden ser revocadas por el Juez o tribunal que las dicta. Ésta es una regla general que 

no admite excepción; además, el legislador fue enfático al referirse sólo a la sentencia definitiva. 2) Si la 

sentencia definitiva es apelable, la revocación únicamente procede contra determinaciones de trámite –o 

decretos–. 3) Si la sentencia no es apelable y el juicio es de cuantía menor, la revocación será procedente 

contra todo tipo de resoluciones, con excepción de la definitiva. En este caso, el vocablo "definitiva" 

contenido en el artículo 685, segundo párrafo, mencionado, no puede interpretarse en forma amplia, sino 

de manera restrictiva de acuerdo con la pauta prevista en el diverso 683, el cual es enfático al establecer 

que las sentencias definitivas no pueden ser revocadas por el Juez o tribunal que las emita; restricción 

que el legislador no hizo extensiva a las resoluciones o autos definitivos previstos en el artículo 79, 

fracción III, del propio ordenamiento; esto es, aquellas determinaciones que impiden o paralizan 

definitivamente la prosecución del juicio. Máxime que, como se aprecia de lo previsto en el artículo 684 

referido, los autos que no fueren apelables y los decretos sí pueden ser revocados por el Juez que los 

dicta, o por el que lo sustituya en el conocimiento del asunto, sea por la interposición del recurso de 

revocación o por la regularización del procedimiento que se decrete de oficio o a petición de parte; en 
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este último supuesto, sólo será con la finalidad de subsanar toda omisión que exista en el procedimiento 

o para el solo efecto de apegarse al procedimiento. De esa forma, acorde con lo anterior las reglas de 

procedencia del recurso de revocación no impiden que éste proceda contra resoluciones o autos que 

ponen fin al juicio, sin decidir en el fondo la controversia principal planteada. Por tanto, si acorde con la 

cuantía del juicio de origen, en éste no procede el recurso de apelación, entonces el recurso de revocación 

sí procede contra la resolución en virtud de la cual el Juez de origen estimó carecer de competencia por 

razón de territorio para conocer del juicio especial hipotecario. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 490/2020. 23 de marzo de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 
 

Amparo directo 441/2020. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 

través de su Fondo de la Vivienda (Fovissste). 8 de abril de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 
 

Amparo directo 726/2022. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 

través de su Fondo de la Vivienda (Fovissste). 15 de diciembre de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 
 

Amparo directo 484/2022. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, a 

través de su Fondo de la Vivienda (Fovissste). 18 de enero de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Ma. 

Luz Silva Santillán. Secretario: Víctor Manuel Ponce Peña. 
 

Amparo directo 671/2024. Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (Infonavit). 

28 de enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: César Escamilla Vásquez, secretario de tribunal 

autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. 

Secretario: Eduardo Jacobo Nieto García. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031291 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: III.5o.A. J/3 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE QUEJA EN AMPARO INDIRECTO. CARECE DE ELLA LA 

AUTORIDAD RESPONSABLE CUANDO LA SUSPENSIÓN SE CONCEDIÓ RESPECTO DE ACTOS 

DE DIVERSA AUTORIDAD Y PARA EFECTOS QUE NO INCIDEN EN SUS FACULTADES. 
 

Hechos: Se concedió a la parte quejosa la suspensión de actos reclamados a diversa autoridad 

responsable y para determinados efectos, que no inciden en las facultades de la autoridad recurrente. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la autoridad responsable recurrente 

carece de legitimación para interponer el recurso de queja cuando la suspensión se concedió a la parte 

quejosa respecto de actos de diversa autoridad y para efectos que no inciden en sus facultades. 
 

Justificación: El artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo prevé que el recurso de queja en 

amparo indirecto procede contra la resolución que conceda o niegue la suspensión de plano o la 
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provisional. Para determinar la procedibilidad de dicho recurso no se debe atender al texto de ese 

precepto de manera aislada, sino que es indispensable que quien lo interponga se vea afectado 

directamente por la determinación recurrida. En ese contexto, si bien la autoridad recurrente fue señalada 

como responsable, lo cierto es que la suspensión de plano o provisional concedida de los actos 

reclamados, recurrida, no incide directamente en su esfera de atribuciones, ya que no se le ordena que 

realice o se abstenga de realizar alguna de las facultades que le corresponden, sino que la medida se 

concedió respecto de los actos reclamados a diversa autoridad responsable. 
 

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL TERCER CIRCUITO. 
 

Queja 292/2024. Secretario Técnico adscrito a la Dirección General de Asuntos Jurídicos del Consejo de 

la Judicatura Federal y otra. 7 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor 

Cortés Ortiz. Secretario: Julio Cortés Tapia. 
 

Queja 309/2024. Directora General de Amparos contra Leyes, en suplencia por ausencia del 

subprocurador Fiscal Federal de Amparos, en representación de los titulares de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público y de la Tesorería de la Federación. 21 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Julio Cortés Tapia. 
 

Queja 34/2025. Directora general de Amparos contra Leyes, en suplencia por ausencia del subprocurador Fiscal 

Federal de Amparos, en representación de la persona titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 17 de 

enero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Héctor Cortés Ortiz. Secretario: Julio César González Vázquez. 
 

Queja 93/2025. Secretario de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la directora general de Amparos 

contra Leyes, en suplencia por ausencia del subprocurador Fiscal Federal de Amparos. 28 de enero de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: Oscar Hernández Peraza. Secretario: Víctor Manuel López García. 
 

Queja 54/2025. Secretario de Hacienda y Crédito Público y otra. 29 de enero de 2025. Unanimidad de 

votos. Ponente: Yuridia Arias Álvarez, secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrada. Secretario: José de Jesús Flores Herrera. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031284 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Civil, Común 

Tesis: I.11o.C. J/35 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

EMBARGO DE CUENTAS BANCARIAS. AL DECRETARSE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEBE 

PREVALECER EL ASEGURAMIENTO SÓLO POR LA CANTIDAD DECRETADA EN AUTOS. 
 

Hechos: En diversos asuntos se solicitó la suspensión provisional respecto del embargo de cuentas 

bancarias en las que se aseguró una cantidad mayor a la que fue motivo de condena. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que al decretarse la suspensión provisional contra 

el embargo de cuentas bancarias, debe prevalecer el aseguramiento sólo por la cantidad decretada en autos. 
 

Justificación: Cuando el acto reclamado lo constituye el embargo o aseguramiento de una cuenta bancaria por un 

monto específico, y no obstante ello se congela la totalidad de los recursos que contiene, se cumplen los 
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requisitos previstos en el artículo 128, fracciones I y II, de la Ley de Amparo, porque con la suspensión no se 

sigue perjuicio al interés social ni se contravienen disposiciones de orden público, al no actualizarse ninguno de 

los supuestos previstos en el artículo 129 de la ley citada. Ello, porque no se paralizará el juicio de origen ni se 

impedirá la ejecución de la condena, pues la suspensión sólo tendrá efecto por la cantidad decretada en autos. 

Permitir que la quejosa disponga de los fondos que excedan del monto por el que se decretó el embargo no priva 

a la colectividad de un bien que le otorguen las leyes o se le infiere un daño que de otra manera no resentiría, 

pues esa determinación sólo incide en los derechos de la quejosa, al permitirse que prevalezca el aseguramiento 

de la cuenta sólo por la cantidad que se hubiere decretado en ejecución de la condena impuesta, y que se levante 

por el monto que exceda la cantidad por la que se ordenó, de forma que pueda disponer del monto excedente. 

Ello es así, al actualizarse la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora, pues no conceder la 

suspensión en los términos señalados implica que la quejosa no pueda disponer de la totalidad de los recursos de 

la cuenta, no obstante que el aseguramiento se ordenó sólo por determinada cantidad. Lo anterior, sin que la 

concesión de la suspensión provisional implique vedar, en perjuicio de la tercero interesada, el derecho a una 

tutela judicial efectiva reconocido por el artículo 17 de la Constitución General. 
 

DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Queja 95/2020. 19 de abril de 2020. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. 

Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 

Queja 172/2021. Grupo Radio Centro, S.A.B. de C.V. 26 de julio de 2021. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 91/2022. Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, Grupo Financiero Banorte. 13 de mayo de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando 

Rangel Ramírez. Secretaria: Miriam Aidé García González. 
 

Incidente de suspensión (revisión) 144/2022. Grupo Acqua, S. de R.L. de C.V. 17 de agosto de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Ma. Luz Silva Santillán. Secretario: Gabriel Zúñiga Roque. 
 

Queja 3/2025. Transportes Peñón Blanco, S.A.P.I. de C.V. 6 de enero de 2025. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031288 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.CRT. J/7 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INCIDENTE DE SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. NO PROCEDE ORDENAR SU 

TRÁMITE CUANDO SE RECLAMEN ACTOS DE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA (COFECE) Y DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFT) 

(ARTÍCULO 28, PÁRRAFO VIGÉSIMO, FRACCIÓN VII, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA 

EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2024). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede ordenar el trámite del incidente de suspensión en amparo indirecto contra actos u 
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omisiones de la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) y del Instituto Federal de 

Telecomunicaciones (IFT), a que se refiere el artículo 28, párrafo vigésimo, fracción VII, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 30 de octubre de 2024, cuando así lo solicite la quejosa, 

independientemente de que exista una prohibición constitucional expresa para conceder la medida 

cautelar. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones determina que no procede ordenar el trámite del incidente de suspensión cuando se 

reclamen en amparo indirecto actos u omisiones de la Cofece y del IFT. 

 

Justificación: El referido precepto constitucional –replicado en el artículo 128 de la Ley de Amparo– 

establece la prohibición absoluta de la procedencia de la suspensión contra actos de la Cofece y del IFT. 

Las personas juzgadoras que conozcan de los amparos promovidos en su contra no deben ordenar la 

tramitación del incidente respectivo, aun cuando lo solicite la quejosa, ya que invariablemente se negará 

la medida cautelar con fundamento en los mencionados preceptos y sin que exista materia para realizar el 

análisis de las normas y principios generales que rigen la medida cautelar. Lo anterior no impide a las 

personas juzgadoras pronunciarse sobre si el acto reclamado se encuentra en los supuestos de 

inejecutabilidad previstos en el propio precepto constitucional, pues como rectoras del procedimiento 

deben garantizar su legal tramitación y otorgar certeza jurídica a las partes, en atención al derecho de 

acceso efectivo a la justicia. 

 

PLENO REGIONAL ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES. 

 

Contradicción de criterios 1/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito 

Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 8 de abril de 2025. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Cruz Álvarez y Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Disidente: Magistrada Irma Leticia Flores Díaz, quien formuló voto 

particular. Ponente: Magistrado José Luis Cruz Álvarez. Secretaria: Lorena Durán Chávez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 147/2024, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, al resolver las quejas 72/2024, 99/2024 y 140/2024. 

 

Nota: De las sentencias que recayeron a las quejas 72/2024, 99/2024 y 140/2024, resueltas por el 

Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 

en toda la República, derivó la tesis aislada I.2o.A.E.5 A (11a.), de rubro: "INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA ACTOS DE LA 

COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA (COFECE).", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 2025 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 48, abril de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 608, con 

número de registro digital: 2030194. 
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De la sentencia que recayó a la queja 72/2024, resuelta por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en 

Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, 

con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la República, derivaron las tesis aisladas 

I.2o.A.E.6 A (11a.), I.2o.A.E.7 A (11a.) y I.2o.A.E.8 A (11a.), de rubros: "ACTOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 28, FRACCIÓN VII, CONSTITUCIONAL. EL MANDATO DE NO EJECUTARLOS 

HASTA QUE SE RESUELVA EL JUICIO DE AMPARO ESTÁ DIRIGIDO A LA AUTORIDAD 

ADMINISTRATIVA, SURGE DESDE LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA Y NO DEPENDE DE 

PRONUNCIAMIENTO PREVIO DEL JUZGADOR.", "SUPUESTOS DE INEJECUTABILIDAD 

PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28, FRACCIÓN VII, CONSTITUCIONAL. EL JUZGADO DE 

DISTRITO TIENE LA FACULTAD PARA DETERMINAR SI LOS ACTOS RECLAMADOS LOS 

ACTUALIZAN." y "SUPUESTOS DE INEJECUTABILIDAD PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 28, 

FRACCIÓN VII, CONSTITUCIONAL. EL PRONUNCIAMIENTO RESPECTO A SI LOS ACTOS 

RECLAMADOS LOS ACTUALIZAN DEBE HACERSE EN EL CUADERNO PRINCIPAL DEL 

JUICIO DE AMPARO.", publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 4 de abril de 

2025 a las 10:08 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 

48, abril de 2025, Tomo I, Volumen 1, páginas 607, 609 y 610, con números de registro digital: 2030181, 

2030205 y 2030206, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031304 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.CRT. J/6 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. ACREDITACIÓN DEL INTERÉS LEGÍTIMO DE 

LAS ASOCIACIONES CIVILES CUANDO SE SOLICITA CONTRA EL ACUERDO A/018/2023 

DE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si para que una asociación civil acredite su interés legítimo para solicitar la suspensión contra el 

"Acuerdo Núm. A/018/2023, de la Comisión Reguladora de Energía por el que se actualizan los valores 

de referencia de las metodologías para el cálculo de la eficiencia de los sistemas de cogeneración de 

energía eléctrica y los criterios para determinar la cogeneración eficiente, así como los criterios de 

eficiencia y metodología de cálculo para determinar el porcentaje de energía libre de combustible 

establecidos en las resoluciones RES/003/2011, RES/206/2014, RES/291/2012 y RES/1838/2016, 

respectivamente", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de mayo de 2023, es suficiente 

que su objeto social incluya la defensa a un medio ambiente sano. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones determina que para que una asociación civil acredite su interés legítimo en amparo 

indirecto cuando solicita la suspensión contra los efectos y consecuencias del Acuerdo referido, es 

suficiente que demuestre tener como objeto social la protección y/o defensa del medio ambiente. 
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Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo en 

revisión 79/2023 y el recurso de revisión en incidente de suspensión 1/2022, estableció que en lo relativo 

al interés legítimo para solicitar la suspensión cuando se involucra una posible afectación al derecho al 

medio ambiente, la autoridad de amparo debe atender a los principios de prevención y precaución, in 

dubio pro natura y de acceso a la justicia ambiental, procurando que la medida cautelar sea un 

mecanismo que pueda prevenir daños al medio ambiente, por lo que su decisión debe matizarse y 

flexibilizarse a través de formas de legitimación activa amplia que garanticen el acceso a la tutela 

jurisdiccional. Por tanto, para que una asociación civil acredite su interés legítimo cuando solicita la 

suspensión de los efectos y consecuencias del mencionado Acuerdo, es suficiente que demuestre tener 

como objeto social la protección y/o defensa del medio ambiente. Ello, porque: a) el derecho a un medio 

ambiente sano es un derecho difuso en beneficio de la colectividad tutelado por el artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; b) el referido Acuerdo A/018/2023 es una 

disposición de observancia general reclamada por atentar contra ese derecho fundamental, cuya 

promoción, protección y/o defensa corresponde a la asociación civil; y c) al tener la asociación civil 

dentro de su objeto social la protección del derecho a un medio ambiente sano, pertenece a la 

colectividad beneficiada con esa prerrogativa constitucional. 

 
PLENO REGIONAL ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES. 

 
Contradicción de criterios 2/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito 

Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 8 de abril de 2025. Mayoría de dos votos de los Magistrados José Luis Cruz Álvarez y Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Disidente y Ponente: Magistrada Irma Leticia Flores Díaz, quien formuló 

voto particular. Secretario: Mario Rafael Sulvaran Viñas. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver el incidente de suspensión (revisión) 408/2023, y el diverso 

sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver los incidentes de suspensión (revisión) 426/2023 y 429/2023. 

 
Nota: Las sentencias relativas al amparo en revisión 79/2023 y al recurso de revisión en incidente de 

suspensión 1/2022 citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 27 de 

octubre de 2023 a las 10:37 horas y 8 de diciembre de 2023 a las 10:20 horas, y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libros 30, Tomo II, octubre de 2023, página 2125 y 32, Tomo II, 

diciembre de 2023, página 1773, con números de registro digital: 31882 y 32005, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031305 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Constitucional, Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/13 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

TRABAJADORES DE BASE DE LA FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE. EL ARTÍCULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA RELATIVA, AL 

PREVER UN RÉGIMEN JURÍDICO DISTINTO PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE 

OPERAN EL SISTEMA PENAL ACUSATORIO, NO VIOLA EN PERJUICIO DE AQUÉLLOS 

LOS ARTÍCULOS 14 Y 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN 

FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 30 DE ENERO DE 2015). 
 

Hechos: Diversos trabajadores de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, con 

funciones de personal operativo (secretarios auxiliares, auxiliares administrativos, secretarias 

mecanógrafas, personal de mantenimiento), demandaron el otorgamiento de una base o su reinstalación, 

al no tener sus labores relación directa con la investigación y persecución de los delitos en términos del 

artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el artículo 78 de la Ley Número 546 

Orgánica de la Fiscalía General del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, al prever un régimen 

jurídico distinto para los servidores públicos que operan el sistema penal acusatorio, no viola en perjuicio 

de los trabajadores de base de la Fiscalía General del Estado los artículos 14 y 123, apartado B, fracción 

IX, de la Constitución Federal. 

 

Justificación: El precepto legal referido, al establecer que "los demás servidores públicos distintos a los 

señalados en el párrafo anterior, que presten sus servicios en la misma, incluyendo al personal de 

designación especial, serán considerados trabajadores de confianza", no debe entenderse que incluye a 

"todo el personal" que ahí labora. Ello, porque aun cuando alude a un "párrafo anterior", debe 

interpretarse en el sentido de que se refiere al artículo previo (artículo 77), el cual está dirigido, por una 

parte, a quienes tengan a su mando a agentes del Ministerio Público, peritos e, incluso, a los servidores 

públicos de instituciones policiales en los tres órganos de gobierno que no pertenezcan al servicio de 

carrera, conforme a los artículos 49 y 73 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública; 

por otra, a los fiscales, peritos y miembros de las instituciones policiales, quienes si bien forman parte del 

mencionado servicio de carrera, su permanencia en la institución está sujeta al cumplimiento y 

aprobación del proceso de control de confianza; y, finalmente "al personal de designación especial" que 

acorde con la propia ley se nombre. De lo anterior se advierte un régimen laboral diferenciado para el 

personal de confianza de que se trata, en donde no se encuentran comprendidos los trabajadores de base, 

con las salvedades correspondientes en lo relativo a sus nombramientos, como lo es el personal 

operativo, en donde se incluye a secretarios auxiliares, auxiliares administrativos, secretarias 

mecanógrafas, personal de mantenimiento y demás puestos cuya función no tenga relación directa con la 

investigación y persecución de los delitos en términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, razones por las cuales no están sujetos al régimen de excepción previsto en 

el diverso 123, apartado B, fracción XIII, de modo que su relación jurídica es laboral, en tanto que esa 

categoría les fue reconocida bajo un marco normativo previo, según se colige de la interpretación 

sistemática, histórica, progresiva y funcional de los artículos transitorios tercero, cuarto y quinto de la 

referida ley orgánica, en relación con el Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de 

Justicia del Estado abrogado, en particular en los numerales 183 y 184, que permite establecer que los 
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trabajadores que no tengan el carácter de personal profesional a que se refiere el artículo 78 reclamado, 

como pueden ser los empleados de base, sus derechos se encuentran protegidos y reconocidos 

implícitamente en el citado ordenamiento, pues los recursos humanos fueron transferidos de la 

Procuraduría General de Justicia del Estado a la Fiscalía General con los mismos cargos equivalentes y 

condiciones en que venían haciéndolo, con independencia de la denominación que corresponda a sus 

actividades. Por tanto, su régimen laboral continúa regulado por la ley derogada, pues dicho 

ordenamiento tiene vigencia ultractiva. De ahí que el aludido artículo 78, en su parte impugnada, no viola 

los artículos 14 y 123, apartado B, fracción IX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, al no ser aplicable en forma retroactiva, ni desconocer derechos laborales adquiridos, como 

lo es la estabilidad en el empleo, sino que prevé un régimen jurídico distinto para los servidores públicos 

que operan el sistema penal acusatorio. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 
 

Amparo en revisión 397/2015. 28 de abril de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 

Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 

Amparo en revisión 45/2016. 16 de marzo de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 

Martínez García. Secretario: José Vega Luna. 
 

Amparo en revisión 121/2016. 11 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 

Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 

Amparo en revisión 18/2017. 7 de septiembre de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 

Martínez García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 
 

Amparo directo 112/2022. Fiscalía General del Estado de Veracruz. 27 de abril de 2023. Unanimidad de 

votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretario: Marcelo Cabrera Hernández. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 26 de septiembre de 2025 a las 10:35 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 29 de septiembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031312 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral, Constitucional 

Tesis: PR.P.T.CN. J/23 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DERECHOS LABORALES DE LAS PERSONAS TRABAJADORAS DEL CAMPO. ES 

IMPROCEDENTE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO CONTRA EL 

DECRETO DE REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 279 Y 283, FRACCIONES IV, VII Y X, DE LA LEY 

FEDERAL DEL TRABAJO (DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 24 DE ENERO DE 2024). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suspensión provisional contra el Decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, en materia 
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de derechos laborales de las personas trabajadoras del campo, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 24 de enero de 2024. Mientras que uno consideró que debía negarse porque de concederse 

se seguiría perjuicio al interés social y se contravendrían disposiciones de orden público, el otro estimó 

que debía concederse al tenerse por acreditada la apariencia del buen derecho y el peligro en la demora. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que no procede la suspensión provisional contra los 

artículos 279 y 283, fracciones IV, VII y X, de la Ley Federal del Trabajo, reformados mediante el 

decreto referido. 

 
Justificación: El artículo 279 no impone deber u obligación alguna al patrón, por lo que éste no cuenta 

con interés suspensional. Respecto del artículo 283, fracción X, sólo establece una obligación redundante 

que ya estaba prevista en la Constitución General: fomentar la educación entre las personas trabajadoras 

del campo y sus familiares para erradicar el rezago educativo y el analfabetismo. 

En cuanto a las fracciones IV y VII del artículo 283, representan un cúmulo de obligaciones a las 

personas empleadoras que a su vez se traduce en derechos y mayor protección a la seguridad social en 

favor de las personas trabajadoras del campo, para que tengan acceso a una vida digna. 

Conforme al artículo 138 de la Ley de Amparo, para el examen preliminar de la suspensión del acto 

reclamado debe ponderarse si se actualiza la apariencia del buen derecho y si de concederse se afecta el 

interés social y se contravienen disposiciones de orden público. En este caso el resultado del análisis hace 

improcedente la suspensión, porque su concesión restringiría el acceso a los derechos previstos en favor 

de las personas trabajadoras del campo como mínimos vitales, quienes históricamente han tenido 

desventajas sociales, económicas y culturales. Se trata de personas o grupos cuyas condiciones 

particulares como la pobreza, la marginación, la discriminación, la discapacidad, la edad, el género, el 

origen étnico o la falta de acceso a servicios básicos, les colocan en una situación de desventaja real y les 

hacen más propensos a sufrir violaciones a sus derechos humanos. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 35/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos del Vigésimo Sexto Circuito. 10 de julio de 2025. Tres votos de los Magistrados Samuel 

Meraz Lares, Miguel Bonilla López y Manuel Bárcena Villanueva. Ponente: Magistrado Samuel Meraz 

Lares. Secretario: Diego Alexis Morales Gómez. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al resolver la queja 

113/2024, y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Sexto Circuito, al 

resolver las quejas 124/2024 y 125/2024. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2025 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031316 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/76 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. PROCEDE CON EFECTOS 

RESTITUTORIOS CONTRA LA EXIGENCIA DE GENERAR CITA ELECTRÓNICA PREVIA 

EN EL PORTAL DE INTERNET DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA 

PRESENTAR DEMANDAS O PROMOCIONES EN FORMATO ESCRITO Y CON FIRMA 

AUTÓGRAFA. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

si procede la suspensión provisional contra la implementación, operación, aplicación y gestión del sistema de 

citas por Internet para la Oficialía de Partes Común del Poder Judicial de la Ciudad de México, que exige 

como requisito para presentar demandas y promociones en formato físico y con firma autógrafa, cita 

electrónica previa generada desde la ventanilla autorizada en el Portal de Internet del Poder Judicial local. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede la suspensión provisional con efectos 

restitutorios para que se reciban escritos de demanda y promociones de manera física en la Oficialía de 

Partes del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, sin el requisito de cita previa generada 

desde la ventanilla autorizada en el Portal de Internet del Poder Judicial local. 
 

Justificación: La concesión de la medida cautelar no agota la materia del juicio, considerando que tiene 

un carácter temporal. Tampoco se dan efectos constitutivos de derechos, pues toda persona cuenta con el 

derecho de acceso a la jurisdicción reconocido por el artículo 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. De concederse la suspensión con el efecto referido, pero negarse la 

protección en el fondo del asunto, al tener una naturaleza transitoria sería factible que el solicitante del 

amparo volviera a presentar cualquier demanda o promoción bajo el esquema controvertido, lo que pone 

de relieve que el efecto de la suspensión podría retrotraerse sin obstáculo. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 179/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Vigésimo 

Segundo, Décimo Noveno y Cuarto, todos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 20 de febrero 

de 2025. Tres votos de las Magistradas Silvia Cerón Fernández y Guillermina Coutiño Mata, y del 

Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Vigésimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la queja 216/2024, el sustentado por el Décimo Noveno Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 277/2024, y el diverso sustentado por el 

Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la queja 311/2024. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2025 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031315 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: VII.2o.T. J/12 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE SEGURIDAD SOCIAL. DEBE SUSTANCIARSE PARA 

RESOLVER LAS DEMANDAS EN LAS QUE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA DE 

PETRÓLEOS MEXICANOS Y ORGANISMOS SUBSIDIARIOS RECLAMEN EL PAGO DE LA 

INDEMNIZACIÓN POR RIESGO DE TRABAJO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 66, INCISO 

H), DEL REGLAMENTO DE TRABAJO RELATIVO, INCLUSO CUANDO EXIJAN EL PAGO 

DE DIVERSAS PRESTACIONES ACCESORIAS, INDEPENDIENTEMENTE DE SU MONTO. 

 
Hechos: Diversos trabajadores de confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, 

reclamaron el pago de la indemnización por riesgo de trabajo prevista en el artículo 66, inciso h), del 

reglamento de trabajo relativo, y la autoridad laboral responsable omitió tramitar los juicios laborales 

mediante el procedimiento especial de seguridad social. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el reclamo de los trabajadores de 

confianza de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios en el que demanden el pago de la 

indemnización por riesgo de trabajo prevista en el artículo 66, inciso h), del reglamento de trabajo 

relativo, incluso cuando exijan el pago de diversas prestaciones accesorias, independientemente de su 

monto, debe sustanciarse a través del procedimiento especial de seguridad social.  

 

Justificación: Conforme al artículo 892 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto anterior a la reforma 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de mayo de 2019, los procedimientos especiales son 

sumarios y tienen por objeto resolver los conflictos que requieren una mayor celeridad, por lo que las 

prestaciones de seguridad social previstas tanto en la Ley Federal del Trabajo, como en la Ley del Seguro 

Social, tratándose de los trabajadores al servicio de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 

cubren directamente por las empresas patronales, en términos del contrato colectivo de trabajo y de su 

respectivo reglamento del personal de confianza, como sucede cuando se demanda el pago de 

indemnizaciones derivadas de un riesgo de trabajo, que produce algún padecimiento del orden 

profesional, las cuales deben ser objeto de reclamo mediante la sustanciación del procedimiento especial 

de seguridad social (regulado en los artículos 892 a 899-A de la ley federal citada). Esto es, el trámite del 

pago de la indemnización prevista en el mencionado artículo 66, inciso h), al versar sobre un reclamo de 

seguridad social, debe sustanciarse a través del procedimiento especial referido, aun cuando, además, se 

demande el cobro de diversas prestaciones económicas, independientemente de su monto, pues ello no se 

ubica en la hipótesis de la parte final del referido artículo 892, que establece que a través de esa instancia 

se tramitarán todos los conflictos que tengan por objeto el cobro de prestaciones que no excedan el 

importe de tres meses de salario, ya que este supuesto de excepción (cuyo monto de las prestaciones no 

exceda de tres meses de salario), precedido de la conjunción copulativa "y", debe interpretarse en el 

sentido de que el procedimiento especial debe seguirse también cuando se reclamen únicamente 

prestaciones que no excedan a ese importe; circunstancia distinta a las establecidas en la primera parte 

del citado precepto, de manera que si se demanda la indemnización consistente en 1620 días de salario 

ordinario, como consecuencia de un riesgo de trabajo y el pago de otras prestaciones económicas 

accesorias, independientemente de su monto (que no deben entenderse como autónomas), el 

procedimiento a seguirse para exigir su pago es el especial. 
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SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 666/2018. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

 

Amparo directo 877/2018. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: Juan Manuel Jiménez Jiménez. 

 

Amparo directo 32/2019. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez 

García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

 

Amparo directo 1250/2018. 5 de septiembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián 

Martínez García. Secretario: Ismael Martínez Reyes. 

 

Amparo directo 51/2022. 20 de abril de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno 

Correa. Secretaria: Silvia Valeska Soberanes Sánchez. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 3 de octubre de 2025 a las 10:13 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 6 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031331 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Común, Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/96 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE. PROCEDE EN FAVOR DE LAS PERSONAS 

PENSIONADAS POR JUBILACIÓN (ARTÍCULO 79, FRACCIÓN V, DE LA LEY DE AMPARO). 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suplencia de la queja deficiente prevista en el artículo 79, fracción V, de la Ley de 

Amparo en favor de las personas pensionadas por jubilación. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que procede suplir la queja deficiente en favor de las personas 

pensionadas por jubilación cuando reclaman prestaciones vinculadas con su derecho a recibir la pensión. 
 

Justificación: De la evolución legislativa y jurisprudencial de la figura de la suplencia de la queja 

deficiente se advierte que es un principio general que rige el dictado de las sentencias de amparo, cuyo 

fin último es garantizar la igualdad procesal y el acceso a la tutela jurisdiccional efectiva, particularmente 

de las personas en situación de vulnerabilidad. A partir de esta premisa y conforme al marco jurídico 

sobre derechos humanos reconocido por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que procede ampliar 

los alcances de dicha figura en materia laboral en favor de personas no reconocidas expresamente por la 

norma, cuando: I) se encuentren en una situación de vulnerabilidad que pueda afectar su derecho de 

acceso a la tutela jurisdiccional efectiva; y II) su reclamo esté vinculado con los derechos tutelados por el 
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artículo 123 constitucional. En consecuencia, procede la suplencia de la queja deficiente prevista en el 

artículo 79, fracción V, de la Ley de Amparo, en favor de las personas pensionadas por jubilación, 

cuando acudan a reclamar prestaciones vinculadas con su derecho a recibir la pensión. Ello, porque: 1) 

pertenecen a un grupo en una situación especial de vulnerabilidad que normalmente se integra por 

adultos mayores que a menudo enfrentan los efectos naturales de la vejez (enfermedades y disminución 

de sus capacidades físicas y mentales), y están expuestos a vivir con mayor frecuencia abandono, 

dependencia y discriminación; 2) deben soportar las consecuencias de la reducción de sus ingresos, pues 

es habitual que el monto de su pensión sea inferior al salario que percibían durante su vida laboral activa, 

lo que limita sus posibilidades de ejercer una defensa adecuada en el juicio constitucional; y 3) las 

pensiones por jubilación están vinculadas con el derecho a la seguridad social. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 29/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Cuarto Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con 

residencia en Culiacán, Sinaloa, en auxilio del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito. 

7 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco 

Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. Ponente: Magistrado Ernesto Martínez Andreu. 

Secretaria: Ana Laura Santana Valero. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver el amparo 

directo 500/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa, al resolver el amparo directo 13/2022 

(cuaderno auxiliar 112/2022). 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2025 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031327 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/94 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES DE COBRO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 146 DEL 

CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. MOMENTO EN QUE INICIA EL PLAZO PARA QUE 

OPERE CUANDO SE INTERPONE RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA 

DETERMINACIÓN DE UN CRÉDITO FISCAL AL QUE RECAE UNA CONFIRMATIVA FICTA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar el 

momento a partir del cual inicia el cómputo para que opere la prescripción cuando se configura la confirmativa ficta 

ante la interposición del recurso de revocación contra la determinación de un crédito fiscal, en términos del artículo 

131, párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación. Mientras que uno estimó que el plazo comenzaba a correr 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

121 

 

desde el día siguiente al en que se configuró la confirmativa ficta; el otro consideró que el aludido lapso no puede 

iniciar en ese momento, pues el procedimiento administrativo de ejecución continuaba suspendido hasta en tanto se 

emitiera la resolución expresa en dicho procedimiento, por lo que la interposición del recurso de revocación 

suspendía el procedimiento administrativo de ejecución y, como consecuencia de ello, la autoridad fiscalizadora 

estaba impedida para realizar las gestiones de cobro para hacer exigible el crédito fiscal. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el plazo para que opere la prescripción previsto en el artículo 

146 del Código Fiscal de la Federación, cuando se interpone el recurso de revocación contra la determinación de 

un crédito fiscal en el que transcurre el término para que se configure la confirmativa ficta, inicia el día siguiente 

al en que se notifica la resolución expresa del propio recurso en sentido desfavorable a la persona contribuyente. 

 

Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal, la naturaleza jurídica de las 

figuras de la prescripción en materia fiscal, de las fictas y del recurso de revocación previsto en el 

Código Fiscal de la Federación, la prescripción opera cuando la autoridad tiene expedita su jurisdicción 

para llevar a cabo el ejercicio de su facultad de cobro; si no lo hace, la abstención revela apatía o 

abandono del cobro de un crédito exigible. 

Para estimar que la autoridad puede ejercer el cobro coactivo debe existir un crédito exigible, ya sea por no haber 

sido impugnado o por haberse confirmado su legalidad. En este contexto, si la autoridad fiscal no inicia el 

procedimiento administrativo de ejecución durante el plazo de cinco años prescribirá el crédito fiscal. Sin embargo, 

dicho crédito no podrá cobrarse cuando se haya impugnado su resolución determinante, ya sea mediante el recurso 

de revocación o a través del juicio de nulidad y, por regla general, cuando se garantice el interés fiscal. 

Es relevante la excepción a la referida regla, consistente en que la interposición del recurso de revocación 

en términos del artículo 144, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federación, traslada la obligación 

del contribuyente de garantizar el interés fiscal del momento de su interposición hasta aquel en que sea 

resuelto dicho medio de impugnación.  

En ese sentido, la confirmativa ficta guarda una finalidad de seguridad jurídica para la persona 

contribuyente e implica el derecho de ésta a que –una vez transcurridos los tres meses que otorga el 

artículo 131 del propio código sin respuesta de la autoridad fiscal– opte por impugnar el silencio de la 

autoridad administrativa revisora, así como la resolución primigenia determinante del crédito fiscal, 

mediante el juicio de nulidad, sin esperar a la emisión de la resolución expresa. Ello, sin que el cúmulo 

de normas fiscales, sus procesos de creación y la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal sobre el tema 

permitan suponer que dicho silencio tenga como consecuencia la firmeza del crédito y, por ende, la 

posibilidad de su ejecución coactiva, junto con el inicio del plazo para computar la prescripción. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 48/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, 

ambos en Materia Administrativa del Segundo Circuito. 10 de julio de 2025. Tres votos de la Magistrada 

Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez 

Andreu. Ponente: Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

205/2023, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.A.22 A (11a.), de rubro: "PRESCRIPCIÓN PREVISTA EN 

EL ARTÍCULO 146 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. EL PLAZO PARA QUE OPERE 

CUANDO SE INTERPONE EL RECURSO DE REVOCACIÓN CONTRA LA DETERMINACIÓN DE UN 

CRÉDITO FISCAL AL QUE RECAE UNA CONFIRMATIVA FICTA, COMIENZA A PARTIR DEL DÍA 

SIGUIENTE AL EN QUE ÉSTA SE CONFIGURA Y ES CUANDO SE HACE EXIGIBLE EL ACTO 
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IMPUGNADO (EXCEPCIÓN A LA REGLA ESTABLECIDA EN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 

15/2000).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 de diciembre de 2023 a las 10:20 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 32, Tomo IV, diciembre 

de 2023, página 4116, con número de registro digital: 2027820, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Segundo Circuito, al 

resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 49/2024. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2025 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031330 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: XXII.3o.A.C. J/1 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SERVICIOS DE SALVAMENTO, ARRASTRE Y DEPÓSITO DE VEHÍCULOS. CUANDO SE 

DECLARA LA NULIDAD DEL ACTO QUE LOS GENERÓ PROCEDE LA DEVOLUCIÓN DEL 

PAGO RELATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 

Hechos: Una persona demandó la nulidad de una boleta de infracción de tránsito y solicitó, entre otras 

prestaciones, la devolución de los gastos por los servicios de grúa y depósito de su vehículo. El Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Querétaro declaró la nulidad lisa y llana de la boleta de infracción y 

ordenó la devolución del monto de la multa, pero omitió pronunciarse sobre la devolución de los gastos 

erogados por los servicios de grúa y depósito vehicular. En amparo directo se argumentó que fue incorrecto 

que la autoridad responsable considerara que el artículo 40 de la Ley de Servicios Auxiliares del Transporte 

Público del Estado de Querétaro impida la devolución de dichos gastos accesorios. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que el referido artículo 40, interpretado 

sistemáticamente con los artículos 55 y 58 de la Ley de Procedimiento Contencioso Administrativo del 

Estado de Querétaro y a la luz del derecho a la tutela judicial efectiva, no contempla una prohibición para 

que se devuelvan los gastos erogados por los servicios de grúa y depósito vehicular cuando se declara 

nula la infracción de tránsito, sino que la nulidad implica el derecho a la restitución de tales montos. 

 

Justificación: El mencionado artículo 40 únicamente enuncia los requisitos que deben cumplirse para la 

entrega del vehículo depositado, pero no establece una prohibición para que declarada la nulidad de la 

infracción que originó la retención y los servicios accesorios (salvamento, arrastre y depósito), se reembolsen 

los costos de dichos servicios al particular afectado. En este sentido, de la interpretación sistemática de dicho 

precepto, con los diversos 55 y 58 mencionados (que prevén la constatación del derecho subjetivo y la 

restitución en el goce de los derechos violados), y conforme al derecho a la tutela judicial efectiva, se 

concluye que si se declara la nulidad de la boleta de infracción debe reconocerse el derecho subjetivo del 

accionante a que se le restituyan los pagos realizados por los servicios de grúa y depósito, al ser una 

consecuencia directa del acto administrativo declarado nulo. Considerar lo contrario y negar la devolución de 

estos gastos accesorios u omitir su estudio, implicaría desconocer los efectos restitutorios plenos de la 
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declaración de nulidad, perpetuando las consecuencias económicas de un acto administrativo ilegal y 

vulnerando los derechos a la legalidad, a la seguridad jurídica y a la tutela judicial efectiva. 

 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL VIGÉSIMO 

SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 666/2023. 15 de agosto de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva 

Chávez. Secretaria: Gabriela Miranda León. 

 

Amparo directo 708/2023. 24 de octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya 

Hernández. Secretaria: Norma Angélica Guerrero Santillán. 

 

Amparo directo 739/2023. 24 de octubre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya 

Hernández. Secretario: José David Alcántar Mendoza. 

 

Amparo directo 233/2024. 22 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique Villanueva 

Chávez. Secretario: Pablo Sergio Vargas Quiroga. 

 

Amparo directo 251/2024. 5 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: J. Guadalupe Tafoya 

Hernández. Secretaria: Erika Betancourt Marín. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2025 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031322 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/93 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEVOLUCIÓN DEL PAGO DE LO INDEBIDO. LA PERSONA CONTRIBUYENTE DEBE 

RECTIFICAR LA CANTIDAD RECLAMADA Y QUE FUE APLICADA COMO DEDUCCIÓN 

EN UNA DECLARACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA PREVIAMENTE A LA 

SOLICITUD [INTERPRETACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA PC.I.A. J/162 A (10a.)]. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

interpretar la tesis de jurisprudencia referida y la ejecutoria que le dio origen, y analizaron la procedencia 

de la devolución a la persona contribuyente de la cantidad pagada de forma indebida en términos del 

artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, no obstante haber deducido para efectos del impuesto 

sobre la renta la cantidad solicitada y corregido esa deducción en declaración complementaria posterior. 

Mientras que uno estimó que la devolución procede sólo si la persona contribuyente de forma previa a la 

presentación de la solicitud relativa rectifica la determinación del referido impuesto mediante declaración 

complementaria; el otro consideró que previamente a la devolución se debe rectificar la determinación 

del impuesto sobre la renta para evitar un doble beneficio, pero no que la declaración complementaria 

correspondiente deba presentarse previamente a la solicitud de devolución, cuenta habida de que esa 
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rectificación no es un requisito para reconocer la existencia de un pago indebido, sino  una condicionante 

para devolver la suma correspondiente. 

 
Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que el momento oportuno para que la persona 

contribuyente rectifique la cantidad cuya devolución solicita por pago de lo indebido y que fue aplicada 

como deducción en la declaración del impuesto sobre la renta respectiva, es previamente a la solicitud. 

 
Justificación: Conforme a la doctrina jurisprudencial del Alto Tribunal y los principios de legalidad, 

certeza y buena fe derivados de la obligación de la autodeterminación tributaria, la expresión 

“previamente” que refiere la tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/162 A (10a.) debe entenderse en el sentido 

de que la solicitud de devolución debe acompañarse con la rectificación de la situación fiscal del 

solicitante; es decir, con la declaración complementaria en la que suprima la deducción en idéntica 

cantidad a la solicitada en devolución. Considerar lo contrario y sostener que la corrección de la situación 

fiscal puede realizarse en cualquier momento, incluso después de haber solicitado la devolución por pago 

de lo indebido, abriría la puerta a escenarios inconsistentes con dichos principios, lo que distorsionaría la 

relación jurídico tributaria y daría pauta a que las personas contribuyentes solicitaran devoluciones, 

dedujeran esa propia cantidad, sin haber corregido previamente ese ejercicio y, posteriormente, en una 

declaración posterior, reconocieran y eliminaran la deducción indebida, lo que dificultaría la labor de la 

autoridad fiscal para valorar y resolver en términos de justicia y certeza jurídica. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 33/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Cuarto y Décimo 

Octavo, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 3 de julio de 2025. Tres votos de la 

Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto 

Martínez Andreu. Ponente: Magistrada Guillermina Coutiño Mata. Secretario: José Miguel Alvarez Muñoz. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 

revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 282/2024, y el diverso 

sustentado por el Décimo Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 490/2023. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia PC.I.A. J/162 A (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: "DEVOLUCIÓN 

DEL PAGO DE LO INDEBIDO. PROCEDE CUANDO EL MONTO PAGADO SE HAYA DEDUCIDO POR 

EL CONTRIBUYENTE PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, SI PREVIAMENTE SE 

RECTIFICA LA DETERMINACIÓN DE ÉSTE.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de 

agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 

77, Tomo V, agosto de 2020, página 5088, con número de registro digital: 2021867. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 10 de octubre de 2025 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031337 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.CRT. J/9 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA LA RESOLUCIÓN DEL INSTITUTO 

FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES (IFETEL) MEDIANTE LA CUAL OTORGA 

PRÓRROGA A LA VIGENCIA DE UNA CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y 

EXPLOTAR LAS BANDAS DE FRECUENCIA DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede el amparo indirecto contra la resolución del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

(Ifetel), mediante la cual autoriza la prórroga de una concesión en términos del artículo 114 de la 

abrogada Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Mientras que uno consideró que es 

improcedente al constituir un acto intraprocesal; el otro estimó que procede al tratarse de una resolución 

definitiva del procedimiento relativo. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones determina que es improcedente el amparo indirecto contra la resolución del Ifetel 

mediante la cual otorga prórroga a la vigencia de una concesión para usar, aprovechar y explotar las 

bandas de frecuencia del espectro radioeléctrico, al tratarse de un acto intraprocesal. 

 

Justificación: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al interpretar el citado 

artículo 114, sostuvo que el otorgamiento de la prórroga de una concesión no consiste en un único acto 

del Ifetel, sino que a la aprobación de dicha prórroga le sigue necesariamente la suscripción del título de 

concesión, la que perfecciona su otorgamiento, siempre que el concesionario acepte previamente las 

nuevas condiciones que fije el Ifetel, que incluyen el pago de los derechos correspondientes. En ese 

contexto, la resolución referida no es una resolución definitiva sino un acto intermedio previo a la 

conclusión del procedimiento de autorización de la prórroga, por lo que es improcedente el amparo 

indirecto en su contra. 

 

PLENO REGIONAL ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES. 

 

Contradicción de criterios 5/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Primero y 

Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y Jurisdicción en toda la República. 1 de 

julio de 2025. Mayoría de dos votos de la Magistrada Irma Leticia Flores Díaz y del Magistrado Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Disidente: Magistrado José Luis Cruz Álvarez, quien formuló voto 

particular. Ponente: Magistrada Irma Leticia Flores Díaz. Secretario: Mario Rafael Sulvaran Viñas. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver el amparo en revisión 695/2022, y el diverso sustentado por 

el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia 
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Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción 

en toda la República, al resolver los amparos en revisión 463/2023 y 151/2020. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031340 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.CRT. J/8 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

COMPETENCIA POR MATERIA PARA CONOCER DEL AMPARO INDIRECTO CONTRA 

ACTOS INTRAPROCESALES EMITIDOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

REVISIÓN DE CUOTAS COMPENSATORIAS EN IMPORTACIONES (MEDIDAS 

ANTIDUMPING). CORRESPONDE A UN JUZGADO DE DISTRITO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN 

Y TELECOMUNICACIONES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar la competencia por materia para conocer del amparo indirecto contra la resolución de la 

Secretaría de Economía que tiene por no acreditada la legal existencia de la parte quejosa, así como la 

personalidad de quien se ostentó como su representante en el procedimiento administrativo de revisión 

de cuotas compensatorias en importaciones (medidas antidumping). Mientras que uno sostuvo que es 

competente el Juzgado de Distrito en Materia Administrativa; el otro consideró que lo es el Juzgado de 

Distrito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y 

Telecomunicaciones determina que la competencia por materia para conocer del amparo indirecto contra 

la referida resolución de la Secretaría de Economía corresponde a un Juzgado de Distrito en Materia 

Administrativa Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. 

 

Justificación: Para establecer la competencia entre un Juzgado de Distrito en Materia Administrativa 

genérica y uno Especializado en Competencia Económica, por regla general, debe atenderse a la 

naturaleza de los actos reclamados y de la autoridad responsable. La Segunda Sala de la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 519/2019, de la que derivó la jurisprudencia 

2a./J. 35/2020 (10a.), sostuvo que cuando en el amparo se reclaman actos derivados de un procedimiento 

de investigación antidumping en materia de comercio exterior seguido por la Secretaría de Economía, 

invariablemente se involucran aspectos que exigen conocimientos técnicos especializados en materia de 

competencia económica, como son la prevención, la investigación y el combate de monopolios y 

prácticas monopólicas, concentraciones y/o restricciones al funcionamiento eficiente de los mercados 

tanto nacionales como internacionales. De los artículos 99 a 101 y 105 a 107 del Reglamento de la Ley 

de Comercio Exterior, se advierte que en el procedimiento de revisión de cuotas compensatorias 

intervienen las partes interesadas, quienes pueden aportar información y las pruebas pertinentes, y las 
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resoluciones tienen como finalidad confirmar, modificar o revocar cuotas compensatorias definitivas 

(medidas antidumping). Conforme a esos preceptos y a la tesis referida, aplicable por analogía, se deduce 

que al tener el acto reclamado relación con prácticas desleales de comercio en materia internacional, está 

vinculado con la materia económica. En ese contexto, los actos intraprocesales emitidos en dichos 

procedimientos –como lo es la determinación que niega reconocer la existencia legal de la parte quejosa, 

así como la personalidad de quien se ostentó como su representante en esa instancia administrativa–, 

están revestidos de la misma naturaleza. En consecuencia, para conocer del amparo indirecto en su contra 

son competentes los Jueces de Distrito en Materia Administrativa Especializados en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones. Estimar lo contrario implicaría fraccionar la unidad 

del procedimiento administrativo referido y permitir diversas competencias para conocer de actos 

dictados dentro del mismo procedimiento. 

 

PLENO REGIONAL ESPECIALIZADO EN COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y 

TELECOMUNICACIONES. 

 
Contradicción de criterios 4/2025. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados de Circuito 

Primero y Segundo, ambos en Materia Administrativa Especializados en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República. 1 de julio de 2025. Tres votos de la Magistrada Irma Leticia Flores Díaz y de los Magistrados 

Marco Antonio Rodríguez Barajas y José Luis Cruz Álvarez. Ponente: Magistrado José Luis Cruz 

Álvarez. Secretario: Luis Carlos Vega Margalli. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en 

Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y 

jurisdicción en toda la República, al resolver la queja 107/2024, y el diverso sustentado por el Segundo 

Tribunal Colegiado de Circuito en Materia Administrativa Especializado en Competencia Económica, 

Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad de México y jurisdicción en toda la 

República, al resolver el conflicto competencial 2/2025. 

 
Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 519/2019 y la tesis de 

jurisprudencia 2a./J. 35/2020 (10a.), de rubro: "INVESTIGACIÓN ANTIDUMPING. CORRESPONDE 

A LOS ÓRGANOS DE AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA ESPECIALIZADOS EN 

COMPETENCIA ECONÓMICA, RADIODIFUSIÓN Y TELECOMUNICACIONES CON 

RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO Y JURISDICCIÓN EN TODA LA REPÚBLICA 

CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO EN LA QUE SE RECLAMAN ACTOS Y 

RESOLUCIONES EMITIDOS POR LA SECRETARÍA DE ECONOMÍA EN LOS 

PROCEDIMIENTOS EN MATERIA DE PRÁCTICAS DESLEALES DE COMERCIO 

INTERNACIONAL." citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 

9 de octubre de 2020 a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 

Época, Libro 79, Tomo I, octubre de 2020, páginas 604 y 625, con números de registro digital: 29511 y 

2022202, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031354 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: IV.1o.P. J/1 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
RECURSO DE REVOCACIÓN. SU PROCEDENCIA EXIGE INTERPRETAR LO QUE DEBE 

ENTENDERSE POR RESOLUCIÓN "DE MERO TRÁMITE", LO QUE ACTUALIZA LA 

EXCEPCIÓN AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD Y PERMITE ACUDIR DIRECTAMENTE 

AL AMPARO, SALVO QUE EXISTA JURISPRUDENCIA QUE ESTABLEZCA SU 

PROCEDENCIA CONTRA DETERMINADA RESOLUCIÓN (ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES). 

 
Hechos: Se presentó demanda de amparo indirecto contra el desechamiento de una recusación dentro de 

un procedimiento penal. El Juzgado de Distrito desechó la demanda de amparo por haberse omitido 

agotar el principio de definitividad, al no haberse interpuesto el recurso de revocación previsto en el 

artículo referido antes de acudir al juicio de amparo. La parte quejosa interpuso recurso de queja en el 

que alegó que el desechamiento de la recusación tiene consecuencias jurídicas que van más allá de lo 

simplemente procesal o de mero trámite, ya que se trata de una determinación judicial que afecta directa 

e inmediatamente sus derechos sustantivos. 

 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la interposición del recurso de 

revocación previsto en el artículo 465 del Código Nacional de Procedimientos Penales exige interpretar 

lo que debe entenderse por resolución “de mero trámite”, lo que actualiza la excepción al principio de 

definitividad y permite acudir directamente al juicio de amparo, salvo que exista jurisprudencia que 

establezca la procedencia del recurso de revocación contra determinada resolución. 

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 153/2019, de donde derivó la tesis de jurisprudencia 

1a./J. 85/2019 (10a.), la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que la 

expresión "de mero trámite" a que hace referencia el artículo referido en relación con la procedencia del 

recurso de revocación, corresponde a un enunciado jurídico con una indeterminación tal que actualiza la 

excepción al principio de definitividad prevista en el último párrafo del artículo 61, fracción XVIII, de la 

Ley de Amparo, por lo que la parte quejosa puede decidir entre interponer el medio ordinario de defensa 

o acudir directamente al juicio de amparo. Sin embargo, también estableció que esa condición de 

incertidumbre que actualizaba la excepción al principio de definitividad dejaría de materializarse para el 

supuesto ahí analizado a partir de la obligatoriedad del criterio emitido en esa contradicción de tesis, por 

lo que se determina jurisprudencialmente la procedencia del recurso de revocación contra el auto que 

inadmite el recurso de apelación.  

Por tanto, por regla general se actualiza la excepción al principio de definitividad, ya que el citado 

artículo 465 al no ser suficientemente claro para determinar la procedencia del recurso de revocación 

permite que el afectado sea quien decida si interpone el medio de defensa ordinario o acude al juicio de 

amparo. Si la persona opta por instar el juicio contra la determinación que desechó de plano la solicitud 

de recusación que hizo valer el quejoso y sobre dicho acto concreto no existe criterio jurisprudencial del 

Alto Tribunal que establezca la procedencia del recurso de revocación, se actualiza la excepción al 

principio de definitividad. 

 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL CUARTO CIRCUITO. 
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Queja 291/2024. 27 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Javier Sáenz Torres. 

Secretario: David Acosta Huerta. 

 

Queja 288/2024. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Javier Sáenz Torres. 

Secretario: Alfonso Silva Vicencio. 

 

Queja 297/2024. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Javier Sáenz Torres. 

Secretario: Alfonso Silva Vicencio. 

 

Queja 24/2025. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Javier Sáenz Torres. 

Secretario: Alfonso Silva Vicencio. 

 

Queja 25/2025. 9 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Eduardo Javier Sáenz Torres. 

Secretario: David Acosta Huerta.  

 

Nota: La parte considerativa de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 153/2019 y la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 85/2019 (10a.), de rubro: "RECURSO DE REVOCACIÓN. EN OBSERVANCIA 

AL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD, DEBE AGOTARSE PREVIO A PROMOVER EL JUICIO DE 

AMPARO CONTRA EL AUTO QUE NO ADMITE LA APELACIÓN EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO." citadas, aparecen publicadas en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 75, Tomo I, febrero de 2020, página 599; en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 6 de diciembre de 2019 a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 73, Tomo I, diciembre de 2019, página 283, con números de registro 

digital: 29330 y 2021251, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031355 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/91 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. LA PERSONA TITULAR DE LA JEFATURA DE 

DEPARTAMENTO DE LA DIRECCIÓN NORMATIVA DE PROCEDIMIENTOS LEGALES Y 

COMISIONADA PARA DESEMPEÑAR LAS FUNCIONES COMO TITULAR DE LA UNIDAD 

JURÍDICA EN SINALOA DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (ISSSTE), CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 

INTERPONERLO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la persona titular de la Jefatura de Departamento de la Dirección Normativa de 

Procedimientos Legales y comisionada para desempeñar las funciones como titular de la unidad jurídica 
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en Sinaloa del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE), tiene 

legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal en representación de la autoridad demandada. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la persona titular de la Jefatura de Departamento de la 

Dirección Normativa de Procedimientos Legales y comisionada para desempeñar las funciones referidas 

carece de legitimación para interponer el recurso de revisión fiscal. 

 

Justificación: Tratándose del recurso de revisión fiscal previsto en el artículo 63 de la Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo, la legitimación procesal para interponerlo se surte en favor 

de las unidades encargadas de la defensa jurídica de las autoridades demandadas en el juicio de nulidad. 

La legitimación de la autoridad recurrente puede fundarse en acuerdos delegatorios de facultades, 

siempre que los expida quien tenga atribuciones para ello, así como para representar jurídicamente a la 

institución de que se trate, o bien, para encargarse en la esfera administrativa de su defensa jurídica. No 

puede delegarse una atribución de la que se carece. 

En acatamiento a los principios de legalidad y seguridad jurídica previstos en el artículo 16 

constitucional, las facultades de representación de las autoridades que intervienen en el juicio de nulidad 

como unidades administrativas encargadas de la defensa jurídica de las demandadas deben constar en 

una disposición de carácter legal en sentido amplio: ley, reglamento, estatuto, manual, acuerdo o 

cualquier otro ordenamiento creador de normas jurídicas generales, abstractas e impersonales. Esto, dada 

la excepcionalidad del citado medio de defensa y la importancia del interés público que descansa en las 

pretensiones de la autoridad demandada. 

Si bien el Estatuto Orgánico (abrogado) y el Reglamento Orgánico de las Delegaciones Estatales y Regionales 

del ISSSTE establecen la representación de las autoridades de esa institución, así como la suplencia por ausencia 

en términos de las disposiciones de carácter general que al efecto se emitan, lo cierto es que no prevén la figura 

de "comisión para desempeñar funciones" de diversa autoridad. En ese sentido, es inexistente el cargo de 

"comisionada para desempeñar funciones de titular" de la Unidad Jurídica en Sinaloa del ISSSTE. 

Aun cuando la "comisión para desempeñar funciones de titular" se entendiera referida a un acto de delegación de 

facultades, para su validez sería necesario que la autoridad que delegó las atribuciones contara a su vez con 

facultades para ello, lo que no acontece cuando la autoridad recurrente sustenta su legitimación en un oficio 

suscrito por la Dirección Normativa de Procedimientos Legales. Esto, porque dicha Unidad Administrativa 

Central no cuenta entre sus atribuciones propias ni delegadas la de nombrar a los titulares de las Unidades 

Jurídicas Delegacionales o Regionales, al corresponder esa facultad al director general del ISSSTE. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 198/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Octavo, Noveno, 

Décimo Primero, Décimo Quinto, Décimo Noveno, Vigésimo Tercero y Vigésimo Cuarto, todos en Materia 

Administrativa del Primer Circuito. 5 de junio de 2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño 

Mata, y de los Magistrados José Patricio González Loyola Pérez y Marco Antonio Rodríguez Barajas. 

Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretario: Alejandro Lucero de la Rosa. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 

765/2022, el sustentado por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo) 8/2023, el sustentado por el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento 
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Contencioso Administrativo) 804/2022, el sustentado por el Décimo Quinto Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley Federal de 

Procedimiento Contencioso Administrativo) 790/2022, el sustentado por el Décimo Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa (Ley 

Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 850/2022, el sustentado por el Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión administrativa 

(Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 786/2022, y el diverso sustentado por el 

Vigésimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la 

revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 55/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031347 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/24 L (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIONES DE INVALIDEZ, VEJEZ Y CESANTÍA EN EDAD AVANZADA. SI POR ERROR 

ATRIBUIBLE AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DESPUÉS DE HABER SIDO 

NIVELADAS AL SALARIO MÍNIMO EN SU MONTO, NO SE INCLUYEN LAS ASIGNACIONES 

FAMILIARES O AYUDAS ASISTENCIALES, NO OPERA LA PRESCRIPCIÓN RESPECTO DE 

LAS DIFERENCIAS QUE SE RECLAMEN POR ESOS CONCEPTOS. 

 

Hechos: Tres Tribunales Colegiados de Circuito discreparon al analizar si una vez nivelada la pensión de 

cesantía de edad avanzada al salario mínimo, la falta de inclusión de las asignaciones familiares o ayudas 

asistenciales a ese monto, se trataba de un error aritmético atribuible al Instituto Mexicano del Seguro 

Social, o bien, un error relacionado con la integración de los conceptos de la pensión, derivado de un 

problema de interpretación de la ley, para efectos de que se actualizara o no la figura de la prescripción. 

Mientras que dos consideraron que se trataba de un error aritmético atribuible al instituto y, por tanto, no 

operaba la prescripción en el pago de las diferencias advertidas; el otro estimó que era un error 

relacionado con la integración de los conceptos de la pensión derivado de un problema de interpretación 

de la ley, de ahí que sí operaba tal figura. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que una vez nivelada la pensión correspondiente al salario 

mínimo, la falta de inclusión de las asignaciones familiares o ayudas asistenciales a ese monto se trata de 

un error aritmético atribuible al Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que no opera la prescripción 

en el pago de las diferencias advertidas. 

 

Justificación: El artículo 273 de la derogada Ley del Seguro Social prevé un procedimiento para 

modificar las pensiones mal calculadas. Específicamente su fracción I), inciso a), dispone que si una 

pensión u otra prestación en dinero fue concedida con un error que afecte su cuantía o condiciones, la 
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corrección que se realice surtirá efectos retroactivos desde la fecha en que inició la prestación, siempre y 

cuando se acredite fehacientemente que la incorrecta cuantificación fue imputable al propio instituto. 

Por su parte, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 

57/2018 (10a.), de rubro: "PENSIONES A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 

SOCIAL. EL ARTÍCULO 273, FRACCIÓN I, INCISO A), DE LA DEROGADA LEY DEL SEGURO 

SOCIAL, LO OBLIGA A PAGAR LAS DIFERENCIAS RESPECTIVAS DESDE LA FECHA EN QUE 

OTORGÓ ESA PRESTACIÓN, SIEMPRE Y CUANDO LE SEA IMPUTABLE EL ERROR 

ARITMÉTICO EN SU CUANTIFICACIÓN Y NO PROVENGA DE DATOS INCORRECTOS 

PROPORCIONADOS POR EL PATRÓN.", estableció que el error al que se refiere la norma en cuestión 

es de aquellos que tienen una naturaleza estrictamente aritmética, y cuyo origen es por completo ajeno a 

posibles datos equivocados que hubiera proporcionado el patrón, pues tratándose de supuestos errores en 

los conceptos que integran la pensión o de aparentes inexactitudes en la información patronal ofrecida, la 

controversia deberá ventilarse ante los tribunales laborales respectivos, sin prescindir de la figura de la 

prescripción que, en su caso, hubiera operado. 

Por tanto, si contrario a lo sustentado en la diversa jurisprudencia 2a./J. 122/2018 (10a.), emitida por la propia 

Segunda Sala, de rubro: "ASIGNACIONES FAMILIARES Y AYUDAS ASISTENCIALES. SU PAGO ES 

AUTÓNOMO A LA PENSIÓN CORRESPONDIENTE (INVALIDEZ, VEJEZ O CESANTÍA EN EDAD 

AVANZADA), CUANDO SU MONTO SE CALCULE CON BASE EN EL SALARIO MÍNIMO 

GENERAL VIGENTE PARA EL DISTRITO FEDERAL, AHORA CIUDAD DE MÉXICO (ARTÍCULOS 

164, 166 Y 168 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, VIGENTE HASTA EL 30 DE JUNIO DE 1997).", el 

Instituto Mexicano del Seguro Social no adicionó las asignaciones familiares y ayudas asistenciales al monto 

de la pensión una vez nivelada al salario mínimo, ello constituye un error de índole aritmético atribuible al 

Instituto, en virtud de que la inclusión y suma de esos conceptos es una operación matemática que éste debe 

realizar conforme a la ley, pues los datos básicos (pensión base, existencia de esposa o hijos, etcétera) ya 

obran en sus registros al otorgarla. Luego, si el ente asegurador no aplicó correctamente el porcentaje 

adicional o no distinguió esos rubros en el pago, la fuente del equívoco es su proceso de cálculo interno, no 

información externa del patrón, por lo que se colma el supuesto referido en la porción normativa en cita. Cabe 

resaltar que de la sentencia de la que derivó la primera jurisprudencia citada se advierte que el Alto Tribunal al 

referirse a "un error meramente aritmético" determinó que no se limita un simple yerro en sumas, restas, 

multiplicaciones o divisiones, sino que contempla un concepto más amplio que incluye cualquier error que 

afecte a la cuantía de la pensión correspondiente. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 48/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito 

del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, el 

Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Los 

Mochis, Sinaloa, y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, 

con residencia en San Andrés Cholula, Puebla, todos en auxilio del Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Décimo Segundo Circuito. 29 de agosto de 2025. Tres votos de los Magistrados Manuel 

Bárcena Villanueva, Óscar Espinosa Durán y Samuel Meraz Lares. Ponente: Magistrado Samuel Meraz 

Lares. Secretaria: Irma Jiménez Domínguez. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, con residencia 

en Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, al resolver el amparo directo 929/2024 (cuaderno auxiliar 40/2025), el 

sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en 

Los Mochis, Sinaloa, al resolver el amparo directo 824/2024 (cuaderno auxiliar 51/2025), y el diverso sustentado 
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por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región, con residencia en San 

Andrés Cholula, Puebla, al resolver el amparo directo 823/2024 (cuaderno auxiliar 154/2025). 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia 2a./J. 57/2018 (10a.) y 2a./J. 122/2018 (10a.) citadas, aparecen 

publicadas en el Semanario Judicial de la Federación de los viernes 6 de julio de 2018 a las 10:13 horas y 

7 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libros 56, Tomo I, julio de 2018, página 558 y 61, Tomo I, diciembre de 2018, página 

536, con números de registro digital: 2017359 y 2018559, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 17 de octubre de 2025 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 20 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031365 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Civil 

Tesis: XXII.2o.A.C. J/3 C (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ALIMENTOS DEL ACREEDOR MAYOR DE EDAD. ELEMENTOS QUE EL JUZGADOR 

DEBE VALORAR PARA DETERMINAR SI SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DEL DEUDOR 

ALIMENTARIO DE PROPORCIONARLOS CUANDO LA SECUENCIA ENTRE LA 

TERMINACIÓN DE LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y EL INICIO DE LA SUPERIOR 

NO ES INMEDIATA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE QUERÉTARO). 

 

Hechos: Un deudor alimentario demandó, en la vía sumaria civil, el cese de la pensión alimenticia otorgada a 

su hija, en virtud de haber cumplido la mayoría de edad y al considerar que había interrumpido sus estudios, 

conforme a lo previsto en el artículo 293, segundo párrafo, del Código Civil del Estado de Querétaro. En 

primera instancia se declaró improcedente dicha pretensión. En sentencia de segunda instancia se determinó 

que no cesaba la obligación alimentaria en favor de la acreedora porque la interrupción en los estudios se 

había dado por motivos ajenos a ésta, dado que no aprobó el examen de ingreso a la licenciatura, aunado a que 

mostró interés en seguir estudiando porque se inscribió a la convocatoria que fue emitida en el siguiente 

semestre escolar. Inconforme con dicha resolución interpuso amparo directo. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se demande la cancelación 

de los alimentos a un acreedor mayor de edad el juzgador debe valorar varios elementos para determinar 

si subsiste la obligación del deudor alimentario de proporcionarlos cuando la secuencia entre la 

terminación de la educación media superior y el inicio de la superior no es inmediata. 

 

Justificación: El artículo 293, párrafo segundo, del Código Civil del Estado de Querétaro, establece que 

la obligación del deudor alimentario subsiste mientras su acreedor alimentario mayor de edad esté 

cursando una carrera, quien no puede interrumpirla, mas no señala si la secuencia entre la terminación de 

la educación media superior y el inicio de la superior debe ser inmediata. Ahora bien, ante la falta de 

regulación expresa, lo razonable es que el juzgador valore en cada caso una serie de eventos y 

circunstancias, algunas de las cuales podrían estar fuera del control del interesado, tales como esperar la 

apertura de la licenciatura que es motivo de su interés, una huelga universitaria o ingresar a cursos 
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propedéuticos, cuya apreciación serviría para evaluar el tiempo transcurrido entre uno y otro eventos, 

reflejando posteriormente en su resolución si hubo desacato a la condicionante establecida por el 

legislador para que los hijos mayores de edad gocen de los alimentos. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DEL 

VIGÉSIMO SEGUNDO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 338/2019. 14 de noviembre de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández 

García. Secretario: Armando Antonio Badillo García. 

 

Amparo directo 655/2021. 14 de julio de 2022. Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Martínez 

Carrillo. Secretario: Víctor Hugo Sánchez Obregón. 

 

Amparo directo 805/2022. 28 de septiembre de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández 

García. Secretaria: Ma. Guadalupe Cervantes Hernández. 

 

Amparo directo 44/2023. 8 de febrero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Hernández 

García. Secretario: José Luis Méndez Pérez. 

 

Amparo directo 728/2023. 28 de noviembre de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis Mendoza 

Pérez. Secretaria: Mónica Ruiz García. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2025 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031366 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/30 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AMPARO ADHESIVO. SU FINALIDAD ES CONSERVAR LO RESUELTO, AUN POR 

RAZONES DIVERSAS A LAS SUSTENTADAS EN LA RESOLUCIÓN RECLAMADA. 

 

Hechos: En algunos casos, las quejosas adherentes plantearon conceptos de violación encaminados a 

hacer prevalecer la resolución reclamada por consideraciones distintas a las sustentadas por la autoridad 

responsable, o bien, dirigidos a impugnar consideraciones que les implicaban un perjuicio; en otro caso, 

la quejosa hizo valer cuestiones que debía plantear en la vía adhesiva. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que la finalidad del amparo adhesivo es 

que prevalezca el sentido de la resolución que favorece a la parte tercera interesada, de ahí que los 

conceptos de violación deben fortalecer las consideraciones de la resolución reclamada; exponer las 

razones por las que debe prevalecer lo decidido, aun por causas distintas a las consideradas por la 

autoridad responsable; o bien, hacer valer violaciones procesales que podrían trascender en su perjuicio 

de concederse el amparo a la quejosa en el juicio principal. 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

135 

 

Justificación: Dada la naturaleza conservativa del amparo adhesivo, sólo lo puede promover la parte que 

haya obtenido sentencia favorable y la que tenga interés jurídico en que subsista el acto reclamado. Es un 

mecanismo extraordinario de defensa encaminado a conseguir la prevalencia de los puntos resolutivos 

que favorecen a la parte tercera interesada, aun cuando considere que las consideraciones emitidas por la 

autoridad responsable deban ser distintas por estimarse erróneas o débiles. Es un medio de impugnación 

atípico, pues su finalidad no es que la parte adherente logre un mejor resultado, sino conservar el sentido 

de lo resuelto, con independencia de las consideraciones finales que sustenten la decisión. Conforme a 

esas premisas, con fundamento en el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, a fin de maximizar los derechos fundamentales de audiencia, de acceso a la 

justicia y a una tutela judicial efectiva, establecidos en los artículos 14 y 17 constitucionales, la parte 

tercera interesada que obtuvo sentencia definitiva favorable a sus intereses, a través del amparo adhesivo, 

podrá expresar conceptos de violación en los que: 1) Pretenda evidenciar la legalidad de lo resuelto por la 

autoridad responsable, lo que implica un reforzamiento directo de las consideraciones realizadas por la 

responsable; 2) Impugne presuntas violaciones de fondo que se hubieren cometido en su perjuicio en el 

acto reclamado, con la finalidad de que el sentido de la sentencia reclamada prevalezca, aun por razones 

distintas a las originalmente sustentadas por la autoridad responsable. Esto implica un reforzamiento 

indirecto, pues tiende a desvirtuar las consideraciones que perjudican a la adherente pero que no tuvieron 

reflejo en los puntos resolutivos, de suerte que si a través del amparo principal y de su adhesivo se 

desvirtúa la legalidad de las consideraciones combatidas en ambos, la parte tercera interesada adherente 

logre que en el fallo que se emita en cumplimiento a la ejecutoria protectora se llegue al mismo sentido 

de lo originalmente resuelto, aun cuando para ello la autoridad responsable se sustente en 

consideraciones completamente distintas y examine cuestiones o presupuestos diversos; y 3) Plantee 

presuntas violaciones procesales que, por virtud de lo resuelto en la sentencia reclamada, en ese 

momento no causen perjuicio a la parte tercera interesada adherente, pero que pudieran hacerlo si se 

estiman fundados los conceptos de violación del amparo principal. La tercera interesada, al adherirse al 

juicio de amparo directo, puede combatir consideraciones de la sentencia reclamada que expresamente 

hayan desestimado algún planteamiento que hubiere formulado en el juicio de origen, pero que no 

hubieren tenido impacto ni se vean reflejadas en los puntos resolutivos de ese fallo; pues en ese 

escenario, la parte que resultó vencedora en el juicio carece de legitimación para promover amparo 

directo, en virtud de que la sentencia no le irroga perjuicio, aun con la existencia de esas consideraciones 

que hayan desestimado alguno de sus planteamientos. El amparo adhesivo constituye la única vía 

adecuada para que la parte que obtuvo sentencia favorable pueda combatir las consideraciones que 

estima le perjudican pero que no se vieron reflejadas en los puntos resolutivos, con la finalidad de lograr 

que el sentido del fallo prevalezca aun por aspectos y consideraciones distintos a los originalmente 

examinados y resueltos por la autoridad responsable. Además, el artículo 182, último párrafo, de la Ley 

de Amparo, vincula al Tribunal Colegiado de Circuito, respetando la lógica y las reglas fundamentales 

que norman el procedimiento en el juicio de amparo, a procurar resolver integralmente el asunto para 

evitar la prolongación de la controversia. 

 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Amparo directo 40/2021. Aníbal Gallardo Ponce. 22 de junio de 2021. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

 
Amparo directo 52/2021. Marisol Natividad Pérez Ruiz y otro. 23 de septiembre de 2021. Unanimidad 

de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

 
Amparo directo 349/2020. Alejandro Álvarez Romo y otro. 6 de enero de 2022. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 
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Amparo directo 402/2024. Promociones Opción, S.A. de C.V. 15 de julio de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

 
Amparo directo 274/2025. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2025 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031371 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/31 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
AUDIENCIA INCIDENTAL EN EL AMPARO INDIRECTO. PARA CELEBRARLA NO ES 

NECESARIO QUE PREVIAMENTE SE HAYA EMPLAZADO AL JUICIO NI QUE SE HAYA 

NOTIFICADO EL AUTO INICIAL DEL INCIDENTE AL TERCERO INTERESADO, PUES LA 

SUSPENSIÓN CONSTITUYE UNA MEDIDA PRECAUTORIA EN LA CUAL NO RIGE EL 

PRINCIPIO DE AUDIENCIA PREVIA. 

 
Hechos: En diversos juicios de amparo indirecto al admitirse la demanda se ordenó formar por separado 

y por duplicado el incidente de suspensión. Se resolvió lo conducente a la suspensión provisional y se 

ordenó notificar a los terceros interesados. Al celebrarse la audiencia incidental no habían sido 

emplazados al amparo en lo principal ni notificados del auto inicial del incidente de suspensión. Por esa 

situación consideraron que se vulneraron sus derechos. 

 
Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que no constituye impedimento legal 

para celebrar la audiencia incidental en el amparo indirecto, el hecho de que no se haya emplazado 

previamente al juicio ni notificado el auto inicial del incidente de suspensión al tercero interesado, pues 

la suspensión constituye una medida precautoria en la cual no rige el principio de audiencia previa. 

 
Justificación: La suspensión, conforme a su naturaleza de medida cautelar, se rige, entre otros principios, 

por el peligro en la demora, el cual tiene como finalidad que se resuelva lo conducente en forma urgente 

y en el menor plazo posible, a fin de preservar la materia del juicio de amparo mediante un mandato que 

evita la ejecución en la persona, bienes o derechos de la parte quejosa, o hacer cesar temporalmente los 

efectos del acto reclamado, incluso, mediante la restitución provisional en el goce del derecho violado, 

de conformidad con los artículos 139 y 147 de la Ley de Amparo. Además, como una verdadera medida 

cautelar y atento a los principios procesales que la rigen, se debe resolver sobre ella sin necesidad, 

incluso, de otorgar previa audiencia al tercero interesado. De donde se desprende que ante la urgencia de 

resolver sobre la suspensión del acto reclamado a efecto de que el juicio constitucional no quede sin 

materia y estar en posibilidad de restituir, en su caso, los derechos que se hubieren violado a la parte 

quejosa, la Ley de Amparo permite la celebración de la audiencia incidental aun sin haber emplazado al 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

137 

 

tercero interesado, con la salvedad de que una vez que sea emplazado deberá notificársele personalmente 

la resolución que se dicte en el incidente de suspensión. Lo anterior, pues aun cuando para resolver sobre 

la suspensión del acto reclamado no es necesario que en el incidente de suspensión se dé previa audiencia 

a la parte tercero interesada, en atención a los principios de publicidad y de contradicción que rigen en 

cualquier procedimiento, es necesario que lo resuelto en el incidente de suspensión se haga del 

conocimiento del tercero interesado. Ello, pues si bien, eventualmente, ante su falta de notificación en el 

incidente antes de que se resolviera sobre la suspensión definitiva, no pudo intervenir ni ofrecer pruebas 

o alegar, sí puede ejercer cualquiera de los siguientes tres derechos previstos en la Ley de Amparo: 1. 

Interponer el recurso de revisión contra la resolución respectiva –artículo 81, fracción I, inciso a)–; 2. 

Promover el incidente de modificación o revocación de la suspensión definitiva por hecho superveniente 

–artículo 154–; o, 3. Exhibir contragarantía para que quede insubsistente la medida precautoria –artículo 

133–. Lo anterior se corrobora, además, con lo establecido en la contradicción de tesis 136/2015, de la 

que derivó la jurisprudencia 1a./J. 26/2016 (10a.), de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 

la Nación, de rubro: "SUSPENSIÓN DEFINITIVA. EL TÉRMINO PARA QUE EL TERCERO 

INTERESADO INTERPONGA EL RECURSO DE REVISIÓN CONTRA LA RESOLUCIÓN 

INCIDENTAL QUE LA CONCEDE, CUANDO NO HA SIDO EMPLAZADO Y LE FUE 

NOTIFICADA POR LISTA, DEBE COMPUTARSE A PARTIR DE QUE CONOCIÓ DICHA 

DETERMINACIÓN."  

 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 126/2018. 14 de mayo de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 94/2021. Rafael Salvador Trabolsi Navarro y otro. 5 de julio de 2021. 

Unanimidad de votos. Ponente: J. Refugio Ortega Marín. Secretaria: Isabel Rosas Oceguera. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 205/2021. Enriqueta Adriana Pasquel Ruiz. 27 de abril de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Octavio Rosales Rivera. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 177/2022. Brenda Claudia Dávila Correa. 15 de julio de 2022. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Viviana Santa Domínguez del Río. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 10/2025. 12 de febrero de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Hilce Lizeth Villa Jaimes. 

 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 136/2015 y la tesis de 

jurisprudencia 1a./J. 26/2016 (10a.) citadas, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 7 de octubre de 2016 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, páginas 492 y 505, con números de 

registro digital: 26691 y 2012717, respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2025 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

138 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031372 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/29 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE DIVERSA A LAS SEÑALADAS EN LA DEMANDA DE 

AMPARO. DEBE PREVENIRSE A LA PARTE QUEJOSA PARA QUE EXPRESE SI DESEA 

AMPLIARLA. 

 

Hechos: En diversos juicios de amparo indirecto, al resolver el recurso de revisión interpuesto contra la 

sentencia definitiva, de las constancias del asunto de origen que remitió la autoridad responsable en 

apoyo a su informe justificado, el Tribunal Colegiado de Circuito se percató que en la emisión o 

ejecución del acto reclamado intervino al menos otra autoridad que la parte quejosa no señaló como 

responsable en su demanda de amparo. Revocó la sentencia recurrida y ordenó reponer el procedimiento 

a efecto de prevenirla y hacerle saber las consecuencias de no señalarla. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando se previene a la parte 

quejosa para que manifieste si desea señalar como autoridad responsable a una diversa de las que señaló 

en la demanda de amparo, no basta con hacerle saber la concreta autoridad o autoridades que se estima 

deben ser señaladas con ese carácter y apercibirla que de no hacer ese señalamiento, el juicio de amparo 

continuará sólo respecto de las autoridades que sí fueron señaladas como responsables. 

 

Justificación: El requerimiento y el apercibimiento así realizados impiden a la parte quejosa conocer las 

consecuencias reales de que no se desahogue esa prevención o de que no amplíe su demanda para 

designar también con el carácter de responsables a las autoridades respecto de las cuales el Juzgado de 

Distrito haya llamado su atención. Para satisfacer el derecho de acceso a la justicia de la parte quejosa en 

este tipo de situaciones, en términos de los artículos 108, fracción III, 110 y 114 de la Ley de Amparo, la 

prevención respectiva deberá: 1) señalar las autoridades que el Juzgado de Distrito estima participaron en 

la emisión o ejecución de los actos reclamados y que no fueron señaladas como responsables; 2) requerir 

a la parte quejosa para que exprese si desea señalarlas con ese carácter; 3) indicarle que de señalarlas 

deberá exhibir una copia de la demanda por cada una de las nuevas autoridades que designe con ese 

carácter; así como el número de copias suficientes del escrito aclaratorio para distribuir entre cada una de 

las autoridades responsables, cada una de las personas terceras interesadas, una más para la persona 

agente del Ministerio Público de la Federación adscrita y, de ser el caso, las necesarias para el incidente 

de suspensión; y 4) apercibir a la parte quejosa que de no desahogar la prevención o de no designar a 

todas las autoridades destacadas, o de no acompañar las copias requeridas, salvo las que correspondan al 

incidente de suspensión: a) se seguirá el juicio y se tendrán sólo como autoridades responsables a las que 

con ese carácter hubiere designado en su demanda o al desahogar esa prevención; b) en su caso, en la 

sentencia definitiva se decretará el sobreseimiento, pues la falta de señalamiento de una o varias 

autoridades destacadas que debían participar como responsables impide examinar la constitucionalidad 

del acto, omisión o norma general reclamados, ya que además de que no se integraría en forma completa 

y adecuada la relación jurídico procesal en el juicio de amparo, tampoco se satisface el derecho 

fundamental de previa audiencia reconocido por el artículo 14, párrafo segundo, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, respecto de las autoridades no designadas. 

 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 183/2023. 3 de agosto de 2023. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

 

Amparo en revisión 395/2023. Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. 10 de abril de 2024. Unanimidad de 

votos. Ponente: Raúl Angulo Garfias. Secretaria: Victoria Azucena Vite Santos. 

 

Amparo en revisión 50/2024. Teresa Hernández Elizalde. 17 de abril de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 

 

Amparo en revisión 208/2024. Susana Guillermina López Sánchez y otro. 5 de diciembre de 2024. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretaria: Laura Angélica Ramírez 

Hernández. 

 

Amparo en revisión 333/2024. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretaria: Ma. del Carmen Meléndez Valerio. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2025 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031384 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: I.11o.C. J/28 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPROCEDENCIA DEL AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS. SE ACTUALIZA 

CUANDO LA RESOLUCIÓN RECLAMADA SE SUSTITUYE PROCESALMENTE 

(ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XXI, DE LA LEY DE AMPARO). 

 

Hechos: En varios juicios de amparo se examinaron los elementos y los diversos supuestos en los que se 

actualizaba la causa de improcedencia de cesación de efectos del acto reclamado. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando la resolución reclamada en 

el juicio de amparo se sustituye procesalmente, se actualiza la causa de improcedencia por cesación de 

efectos prevista en el artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: Si la parte quejosa interpuso un recurso contra la resolución reclamada a través del juicio 

de amparo, la resolución dictada en ese recurso sustituye jurídicamente a la recurrida y, por ello, será la 

que prevalezca con independencia de que confirme, modifique o revoque la impugnada. Por tanto, la 

resolución dictada en el recurso es la que, en su caso, puede ser materia del juicio de amparo, pues sus 

consideraciones son las que sustentan la solución del asunto y las que deberán ser impugnadas y 

desvirtuadas a través de los conceptos de violación.  

 
DÉCIMO PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 
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Amparo en revisión 337/2023. 8 de enero de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel 

Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Amparo en revisión 335/2023. Guillermo Jenkins de Landa. 8 de enero de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Amparo directo 316/2024. Daniel Rosas Cruz. 9 de julio de 2024. Unanimidad de votos. Ponente: 

Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Sergio Iván Sánchez Lobato. 
 

Amparo en revisión 246/2024. César Romero Rosas. 5 de diciembre de 2024. Unanimidad de votos. 

Ponente: César Escamilla Vásquez, secretario de tribunal en funciones de Magistrado. Secretario: 

Manuel Hernández Padrón. 
 

Amparo directo 455/2024. Prestaciones Finmart, S.A.P.I. de C.V. SOFOM, E.N.R. 24 de abril de 2025. 

Unanimidad de votos. Ponente: Fernando Rangel Ramírez. Secretario: Hernán Arturo Pizarro Balmori. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 24 de octubre de 2025 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 27 de octubre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031414 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: XXIII.2o. J/5 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SENTENCIA DE AMPARO. EN EL AUTO QUE LA DECLARA CUMPLIDA, LA PERSONA 

JUZGADORA DE DISTRITO DEBE PRONUNCIARSE SOBRE SI EL CUMPLIMIENTO 

EXTEMPORÁNEO ESTÁ JUSTIFICADO Y SI DEJA SIN EFECTOS LA MULTA IMPUESTA A 

LAS AUTORIDADES RESPONSABLES. 

 

Hechos: En amparo indirecto se dictó sentencia concesoria a la persona quejosa. Al causar ejecutoria se 

requirió su cumplimiento a las autoridades responsables, apercibiéndolas que, de no hacerlo, se les impondría 

una multa. Transcurrido el plazo se hizo efectivo el apercibimiento y se les impuso la multa; luego de varios 

requerimientos y de haberles impuesto diversas multas, el Juzgado de Distrito declaró cumplida la sentencia, 

sin embargo, no determinó si el cumplimiento extemporáneo tuvo justificación y si debían dejarse sin efecto 

las multas. Las autoridades responsables solicitaron su cancelación, y el órgano judicial negó la solicitud bajo 

el argumento de que no podía revocar sus propias determinaciones. Contra esta resolución se interpuso 

recurso de queja en el que se cuestionó si podían dejarse sin efecto las multas impuestas. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que en el auto que declara cumplida la 

sentencia de amparo, el Juzgado de Distrito también debe pronunciarse sobre si el cumplimiento 

extemporáneo de la ejecutoria está justificado y si deja sin efectos la multa impuesta a las autoridades 

responsables durante el procedimiento de ejecución de sentencia. 
 

Justificación: El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las jurisprudencias P./J. 56/2014 

(10a.) y P./J. 61/2014 (10a.), determinó que la intención que subyace al procedimiento de ejecución no 

es, de manera preponderante, la asignación de responsabilidades y sanciones a las autoridades que 
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incumplen la sentencia de amparo, sino su cumplimiento total y expedito. También estableció que las 

personas juzgadoras de amparo, al verificar si el cumplimiento extemporáneo se encuentra justificado, 

están facultadas para valorar la imposición de las multas y, atendiendo a las circunstancias del caso –por 

ejemplo, el acatamiento de numerosas sentencias de amparo y la insuficiencia de recursos humanos o 

materiales para cumplir oportunamente– pueden dejarlas sin efectos. En este sentido, si dictan auto en el 

que declaran que el fallo protector ha quedado cumplido totalmente, también deben pronunciarse sobre si 

el cumplimiento extemporáneo de la ejecutoria está justificado y resolver si es factible dejar sin efectos 

las multas impuestas a las autoridades responsables, tanto en el procedimiento de ejecución de la 

sentencia dictada en el expediente principal, como en el incidente de suspensión, y esto pueden hacerlo 

en aquel auto, o en el que dicten a instancia de las autoridades sancionadas. Si el fallo protector ya se 

cumplió y la extemporaneidad en el cumplimiento está justificada, deben dejar sin efectos las multas 

impuestas, siendo irrelevante si con ello revocan o no sus propias determinaciones, pues lo trascendente 

es que ya quedó satisfecha la finalidad que subyace al procedimiento de ejecución. 

 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO TERCER CIRCUITO. 

 

Queja 83/2025. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 25 de abril de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 

Secretario: Armando Manuel Pérez Trujillo. 

 

Queja 139/2025. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 22 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gelacio Villalobos Ovalle. 

Secretario: Erick Alejandro Zazueta Hernández. 

 

Queja 177/2025. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 22 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Lorena Casillas Baca, 

secretaria de tribunal autorizada por el Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones 

de Magistrada. Secretaria: Verónica Loredo Cervantes. 

 

Queja 193/2025. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas. 22 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Gabriel Sánchez Iriarte. 

Secretario: Diego Solís Gómez. 

 

Queja 203/2025. Director General del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de Zacatecas y otros. 22 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Gelacio Villalobos 

Ovalle. Secretario: Emerson Pedraza Sotelo. 

 

Nota: Las tesis de jurisprudencia P./J. 56/2014 (10a.) y P./J. 61/2014 (10a.) citadas, aparecen publicadas 

con los rubros: "CUMPLIMIENTO EXTEMPORÁNEO DE LA SENTENCIA DE AMPARO." y 

"CUMPLIMIENTO DE SENTENCIAS DE AMPARO. PROCEDIMIENTO A SEGUIR PARA 

VALORAR LA LEGALIDAD DE LAS MULTAS IMPUESTAS A LAS AUTORIDADES 

RESPONSABLES Y/O VINCULADAS A DICHO CUMPLIMIENTO, CUANDO ÉSTE FUE 

EXTEMPORÁNEO (LEGISLACIÓN VIGENTE A PARTIR DEL 3 DE ABRIL DE 2013).", en el 

Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de noviembre de 2014 a las 9:20 horas y en la Gaceta 

del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 12, Tomo I, noviembre de 2014, páginas 

13 y 9, con números de registro digital 2007915 y 2007913, respectivamente. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 31 de octubre de 2025 a las 10:41 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 3 de noviembre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031428 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/1 K (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRESENTADA CON FIRMA AUTÓGRAFA EN COPIA 

SIMPLE A TRAVÉS DEL BUZÓN JUDICIAL. EL JUZGADO DE DISTRITO DEBE PREVENIR 

A LA PARTE PROMOVENTE PARA QUE EXHIBA EL ORIGINAL CON FIRMA AUTÓGRAFA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede desechar de plano la demanda de amparo indirecto presentada a través del buzón 

judicial con firma autógrafa en copia simple, sin que medie una prevención al respecto.  

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se presenta a través del buzón judicial la 

demanda de amparo indirecto con firma autógrafa en copia simple, ello constituye una irregularidad que 

motiva que el Juzgado de Distrito, previo a admitirla o desecharla, prevenga a la parte quejosa en 

términos del artículo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, para que exhiba el escrito original que 

contenga el acuse de recibo y la firma autógrafa correspondiente. 

 

Justificación: Los artículos 1o. y 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

contemplan los principios pro persona (de interpretación más favorable para la persona), pro actione (a 

favor de la acción) y de acceso a la justicia. En los casos en que se presente vía buzón judicial una 

demanda de amparo indirecto con firma autógrafa en copia simple, se presume un indicio razonable de 

que la parte promovente tuvo la intención de presentarla debidamente firmada. A partir de la buena fe 

que impera en el juicio de amparo, puede suponerse que al presentarla incurrió en el error de ingresar un 

juego o reproducción de ésta en copia fotostática y se llevó el escrito original con la firma autógrafa. 

Ante esta irregularidad, con fundamento en el artículo 114, fracción I, de la Ley de Amparo, procede 

requerir a la persona quejosa para que dentro del plazo legal exhiba el escrito original que contenga el 

acuse de recibo y la firma autógrafa respectiva. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 86/2025. Entre los sustentados por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en 

Materia de Trabajo del Primer Circuito y el Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Circuito. 8 

de octubre de 2025. Tres votos de la Magistrada Vanessa Heidi Nambo Huerta y de los Magistrados 

Rodolfo Alejandro Ramos Santillán y Antonio Salazar López. Ponente: Magistrado Rodolfo Alejandro 

Ramos Santillán. Secretario: Luis Omar García Morales. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, al 

resolver la queja 178/2023, y el diverso sustentado por el Tribunal Colegiado en Materia Penal del 

Décimo Circuito, al resolver la queja 36/2025. 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 178/2023, resuelta por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.16o.T.2 K (11a.), de rubro: 
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"DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. CONFORME AL PRINCIPIO PRO ACTIONE, SI SE 

PRESENTA EN EL BUZÓN JUDICIAL EN COPIA SIMPLE, LA PERSONA JUZGADORA DE 

DISTRITO NO DEBE DESECHARLA DE PLANO, SINO ADMITIRLA Y REQUERIR AL QUEJOSO 

PARA QUE LA PRESENTE CON LA FIRMA AUTÓGRAFA, A FIN DE PRIVILEGIAR SU 

DERECHO DE ACCESO A LA JURISDICCIÓN.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 9 de febrero de 2024 a las 10:11 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 34, Tomo V, febrero de 2024, página 4573, con número de registro 

digital: 2028154. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031437 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/11 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA. EL FUNDAMENTO PARA SU PROCEDENCIA CUANDO SE 

INTERPONE CONTRA LA NEGATIVA A PROVEER SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

SOLICITADA EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO, PORQUE YA 

SE HABÍA EMITIDO EL PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDIENTE EN EL INCIDENTE 

RESPECTIVO, ES EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

decidir sobre el supuesto normativo de procedencia del recurso de queja interpuesto contra la 

determinación del Juzgado de Distrito de no pronunciarse sobre la suspensión provisional solicitada en la 

ampliación de la demanda de amparo, por estimar que no era necesario al haberse pronunciado en el 

incidente respectivo. Mientras que uno consideró que encuadraba en el supuesto del artículo 95, fracción 

VI, de la Ley de Amparo abrogada, otro determinó que se diera trámite al recurso en términos del 

artículo 97, fracción I, inciso e), de dicho ordenamiento, y el otro estableció que encuadraba en el 

supuesto del artículo 97, fracción I, inciso b), de la ley de la materia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la procedencia del recurso de queja interpuesto contra 

la determinación del Juzgado de Distrito de no pronunciarse sobre la suspensión provisional solicitada en 

la ampliación de la demanda de amparo, por estimar que no era necesario al haberse pronunciado en el 

incidente respectivo, se funda en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo. 

 

Justificación: La procedencia del recurso de queja encuentra respaldo en el mencionado artículo 97, 

fracción I, inciso b), que la prevé cuando se conceda o se niegue la suspensión de plano o la provisional, 

por ser la que dota a la persona justiciable de un medio de impugnación útil y eficaz que es acorde al 

principio pro actione y a la finalidad que subyace a dicha hipótesis de procedencia, mediante la que se 

instauró un recurso que, debido a su brevedad (plazo de interposición de dos días y de resolución en 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

144 

 

cuarenta y ocho horas), resuelve con la premura necesaria lo atinente a la suspensión del acto reclamado 

y, por ende, evita en mayor medida que la autoridad lo ejecute, para así preservar la materia del amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 69/2025. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito. 14 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los 

Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. Ponente: Magistrado Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  

 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver la queja 132/2012, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 

Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, al resolver la queja 316/2015, y el 

diverso sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 

58/2025. 

 
Nota: De la sentencia que recayó a la queja 132/2012, resuelta por el Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.7o.A.12 K (10a.), de rubro: "QUEJA 

PREVISTA EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. SI SE PROMUEVE 

CONTRA EL AUTO QUE NIEGA TRAMITAR LA SUSPENSIÓN SOLICITADA EN EL ESCRITO 

DE AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA INICIAL RESPECTO DE NUEVOS ACTOS RECLAMADOS, 

DE RESULTAR FUNDADA, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO DE ORIGEN Y NO AL 

TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESTE RECURSO, PRONUNCIARSE 

SOBRE DICHA MEDIDA CAUTELAR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 

Gaceta, Décima Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 2063, con número de registro 

digital: 2003127. 

 
De la sentencia que recayó a la queja 316/2015, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, derivó la tesis aislada (I 

Región)1o.6 K (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 

FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL 

JUEZ DE DISTRITO A TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SI RESULTA FUNDADO, 

DADA LA NATURALEZA URGENTE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE 

SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN TANTO EL A QUO TRAMITE EL 

INCIDENTE RESPECTIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 

2200, con número de registro digital: 2010073. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031439 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/10 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO B), DE LA 

LEY DE AMPARO. CUANDO SE DECLARA FUNDADO EL INTERPUESTO CONTRA EL 

AUTO QUE NIEGA TRAMITAR EL INCIDENTE DE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL 

SOLICITADA EN LA AMPLIACIÓN DE LA DEMANDA, PORQUE YA SE HABÍA EMITIDO 

EL PRONUNCIAMIENTO EN EL INCIDENTE RESPECTIVO, EL TRIBUNAL COLEGIADO 

DE CIRCUITO DEBE DEVOLVER EL ASUNTO AL JUZGADO DE DISTRITO PARA QUE SE 

PRONUNCIE SOBRE LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al resolver 

el recurso de queja interpuesto contra la determinación del Juzgado de Distrito de no tramitar el incidente de 

la suspensión provisional solicitada en la ampliación de la demanda de amparo, por estimar que no era 

necesario al haberse emitido la resolución correspondiente en el incidente respectivo. Mientras que uno 

reasumió jurisdicción y resolvió sobre la suspensión provisional, los otros consideraron que debía devolverse 

el asunto al Juzgado de Distrito para que tramitara el incidente y proveyera sobre la medida cautelar. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que cuando se declara fundado el recurso de queja previsto 

en el artículo 97, fracción I, inciso b), de la Ley de Amparo, interpuesto contra el auto que niega tramitar 

el incidente de la suspensión provisional solicitada en la ampliación de la demanda de amparo, el 

Tribunal Colegiado de Circuito debe devolver el asunto al Juzgado de Distrito para que se pronuncie en 

el incidente respectivo. 

 

Justificación: Debe prevalecer el derecho de defensa sobre el de celeridad cuando la afectación a éste es 

mínima. Ello, porque en el caso el tribunal revisor emitiría la ejecutoria del recurso de queja en un plazo 

muy breve (dos días, en términos del artículo 98, fracción I, de la Ley de Amparo). Así, el Juzgado de 

Distrito estará en condiciones de pronunciar la determinación correspondiente sobre la suspensión 

provisional en los términos establecidos por el Tribunal Colegiado de Circuito, y en caso de que alguna 

de las partes considere que existe alguna afectación, tiene expedito su derecho para recurrir el 

pronunciamiento del Juez de amparo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 69/2025. Entre los sustentados por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, y el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo 

Circuito. 14 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño Mata y de los 

Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. Ponente: Magistrado Marco 

Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 

 

Tesis y/o criterios contendientes:  
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El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver 

la queja 132/2012, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, al resolver la queja 316/2015, y el diverso sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado del Trigésimo Circuito, al resolver la queja 58/2025. 

 

Nota: De la sentencia que recayó a la queja 132/2012, resuelta por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.7o.A.12 K (10a.), de rubro: "QUEJA PREVISTA 

EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO. SI SE PROMUEVE CONTRA EL 

AUTO QUE NIEGA TRAMITAR LA SUSPENSIÓN SOLICITADA EN EL ESCRITO DE AMPLIACIÓN 

DE LA DEMANDA INICIAL RESPECTO DE NUEVOS ACTOS RECLAMADOS, DE RESULTAR 

FUNDADA, CORRESPONDE AL JUEZ DE DISTRITO DE ORIGEN Y NO AL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO QUE CONOZCA DE ESTE RECURSO, PRONUNCIARSE SOBRE 

DICHA MEDIDA CAUTELAR.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 

Época, Libro XVIII, Tomo 3, marzo de 2013, página 2063, con número de registro digital: 2003127. 

 

De la sentencia que recayó a la queja 316/2015, resuelta por el Primer Tribunal Colegiado de Circuito del 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, derivó la tesis aislada (I 

Región)1o.6 K (10a.), de rubro: "RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, 

FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO PROMOVIDO CONTRA LA NEGATIVA DEL 

JUEZ DE DISTRITO A TRAMITAR EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN. SI RESULTA FUNDADO, 

DADA LA NATURALEZA URGENTE DE LA MEDIDA, PROCEDE QUE EL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CONOCIMIENTO ASUMA JURISDICCIÓN Y SE PRONUNCIE 

SOBRE LA SUSPENSIÓN PROVISIONAL HASTA EN TANTO EL A QUO TRAMITE EL 

INCIDENTE RESPECTIVO Y RESUELVA SOBRE LA DEFINITIVA.", publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 25 de septiembre de 2015 a las 10:30 horas y en la Gaceta del 

Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 22, Tomo III, septiembre de 2015, página 

2200, con número de registro digital: 2010073. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031441 

Instancia: Pleno 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: P./J. 2/2025 (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. ES IMPROCEDENTE CONTRA EL 

SISTEMA NORMATIVO QUE REGULA LA CARRERA JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL 

DE LA FEDERACIÓN. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede la suspensión provisional contra el sistema normativo que regula la carrera judicial 

del Poder Judicial de la Federación, en los artículos 7, fracción VII, 8, 11, fracciones VI y IX, 23, 32 a 

38, fracción IV, 41 y 43, fracción II, de la Ley de Carrera Judicial del Poder Judicial de la Federación, así 
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como en los diversos 29, 187, fracciones I a III, V, VIII y X, 191, párrafo primero, 198, párrafo primero, 

y 247, párrafos segundo y tercero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Criterio jurídico: Es improcedente la suspensión provisional en amparo indirecto contra el sistema 

normativo que regula la carrera judicial del Poder Judicial de la Federación. 

 

Justificación: Una de las finalidades de la reforma constitucional en materia del Poder Judicial de la 

Federación fue crear dos órganos con autonomía técnica y de gestión, encargados del tema de la 

responsabilidad administrativa de los servidores públicos y de la administración y la carrera judicial. Para 

esta última, se estableció a nivel constitucional la facultad del Órgano de Administración Judicial de 

regular los procedimientos para el ingreso, permanencia y separación del personal de carrera judicial y 

administrativo, así como su formación, promoción y evaluación de desempeño. Esto trae consigo la 

obligación de todo el personal que conforma la carrera judicial de someterse a las evaluaciones sobre su 

desempeño, con el fin de cumplir con los principios constitucionales que rigen la carrera judicial: 

excelencia, objetividad, imparcialidad, profesionalismo, independencia y paridad de género. En esa 

medida, como las disposiciones del sistema normativo que regula la carrera judicial tienen como fin 

lograr que se cumplan los referidos principios constitucionales, garantizando que los miembros que 

conforman la carrera judicial desempeñen sus servicios con los mayores estándares de calidad y 

profesionalismo, con la regulación de la selección, ingreso, formación, permanencia y evaluación de los 

integrantes del Poder Judicial de la Federación, así como regular los procedimientos de responsabilidades 

administrativas, es improcedente conceder la suspensión, pues de hacerlo se seguiría perjuicio al interés 

social y se contravendrían disposiciones de orden público, concretamente el artículo 100 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 126/2025. Entre los sustentados por el Segundo Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Tercer Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del Noveno 

Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito 

y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito. 9 de 

octubre de 2025. Mayoría de seis votos de las personas Ministras María Estela Ríos González, Yasmín 

Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama, Loretta Ortiz Ahlf, Giovanni Azael Figueroa Mejía y Hugo 

Ortiz Aguilar. Votaron en contra Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo y Arístides 

Rodrigo Guerrero García, quienes anunciaron sendos votos particulares. Ponente: Yasmín Esquivel 

Mossa. Secretaria: Guadalupe de la Paz Varela Domínguez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver la queja 

241/2025, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y Administrativa del 

Noveno Circuito, al resolver la queja 103/2025, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y Civil del Décimo Noveno Circuito, al resolver la queja 37/2025, y el diverso sustentado 

por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al 

resolver la queja 92/2025. 

 
El Tribunal Pleno, el cuatro de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 2/2025 (12a.), la 

tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a cuatro de noviembre de dos mil veinticinco.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031421 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: PR.P.T.CS. J/1 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

ORDEN DE CATEO. SU EJECUCIÓN NO CONSTITUYE UN ACTO CONSUMADO DE 

MODO IRREPARABLE, POR LO QUE PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO CONTRA SUS 

EFECTOS Y CONSECUENCIAS. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si procede el amparo indirecto contra los efectos y consecuencias de la orden de cateo y su 

ejecución. Mientras que uno estimó que al haberse ejecutado la orden de cateo debía considerarse como 

acto consumado de forma irreparable, lo que actualiza la causa de improcedencia contenida en el artículo 

61, fracción XVI, de la Ley de Amparo; el otro sostuvo que los efectos que genera la ejecución de la 

orden de cateo se proyectan en el tiempo, por lo que debe analizarse el fondo del asunto, de ahí que no se 

actualiza dicha causal de improcedencia. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Penal y de Trabajo de la Región Centro-Sur, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la ejecución de una orden de cateo no constituye un 

acto consumado de modo irreparable, por lo que contra sus efectos y consecuencias procede el amparo 

indirecto. 

 

Justificación: La ejecución de la orden de cateo constituye un acto de autoridad cuyos efectos y 

consecuencias tienen la capacidad de infringir derechos fundamentales de manera continua y persistente. 

Por tanto, no puede considerarse como un acto consumado de modo irreparable en términos del artículo 

61, fracción XVI, de la Ley de Amparo. 

Al reconocer la procedencia del amparo indirecto se constata el estricto apego de la orden de cateo y su 

ejecución a los requisitos de los artículos 16 de la Constitución Federal y 283 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales. Asimismo, se permite la restitución efectiva de los derechos a la dignidad 

humana, a la seguridad jurídica, a la propiedad o a la posesión que el quejoso reclame como afectados 

por la ejecución de la orden de cateo. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-SUR, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 87/2025. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Sexto Circuito y el Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 8 de octubre de 2025. 

Unanimidad de votos de la Magistrada Vanessa Heidi Nambo Huerta y de los Magistrados Rodolfo 

Alejandro Ramos Santillán y Antonio Salazar López. Ponente: Vanessa Heidi Nambo Huerta. Secretaria: 

Elba Fernanda Vázquez Márquez. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 15/2023, el cual 

dio origen a la tesis aislada XXXI.3 P (11a.), de rubro: “CATEO. LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN 

RELATIVA NO CONSTITUYE UN ACTO CONSUMADO DE MODO IRREPARABLE, RESPECTO 

DE SUS EFECTOS Y CONSECUENCIAS, PARA LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
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INDIRECTO.”, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de enero de 2024 a las 

10:06 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 33, Tomo 

VI, enero de 2024, página 5903, con número de registro digital: 2027901, y 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Sexto Circuito, al resolver el amparo 

en revisión 147/2025. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031426 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: I.9o.P. J/20 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECLARACIÓN DE UN TESTIGO PROTEGIDO. SU DESAHOGO POR VIDEOCONFERENCIA 

CON LA PROYECCIÓN DE UNA IMAGEN DISTORSIONADA QUE IMPIDE QUE EL 

TRIBUNAL DE ENJUICIAMIENTO VEA AL TESTIGO, VIOLA EL PRINCIPIO DE 

INMEDIACIÓN. 
 

Hechos: En la audiencia de juicio oral se desahogó la declaración de la víctima del delito en el área de 

testigos protegidos, mediante sistema de videoconferencia con la proyección en la sala de audiencias de 

una imagen distorsionada que impedía al Tribunal de Enjuiciamiento observar su persona y rostro. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando el desahogo de la 

declaración de un testigo protegido se realiza mediante videoconferencia con la proyección de una 

imagen distorsionada que impide que el Tribunal de Enjuiciamiento lo vea, se viola el principio de 

inmediación, al carecer del componente consistente en la percepción directa y personal de los elementos 

probatorios que deben tener los Jueces. 
 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 

en revisión 492/2017 definió los tres componentes del principio de inmediación previsto en el artículo 

20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y las 

consecuencias a su infracción en la etapa de juicio oral. La Corte Interamericana de Derechos Humanos 

sostuvo que si bien el desahogo de los "testigos protegidos" no está prohibido a nivel convencional, 

eventualmente puede transgredir el artículo 8, numeral 2, inciso f), de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, si no se satisfacen determinadas garantías procesales que contrarresten la afectación 

al derecho del imputado a "interrogar a los testigos presentes en el tribunal". 

Cuando el Tribunal de Enjuiciamiento autoriza y ordena el desahogo de una testimonial en el área de testigos 

protegidos mediante el sistema de videoconferencia, con la proyección en la sala de audiencias de una imagen 

distorsionada que impide a sus integrantes ver su persona y rostro, dicha circunstancia implica que dicho órgano 

no pueda percibir directamente algunos de los elementos que acompañan a las palabras de las víctimas y/o de los 

testigos, como la disposición corporal, la dirección de la mirada, la expresión de muecas, su actitud ante los 

cuestionamientos, si se sonroja, etcétera. Por tanto, se vulnera uno de los componentes del principio de 

inmediación, relativo a que el Tribunal de Enjuiciamiento tenga una percepción directa y personal de tal prueba. 
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NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 95/2024. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 97/2024. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 134/2024. 27 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 18/2025. 31 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 19/2024. 15 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Marcela Zatarain 

Barrett. Secretario: Jorge Yair Torres Ortiz. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 492/2017 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, 

septiembre de 2018, página 691, con número de registro digital: 28086. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031425 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal, Administrativa 

Tesis: I.9o.P. J/21 P (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
DECLARACIÓN DE UN TESTIGO PROTEGIDO. SI EN SU DESAHOGO SE VIOLÓ EL 

PRINCIPIO DE INMEDIACIÓN, DEBE ORDENARSE LA REPOSICIÓN DEL 

PROCEDIMIENTO PARA QUE SE DESARROLLE UN NUEVO JUICIO ORAL, SIN QUE 

ELLO VULNERE SU DERECHO A RESGUARDAR SU IDENTIDAD Y SEGURIDAD. 
 

Hechos: En la audiencia de juicio oral se desahogó la declaración de la víctima del delito en el área de 

testigos protegidos, mediante sistema de videoconferencia con la proyección en la sala de audiencias de 

una imagen distorsionada que impedía al Tribunal de Enjuiciamiento observar su persona y rostro. 
 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que cuando en el desahogo de la 

declaración de un testigo protegido se vulnera el principio de inmediación, al carecer del componente 

consistente en la percepción directa y personal de los elementos probatorios que deben tener los Jueces, 
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debe ordenarse la reposición del procedimiento para que se desarrolle un nuevo juicio oral, sin que lo 

anterior implique vulneración a su derecho de resguardar su identidad y seguridad. 
 

Justificación: La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo directo 

en revisión 492/2017 definió los tres componentes del principio de inmediación establecido en el artículo 

20, apartado A, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y determinó que 

su vulneración constituye una violación procesal que amerita reponer el juicio oral, ante la falta de 

fiabilidad en la debida integración de la prueba. 

No se desconoce que debe salvaguardarse el derecho de las víctimas y/o de los testigos que requieran 

medidas especiales de protección, de resguardar su identidad y seguridad, de conformidad con los 

artículos 12, fracción VIII, de la Ley General de Víctimas y 109, fracción XXVI, 366 y 367 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

Sin embargo, tal obligación admite una excepción, pues debe ponderarse y aquilatarse de forma que no 

vulnere el derecho de defensa adecuada del acusado, ni los principios que rigen el sistema de justicia 

penal acusatorio, en el caso concreto, el de inmediación, en su componente de la percepción directa y 

personal que deben tener los Jueces sobre el desahogo de la prueba. 

Cuando se vulnera el principio de inmediación en el desahogo de la declaración de un testigo protegido, debe 

ordenarse la reposición del procedimiento para que se desarrolle un nuevo juicio oral, con la precisión de que el 

Tribunal de Enjuiciamiento puede emplear las medidas necesarias durante la audiencia de juicio, a fin de 

salvaguardar el derecho de las víctimas y/o testigos protegidos o especiales, a que se garantice el resguardo de su 

identidad y seguridad, así como el de respetar el principio de inmediación en su componente de recepción directa 

y sin obstáculos de la prueba producida, esto es, que prevalezcan simultáneamente tanto el referido derecho de 

las víctimas y testigos especiales, como el respeto al principio de inmediación en todos sus componentes. 
 

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 

Amparo directo 95/2024. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 97/2024. 20 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 134/2024. 27 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 18/2025. 31 de marzo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Víctor Manuel Ramírez 

Díaz, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Adscripción del Consejo de la Judicatura 

Federal para desempeñar las funciones de Magistrado. Secretaria: Angélica Rodríguez Gómez. 
 

Amparo directo 19/2024. 15 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Marcela Zatarain 

Barrett. Secretario: Jorge Yair Torres Ortiz. 
 

Nota: La parte conducente de la sentencia relativa al amparo directo en revisión 492/2017 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 28 de septiembre de 2018 a las 10:37 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 58, Tomo I, 

septiembre de 2018, página 691, con número de registro digital: 28086. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031427 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa 

Tesis: PR.A.C.CN. J/99 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. LOS 

ARTÍCULOS 225 Y 226 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD 

INDUSTRIAL NO ESTABLECEN UN PLAZO PARA INICIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial prevé un plazo para iniciar el 

procedimiento de declaración administrativa de caducidad de registro marcario y, a partir de ello, 

determinar si precluyó el derecho de la persona quejosa para solicitarla. Mientras que uno consideró que 

su interés jurídico para iniciar ese procedimiento no está sujeto a un plazo específico; el otro estimó que 

cuenta con cuatro meses para demandar la caducidad de una marca que significa un obstáculo o 

impedimento jurídico o de hecho para obtener el registro que pretende. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que los artículos 225 y 226 de la Ley Federal de Protección a 

la Propiedad Industrial no establecen un plazo para que el solicitante de un registro de marca pueda 

demandar la caducidad de un registro marcario que le impide obtener el registro que pretende. 

 

Justificación: El plazo de cuatro meses que deriva de los referidos artículos es para que la persona 

solicitante de un registro de marca realice manifestaciones respecto de los requisitos, oposiciones o 

impedimentos que el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial le haya comunicado una vez realizado 

el examen de la solicitud de registro de marca. Es decir, no se trata de un plazo específico para solicitar la 

declaración administrativa de caducidad. No sólo no se establece así, sino que no es posible deducirlo de 

las normas que regulan el trámite de registro marcario. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 212/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Vigésimo y Vigésimo 

Primero, ambos en Materia Administrativa del Primer Circuito. 7 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada 

Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez Andreu. 

Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 

resolver el amparo directo 494/2022, y el diverso sustentado por el Vigésimo Primer Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 116/2023. 

 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 494/2022, resuelto por el Vigésimo Tribunal Colegiado en 

Materia Administrativa del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.20o.A.11 A (11a.), de rubro: 

"DECLARACIÓN ADMINISTRATIVA DE CADUCIDAD DE UN REGISTRO MARCARIO. AL NO 

PREVER LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL UN PLAZO PARA 
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INICIAR EL PROCEDIMIENTO RELATIVO, PUEDE INICIARSE EN CUALQUIER MOMENTO, 

SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE ACREDITE EL INTERÉS JURÍDICO EN TÉRMINOS DE LA TESIS 

DE JURISPRUDENCIA 2a./J. 39/2011 (10a.).", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 

viernes 27 de octubre de 2023 a las 10:37 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 30, Tomo V, octubre de 2023, página 4917, con número de registro digital: 2027522. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031422 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/97 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

AUTORIDAD RESPONSABLE PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. LA COMISIÓN 

ESTATAL DE SERVICIOS PÚBLICOS DE MEXICALI TIENE ESE CARÁCTER CUANDO 

REALIZA EL CORTE O SUSPENSIÓN DEL SERVICIO DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al analizar 

si la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali tiene el carácter de autoridad responsable para 

efectos del juicio de amparo cuando realiza el corte o suspensión del servicio de suministro de agua potable, 

derivado de la falta de pago de presupuestos por concepto de derechos de conexión a los sistemas de agua 

potable y alcantarillado sanitario. Mientras que uno consideró que el presupuesto no afecta el interés jurídico 

de la parte quejosa porque sólo constituye un documento informativo que no contiene un requerimiento de 

pago; el otro sostuvo que dicho presupuesto y el corte del servicio por falta de pago del adeudo constituyen un 

acto de autoridad para efectos del amparo, porque la Comisión aludida actúa en representación de la 

administración municipal, de acuerdo con la concesión otorgada por el Ayuntamiento. 

 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Mexicali 

tiene el carácter de autoridad responsable para efectos del amparo cuando realiza el corte o suspensión 

del suministro del servicio de agua potable. 

 

Justificación: La concesionaria ejerce facultades de decisión que le están atribuidas en un ordenamiento 

legal y, por ende, sus actos constituyen una potestad pública cuyo ejercicio es irrenunciable, en la medida 

en que con las condiciones y funcionamiento de la prestación del servicio crea, modifica o extingue 

unilateralmente derechos de los usuarios. Ello, porque en razón de la concesión tiene la facultad de 

aplicarles la ley como si se tratara de la autoridad prestadora del servicio, como sucede con la facultad de 

realizar el cobro de las cuotas y suspender o restringir el servicio de suministro de agua ante la falta de 

pago, lo que revela que al emitir esos actos se ubica en un plano de supra a subordinación en relación con 

el usuario del servicio de agua potable, pues con ellos afecta su esfera legal. 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 
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Contradicción de criterios 151/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Quinto y Cuarto, 

ambos del Décimo Quinto Circuito. 12 de junio de 2025. Tres votos de la Magistrada Guillermina Coutiño 

Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y José Patricio González Loyola Pérez. 

Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 291/2022, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

al resolver los amparos en revisión 406/2021 y 194/2022. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031424 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Común 

Tesis: PR.A.C.CN. J/98 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

BOLETA DE INFRACCIÓN PREVISTA EN EL REGLAMENTO DE TRÁNSITO PARA EL 

MUNICIPIO DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA. ES UN ACTO MATERIALMENTE 

ADMINISTRATIVO AL QUE LE SON APLICABLES LOS ARTÍCULOS 117, PÁRRAFO 

ÚLTIMO Y 124, PÁRRAFO ÚLTIMO, DE LA LEY DE AMPARO. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

pronunciarse sobre la naturaleza de la boleta emitida con motivo de una infracción al Reglamento de Tránsito 

para el Municipio de Ensenada, Baja California, por conducir en estado de ebriedad, a la cual se atribuyó la 

falta de fundamentación y motivación. Mientras que uno estimó que no es un acto materialmente 

administrativo y, por ende, no le son aplicables los artículos referidos; el otro consideró lo contrario y, por 

tanto, que en términos del artículo 117, párrafo último, de la Ley de Amparo, debe correrse traslado a la 

persona quejosa con los informes justificados para que tenga oportunidad de ejercer su derecho de defensa. 
 

Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la boleta de infracción aludida es un acto 

materialmente administrativo al que le son aplicables los artículos 117, párrafo último y 124, párrafo 

último, de la Ley de Amparo. 
 

Justificación: La boleta de infracción es una declaración de voluntad unilateral y concreta emitida por 

escrito por un órgano de la administración pública en ejercicio de su competencia administrativa, cuyos 

efectos son directos e inmediatos, toda vez que la suscribe un elemento policial de tránsito municipal en 

ejercicio de su potestad administrativa. Como tal, debe cumplir con la garantía de provenir de autoridad 

competente, lo cual no es sino un reflejo del principio de legalidad, en el que la doctrina reconoce una 

garantía primigenia del derecho a la seguridad jurídica. Es un acto que debe estar fundado y motivado, lo 

que implica que se debe expresar con precisión el precepto legal aplicable al caso y las circunstancias 

especiales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para su 

emisión, siendo necesario, además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las normas 

aplicables para su calificación como adecuada o debida. Es discrecional, porque el Reglamento de 
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Tránsito le da a la autoridad municipal la libertad de apreciación para actuar o abstenerse, con el 

propósito de lograr la finalidad que la propia norma le señala y su ejercicio implica, sin que ello 

signifique arbitrariedad. Además, se trata de un acto espontáneo de la autoridad –ella decide si lo ejecuta 

o no–. En suma, las facultades del policía no las establece de manera terminante la ley o el reglamento. 

Existe cierta libertad entre seguir o no determinado curso de acción para proceder o no de determinada 

manera. El criterio del policía no lo sustituye la disposición general de observancia obligatoria. Esa 

disposición general no predetermina cuando una persona es sospechosa por conducir en estado de 

alcoholemia requerido por la norma para que pueda conducir un automotor. La apreciación personal del 

oficial de tránsito juega un papel determinante, que es espontánea en la medida que no recibió ninguna 

petición para que proceda de determinado modo. Su decisión o apreciación no es única, sino que depende 

de diversas circunstancias. Por ende, al ser la boleta de infracción un acto administrativo, debe correrse 

traslado con el informe justificado a la persona quejosa, cuando el Juez de amparo considere que hubo 

complementación del acto en cuanto a la fundamentación y motivación reclamada. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 173/2023. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo y 

Tercero, ambos del Décimo Quinto Circuito. 14 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada 

Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez 

Andreu. Ponente: Magistrado Marco Antonio Rodríguez Barajas. Secretaria: Alba Silvia Pérez Bribiesca. 
 

Tesis y/o criterios contendientes: 
 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 490/2022, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, 

al resolver el amparo en revisión 133/2022. 
 

Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031431 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Administrativa, Constitucional 

Tesis: PR.A.C.CN. J/100 A (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPUESTO SOBRE REMUNERACIONES AL TRABAJO PERSONAL. LA SEGUNDA 

SOBRETASA ADICIONADA AL ARTÍCULO 3 DE LA LEY DE INGRESOS DEL ESTADO DE 

BAJA CALIFORNIA PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022, VIOLA EL PRINCIPIO 

DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA (REFORMA PUBLICADA EN EL PERIÓDICO 

OFICIAL LOCAL EL 27 DE OCTUBRE DE 2022). 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la segunda sobretasa adicionada al impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal, 

prevista en el artículo referido, viola el principio de proporcionalidad tributaria. 
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Criterio jurídico: El Pleno Regional en Materias Administrativa y Civil de la Región Centro-Norte, con 

residencia en la Ciudad de México, determina que la segunda sobretasa adicionada al impuesto sobre 

remuneraciones al trabajo personal, prevista en el artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja 

California para el Ejercicio Fiscal del año 2022, viola el principio de proporcionalidad tributaria. 

Justificación: De acuerdo con la doctrina jurisprudencial de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 

los impuestos sobre nóminas, comúnmente de carácter estatal, gravan las erogaciones o pagos en dinero 

o en especie efectuados por concepto de remuneraciones al trabajo personal subordinado, por lo que se 

trata de impuestos indirectos, instantáneos y monofásicos. Si bien es cierto que el legislador cuenta con 

un margen amplio de configuración para definir las tasas y tarifas de ese tipo de impuestos, su elección 

de implantar una sobretasa debe respetar los límites constitucional y razonablemente permitidos, y ser 

coherente con la naturaleza de las tasas adicionales. Las sobretasas tienen como características que: a) 

recaen sobre algún tributo previamente establecido; b) participan de los mismos elementos esenciales del 

gravamen primigenio; c) aplican un doble porcentaje a la base gravable para recaudar más recursos en un 

segundo nivel impositivo; d) no modifican los elementos esenciales del gravamen de primer nivel; y e) 

los recursos recaudados se destinan a un fin específico. Así, las sobretasas sólo pueden producir un 

segundo nivel impositivo con la aplicación de un doble porcentaje a la base gravable. Lo contrario 

implicaría aceptar que el legislador puede incorporar indefinidamente múltiples niveles impositivos sobre 

una misma contribución, lo que resultaría violatorio del principio de proporcionalidad tributaria. En tales 

condiciones, la segunda sobretasa adicionada al impuesto sobre remuneraciones al trabajo personal, con 

motivo de la reforma al artículo 3 de la Ley de Ingresos del Estado de Baja California para el Ejercicio 

Fiscal del año 2022, publicada en el Periódico Oficial del Estado el 27 de octubre de 2022, viola el 

principio de proporcionalidad tributaria, ya que impone un tercer nivel impositivo a la base de la 

contribución, pues obliga a los contribuyentes a pagar una sobretasa del 1.25 % adicional a la tarifa base 

del 1.80 % y a la primera sobretasa del 1.20 %. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y CIVIL DE LA REGIÓN CENTRO-

NORTE, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 164/2024. Entre los sustentados por los Tribunales Colegiados Segundo, 

Cuarto y Sexto, todos del Décimo Quinto Circuito. 14 de agosto de 2025. Tres votos de la Magistrada 

Guillermina Coutiño Mata y de los Magistrados Marco Antonio Rodríguez Barajas y Ernesto Martínez 

Andreu. Ponente: Magistrado Ernesto Martínez Andreu. Secretaria: Ana Laura Santana Valero. 

 
Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al resolver el amparo en 

revisión 332/2023, el sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Circuito, al 

resolver el amparo en revisión 349/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado del 

Décimo Quinto Circuito, al resolver los amparos en revisión 311/2023, 346/2023 y 351/2023. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 7 de noviembre de 2025 a las 10:18 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 10 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031463 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/1 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

IMPRESCRIPTIBILIDAD DE LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y 

ADOLESCENTES. EL ARTÍCULO 106, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE LOS 

DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, ES APLICABLE A TODOS LOS 

PROCEDIMIENTOS PENALES. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si la porción normativa referida, al prever que no podrá declararse la caducidad ni la 

prescripción en perjuicio de niñas, niños y adolescentes, impide la prescripción de la acción penal en 

todos los delitos, o si su aplicación se limita a procedimientos civiles o administrativos, dejando la 

prescripción penal sujeta a la legislación local. 

 

Criterio jurídico: La imprescriptibilidad prevista en el artículo 106, último párrafo, de la Ley General de 

los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes es aplicable a todos los procedimientos penales cuando las 

víctimas pertenezcan a este grupo vulnerable. 

 

Justificación: Conforme a la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el principio del 

interés superior de la niñez se configura como: 1) derecho sustantivo; 2) principio jurídico interpretativo 

fundamental; y 3) norma de procedimiento. Esto último faculta a las personas juzgadoras a flexibilizar 

excepcionalmente normas procesales –como plazos, caducidad o cosa juzgada– si repercuten 

desproporcionadamente en los derechos de niñas, niños y adolescentes, sin imponer cargas indebidas a 

terceros ni afectar la eficacia judicial. 

Lo anterior encuentra respaldo en los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, 19 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y 3 de la Convención 

sobre los Derechos del Niño, que consagran : a) el principio pro persona y la obligación de adoptar la 

interpretación más favorable, integrando a los tratados internacionales como vinculantes; b) el interés 

superior de la niñez como criterio rector en todas las decisiones del Estado; c) la obligación de garantizar 

medidas especiales de protección y el acceso efectivo a la justicia; y d) la priorización del interés 

superior de la niñez en decisiones judiciales y administrativas, velando por su bienestar y acceso a la 

justicia. Por su parte, la Primera Sala del Máximo Tribunal del país en el amparo directo 16/2024, del que 

derivó la tesis aislada 1a. XIV/2025 (11a.), de rubro: "DELITOS SEXUALES COMETIDOS EN 

CONTRA DE PERSONAS MENORES DE EDAD. LA APLICACIÓN DE LA LEY GENERAL DE 

LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES NO VULNERA EL PRINCIPIO DE NO 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY.", interpretó el artículo 106, último párrafo, como una norma 

procedimental aplicable a todos los procedimientos jurisdiccionales, incluidos los penales, sin limitarse a 

la materia civil o administrativa, partiendo del principio "donde la ley no distingue, no es dable 

distinguir". Ello, para evitar interpretaciones restrictivas. 

Lo anterior se armoniza con el principio de progresividad de los derechos humanos, reflejado en las 

reformas al Código Penal para la Ciudad de México que incorporaron la imprescriptibilidad de los delitos 

sexuales cometidos contra menores de edad, aplicable a cualquier delito que los afecte. En consecuencia, 

el artículo 106, último párrafo, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, 

emitida con fundamento en el artículo 73, fracción XXIX-P, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, opera como una norma de orden público y de aplicación general, que impide declarar 
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prescrita la acción penal en perjuicio de ese grupo vulnerable, asegurando la tutela efectiva de sus 

derechos y la sanción de los responsables, conforme a los principios de progresividad de los derechos 

humanos, pro persona y del interés superior de la niñez. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 50/2025. Entre los sustentados por el Quinto y el Sexto Tribunales Colegiados en 

Materia Penal, ambos del Primer Circuito. 2 de octubre de 2025. Mayoría de votos de la Magistrada Verónica 

Alejandra Curiel Sandoval y del Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Disidente: Magistrada Angélica 

Iveth Leyva Guzmán. Ponente: Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Secretaria: Arely Pechir Magaña.  

 

Criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Quinto Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

amparo en revisión 138/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Penal 

del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 312/2023.  

Nota: La tesis aislada 1a. XIV/2025 (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 

Federación del viernes 9 de mayo de 2025 a las 10:14 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Undécima Época, Libro 49, mayo de 2025, Tomo I, Volumen 1, página 673, con número de 

registro digital: 2030340. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 18 de 

noviembre de 2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 

(12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031472 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Laboral 

Tesis: PR.P.T.CN. J/1 L (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

PENSIÓN POR RIESGO DE TRABAJO. CUANDO SE DEMANDA ANTE UN TRIBUNAL 

LABORAL ES INAPLICABLE EL ARTÍCULO 61 DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si es aplicable el artículo 61 de la Ley del Seguro Social cuando una persona trabajadora reclama 

el otorgamiento de una pensión derivada de un riesgo de trabajo ante un Tribunal Laboral. 

 

Criterio jurídico: Cuando una persona trabajadora reclama el otorgamiento de una pensión derivada de 

un riesgo de trabajo ante un Tribunal Laboral es inaplicable el artículo 61 de la Ley del Seguro Social. 

 

Justificación: La Ley del Seguro Social desarrolla los principios de seguridad social previstos en el 

artículo 123, apartado A, fracciones XIV, XV y XXIX, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que garantizan la creación de un sistema de seguridad social para las personas trabajadoras. 
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A través de los principios que se desprenden del precepto constitucional citado, se garantiza la creación 

de un sistema de seguridad social para las personas trabajadoras que las proteja contra los riesgos de 

trabajo: enfermedades, accidentes, cesantía involuntaria, vejez e invalidez. Asimismo, que les asegure un 

retiro digno, atención médica, guarderías, entre otras, para asegurar su bienestar. 

Cuando una persona trabajadora sufre un riesgo de trabajo, ya sea por accidente o enfermedad 

profesional, se somete a las disposiciones que rigen el seguro de riesgos del Instituto Mexicano del 

Seguro Social (IMSS), que prevén una serie de etapas que se componen de beneficios en especie y en 

dinero. 

Si no recupera su salud, lo que le impide regresar a laborar, habrá de iniciar el trámite para el 

otorgamiento de una pensión por incapacidad, que puede ser permanente parcial o permanente total. 

La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 29/2022 

estableció que la persona asegurada que pretenda acceder al otorgamiento de una pensión debe solicitarla 

directamente ante el IMSS. Si no está de acuerdo con las determinaciones, podrá impugnarlas vía 

administrativa ante el propio instituto, o bien, optar por la vía jurisdiccional ante los Tribunales Laborales 

Federales. 

Por tanto, el indicado artículo 61 es inaplicable cuando se pretenda reclamar la pensión por riesgo o 

enfermedad profesional en sede judicial ante los tribunales laborales, pues tal disposición es aplicable en 

sede administrativa cuando el trámite se efectúa exclusivamente ante el IMSS. De llevarse a cabo el 

procedimiento ante la autoridad jurisdiccional, el derecho de la persona asegurada en lo relativo a la 

existencia, calificación o valoración, es materia de análisis en el conflicto individual de seguridad social 

sometido a conocimiento de un Juez laboral. De ahí que la sentencia firme que reconoce un derecho para 

acceder al otorgamiento y pago de la pensión por incapacidad no puede restringirse o modificarse 

posteriormente mediante la aplicación del mencionado artículo 61. 

Actuar contrario a ello implicaría conceder a las partes la facultad discrecional de modificar en vía 

administrativa lo probado y resuelto en sede jurisdiccional, lo que trastocaría la cosa juzgada, 

vulnerándose así la seguridad jurídica de las partes. 

 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 

Contradicción de criterios 59/2025. Entre los sustentados por el Primer, el Segundo y el Tercer 

Tribunales Colegiados en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito. 2 de octubre de 2025. Tres 

votos de las Magistradas Verónica Alejandra Curiel Sandoval y Angélica Iveth Leyva Guzmán, y del 

Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Ponente: Magistrada Verónica Alejandra Curiel Sandoval. 

Secretaria: Karina Huerta Galicia. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al 

resolver el amparo directo 358/2023, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en 

Materias Civil y de Trabajo del Octavo Circuito, al resolver el amparo directo 132/2024. 

 

Nota: La sentencia relativa al amparo directo 29/2022 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial 

de la Federación del viernes 16 de junio de 2023 a las 10:22 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 

de la Federación, Undécima Época, Libro 26, Tomo V, junio de 2023, página 4059, con número de 

registro digital: 31519. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 18 de 

noviembre de 2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 

(12a.). 



 BOLETÍN DE INFORMACIÓN JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 
 

160 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031490 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal, Común 

Tesis: PR.P.T.CN. J/2 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. LOS EFECTOS DE SU CONCESIÓN CONTRA 

UNA ORDEN DE APREHENSIÓN CUANDO LA PARTE QUEJOSA SE ENCUENTRA 

PRIVADA DE SU LIBERTAD POR DIVERSA CAUSA PENAL, SON LOS PREVISTOS EN EL 

ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, Y PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY DE AMPARO. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar los efectos con los que debe concederse la suspensión en amparo indirecto contra una orden de 

aprehensión, ya sea por delito que amerite prisión preventiva oficiosa o no, cuando la persona quejosa ya 

se encuentra privada de su libertad por una diversa causa penal. Mientras que uno sostuvo que debe 

concederse para los efectos del artículo referido; los otros aplicaron la jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P 

(11a.), bajo el argumento de que no debe limitarse al efecto establecido por el Juzgado de Distrito, pues 

no beneficia a la parte quejosa ni protege su derecho humano a la libertad personal, y consideraron que el 

efecto debe ser para que no se cumpla la orden de aprehensión y no se le prive de su libertad, en el 

entendido de que no consideraron relevante que ya estuviera interna por diverso motivo. 

 

Criterio jurídico: Cuando la persona quejosa se encuentra materialmente privada de su libertad con 

motivo de una diversa causa penal, los efectos de la suspensión solicitada en amparo indirecto contra una 

orden de aprehensión son los previstos en el artículo 166, fracción I, y párrafo segundo, de la Ley de 

Amparo. 

 
Justificación: Los efectos referidos consisten en que la persona quejosa quede a disposición del órgano 

jurisdiccional de amparo en el lugar que éste señale únicamente en lo que se refiera a su libertad, y a 

disposición de la autoridad a la que corresponda conocer el procedimiento penal para los efectos de su 

continuación, como lo previó expresamente el legislador. Esto, porque la persona quejosa ya se encuentra 

privada de la libertad por diverso motivo a la orden de aprehensión combatida en el amparo. Es decir, ya 

se encuentra interna en su calidad de procesada o sentenciada por un proceso penal diverso. Finalmente, 

no se inobserva la tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) de este Pleno Regional, de rubro: 

"SUSPENSIÓN PROVISIONAL EN AMPARO INDIRECTO. DEBE CONCEDERSE PARA EL 

EFECTO DE QUE LA PARTE QUEJOSA NO SEA DETENIDA, CUANDO RECLAME LA ORDEN 

DE APREHENSIÓN POR DELITOS QUE AMERITEN PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA.", porque 

partió de una premisa distinta, al haberse combatido una orden de aprehensión por un delito que amerita 

prisión preventiva oficiosa, pero la persona quejosa no está privada de su libertad. 

 
PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 

 
Contradicción de criterios 62/2025. Entre los sustentados por el Primer Tribunal Colegiado en Materia 

Penal del Primer Circuito y los Tribunales Colegiados Primero y Tercero, ambos del Vigésimo Cuarto 

Circuito. 2 de octubre de 2025. Tres votos de las Magistradas Verónica Alejandra Curiel Sandoval y 

Angélica Iveth Leyva Guzmán, quien formuló voto concurrente, y del Magistrado Miguel Ernesto Leetch 

San Pedro. Ponente: Magistrado Miguel Ernesto Leetch San Pedro. Secretaria: Arely Pechir Magaña. 
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Tesis y/o criterios contendientes: 

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, al resolver el 

incidente de suspensión (revisión) 242/2017, el sustentado por el Primer Tribunal Colegiado del 

Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 764/2024, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Cuarto Circuito, al resolver la queja 783/2024. 

 
Nota: La tesis de jurisprudencia PR.P.T.CN. J/3 P (11a.) citada, aparece publicada en el Semanario 

Judicial de la Federación del viernes 5 de abril de 2024 a las 10:09 horas y en la Gaceta del Semanario 

Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 36, Tomo IV, abril de 2024, página 4031, con número 

de registro digital: 2028568. 

 
De la sentencia que recayó al incidente de suspensión (revisión) 242/2017, resuelto por el Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, derivó la tesis aislada I.1o.P.94 P (10a.), de 

rubro: "SUSPENSIÓN CONTRA UNA ORDEN DE APREHENSIÓN POR DELITO QUE NO 

AMERITA PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA. SI EL QUEJOSO SE ENCUENTRA 

MATERIALMENTE PRIVADO DE SU LIBERTAD, EN VIRTUD DE QUE EN UN DIVERSO 

PROCESO PENAL SE LE IMPUSO LA MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA, 

AQUÉLLA DEBE CONCEDERSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 166, FRACCIÓN I, DE LA LEY 

DE AMPARO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 26 de enero de 2018 a 

las 10:27 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 50, Tomo 

IV, enero de 2018, página 2311, con número de registro digital: 2016123. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 14 de noviembre de 2025 a las 10:25 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 18 de 

noviembre de 2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 

(12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031500 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VI.1o.A. J/1 K (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
LEGITIMACIÓN EN EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO INDIRECTO. CARECE DE 

ELLA QUIEN SE OSTENTA COMO APODERADO LEGAL DE LA AUTORIDAD 

RESPONSABLE SIN HABER INTERVENIDO EN EL JUICIO CONSTITUCIONAL O HABER 

SIDO DESIGNADO COMO DELEGADO [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 

PR.A.CS. J/10 A (11a.)]. 

 

Hechos: Una persona interpuso recurso de revisión en amparo indirecto ostentándose como apoderada 

legal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del 

Estado de Puebla (autoridad responsable). Como parte del estudio de los presupuestos procesales de 

procedencia de los medios de defensa el Tribunal Colegiado de Circuito analizó su legitimación procesal. 
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Criterio jurídico: Carece de legitimación para interponer recurso de revisión en amparo indirecto quien se 

ostenta como apoderado legal de la autoridad responsable sin haber intervenido en el juicio 

constitucional ni haber sido designado como delegado. 

 

Justificación: De conformidad con el artículo 9o., párrafo primero, de la Ley de Amparo, las autoridades 

responsables pueden ser representadas o sustituidas para todos los trámites en el juicio constitucional en 

los términos de las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, o a través de los delegados 

designados por medio de oficio, sin que se prevea la posibilidad de que lo hagan a través de apoderado 

legal. De ahí que si una persona se ostenta con tal carácter no está legalmente facultada para comparecer 

en representación de la autoridad responsable, pues no se ubica en las hipótesis previstas en el artículo 

citado. 

Por otra parte, es inaplicable la jurisprudencia PR.A.CS. J/10 A (11a.), del entonces Pleno Regional en 

Materia Administrativa de la Región Centro-Sur, con residencia en Cuernavaca, Morelos, ya que dicho 

criterio jurisprudencial no tiene el alcance para concluir que si la persona juzgadora de Distrito admitió la 

representación de una persona con base en un supuesto no previsto en las normas jurídicas aplicables 

(por ejemplo, la posibilidad de que las autoridades comparezcan al juicio a través de un apoderado legal), 

entonces el Tribunal Colegiado de Circuito debe aceptar la validez de ese supuesto para tal juicio y 

admitirlo para otra persona en relación con la cual no se realizó un pronunciamiento específico durante la 

tramitación del juicio de amparo indirecto (un diverso apoderado legal). 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. 

 

Amparo en revisión 565/2025. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las Magistradas Paola 

Etianne Abraham Soldevila y Sandra Carolina Arellano González, y de Ana Laura Coutiño Mendoza, 

secretaria en funciones de Magistrada por acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración 

Judicial. Ponente: Paola Etianne Abraham Soldevila. Secretario: Álvaro Lara Juárez. 

 

Amparo en revisión 533/2024. Víctor Hugo Vázquez Rodríguez, quien se ostenta como apoderado legal 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 

de Puebla. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las Magistradas Paola Etianne Abraham 

Soldevila y Sandra Carolina Arellano González, y de Ana Laura Coutiño Mendoza, secretaria en 

funciones de Magistrada por acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración Judicial. Ponente: 

Paola Etianne Abraham Soldevila. Secretario: Alfonso Limón Zornoza. 

 

Amparo en revisión 548/2024. Apoderado legal del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores al servicio de los Poderes del Estado de Puebla. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de votos 

de las Magistradas Paola Etianne Abraham Soldevila y Sandra Carolina Arellano González, y de Ana 

Laura Coutiño Mendoza, secretaria en funciones de Magistrada por acuerdo general del Pleno del 

Órgano de Administración Judicial. Ponente: Ana Laura Coutiño Mendoza. Secretario: David Ricardo 

Muñoz Sánchez. 

 

Amparo en revisión 633/2024. Víctor Hugo Vázquez Rodríguez, quien se ostenta como apoderado legal 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 

de Puebla. 8 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las Magistradas Paola Etianne Abraham 

Soldevila y Sandra Carolina Arellano González, y de Ana Laura Coutiño Mendoza, secretaria en 

funciones de Magistrada por acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración Judicial. Ponente: 

Paola Etianne Abraham Soldevila. Secretaria: María Teresa Cid Polo. 

 

Amparo en revisión 589/2024. Víctor Hugo Vázquez Rodríguez, quien se ostenta como apoderado legal 

del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio de los Poderes del Estado 

de Puebla. 15 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de las Magistradas Paola Etianne Abraham 
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Soldevila y Sandra Carolina Arellano González, y de Ana Laura Coutiño Mendoza, secretaria en 

funciones de Magistrada por acuerdo general del Pleno del Órgano de Administración Judicial. Ponente: 

Sandra Carolina Arellano González. Secretario: Salvador Alejandro Lobato Rodríguez. 

 

Nota: La tesis de jurisprudencia PR.A.CS. J/10 A (11a.) citada, aparece publicada con el rubro: 

“RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. LA LEGITIMACIÓN 

DE QUIEN LO INTERPONE EN REPRESENTACIÓN DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE NO 

PUEDE ANALIZARSE DE OFICIO CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO YA RECONOCIÓ ESE 

CARÁCTER, EXPRESA O IMPLÍCITAMENTE.”, en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 8 

de septiembre de 2023 a las 10:17 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima 

Época, Libro 29, Tomo IV, septiembre de 2023, página 4352, con número de registro digital: 2027211. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031511 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Común 

Tesis: VII.2o.C. J/3 K (11a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

SUSPENSIÓN EN AMPARO INDIRECTO. SI SE CONCEDE CONTRA EL CORTE DEL 

SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA PARA EFECTO DE REINSTALAR EL SERVICIO, 

LA COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO A 

QUE ALUDE EL ARTÍCULO 132 DE LA LEY DE AMPARO, NO OBSTANTE QUE SEA 

AUTORIDAD RESPONSABLE, Y PROCEDE FIJAR GARANTÍA COMO REQUISITO DE 

EFECTIVIDAD PARA QUE SURTA EFECTOS LA MEDIDA CAUTELAR. 

 

Hechos: En amparo indirecto se impugnó el corte del suministro de energía eléctrica realizado en el 

domicilio de la parte quejosa. El Juzgado de Distrito concedió la suspensión definitiva para el efecto de 

reinstalar la prestación del servicio, sin sujetarla a la exhibición de una garantía para que la medida 

cautelar surtiera efectos. Contra esta determinación se interpuso recurso de revisión. 

 

Criterio jurídico: Este Tribunal Colegiado de Circuito determina que si se concede la suspensión contra el 

corte del suministro de energía eléctrica para el efecto de reinstalar el servicio: a) la Comisión Federal de 

Electricidad tiene el carácter de tercero a que alude el artículo 132 de la Ley de Amparo, no obstante que 

sea autoridad responsable, y b) procede fijar garantía como requisito de efectividad para que surta efectos 

la medida cautelar. 

 

Justificación: Lo anterior, porque de la lectura conjunta de los artículos 132, 135 y 139 de la Ley de 

Amparo, por cuanto a si la autoridad responsable, como parte formal en el juicio de amparo tiene o no el 

carácter de tercero, se llega a la conclusión de que el citado ordenamiento establece que en los casos en 

los que la suspensión puede ocasionar daños o perjuicios a terceros interesados, autoridades responsables 

–partes formales en el juicio de amparo– o a terceras personas –ajenas a la litis constitucional–, la 

garantía es un requisito que condiciona la efectividad de los efectos suspensivos, a que previamente se 
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aseguren esos eventuales daños y/o perjuicios; de ahí que la autoridad responsable sí puede tener, en 

ciertos casos, el carácter de tercero a que se refiere el mencionado artículo 132. Así, este Tribunal 

Colegiado bajo una nueva reflexión se apartó de los criterios sostenidos en las jurisprudencias VII.2o.C. 

J/1 K (11a.) y VII.2o.C. J/2 K (11a.) (que dejaron de considerarse de aplicación obligatoria a partir del 

lunes 14 de julio de 2025), en las que se abordó un supuesto similar, a efecto de establecer, por una parte, 

que cuando la Comisión Federal de Electricidad realiza el corte de suministro de energía eléctrica tiene el 

carácter de tercero a que alude el artículo últimamente referido, no obstante que sea autoridad 

responsable, y que procede fijar garantía como requisito de efectividad para que surta efectos la 

suspensión contra el corte del suministro de energía eléctrica efectuado. 

 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 74/2024. 15 de mayo de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Cruz Arellano. Secretaria: Dulce Elvira Reyes Estrada. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 160/2024. 3 de julio de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: María 

Guadalupe Cruz Arellano. Secretario: Darío Morán González. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 217/2024. 7 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Faustino Arango Escámez. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 464/2024. 7 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Faustino Arango Escámez. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

 
Incidente de suspensión (revisión) 11/2025. 14 de agosto de 2025. Unanimidad de votos. Ponente: José 

Faustino Arango Escámez. Secretario: Lucio Huesca Ballesteros. 

 
Nota: Las tesis de jurisprudencia VII.2o.C. J/1 K (11a.) y VII.2o.C. J/2 K (11a.) citadas, aparecen 

publicadas con los rubros: "SUSPENSIÓN EN EL JUICIO DE AMPARO. SI SE CONCEDE CONTRA 

EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA POR AJUSTE DE FACTURACIÓN, 

PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE PRESTANDO EL SERVICIO, NO SE REQUIERE LA 

EXHIBICIÓN DE GARANTÍA, AL NO EXISTIR TERCERO INTERESADO." y "SUSPENSIÓN EN 

EL JUICIO DE AMPARO. SI SE CONCEDE CONTRA EL CORTE DEL SUMINISTRO DE ENERGÍA 

ELÉCTRICA POR AJUSTE DE FACTURACIÓN, PARA EL EFECTO DE QUE SE CONTINÚE 

PRESTANDO EL SERVICIO, NO SE REQUIERE LA EXHIBICIÓN DE GARANTÍA, AL NO 

CONSTITUIR UNA CONTRIBUCIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 135 DE LA LEY DE 

AMPARO.", en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 22 de marzo de 2024 a las 10:25 

horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 35, Tomo VII, 

marzo de 2024, páginas 6357 y 6355, con números de registro digital: 2028505 y 2028504, 

respectivamente. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031498 

Instancia: Plenos Regionales 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: PR.P.T.CN. J/3 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. EL PERIODO DE COMISIÓN 

DEL DELITO COMPRENDE DESDE EL INICIO DEL ABANDONO DEL DEBER HASTA EL 

EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, CONFORME AL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO 

NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. 
 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar el momento que debe considerarse como límite temporal del delito de incumplimiento de 

obligaciones alimentarias. Mientras que uno sostuvo que el periodo comprendía desde que el imputado 

dejó de proveer alimentos hasta la audiencia inicial en la que se formula imputación; el otro consideró 

válido extender dicho lapso hasta el auto del plazo constitucional, la acusación formal o incluso la 

sentencia y su ejecución, por tratarse de un ilícito de tracto sucesivo. 
 

Criterio jurídico: Tratándose del delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias previsto en el 

artículo 217, fracción I, del Código Penal del Estado de México, el periodo que debe considerarse en el 

proceso penal y, en su caso, en la sentencia, comprende desde el abandono del deber legal de 

proporcionar alimentos hasta la fecha en que el Ministerio Público ejerce la acción penal conforme al 

artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales, salvo que después de efectuarse la 

denuncia o querella y antes del ejercicio de la acción penal, el imputado haya cumplido 

ininterrumpidamente con su obligación, caso en el cual el periodo será desde que se dejó de suministrar 

el pago de la obligación y hasta que se efectuó su cumplimiento, sin importar si la fecha señalada por el 

Ministerio Público en el ejercicio de la acción penal es distinta. 
 

Justificación: El artículo 211 del Código Nacional de Procedimientos Penales establece las etapas del 

procedimiento penal y el momento en el que se ejercita la acción penal, en el cual tanto el imputado 

como la persona juzgadora cuentan con certeza sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar del 

hecho imputado, así como de los datos de prueba que sustentan la solicitud del Ministerio Público. 

En ese sentido, los hechos objeto del proceso penal son los señalados por el Ministerio Público al ejercer 

la acción penal, lo que debe ser acorde con la formulación de la imputación, el auto de vinculación a 

proceso, la acusación y, en su caso, la sentencia. Ello en aras de salvaguardar el principio de congruencia 

que garantiza los derechos de defensa, de audiencia, de legalidad y de seguridad jurídica del procesado. 

Lo anterior no implica desatender los derechos de las víctimas, pues si el incumplimiento subsiste con 

posterioridad al ejercicio de la acción penal dicho comportamiento deberá investigarse de forma separada 

para establecer si constituye un nuevo delito o forma parte de un concurso real homogéneo, como lo 

dispone el artículo 19 constitucional. 
 

PLENO REGIONAL EN MATERIAS PENAL Y DE TRABAJO DE LA REGIÓN CENTRO-NORTE, 

CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE MÉXICO 
 

Contradicción de criterios 54/2025. Entre los sustentados por el Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, 

ambos en Materia Penal del Segundo Circuito. 9 de octubre de 2025. Tres votos de las Magistradas Verónica 

Alejandra Curiel Sandoval y Angélica Iveth Leyva Guzmán, y del Magistrado Miguel Ernesto Leetch San 

Pedro. Ponente: Angélica Iveth Leyva Guzmán. Secretario: Denis Reyes Huerta. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 
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El Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver el amparo directo 

53/2024, el cual dio origen a la tesis aislada II.2o.P.74 P (11a.), de rubro: "DELITO DE 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ALIMENTARIAS. EXCEPCIONALMENTE EL PERIODO 

DE CULMINACIÓN DE LA CONDUCTA OMISIVA PUEDE SER ANTERIOR A LA FORMULACIÓN 

DE LA IMPUTACIÓN O TAMBIÉN POSTERIOR [CASOS DE EXCEPCIÓN A LA JURISPRUDENCIA 

1a./J. 22/2021 (10a.)].", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 2025 

a las 10:18 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Undécima Época, Libro 51, julio 

de 2025, Tomo II, Volumen 1, página 621, con número de registro digital: 2030743, y  

 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito, al resolver los 

amparos en revisión 433/2024 y 9/2025. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031512 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: V.4o.P.A. J/4 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN 

AUTENTICAR. CONDICIÓN PARA SU EFICACIA PROBATORIA AL RESOLVER SOBRE LA 

SUSPENSIÓN PROVISIONAL. 
 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la 

suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de almacenamiento 

portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se emitió el acto reclamado. El 

Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. La parte quejosa interpuso recurso de 

queja argumentando que no se tomaron en consideración las videograbaciones exhibidas.  
 

Criterio jurídico: Las videograbaciones de audiencias celebradas en procedimientos penales de corte 

acusatorio y oral, almacenadas en dispositivos electrónicos sin autenticar, pueden generar eficacia 

demostrativa suficiente para decidir sobre la suspensión provisional cuando al ofrecerlas y aportarlas en 

la demanda de amparo, el promovente manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que el documento digital 

o la videograbación respectiva es copia íntegra e inalterada de la o las audiencias en cuestión. 
 

Justificación: Al resolver la queja 3/2022, la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

precisó y desarrolló el derecho de todas las personas al acceso a las tecnologías de la información y a su 

integración a la sociedad de la información y el conocimiento, así como a la correlativa obligación del Estado 

de garantizarlo conforme al artículo 6o., párrafo tercero y apartado B, fracción I, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. Al conectarlo con el derecho de acceso a la jurisdicción y al subprincipio del 

derecho a la tutela jurisdiccional efectiva, previstos en el artículo 17 constitucional, reconoció que el 

aprovechamiento de las tecnologías de la información en la actividad cotidiana de los órganos jurisdiccionales 
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es una pretensión creciente entre los justiciables, pues se trata de medios que tienden a facilitar la práctica 

judicial y el acceso a los servicios relativos. Además, reconoció que existe un ámbito de esa realidad cotidiana 

de los órganos jurisdiccionales susceptible de ser regulado. A partir de los referidos derechos fundamentales, y 

tomando en cuenta las limitaciones fácticas que los justiciables padecen ante la saturación de trabajo en los 

centros de justicia penal, las prácticas existentes y otras circunstancias que pudieran dificultar la exhibición 

inmediata de documentos digitales autenticados como prueba en el juicio de amparo para efectos de la 

suspensión, debe estimarse aplicable el artículo 3, fracción VI, del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del 

Consejo de la Judicatura Federal, para admitir la protesta a que el mismo se refiere, incluso cuando la 

demanda no se haya presentado por medios electrónicos. Si la incorporación de información documental 

fehaciente con base en la referida manifestación es válida cuando se promueve por esa vía, no existe razón 

suficiente para negar esa posibilidad sólo por el hecho de que la demanda se haya promovido de la forma 

tradicional, por lo que tal medida se estima –en principio– aplicable por razones de equidad y a fin de dotar de 

un efecto útil a la suspensión del acto reclamado en juicios en los que esa prueba es fundamental. Esto, sin que 

impida que el Juzgado de Distrito pueda ejercer su arbitrio y decidir si esa manifestación es bastante para 

conceder fiabilidad suficiente a los registros digitales exhibidos. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. 
 

Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.  
 

Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Gabriel 

Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.  
 

Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla, así como de Olga Vargas Gutiérrez, secretaria de tribunal 

encargada del despacho. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla. Secretaria: Isabel Núñez Othón.  
 

Queja 114/2025. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Alicia Cecilia Lizárraga Ochoa.  
 

Queja 186/2025. 10 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Julio César Echeverría Morales, y de la Magistrada Olga Vargas Gutiérrez. Ponente: Olga 

Vargas Gutiérrez. Secretario: Esequiel Rico Aguirre.  

 
Nota: La sentencia relativa a la queja 3/2022 citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 13 de octubre de 2023 a las 10:23 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Undécima Época, Libro 30, Tomo II, octubre de 2023, página 1337, con número de registro digital: 31835.  

 
El Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite 

de expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los asuntos competencia de los órganos 

jurisdiccionales a cargo del propio Consejo citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación 

del viernes 7 de agosto de 2020 a las 10:15 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 

Décima Época, Libro 77, Tomo VII, agosto de 2020, página 6558, con número de registro digital: 5473. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031513 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: V.4o.P.A. J/2 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN 

AUTENTICAR. NO TIENEN LA NATURALEZA DE PRUEBA DOCUMENTAL PRIVADA. 

 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la 

suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de almacenamiento 

portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se emitió el acto reclamado. El 

Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. La parte quejosa interpuso recurso de queja 

argumentando que no se tomaron en consideración las videograbaciones exhibidas.  

 

Criterio jurídico: Las videograbaciones de las audiencias desahogadas en el proceso penal acusatorio 

contenidas en dispositivos electrónicos portátiles, cuyo contenido no ha sido autenticado por autoridad 

competente, no tienen la naturaleza jurídica de prueba documental privada.  

 

Justificación: No puede atribuirse a dichos dispositivos electrónicos la naturaleza de documental privada 

por exclusión, simplemente por no reunir las condiciones legalmente previstas para los documentos 

públicos, de conformidad con la legislación procesal supletoria a la Ley de Amparo (artículos 129, 133 y 

136 del Código Federal de Procedimientos Civiles). Lo anterior, porque la existencia regular de sellos, 

firmas u otros signos exteriores sobre la información –que demuestran la calidad de pública– no puede 

constar en la información almacenada, aunque sí en la certificación o constancia de autenticación. 

Además, la normativa señala que los documentos privados deben presentarse en original, lo que no puede 

predicarse de una reproducción de archivos digitales.  

 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

 

Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.  

 

Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Gabriel 

Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.  

 

Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla, así como de Olga Vargas Gutiérrez, secretaria de tribunal 

encargada del despacho. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla. Secretaria: Isabel Núñez Othón.  

 

Queja 114/2025. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Alicia Cecilia Lizárraga Ochoa.  
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Queja 186/2025. 10 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Julio César Echeverría Morales, y de la Magistrada Olga Vargas Gutiérrez. Ponente: Olga 

Vargas Gutiérrez. Secretario: Esequiel Rico Aguirre. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031514 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: V.4o.P.A. J/1 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN 

AUTENTICAR. NO TIENEN LA NATURALEZA DE PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA. 

 

Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la 

suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de almacenamiento 

portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se emitió el acto reclamado. El 

Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. La parte quejosa interpuso recurso de 

queja argumentando que no se tomaron en consideración las videograbaciones exhibidas.  
 

Criterio jurídico: Las videograbaciones de las audiencias desahogadas en el proceso penal acusatorio 

contenidas en dispositivos electrónicos portátiles, cuyo contenido no ha sido autenticado por autoridad 

competente, no tienen la naturaleza jurídica de prueba documental pública. 
 

Justificación: Al resolver la contradicción de tesis 455/2012, la Primera Sala de la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación estableció que los registros de audio y video de las audiencias relativas al proceso 

penal acusatorio y oral almacenados en soportes digitales, tienen la naturaleza jurídica procesal de prueba 

instrumental pública de actuaciones. En cambio, cuando la autoridad judicial remite como complemento 

a su informe justificado un dispositivo de almacenamiento digital certificado que contiene 

videograbaciones de las audiencias, para efectos del juicio de amparo, tiene el carácter de prueba 

documental pública. De la lectura de la ejecutoria relativa se desprende que tal carácter es reconocido por 

la ley y la jurisprudencia a los escritos que consignan hechos o actos jurídicos, realizados y expedidos 

por las autoridades en el ejercicio de sus funciones, por lo que la Primera Sala atribuyó esa naturaleza al 

dispositivo electrónico, precisamente al haber sido expedido y certificado por la autoridad señalada como 

responsable, en ejercicio de sus funciones. Por tanto, en caso de no contar con dicha certificación o 

autenticación de la autoridad o fedatario correspondiente, dicho registro no puede catalogarse como 

documental pública.  
 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

 

Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.  
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Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Gabriel 

Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.  

 

Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla, así como de Olga Vargas Gutiérrez, secretaria de tribunal 

encargada del despacho. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla. Secretaria: Isabel Núñez Othón.  

 

Queja 114/2025. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Alicia Cecilia Lizárraga Ochoa. 

 

Queja 186/2025. 10 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Julio César Echeverría Morales, y de la Magistrada Olga Vargas Gutiérrez. Ponente: Olga 

Vargas Gutiérrez. Secretario: Esequiel Rico Aguirre.  

 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 455/2012 citada, aparece 

publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXIII, Tomo 1, 

agosto de 2013, página 646, con número de registro digital: 24557.  

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 

 

 

 

Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031515 

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Duodécima Época 

Materias(s): Penal 

Tesis: V.4o.P.A. J/3 P (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 
VIDEOGRABACIONES DE LAS AUDIENCIAS DESAHOGADAS EN EL PROCESO PENAL 

ACUSATORIO CONTENIDAS EN DISPOSITIVOS DE ALMACENAMIENTO DIGITAL SIN 

AUTENTICAR. SU NATURALEZA JURÍDICA Y VALOR PROBATORIO. 

 
Hechos: Una persona reclamó en amparo indirecto la imposición de una medida cautelar y solicitó la 

suspensión con efectos restitutorios. En la demanda ofreció como prueba un dispositivo de 

almacenamiento portátil que contenía los registros de audio y video de la audiencia en la que se emitió el 

acto reclamado. El Juzgado de Distrito negó la suspensión con efectos restitutorios. La parte quejosa 

interpuso recurso de queja argumentando que no se tomaron en consideración las videograbaciones 

exhibidas.  

 

Criterio jurídico: Los dispositivos de almacenamiento digital que contienen las videograbaciones de las 

audiencias desahogadas en el proceso penal acusatorio, cuyo contenido no ha sido autenticado por 

autoridad competente: 1) tienen la naturaleza jurídica de prueba documental electrónica, y 2) no tienen el 

valor probatorio pleno que tienen las documentales públicas, pero poseen eficacia demostrativa sujeta al 
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arbitrio del juzgador y, por regla general, su contenido debe ser adminiculado, corroborado o robustecido 

con otros elementos probatorios.  

 
Justificación: De los artículos 93, fracción VII y 210-A del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se advierte que se reconoce como prueba a todos aquellos 

elementos aportados por los descubrimientos de la ciencia, entre otros, la información generada o 

comunicada que conste en medios electrónicos, ópticos o en cualquier otra tecnología. Por tanto, el 

dispositivo de información electrónica que contiene las videograbaciones de audiencias celebradas en 

procedimientos penales de corte acusatorio tiene el carácter de prueba electrónica. En cuanto a su valor 

probatorio, se tomará en cuenta primordialmente la fiabilidad del método en que haya sido generada, 

comunicada, recibida o archivada y, en su caso, si es posible atribuir a las personas obligadas el 

contenido de la información relativa y ser accesible para su ulterior consulta. En consecuencia, la eficacia 

demostrativa de las videograbaciones de audiencias penales contenidas en un dispositivo como prueba 

documental electrónica está limitada en función de la posibilidad que en cada caso tenga el juzgador, de 

confirmar que se trata precisamente de la o las audiencias relacionadas con el acto reclamado, de las 

mismas partes involucradas, y que los registros de audio y video que contiene no presentan ediciones, 

supresiones o alteraciones. De no poder confirmar con otros elementos de convicción que el contenido 

no ha sido alterado, deberá considerar que ese medio de prueba es insuficiente para formar convicción y 

decidir exclusivamente con base en él. 

 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO. 

 
Queja 88/2025. 19 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Brenda Ibarra Zavala.  

 
Queja 90/2025. 23 de mayo de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Gabriel 

Alejandro Palomares Acosta. Secretaria: Ma. Guadalupe Torres Arenas.  

 
Queja 106/2025. 10 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla, así como de Olga Vargas Gutiérrez, secretaria de tribunal 

encargada del despacho. Ponente: Luis Fernando Zúñiga Padilla. Secretaria: Isabel Núñez Othón.  

 
Queja 114/2025. 25 de junio de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Gabriel Alejandro 

Palomares Acosta, Óscar Javier Sánchez Martínez y Luis Fernando Zúñiga Padilla. Ponente: Óscar Javier 

Sánchez Martínez. Secretaria: Alicia Cecilia Lizárraga Ochoa.  

 
Queja 186/2025. 10 de octubre de 2025. Unanimidad de votos de los Magistrados Óscar Javier Sánchez 

Martínez y Julio César Echeverría Morales, y de la Magistrada Olga Vargas Gutiérrez. Ponente: Olga 

Vargas Gutiérrez. Secretario: Esequiel Rico Aguirre. 

 
Esta tesis se publicó el viernes 21 de noviembre de 2025 a las 10:32 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 24 de noviembre de 

2025, para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031517 

Instancia: Pleno 

Duodécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 4/2025 (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 
 

CADUCIDAD DE REGISTROS MARCARIOS. LOS ARTÍCULOS 235 Y 260, FRACCIÓN II, DE 

LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN A LA PROPIEDAD INDUSTRIAL QUE PREVÉN LOS 

SUPUESTOS RELATIVOS, NO VIOLAN EL DERECHO FUNDAMENTAL A LA SEGURIDAD 

JURÍDICA. 
 

Hechos: Una persona solicitó la declaración administrativa de caducidad de un registro marcario. El 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial (IMPI) declaró la caducidad y en el juicio de nulidad el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa reconoció la validez de dicha resolución. La persona titular 

del registro marcario promovió amparo directo en el que alegó que los artículos citados vulneran el 

derecho fundamental de seguridad jurídica. El Tribunal Colegiado de Circuito negó el amparo y la 

persona quejosa interpuso recurso de revisión. 
 

Criterio jurídico: Los artículos 235 y 260, fracción II, de la Ley Federal de Protección a la Propiedad 

Industrial no transgreden el derecho fundamental a la seguridad jurídica.  
 

Justificación: Las normas aludidas contienen los elementos mínimos que regulan la forma en la que 

opera la caducidad de una marca, la cual puede ser total o parcial, cuando no sea usada en los productos 

o servicios para los que fue registrada durante los tres años consecutivos inmediatos anteriores a la 

solicitud de la declaración administrativa respectiva, sin que exista una causa justificada para ello. 

Cuando se trata de conductas reguladas por el Estado para permitir una sana competencia mediante la 

debida protección de derechos, como en materia de propiedad industrial e intelectual, el legislador no 

puede advertir en una sola norma todas las cuestiones técnicas, científicas y tecnológicas que llevan a la 

autoridad a declarar la caducidad de una marca. Si bien la legislación debe ser precisa, puede contener 

conceptos jurídicos indeterminados, términos técnicos o vocablos propios de un sector, siempre y cuando 

los destinatarios de la norma tengan conocimiento específico de las pautas de conducta prohibidas por el 

ordenamiento. Por tanto, los indicados artículos 235 y 260, fracción II, al establecer de manera expresa y 

clara el supuesto y la forma en la que opera la caducidad de un registro marcario, generan certeza jurídica 

a sus destinatarios. 
 

PLENO. 
 

Amparo directo en revisión 2522/2025. 23 de octubre de 2025. Unanimidad de ocho votos de las 

personas Ministras Sara Irene Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, 

Yasmín Esquivel Mossa, Lenia Batres Guadarrama con consideraciones distintas, Giovanni Azael 

Figueroa Mejía, Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Ausente: Loretta Ortiz Ahlf. 

Ponente: Hugo Aguilar Ortiz. Secretaria: María Trinidad Vega de la Mora. 

 

El Tribunal Pleno, el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 4/2025 

(12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil 

veinticinco.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Registro digital: 2031519 

Instancia: Pleno 

Duodécima Época 

Materias(s): Constitucional 

Tesis: P./J. 3/2025 (12a.) 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación.  

Tipo: Jurisprudencia 

 

CONTROL DEL TABACO. EL ARTÍCULO 60, PÁRRAFO PRIMERO, FRACCIONES I, II Y 

III, DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL RELATIVA, QUE REGULA LAS ZONAS 

EXCLUSIVAS PARA FUMAR Y ESTABLECE SUS CARACTERÍSTICAS, NO VIOLA LOS 

PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 

 

Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes sustentaron criterios contradictorios al 

analizar si el artículo citado viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica, respecto 

de lo dispuesto por la Ley General para el Control del Tabaco. 

 

Criterio jurídico: El artículo 60, párrafo primero, fracciones I, II y III, del Reglamento de la Ley General 

para el Control del Tabaco no viola los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica. 

 

Justificación: El artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco prevé que las zonas exclusivas 

para personas fumadoras deben ubicarse al aire libre, de conformidad con las disposiciones 

reglamentarias que establezca la Secretaría de Salud. Por su parte, el referido artículo 60 reitera la 

ubicación de dichas zonas al aire libre, además de complementar y especificar la prohibición de realizar 

actividades diferentes a fumar, como la prestación de cualquier servicio o consumo de alimentos, bebidas 

o entretenimiento, entre otros, así como de llevar a cabo actividades sociales o de esparcimiento. 

Asimismo, las fracciones I, II y III del citado artículo 60 desarrollan las características necesarias para 

dar operatividad a las zonas exclusivas para fumar en relación con su ubicación y la proporción de los 

metros de distancia que deben guardar con otros espacios. En consecuencia, la norma reglamentaria 

respeta los principios de reserva de ley y de subordinación jerárquica contenidos en el artículo 89, 

fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez que cumple con su 

propósito de puntualizar las disposiciones reglamentarias necesarias para la ejecución efectiva de la 

exclusividad de las zonas para fumar sin añadir cuestiones novedosas y en atención a la facultad 

delimitada por el artículo 27 de la Ley General para el Control del Tabaco. 

 

PLENO. 

 

Contradicción de criterios 250/2024. Entre los sustentados por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Sexto Circuito y el Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 

Circuito. 25 de septiembre de 2025. Mayoría de ocho votos de las personas Ministras Sara Irene 

Herrerías Guerra, Irving Espinosa Betanzo, María Estela Ríos González, Yasmín Esquivel Mossa, quien 

anunció que formulará voto concurrente, Lenia Batres Guadarrama, Giovanni Azael Figueroa Mejía, 

Arístides Rodrigo Guerrero García y Hugo Aguilar Ortiz. Votó en contra Loretta Ortiz Ahlf. Ponente: 

Lenia Batres Guadarrama. Secretario: César Villanueva Esquivel. 

 

Tesis y/o criterios contendientes: 

 

El sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto Circuito, al resolver 

el amparo en revisión 612/2023, y el diverso sustentado por el Sexto Tribunal Colegiado en Materia 

Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo en revisión 333/2023. 
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El Tribunal Pleno, el veintiséis de noviembre de dos mil veinticinco, aprobó, con el número 3/2025 

(12a.), la tesis jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil 

veinticinco. 

 

Esta tesis se publicó el viernes 28 de noviembre de 2025 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de la 

Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 1 de diciembre de 2025, 

para los efectos previstos en el punto octavo del Acuerdo General Plenario 7/2025 (12a.). 
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SERVICIO DE CONSULTA 

 EN BIBLIOTECA VIRTUAL 
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CATÁLOGO DE PUBLICACIONES 
 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre ’98, Agosto ’99, 

Noviembre ’02, Abril-Junio’07, Abril-Junio’10). 

-CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO (Abril ’97, Marzo’00, Febrero’02, Octubre-Diciembre’03, 

Octubre-Diciembre’07, Abril-Junio’2012, Enero-Marzo’2021). 

-CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Junio’97, Abril’00, Julio-Septiembre’03, Octubre-

Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-Marzo’213, Julio-

Septiembre’2014, Enero-Marzo’2016, Octubre-Diciembre’2022) 

-CÓDIGO PROCESAL PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Agosto ’97) (Mayo ’00) (Julio-

Septiembre’03) (Octubre-Diciembre’05, Enero-Marzo’07, Enero-Marzo’09, Enero-Marzo’2011, Enero-

Marzo’2012, Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio 2005, Julio-Septiembre 2007, Julio-

Septiembre’09, Octubre-Diciembre’2011, Octubre-Diciembre’2014, Enero-Marzo’2023). 

-CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’00, 

Enero-Marzo’05, Abril-Junio’09, Octubre-Diciembre’2012, Enero-Marzo’2015, Julio-Septiembre’2017, 

Abril-Junio’2020). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’98, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03, Abril-Junio’2016, Octubre-Diciembre’2020, Abril-Junio’2022, Julio-Septiembre’2025). 

-CÓDIGO DE COMERCIO (Abril’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’08, Enero-Marzo’11, Abril-

Junio’2013, Octubre-Diciembre’2018, Abril-Junio’2023).  

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES (Julio-Septiembre’04, Octubre- Diciembre’ 08, 

Octubre-Diciembre’2015). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio- Septiembre’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO (Mayo’98, Julio-Septiembre’04, Octubre- 

Diciembre’08, Octubre-Diciembre’2015, Abril-Junio’2019, Octubre-Diciembre’2024). 

-LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO (Junio’98, Julio-Septiembre’04, Octubre-Diciembre’ 09). 

-LEY DE QUIEBRAS Y SUSPENSIÓN DE PAGOS (Julio’98). 

-LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES (Agosto’98, Octubre-Diciembre’09, Octubre-

Diciembre’2015, Enero-Marzo’2019, Enero-Marzo’2025). 

-LEY DE AMPARO (Septiembre’98, Abril-Junio’07, Enero-Marzo’09, Julio-Septiembre’ 2013, Julio-

Septiembre’2018, Julio-Septiembre’2020, Abril-Junio’2021). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO DE SONORA 

(Noviembre’98, Junio ’00). 

-LEY CATASTRAL Y REGISTRAL Y SU REGLAMENTO (Enero’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DEL NOTARIADO (Enero’99, Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY DE ARANCELES PARA LOS NOTARIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero ’99, 

Octubre’00, Octubre-Diciembre’06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero 

’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’06). 

-LEY QUE CREA EL COTUME (Febrero’99, Junio ’00, Julio-Septiembre ’03). 

-LEY DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE 

SONORA (Febrero’99). 

-LEY DE SALUD (Marzo’99, Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE ASISTENCIA SOCIAL (Marzo’99). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Abril’99). 

-LEY ORGÁNICA P.G. J (Abril’99, Junio’00, Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’2016). 

-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PRIVATIVAS Y MEDIDAS RESTRICTIVAS DE LIBERTAD, 

PARA EL ESTADO DE SONORA (Abril’99, Julio-Septiembre’03, Enero-Marzo’09). 
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-LEY QUE CREA LA COMISIÓN ESTATAL DE LOS DERECHOS HUMANOS (Mayo’99, Julio-

Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Mayo’99, Noviembre’00, 

Octubre-Diciembre’03, Abril-Junio’10). 

-LEY ORGÁNICA DE LA DEFENSORIA DE OFICIO (Mayo’99, Octubre ’00, Octubre-Diciembre’03, 

Abril-Junio’2016). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Junio’99, Abril’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO (Junio’99). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO (Junio’99, Febrero’00, Octubre-

Diciembre’03). 

-LEY DE TRÁNSITO (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY QUE REGULA LA OPERACIÓN, Y FUNCIONAMIENTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

DESTINADOS A LA FABRICACIÓN, ENVASAMIENTO, DISTRIBUCIÓN, GUARDA, 

TRANSPORTACIÓN, VENTA Y CONSUMO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO EN 

EL ESTADO DE SONORA (Julio’99, Junio’00, Octubre - Diciembre’04). 

-LEY ORGANICA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (Septiembre’99, 

Octubre’02, Octubre-Diciembre’03). 

-LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA (Septiembre’99, Octubre’00). 

-LEY DEL SERVICIO CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Septiembre’99, Octubre’02). 

-LEY QUE REGULA LA ADMINISTRACIÓN DE DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS E 

HISTÓRICOS DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’99). 

-LEY DEL BOLETÍN (Octubre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COORDINACIÓN DEL SISTEMA ESTATAL DE ARCHIVOS 

PÚBLICOS (Octubre’99). 

-LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’99, Julio ’02). 

-LEY DE TRANSPORTE PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Junio ’00, Octubre - 

Diciembre’04). 

-LEY DE BIENES Y CONCESIONES DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Noviembre’00, Abril-

Junio’2012). 

-LEY QUE CREA LA JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE SONORA  (Noviembre ’99, Junio’00). 

-LEY DE DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’99, Diciembre ’00). 

-LEY DE AGUAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99, Octubre’00). 

-LEY DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’99, Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION DE AGUA POTABLE Y ALCANTA-RILLADO 

DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’99). 

-COMPILACIÓN DE CRITERIOS PENALES 1992-1995 (Enero’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO (Febrero’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO DE LA POLICÍA JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Junio’00). 

-LEY QUE ESTABLECE EL DERECHO DE VÍA EN LOS CAMINOS Y CARRETERAS DE 

JURISDICCIÓN ESTATAL DE SONORA (Junio’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO (Junio’00). 

-DECRETO QUE CREA UN ORGANISMO DESCENTRALIZADO QUE SE DENOMINARÁ 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

(Octubre’00). 

-LEY ORGÁNICA DEL FONDO PARA LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 
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-LEY DE REGULACIÓN Y FOMENTO DE TIEMPO COMPARTIDO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-LEY SOBRE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO DE INMUEBLES PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY DE INQUILINATO DEL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY QUE REGULA LA ORGANIZACIÓN DE LA INSTITUCIÓN DEL REGISTRO CIVIL EN EL 

ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES 

EN EL ESTADO DE SONORA (Octubre’00). 

-LEY REGLAMENTARIA PARA EL EJERCICIO DE LAS PROFESIONES EN EL ESTADO DE 

SONORA (Octubre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE GOBIERNO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE FOMENTO GANADERO (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN DEL DESARROLLO Y 

GASTO PÚBLICO (Noviembre’00). 

-LEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA (Noviembre’00). 

-LEY QUE CREA LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA (Noviembre ’00). 

-LEY QUE REGLAMENTA LAS FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE PREVENCIÓN Y 

READAPTACIÓN SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA (Noviembre’00). 

-LEY QUE INSTITUYE Y DECLARA DE INTERES PÚBLICO LA CAMPAÑA CONTRA LAS 

DROGAS (Noviembre’00). 

-LEY DE PROTECCIÓN CIVIL PARA EL ESTADO DE SONORA (Noviembre ’00).  

-LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre ’00). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y RURAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Diciembre’00). 

-LEY DE EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’00). 

-DECRETO QUE CREA EL INSTITUTO DEL MEDIO AMBIENTE Y EL DESARROLLO 

SUSTENTABLE DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-LEY DE GANADERIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00, Octubre- Diciembre’ 04), 

(Enero-Marzo’2006). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN AGRARIA MIXTA DEL ESTADO DE SONORA (Diciembre’00). 

-CÓDIGO FISCAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL PADRÓN ESTATAL DE CAUSANTES (Enero’02). 

-REGLAMENTO DEL COBRO Y APLICACIÓN DE GASTOS DE EJECUCIÓN Y PAGO DE 

HONORARIOS POR NOTIFICACIÓN DE CREDITOS (Enero’02). 

-LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL Y GASTO 

PÚBLICO ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS, CONTABILIDAD 

GUBERNAMENTAL Y GASTO PÚBLICO ESTATAL (Enero’02).  

-LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 

(Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

ESTATAL (Enero’02). 

-REGLAMENTO DE LA COMISIÓN INTERSECRETARIAL CONSULTIVA DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 

-LEY DE HACIENDA DEL ESTADO DE SONORA (Enero’02). 
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-LEY DE EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE EXIGE SEA IZADA LA BANDERA NACIONAL EN TODOS LOS PLANTELES DE 

EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE CRÉDITO EDUCATIVO DEL ESTADO DE SONORA 

(Marzo’02). 

-DECRETO QUE CREA EL CÓDIGO DE ESTUDIOS CIENTÍFICOS Y TECNOLÓGICOS DEL 

ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE SONORA (Marzo’02), (Octubre-Diciembre’03). 

-LEY ORGÁNICA DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY ORGÁNICA DEL COLEGIO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE CAPACITACIÓN PARA EL MAGISTERIO DEL ESTADO (Marzo’02). 

-LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo ’02). 

-LEY QUE CREA EL CENTRO DE ESTUDIOS SUPERIORES DEL ESTADO DE SONORA (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DEL CRÉDITO MAGISTERIAL (Marzo’02). 

-LEY QUE AUTORIZA EL PAGO DE LA CUOTA DE DEFUNCIÓN DE MAESTROS EN 

SERVICIO (Marzo’02). 

-LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Abril’02). 

-LEY QUE REGULA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES (Abril’02). 

-LEY DE HACIENDA MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL (Mayo’02). 

-LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Junio’02, Enero-Marzo’06). 

-LEY QUE FACULTA AL EJECUTIVO DEL ESTADO PARA OTORGAR PREMIOS, ESTIMULOS 

Y RECOMPENSAS (Octubre’02). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA 

EL ESTADO DE SONORA (Diciembre’02, Enero-Marzo ’03, Julio-Septiembre’05, Julio-Septiembre’2015). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Enero-Marzo’03). 

-LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Diciembre’02) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN A LA VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Enero-Marzo’03) 

(Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y 

TRATAMIENTO DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Enero-Marzo’03). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE INTEGRACIÓN SOCIAL PARA PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’03) (Julio-Septiembre’05). 

-LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS (Julio-Septiembre’03). 

-ANTEPROYECTO DE CÓDIGO PROCESAL TIPO PARA LA REPÚBLICA MEXICANA (Enero-

Marzo’04). 

-COMPILACIÓN DE TRATADOS Y CONVENCIONES INTERNACIONALES (Abril-Junio’04, 

Octubre-Diciembre’2013, Julio-Septiembre’2021). 

-LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA PREVENIR LA DISCRIMINACIÓN (Julio-

Septiembre’05). 

-LEY DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS 

(Julio-Septiembre’05).  

-LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD (Julio-Septiembre’05). 
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-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y 

ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES (Julio-Septiembre’05). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO SONORENSE DE LA MUJER (Julio-Septiembre’05). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA VIOLENCIA INTRAFAMILIAR (Julio-Septiembre’05, 

Julio-Septiembre’2015). 

-LEY DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’05), 

(Enero-Marzo’06). 

-LEY DE DONACIÓN Y TRASPLANTE PARA ORGANISMOS HUMANOS (Enero-Marzo’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS (Enero- Marzo ‘06). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL 

ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’06). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS EN EL ESTADO (Abril-Junio‘06). 

-LINEAMIENTOS PARA LA ORGANIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN 

PÚBLICA (Abril-Junio’06).   

-LEY QUE ESTABLECE EL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PARA ADOLESCENTES DEL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’06, Enero-Marzo’09). 

-REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE SOCIEDADES MUTUALISTAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE DESARROLLO SOCIAL (Julio-Septiembre’06). 

-LEY DE AGUA DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’06). 

-REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO CATASTRAL Y REGISTRAL DEL ESTADO DE 

SONORA (Octubre-Diciembre’06). 

-LEY REGLAMENTARIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Abril-Junio’07). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 

EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO I. (Enero-Marzo’08). 

-RECOPILACIÓN DE REFORMAS A LOS CÓDIGOS PENAL Y DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL ESTADO DE SONORA, DESDE EL AÑO 1949 A LA ACTUALIDAD. TOMO II (Abril-Junio’08). 

-LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA PARA EL ESTADO 

DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROFESIONES DEL ESTADO DE SONORA. (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS PARA EL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’08, Abril-Junio’2005). 

-LEY DE ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A VÍCTIMAS DEL DELITO (Julio-Septiembre’08). 

-LEY DE UNIONES DE CRÉDITO. (Octubre-Diciembre’09). 

-CÓDIGO DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA (Enero-Marzo’10, Abril-Junio’11, Julio-

Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017, Enero-Marzo’2020, Octubre-Diciembre’2023). 

-LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (Abril-Junio’10). 

-CÓDIGO PENAL FEDERAL (Julio-Septiembre’10). 

-CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Julio-Septiembre’10). 

-LEY GENERAL DE SALUD (Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS PARTICULARES 

(Octubre-Diciembre’10). 

-LEY FEDERAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 22 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Octubre-Diciembre’10). 
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-LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE SEGURIDAD ESCOLAR PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PREVENCIÓN Y COMBATE DE LA TRATA DE PERSONAS PARA EL ESTADO DE 

SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES EN EL ESTADO DE SONORA 

(Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA PARA EL ESTADO DE SONORA 

(Julio-Septiembre’2011, Enero-Marzo’2018). 

-LEY QUE DETERMINA LAS BASES DE OPERACIÓN DE LAS CASAS DE EMPEÑO DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’2011). 

-LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2012). 

-LEY FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN A PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL 

PROCEDIMIENTO PENAL (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS EN MATERIA DE SECUESTRO, 

REGLAMENTARIA DE LA FRACCIÓN XXI DEL ARTÍCULO 73 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (Julio-Septiembre’2012, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA 

DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE 

ESTOS DELITOS (Julio-Septiembre’2012, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 

PERIODISTAS (Julio-Septiembre’2012). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN CIVIL (Julio-Septiembre’2012). 
-LEY DE EJECUCIÓN DE SANCIONES PENALES Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE 

SONORA (Enero-Marzo’2013, Julio-Septiembre’2016, Enero-Marzo’2017 ). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2013). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES (Enero-Marzo’2014, Enero-Marzo’2016). 

-LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES (Enero-Marzo’2014). 

-LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES (Abril-Junio’2014). 

-LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS (Abril-Junio’2014). 

-LEY NACIONAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS (Abril-

Junio’2015, Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES (Julio-Septiembre’2015, 

Octubre- Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO (Julio-Septiembre’2015, Octubre-Diciembre’2017). 

-CONVENCIÓN SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 

DE MENORES (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERMERICANA SOBRE RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES 

(Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA PROTECCIÓN DE MENORES Y LA COOPERACIÓN EN MATERIA 

DE ADOPCIÓN INTERNACIONAL (Julio-Septiembre’2015). 

-CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LA MUJER “CONVENCIÓN DE BELEM DO PARÁ” (Julio-Septiembre’2015, 

Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE ATENCIÓN A VÍCTIMAS PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 

-LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL PROCEDIMIENTO 

PENAL PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY DE EXTINCIÓN DE DOMINIO PARA EL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-

Septiembre’ 2016). 
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-LEY PARA LA ADMINISTRACIÓN DE BIENES ASEGURADOS, DECOMISADOS O 

ABANDONADOS DEL ESTADO DE SONORA (Julio-Septiembre’ 2015, Julio-Septiembre’ 2016). 

-LEY GENERAL DE VÍCTIMAS (Julio-Septiembre’ 2016). 

- LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA ADOLESCENTES 

(Octubre-Diciembre’ 2016). 

-LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL (Enero-Marzo´2017). 

-LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA (Abril-

Junio´2017, Abril-Junio´2025). 

-LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS 

OBLIGADOS (Abril-Junio´2017, Abril-Junio´2025). 

-LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

SONORA (Abril-Junio´2017, Octubre-Diciembre’2025). 

-LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS (Abril-Junio´2017). 

-LINEAMIENTOS GENERALES PARA LA CUSTODIA Y MANEJO DE INFORMACIÓN 

RESTRINGIDA Y LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE LOS 

SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS DEL 

ESTADO DE SONORA. (Abril-Junio´2017). 

-LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL ESTADO DE SONORA. 

(Octubre-Diciembre’2017). 

-LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA. (Enero - 

Marzo’2018). 

-REGLAMENTO DE LA LEY DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE 

VIOLENCIA PARA EL ESTADO DE SONORA. (Enero-Marzo’2018). 

-LEY DE PROTECCIÓN A MADRES JEFAS DE FAMILIA. (Enero - Marzo’2018). 

-LEY DE LOS ADULTOS MAYORES DEL ESTADO DE SONORA. (Enero - Marzo’2018). 

-CONVENCIÓN SOBRE LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN 

CONTRA LA MUJER (Enero - Marzo’2018). 

-RECOMENDACIÓN GENERAL NÚMERO 33 SOBRE EL ACCESO DE LAS MUJERES A LA JUSTICIA 

(Enero - Marzo’2018). 

-LEY NACIONAL DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Julio-Septiembre’2019). 

-LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY NACIONAL SOBRE EL USO DE LA FUERZA (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY DE LA GUARDIA NACIONAL (Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DE DECLARACIÓN ESPECIAL DE AUSENCIA PARA PERSONAS DESAPARECIDAS 

(Octubre-Diciembre’2019). 

-LEY FEDERAL DEL TRABAJO (Octubre-Diciembre’2021, Julio-Septiembre’2023). 

-REGLAMENTO DEL CENTRO DE CONVIVENCIA FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS 

DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA (Enero - Marzo’2022). 

-ACUERDO GENERAL NÚMERO 17/2021 DEL PLENO DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL CENTRO DE CONVIVENCIA 

FAMILIAR Y SERVICIOS ESPECIALIZADOS DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE SONORA 

(Enero - Marzo’2022). 

-REGLAMENTO QUE DETERMINA LOS PROCEDIMIENTOS DE RESPONSABILIDADES 

ADMINISTRATIVAS DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE SONORA (Julio - Septiembre’2022). 

-LEY GENERAL DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS (Enero - 

Marzo’2024). 

-LEY DE RESPONSABILIDADES Y SANCIONES DEL ESTADO DE SONORA (Abril-Junio’2024). 

-CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES Y FAMILIARES (Julio-Septiembre’2024). 
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NUEVAS ADQUISICIONES 
 

SECCIÓN PRIMERA  

BOLETÍN OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

 
 

1.- Tomo CCXVI 

04 de Septiembre de 2025 

Número 19, Secc. II. 

- Decreto número 48, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

para la Atención Integral del Cáncer de mama del Estado de Sonora. 

- Decreto número 173, que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley 

para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro 

Autista para el Estado de Sonora. 

 
2.- Tomo CCXVI 

04 de Septiembre de 2025 

Número 19, Secc. III. 

- Reforma al Reglamento Interior del H. Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal de 

Santa Ana.  

 
3.- Tomo CCXVI 

24 de Septiembre de 2025 

Número 26, Secc. II. 

- Decreto número 56, que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones a la Ley de Salud para el 

Estado de Sonora. 

- Ley número 251, de las Juventudes del Estado de Sonora. 

 
4.- Tomo CCXVI 

30 de Septiembre de 2025 

Edición Especial 

-Acuerdo General número 4/2025 del Pleno del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado, 

que emite determinaciones en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección 

de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

 
5.- Tomo CCXVI 

02 de octubre de 2025 

Número 27, Secc. V. 

- Reglamento de Operación y Financiamiento del Consejo de Paz y Justicia Cívica del Municipio de 

Empalme. 

 
6.- Tomo CCXVI 

09 de Octubre de 2025 

Número 29, Secc. I. 

- Decreto número 59, que reforma la fracción XII, del artículo 92 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Sonora. 

- Decreto número 60, que reforma el segundo párrafo del artículo 146 de la Ley de Agua del Estado de 

Sonora. 
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7.- Tomo CCXVI 

16 de Octubre de 2025 

Número 31, Secc. II. 

- Acuerdo General número 6/2025 del Pleno del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado 

de Sonora, mediante el cual se emiten disposiciones para unificar la denominación de la Unidad de 

Investigación del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial del Estado de Sonora. 
 

8.- Tomo CCXVI 

23 de Octubre de 2025 

Número 33, Secc. I. 

- Acuerdo General número 5/2025 del Pleno del Órgano de Administración del Poder Judicial del Estado 

de Sonora, por el que se declara la continuidad de la vigencia de la normativa emitida hasta antes del uno 

de septiembre de dos mil veinticinco por el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Sonora, en 

relación con la creación, la organización y el funcionamiento de las Oficialías de Partes Común, 

Centrales de Actuarios Ejecutores y Notificadores, y Centro de Convivencia Familiar y Servicios 

Especializados de Hermosillo, Sonora, todos del Poder Judicial del Estado de Sonora. 
 

9.- Tomo CCXVI 

27 de Octubre de 2025 

Número 34, Secc. I. 

- Reglamento del Archivo Municipal, de H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco. 
 

10.- Tomo CCXVI 

30 de octubre de 2025 

Número 35, Secc. IV. 

- Reglamento Municipal de Turismo del H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco.  
 

11.- Tomo CCXVI 

13 de noviembre de 2025 

Número 39, Secc. II. 

- Decreto número 70, por la que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Código Fiscal del 

Estado de Sonora. 
 

12.- Tomo CCXVI 

13 de noviembre de 2025 

Número 39, Secc. III. 

- Reglamento de Operación y Funcionamiento del Consejo de Paz y Justicia Cívica, del H. Ayuntamiento 

de Bavispe. 
 

13.- Tomo CCXVI 

13 de noviembre de 2025 

Número 39, Secc. IV. 

- Reglamento Interior del Consejo para el Desarrollo Sostenible del Estado de Sonora. 
 

14.- Tomo CCXVI 

24 de noviembre de 2025 

Número 42, Secc. I. 

- Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del Reglamento del Patrimonio Cultural del 

Municipio de Hermosillo. 

- Acuerdo que reforma y adiciona diversas disposiciones del acuerdo de creación del Instituto Municipal 

de Protección y Bienestar Animal, como Órgano Administrativo desconcentrado de la Administración 

Pública Municipal Directa, adscrito a la Dirección General de Servicios Públicos Municipales y se 

extiende el Reglamento de Protección y Bienestar Animal de Hermosillo. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

 

 
 1.- Número 243. 

09 de Septiembre de 2025. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley sobre el Escudo, la 

Bandera y el Himno Nacionales. 

- Extracto del protocolo Homologado de Investigación de Delitos Cometidos 

contra Personas LGBTTTI+. 

 

 

 
2.- Número 263. 

02 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

 
3.- Número 264. 

03 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Educación Pública. 

 
4.- Número 265. 

Edición Vespertina. 

03 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley del Sector Hidrocarburos. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de Geotermia. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley del Sector Eléctrico. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de Biocombustibles. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento de la Ley de Planeación y Transición Energética. 

- Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley de Ingresos 

sobre Hidrocarburos. 

 
5.- Número 266. 

06 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

 
6.- Número 269. 

09 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se declara reformado el inciso a) de la fracción XXI del artículo 73 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Extorsión. 

 
7.- Número 274. 

15 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman los artículos 76 y 78 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de ratificación de grados superiores de la Guardia Nacional. 
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8.- Número 276. 

Edición Vespertina 

16 de Octubre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley de Amparo, Reglamentaria 

de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, al Código Fiscal 

de la Federación y a la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Administrativa. 

 

9.- Número 281. 

21 de Octubre de 2025. 

- Quinta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025 y anexos 

1, 2 y 5. 

 

10.- Número 284. 

23 de Octubre de 2025. 

- Sexta Resolución de Modificaciones a las Reglas Generales de Comercio Exterior para 2025. 

 

11.- Número 288. 

28 de Octubre de 2025. 

- Anexo 1-A de la Quinta Resolución de modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, 

publicada el 22 de octubre de 2025. 

 

12.- Número 302. 

07 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2026. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal de la 

Federación. 

- Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Especial sobre 

Producción y Servicios. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos. 

- Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Armada de México. 

 

13.- Número 304. 

Edición verpertina. 

10 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 

Exportación. 

 

14.- Número 310. 

Edición verpertina. 

14 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de diversos ordenamientos legales, en materia de 

homologación normativa relativa al Código Nacional de Procedimientos Civiles y Familiares. 

 

15.- Número 311. 

18 de noviembre de 2025. 

- Código de Ética e Integridad para un Buen Gobierno en la Administración Pública Federal. 

 

16.- Número 312. 

18 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Aduanera. 
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17.- Número 313. 

18 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se reforman y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley General de 

Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

18.- Número 315. 

Edición verpertina. 

18 de noviembre de 2025. 

- Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

 

19.- Número 317. 

25 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se expide el Reglamento Interior de la Comisión Reguladora de Telecomunicaciones. 

- Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Reglamento de la Ley 

General de Turismo. 

 

20.- Número 321. 

Edición verpertina. 

28 de noviembre de 2025. 

- Decreto por el que se expide la Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar los Delitos en 

Materia de Extorsión, Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y, se reforma, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Penal 

Federal, del Código Nacional de Procedimientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia 

Organizada, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación. 
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OPCIONES DE CONSULTA Y SERVICIOS QUE OFRECE 

EL H. SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA 
 

 

 

    ¿OCUPA MUCHO TIEMPO EN VISITAR LOS JUZGADOS 

    Y REVISAR LAS LISTAS DE ACUERDOS EN ESTRADOS? 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

Para dudas y sugerencias: 

Correo electrónico 

infstj@stjsonora.gob.mx 
 

Consulte desde su despacho 

 nuestra página en INTERNET: 

http://www.stjsonora.gob.mx 

Visite nuestra 

BIBLIOTECA JURÍDICA VIRTUAL 

Ofrece a los usuarios material  

de consulta de carácter jurídico: 

 -  Boletín de Información Judicial del Estado de Sonora.     

 -  Boletín de adquisiciones bibliográficas y hemerográficas. 

 -  Instrumentos y reformas legales recientes. 

 -  Marco Normativo. 

 -  Selección de Bibliotecas Virtuales. 

 -  Ligas de Interés. 

 -  Hemeroteca. 

 -  Editoriales. 

 -  Buscadores Jurídicos. 

   

 

  

 

 

mailto:infstj@stjsonora.gob.mx
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Octubre – Diciembre 2025 

  


